


m i  REAL EXECUTORIA
g |  DE EL PLEITO LÍTÍGADO EN

EL CONSEXO ENTRE EL SEÑOR FISCAL DE EL
CON LA YGLESIA COLEGIAL, DE LA CIUDAD DE 

Xérez deia FroutcraMonafteríos de Pseltgloíosjy 
demás ComuaídadeSi y Particulares Daeños 

de Tierras  ̂ CqrEÍxos,y Donadíos.

SOBRE
LA Tl{0TmT>áñ m  LOS C E^AM íETSttm  DE ÉLLQ$. 

él modo de ufarlas ̂  y  otras do fas.

SE ADUIERTE QUÉ EN CATORSE DÉ ENEP.O DE 
mil fetedentes y íinquenta y ocko  ̂fe exliivio eíb. Real Exe- 
cutoriaj con una copia aucorifadá, ante Don Pheilpe de 
Torres, Eícribano de S. M. y la comiíion del §eñ.Qt Don 
Pedro Diaz de Mendoza, con dos memoriales^el uno pata 
S. M. Pidiendo la Real Zeduia de confirmadon, de ella

W Executoria, y d  otro Suplicando ¿ dicho Señor Don Pedroty 1 n 1 *  ̂ .r ■» tÉ  tubiefe por baftanee ía copia que acompafiava a el Original
y elle fe deboiviefe como con efedo íc debokio, y quedo 
en poder de Don Juan Dondiz, dicha copia, y el raemoríal 

¿rriva dicho; lo firmo Don Matheo Davila Síguen- 
elquefe dio quentaa S, Mi y por dicho Señor 

Don Pedro, fe dio orden á el Señor Don Fran- 
cifeo dé las Quencas, en diez y íietede Enero 
de mil ícredentos cinquenra y ocho para 4. 

hifiefe fe les reftituieís á la Pofsecion en 
que etlavsn los interefados, y coni= - . . 

prendidos en ella Ejecutoria.

m

IMPRESO EN ELPSfEttTO DE SANTA MARIA ,  
En Cafa de FRANCISCO m  y GA.mOA . en

la Calle Larga. Con las Licencias neceíarias.
Año de M D C C« LiX.
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Oí^ FERHANQO FOK LA C R A C m

m ' i ^ - gL. I

_-«^|j| de Dios Rey 'de Gíftíilá , de Leon* de
:ÉÁ\> Áragoti 3 ds'.las dos Sicilias,' dejercifá^ 

leni i de Navarra , de Granada, de ro-; 
%-MA í j Valencia , de Galicia , de Ma¿ 

Jlorca, de Sevilla^ de Zerdem , de Car- 
iji dova 3 de CAriegíliífeMurcü, deJae% 

4  ̂ los Algarbes,de Álgecira,-de Gibí'aí< 
tat} dx !as Iila.saif Cana.n délas Yndías Urientales, y t)cci- 
denralcss lilas, y  Tierra fi.nne del Mar Occeanó,' Archidiiqué 
de Auftría,,Dxrí|L{ede Borg^nia ,d e  Bravanee y Milán, Conde 
dc'Afpurg j de .Mandes, Tírol ,y  Barcefana, Señor.de Vizcaya 
y 4 EMolina&.. Aíos-dei niie/lrp Codíejo Picíidcrttes, y olero*? 

,ícs fje las Nnefcas-Áud.íeoe*a5j Ajea liles, Ál'guacité'S de Nuefíia 
O d a ,, Corti*, y,Giianziil,crias ,-y áy<^dos los CorrEpdores, AÉf» 
tentes, Gobeíriiadores j Alcaldes Mayovesjy üfd íiiafios, y oíros 
Jiiezcs JutHci^j|TJiiíÍrP^j y Pcrfcnasderó.das ías Ciüddde5j Vii«: 
las, y Lugares.de;cílQs.T^  ̂ Reynps, y Sen Orí ós áfsí'delj 
Ciudad de Xerpz.de íaTrQAterájCpnio de rodas iás demás, y i* 
ca,daUno,,y ûal r̂.í-í?r 4 ? vúellrps'díítmós,'y Jurirdícló-^  ̂
ije^irteqQisri^eUa aueljira Carra ExecücorI r̂ ó íufrjfl/do fígna-; 
do dp.Efcrívanp.publiep Cacado cotí áuciiortdád de Jtifticíá ení. 
publica forina, y,en gia^i^j'.que íiagafee, fuere greféntado ,  y- 
delo en e! lacíjn ¡reñidoped í.d<j ExscüCíon, y cu m jií íiniento;  ̂ '

üacideXeréz,-McJiaíícríos,deReÜgiofos, y dentasCoñianidan
í  ■ "Í‘ŝ  . ' /  i -f-#» X - í  C  Jdes,y Partimíates Vezjnps, y Dueños de Tierras, Górci'fos, y'

Donadíos de ella en t^zpil de- lá propiedad de los Gerramteñcos 
de Tierras, modo vform^^de vfar de ellas, y ocras cofasr-ocánre# 
a e fe  afuni pro y FraacíTcG. García de Finiíltofa fu Procurador de 
lattña parce : Y.de.ótra.eí nuelFro Fifcal Con raotibo deb Reía- 
lucípn de Í\f- R-. R 4  Cpnfüíca délos del'ñueítro Confet 
js' ée nuebede Abíii deí añopaflado de milfetecíeatos ciiiquea-



el

ta y cmcojenjp.elaclon cJeD. Fernando ds la Roca Subdelegado 
que fue déla Junta de Valdios ,y del que proveyó,; mandando 
que toáoslos que paíciefen Tierras Cotos y dehéíTasen el termi- 

-iioTis Ta P.efécida Ciudad de Xerez de !a Frontera, prefentafen 
dentro de qui tro dias, los PríVilegids y Tífulds'qde .tuvieíen de 
cerramientos; Cuios autos rernínó el propia Juez a dicha Junta 
de VaTdiosenel año dcíeteckncosqu2renta,ios qualesmvieron 
principio enelia, con motibo de una. Petición que fe prefen ró en, 
veinte y cinco de'Junio dc4' ñiifm oaño, por ei Marques de la 
Msffade Afta, D. Juan Pablo Riquelme de Villa vifencío Gen- 
iilHorabte de Camara de N. R. P. Veiñts-iquacrode dicha Ciav 
dad‘de X-rcz-,y D. Felipe Oayila Vecinos deella, como Apo-» 
deradós de los^Señdfes y'DuTnos,de Tierras compreheud/das en 
fu tef.mino:y Jurídifcíoh , y Manuel Antonio Frayle fu Procu- 
rádnr:, eñ queiapeló pofrecurfo, ó como mas huvicfe lugar de 
los autosenqde envirtud déReal comifíbn fehaljaba conociedo' 
el,Coregidor de dicha Ciudad fobtéla averiguación de losPrV 
vil egios, y Titulos con que,fs|gÓzábañ Cerredas las Tierras Cotos' 
y Deheílas queeii el enumpeiado Termino pofehian varios'Se4 
ñores, aisi Comunidadescomo Particulares, parécró en dicha'' 
Real Junta de Valdios, y djxó, que háViendofe'prcibeido eti ellos, 
uno en primero de Octiibre decl féféíido año ds fececienros ŷ  
quáieiíta mandando íeles'hieleíTe fayyr ftúe deifcró de qustro^ 
dias deranftrafeñ ios qüq tuViefen pata el Cerramiento de fuá* 
refpectivasporefslories, haViah acudido pidiendo fe lesenrrega4 
fealos autos para poder formálifar con las Juftificaclones Ynf=- 
tmmentales,y deTeftigoslasdefenfásCombenicntes¡y en fucoild 
fequencia cúúiplir'con el thenor de a quel mandato , lo quaf 
feíiavla denegado Jnfiftiendokn qué exprefaíTiiríí tériian î óno*' 
los enumperadós Piivilégióá, ódieraii Ynformacion de fi aúíi* 
hallandofe fíncllos fe óblétVanba generalmeiité, qüe todaslaá 
tierras dd  cermino feguárdaban por cerradas, ó alzado el £ru-' 
to eran comunes, los Palios , atodos los Vecinoslo que executafe

tu los duplicados de di verla cíale los maspoderofos,eincontraftaq 
bles, q fe conocían, como eran el primero, y mas principal el de la’ 
Ymmemorralantiquadifsííiiapoíefsión, con qfin contraria me* 
moría fegozabari afsi las Tierras, que deíde la Conquifta fe repar-' 
tieron a los Conquiftadores, y Pobladores, de quienes fucefiva-’ 
mente baviarccáido elderechode ellas ,enlosqactualmente las 
poíeeiij las q por efta rajón eran, y bavianfidq de pleno i y prk;

&



les enceramentecpuoi i a ¿ i i u t u > c u i u - u i LLi c t i j
cndiítiíicos tiempos haviau fido amparados y defendidos j no' 
íolo por las Jafticias de aquella Ciudrdj íiüo también ,  envír-; 
tud de Executorias de Nuelírp Tribanalesfupéridres; íiuque hu- 
vieííe meraork de aaro contrario; Y el íegundo el que íegicH 
mámente fehavia obtenido porvarias Comraunidades eindi- 
biduos envircLid de Contratos de .Venta celebrados afu favor 
par uuePera Real Acien da, y nueÜros Juezes de comiíion de 
Yerminosi y Valdidos,4 ^fde el .año demilquío.ientos, ochen-; 
ta j y quairo> con corta diferencia,con la qualidad del mifmp’ 
pleno Dominio de codos los frutos Cerramientos, y A dchefamk 
ento conquefegozaban las Tieiras C ortips, y Duriadios de los 
demás Vecinás por el titulo-antecedente exprcRádo jp que en-: 
íu razón íinlicencia de fus Dueños, nadie pudieíTc entra r apai-j 
tar ó beber, nícener otro algún a prqbechamiento j Y  conrrayR^ 
níendo felesLpudkfe prender,prendar, y denunciar en forpar' 
iiaciendolo todo prelente fuspartes ofrecieron la ynformaqioá'. 
de leíligosrefpcdivau la immemorialexpuefta, infiftíendb en 
que para J.uftifiear plenamente efta,y la otra claRe deTituIos,qüe 
quedaban exprefados, que protestaban hazerlo en el termino 
legalcon prdentacion de iuíkumenetos, y por todoslos medH 
os conducentes, y en razon-deuno y otroformalkar fus defm-J 
ías,y p ed í lo queen elafumpto l^ ie íe  utilyconvemente, 
les entregafed Ips autoSpomo tenían pedido, o yendoWe^n 
modo regular., ííguiendq el orden Juridico j Ebcuk vilta jeha-; 
vía mandado cumplirlo proveido,admiciendokclicha mtpH
macion,laqueconeRaokhaviapra£tícadownqumerQc^^
petente de tefíigos de toda excepaon , y hecha repiuerqñ lu ^ , 
partes fu inftanda fobrela'entrega de autos para los fines expre, 
lados, con el animo vnieaniente de propotcionar lamas cuni-.
plida prueba: Haden do para ello con la formalidad que requi
ere tan importante negocio aquellas defenfas quecott preciíioa 
debian oirfele, fegun todo confiaba de Iqs teftimoniosque coix. 
iniercion de los tres pedimentos dadosfobre el aíumpto ,preien-
tabaconla debida folemnidadíLoqualfinembargodetanJulti*; 
ficada repeddaiíifiancia,nohaviápodidoconfegir,ancesíirece^^ 
laban fus partes, fegun las providencias, y apercevimiencos p
tempeftibosqueentanbrebeterminofehavianpronunciado,que
fecaminabaconel animo de no oír de m odoalpnoalosincer
fadosporerorden Judicial communicando los_autos, fi _
íum arim ente fin% um¿e Juicio y con pcqce^mientQs pe 4

' A. A,



■ fc |l|sco n tr ífa s |o ftíío n &
pefpnjós exhafios de la k f 'y  h  razón mayoririeiite qu-iEdo 
áeftfe el íngreío de el Jtíícíd ‘liaviati • jdíbffiéádó yá fus partes la 
iñ im ‘npj*ar i^cfefsid^ ',^y''TO-fl:údibré de gozarle acotadas.  ̂
HeredadeseípeíTérmiñó'deá a diferenck de ô>;

Reyno dónde td’s p.-JÍiosfehuviefen tenido por conm- 
^P^'^yjd^l'^r^úé í^dcdafeirpor agraviadoscon noro- 

río cbnkJcMTic'daáo de tadeoindividuo, y deíePtimados ios- 
inericüs'déru JiUlida, <jiie folo podrían evideuciarfe cumníi-- 
daaieipe , dejando arviítfó a-í|ae fípradicafcn unas lernjkVes 
defcidas:, mafóri%nteenjm^ tle taúragravedad^ rio íd b

per lamitlricud de inrê  
recados 1 legaban á^coinóoíie'r aifafi todo el IWí^ír.

■ y  V  • J ‘ ■ jSPF’Paviead-opoi ord^ní
Poder y Teftimonids Mrvkíe^mandat íehbrate Real 

el re^rido negodio kproÁdldd e o n f e  
y eft íli canfdytieiicia;ife ^emregafe á fu .pane 

l^auc^s y oick-n'-'lus defrñfás,'dánddíesdvara laprifcba y
^^^^którnítiíoísdorápeté que- pu- 

yl^^Pravidenciasrpeen d  tÍo^
greípielm .ciPÍe^rccieM baila íü  cdbcludon r^cuíandieo:
ffio ^ í i d 3apQp-pra:tpeq^ ei mas ̂ caulas, qua

í ’ Mayor de aqucliaO u. 
baviendole-por lecuíado 

Abogado de Qiciieia y concia' 
^  lamifma ̂  relpedo á que havbndc) 

cqpu de eHosn.ó'era jüíldfe caLifafen crecid,is coilas ck AíTei
aüi^^coívlpsde Otros Pueblos exrrañós.paw 

g  todo lo ejüál hacia el pedimento m is ¿til. Y viítta b  referida 
PyquoH con el poder, ,y documentos coñ ella p>efentados, poe 
n?cieEo que probeio ía expiélTada Real junta de VaUioscn  
Y|inrf ;y CUICO dé O d aH e de d  referido año de íni! fetedeatos

el jaez de Cómifsion Oyefe af Marques 
:?v P^blo Riquclrne, y demas coníbr-

ó^qile exprefabaíi en juílída > procediendo conforme 
a^qeirecho e m i t e  las Apelaciones que de fus

Ciniefnbfíeífeñ en  ̂ i . __r



" ' ‘f
o .Jué2 foti cl Abogado de Ciencia- y  Coa-

cipi|ciá'<jUx íic parecicílé: Encuios aücos póE VüO-̂ qac ptpvcid et

 ̂ cvím^h4 uc,ca^5.yiigui4.ic>áuxvna iví^aijunra ag vaicüos a d.oti'* 
^ - iferreinicicroa j y heviencíofe pedido informe con vífta de 

"e^o¿'j,y oti'os do/úmencQs aÓ. Fraña’feo Rodrigo de íaS Q^eri- 
t^v ^ íte  le exeeuTo e?i prirxietp de Mayo de feteciefttos quaren- 

' t%y trqiQ., y^eiv|iueve del mdttío hizo de boiber íos refetidosau^: 
gae íf I¿;Uf yiían reraiíido por dicha Junta de’̂ aldips i ella.' 

^cycuio eífadop^y en ello por el nueftro Rfeal ¡ que^
fppdeíacxpKfadaJuiitadeqdc&ronlosmcncion 

, t^,pl5̂ eíde;áep£iembr.e de eí, año paíTadd de mil Íér^dcníos'dn- 
, quf Fí4n.GiCeó.0a^ Finífteofa j oGurríd a c| nuílro

iQpníejp, y ¿opi poderesp qu^ prefentó de los Monallcríos de" 
bíucjira St pora j S a n t a . M a f P e f e n c i o n  Nuyftra Stóora’

. d¿|-RoíáTÍo, el primero d^i Orden de la Carcuxa ehtepmíno^d^^ 
d|4^ai.Giud^ de Xcífe de ia Frontera ̂  y eí otradeí Rriór, ^

. HylonJ?# de eiy¿den, de San Geronymo Extra Muros déla Vil% 
- de-Boirips, dé,cl .Cáviído de la Igiefía Colegial de Saíi Salvaád^ 
,-dóaCÍdd|ddq-Xerez déla Frontemij Fray Francifcó G o tízá^  

V ladóas Comendador de clGoavetito ¿e Nueílta %jfíora de 
Mfiífed Calzados, Fray Fernándo dej^crraM aeft^ dedíeírc| 

íí |a i  thoionil Rf ̂ pyde la Coitipapia dé
0 o4 , J^na l^clen te iA badcíía  4eFCoh¥eútp de íaM Í4té

 ̂P ¡gs4fela :0 r^ade San:FranciíCQbj; J ^ &  There^^
E á¿ fa ;^ é í C o ^ ñ m  3 í  5ahta Gracia d ^  Ordcíl
SaníApgttSn«Do¿4.A n£< ^ Galfo É^iora del Vélico dé ̂  

Santo de el Qr dep -de $anto Domirígorpi ̂ c íro  |^ r t í^  
l^%,GantQ¿L tX SanrhaFranciRo ̂ íu r to , DáVÜ^ydnmy 
tioíd)í Matheo.pavda Siguenza Orjá^á Pavila y Carfizq^

Ponze de Leod Veio-i; y qustro: P. Agaftin 0 >peZ de Efpínorá y 
. id om aV eincey  quatÍo;a D íe g o  Antdniol^péZ^de 

- .yi ñtirD,Bar,t’hüiame de RiádJa Bafürto, MeíTa, y MowI«5 D,,  a-j 
. ' ^-Gonzalé^deM^udezaOJaitan rD; Phehps AntOruo|?rzai» 

5 ■: ? . b l a * A r g u # # í y ^ ( ^



V.eíiKC:j..gyátte:.‘ .O. Pablo .R'í^uéltne Véintéy'íjhjIfTÓt^  ̂
P .4 oíe|>B,Mff' g 3.¿ ^ ^ ^ o t a  yem tó y'í]tiáWót13f l f f e ^ ^  
ía;!i« Ma-íSiée?Ji‘íffiifc¿;';'Í3.fó Vartíhari^VIlíeWs'tí^

y--g.iíarri>: 0,,^^an T Í 3 o í p i s . , & M á d i u c l v
i|j t;e |i' q.aatVf-í |5' -E íle va íí Juá liJ.e M “-.H i í i a M a f11 ífez y  dftTé’ppítiáíí
tEG;A- FPrnáriiítf Fratíttí^
tío ¿,pf^ áe'. G¿^k,gns: b \fp 'd ¿'Píguef plí; ̂ 0 ^ 1 ^
ñsz.¿ ÍXi’̂ i ^ i é í  de,ir¿n^4 C t r í ^  GiíPP Pap 

^ÍQ íf  ̂ ^ppanPi^bddTyAptoí Hila ékprcíadlií^ 
^ i^ p tp R .t^ ^ e n P o s ^ d A e s  a jQ: juanDbvila vGíáfrHlldfe^^p 
i l i £ ^ y ; ^ a t í 4 á e € j i a A l b á r ó d c Z a n A ^ ' ^ a S d i t i m p í  
^^..Víptaqs. 3 t {TiíinaĤ CiüHad ^dféílts pOf'fi ryxdtVppi-iiliitSp■ m M r a a .C iü H !

-  í - / . . -  ,  5_ ; ! ! _

4 | . : P ^ á 4 (áiíCfaMé É fíííi
%t§Ap,j «pn^re 'é m
I ^ l||ía ^ p p jíp P «  ftáéfóbp3s e^á.^
^  ,rp6«yo

^ lí^ p |eg& fH S " f H-okcóHttafíiíjáce^d^ 
^nc|ef Ipsl^ t u fe  y'Pn^ilégíb/Hé C^rraiftíi 

prÍ£^ y:HefeHaH¿s qué páfehta'árfl^
Xfi|niri.p ^ ^ c h a

Hiela'ádan
cuips,afütpj5tp|iayicnHojecürriHó’fó̂^̂̂  Jantaí
4 ®í^Wips# hayjap. obten PmVidbo pddqübíe íésJoieH etî
Juílicía p9r eT re^rido Jhez; ICaíoi aücos'etóohfofmídiel^i 'k¿
ví4 iiía p ^ 'í^ e lcp ;j^ ^ ;i^ ^  Blédí Péríbaa^ f e h a l iá t e e i ’ 
1% effHv ,̂iiía de GiíTiaA 4 _̂̂ ^̂ Jbfsph‘̂ ñtQ'OT déY^aza flusftrpi 
ipifrafcriptó. Sictetar|a jE fó i^ o  llegaífoélí
füirt fi  ̂ílV̂t* í*f*/̂ íí í M /i f*f*>*f* íYí í '1 ̂ 1 rt M rifli'orTiX /■ ̂  t I
tp 4 e poHe^ foíparc4 ^^dsHatóítIp qfSedésétM  
IJpsSuj^íca^que hayícndolajpqr^^fefencto^
Po4 a.f s , que llebali¿! piefefttado;  ̂§ÍefeWos^feí3j ^ ^ í id a t % i |' '

.... ........ le e n . '



................... , . ^ 7
«ntr'egáfsn? a&os por ej Termino ordúiarioi
T  ;VÍílQ,pdEj©^4?j.mu^^:C^ á?:aeto ^u.¿ pro«^íéróá.;
ep «fihte y^Stf dc.Qácub̂ ^̂  ̂ cicado año Je mií iéteer- ñlos, 

----- ello íe.££DL‘^‘ “ — ”' ■

etófetidQ^rásPjCiíop'C^tck FinMfjpla'eir nomprés de éí • 
Bdfterio deíljt.G^tcp-jo4efla^^píé% l^  de^eiez p iieg ío ,
d'é'tá Ganrpa;ñia-dCjJeípvy4  Commiinidadrs Ecleícralticas ;'
-í^ Ĵ .̂rWlasDrtm£üiares 4̂e«lk4é quirpes teníjpreíenBdopPderV'

ífó-OídeB de^Sap Í4 .Vilt^de/B ‘fivos todost
IJtí^pLdóXSowjos yjrl^^qr^  ̂ fn  Jexm ipo de la^s-
Cféíkd  ̂G iqdaí ,vpriefem» 4e ¿  pú^dro C qnl]o
Vná- í * e t t C ! o n á ü t a s . 4 e;iVaÍd!;js;:, y eerrairú .̂- 
Cfites que:kjlteihaviapídXia^
íio áia vsríntey 6ete de 04^br-e, ̂  ñósHíÉ > Keíad«n qae éoti 
íh?o d£l4 tálcélmkntpyrcppuüqn dé Valdi

• _  •  .  «  ^  t *  / I  y*̂! j  ̂ k: 1 « ^  i t  i  . n  > ~ « r w ' l ' í » r %  /4" •

íttfotHkcioP^ae:reclyro ,d^UiJClo, , acpos cerrannei^u  ̂
yafías:Dehe{as:,.XjCornjo^ie h .via proveido auto coí^m x^  
iy ocho.de Jáhchdesrpibfoídmrps^úárens^p^ d t | ü e j «  
Vk tmndád©ique:cpdQdQ? Dueños 4e Tier̂ a  ̂ ^
h í̂ás aísi de Señodps , Gnpmiunhladés comc): piptcularcspíej
ídvtáfoo dencto de-cjuatrod^^s fosPnyiligtc^ y Títulos |a e  ftíiii
vieftB 4eloerraraiento> y^poguelemoa^^^^

-W pn tre^a dfe aütosfe aykddieíadp, yháylenídp Vuek áíníiLtttj

éñ éti tíirncro de.Ó ^ h re de ̂ ch o  aria Í?jíavi^ iafldáda^
íttípárÉescxpceknfcn.,&£nknoriaB^
g Í os y Tieiras . qoeWrotahao por dehe^^cer^d« 
vkvQrYYafimiírpo dieíenia|írmacion ^e fi 
L s  las Tierras de aquel,TerminoPñviledorofialzados lBsImtos cracomun e p ^ ^  codos

lo que fe execnc#4entro de fc^mdo .día cotygrex^
'. îniientó, y hechoíe4arís.providenciafob¿é la entreg^

5e',réfc Teftigosdebmaior «epcioníj^
.V ■» n _ _ _ _ _ _ _ _  ^  ^ I  /1 r. " I fl#»fríí ft QC »
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^ é te z ¡  ñcm Bte  fiávain" l^áó^^rlarHás'f í̂jWféMásipbrlo^

decóftuniSféitóntéíáófiilTáííi^
. ^a;r3|feí^,j ŷ <jüé"HíS frtóMn'fóíftá&Ss H fte  ^  í l̂címrfnro

losfruíos alzaácis en^otlD tícítipa, íiil‘=qtie mrigáíiajpétféjna.
1 n¿ rr̂  n  ̂n#̂ c /3«*̂VóVi-

£<?̂ ,'y . . , -  -̂ __----------- -----—
cíip , de ellas"éntós cjúe aSkiftimeote t e  p^fetiian^t
efta bzbü avá a fído, y Brátf dé pléfeió Dbflí{üiS,'y-|írívdcih^eíj;
^üantos“lal ayiaii gozádó perténéciéá^ : e«Eérém:entG-ité|Í€̂
l,o¿ frums natürate éitidHftfíalésV y^é^ues d é ^
avianuiff^ido e ^ fe les etít régafG-íbsaütoá pára4ed jíá^íf
defehfás dándote fcrrnlndscdmpéten^^
^Íán^hég^^p<^^íd mdtikvarHM
dos a nnéttrá'Keáí Jümá ed^aejadé díc%den^ació4mani^^
lando ÍU def^íid , y-pdr Déére£& d é^ íllís  y£GÍMcb;de 0 ¡aáb f^
dé dicho anb feliÍ3í6'Reül;pép^Í0dit-para^íja
0?OTifíoñ oisié aití'á pkft^léií- fbftMfâ p̂robcdWridd vecyafei!-̂ - 
nié a  derecho ' dfnftrda<Sh' '̂ ' H t f ' dkha

-ir ^dcuniuit^ avisasísefijCo^iSís Qrigi^

p6d|iií¿áíra feáljünía íe réíbf^é&ídlíik-dieha coafutelái^q^ 
tí :cfí|pbrDkh; Pr^riciífcó'R^Wgb dé las Qiiehtas jî yr 
l^íUíos Originales por e Cottépdot jtitt  decrbínifioappr^ 
cimpdé nüvíítá • Réal-jl^ta doqiiinzi de-Mayo d^ifeífeGleti^ 

yatioféaVmh mindado píílarál naífeo^iafeal^^q^ 
fep p >r la léfpiíeftadé•veifííe y qaafro 4e ehtoifmo.QB-e^ní^q^g 
e^cL de Id qué|á^ia éxpakftpfué déparefet feprevín;cfé:áí 
áígídor de ítóék qae píécédíéndG'dcninmpcÍact0n ¿ d ¿ Í j |^  
2̂ i.:ioE Fifcal j fahfta íá caufa conforme adal inftBUccíp!  ̂
iceWiendoU^a pradal con^Teimmo comperencé;y-^.éar^ ¿ 4
ĝ 3>j a d a mÍe'tócí la'hrdefe fayer á ifes-^ytcinos SaríadéEOteíi^gre^-
%:A 'sn los paíibsk.cñ cüió clladé feqúedttíon eÉosí^^fosd^

¿yÉdo' ^Jíiiéílr© e4 = faer^ :d e-% ;^ ^



Cion de R  R. P 3e arcg f  Scho ei® OStúhté dc'mlt
que fe avia e.cinguido: l a ^ !  

círn̂  R ..!  Jama dandofe vanas probidencias en I fumpto d s  
h  comifion de Valdios yRealengos, y por el párrafo doze fe*
or nueftra fakfegimdaRegorbiernoaviadeconofer
ác eaosnegocios íiisanadencias,y dependencias, con todas las 
faGuIcades, nelcfarus.para proceder governarivamence, y hacer 
cumplir qaanro, por la Real Pragmatica eftabamandadoremo^ 
hiendo los emoarazos .que-pudiefcn retardar la eíecucion , y  
confmcando lo quefueia digno de la mayor de cUradon y ha, 
yiv JKlofe eífado elle negoció fufpenfo ,por D.Francifco Rodri- 
| o  de. Us Quemas dcLnueftro Confejo de Hacienda Oidor de 

wvj a, y j uez lubdelegado de lasícami/ioncs de incorporación, 
lan ly  y mediasinnatas de ella , y fu Reym do exprefando aver, 

-reñido efta orden y comifíon de D, Pedro Días de Mendoza de 
dmueítto.Confejo de Hacienda Juez en el Reyno de las expre- 

riadas comiliones fe avia expedido exorto a las Juílicias de Xeréz 
,en  veinte y odio de Enero de el áiío paíTado de mil ferecientos 
cmquneta por el q ue avia mándado, hieicfeñ, que los Eferívanoá 
de Aiuntamicnto encafo de no haver remitido Teftimonio in
dividual dé los cerramientos de Tierras, DeheíTas, ̂ Cortijos que 

 ̂ erixiina fegaarda ban corn o rales lo ^sccucaíen j y rĉ ' 
tnitielen a íus manóse y Efeivania de la comicion condiftiaci»i 
©n deelnumsro de fanegas, fus nombres y ficioíi como igual
mente ̂ aquienespertenedan en el prefífo Termino de feis días 
eoiiipercevimienco que paíTados y  no hecho por fu ómicion-^ 
defpicharascxecucor á fu^coíli, y áílhiifmo hicieran dichasjuf^ 
ticias aotificar a los Dueñós y Pofecdoresdelos tales cerrainicn*! 
tos > qué deñeró dd propio Termino acudiefen aprefentáf 4' 
<íud Juzgado fus refpc(9:ivos Titulosy Privilegios de propiedad-  ̂
de dichos ccrfamiencos con a percevimiento que paitado nohaj’ 
yiejidolo hecho fe dé clararían por avicrcos, y feprocederiaa lo  
¡demás que peévenía la-referida orden, y qae encafo de qiie aU" 
gunos de dichos Dueños hiciefenconftar haver cumplido con 1*' 
referida prefenracion faftifecha lamedla ánnata halfa la ulritna 
fuccecion y íacado el Titulo de con finnacion en fu caveza reraíi, 
tidan Temnnio en q aG feacredítafecomoaficonftadeTeftímo- 
fiío por eoncueeda de dicho exorto dado porél.E(cdvano deCa¿ 
jvddo de dicha Ciudad de Xeréz que prefentaba y Juraba y avi- 
endo requerido y notificado con el referido exorto y otros aiicos 
^ofteriorraente probeidos á los máf de fufpartes por la del M o4 
^afteno deli:Cartuja Gommanidadds Religíofasde dicha Ciiiy

C, dadé^
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el Mairq'oes;3 é-<!amp3 R eal, D^Sa¿cIí6 BifuitbDaVila, D. Áu-
goftiiS ÁiiGrnoáeGiiZEnaiiy otros Vecinos coatenidosen eí po- 

' ■dsr qáe prefentar.ón fe cGiaparecio aatedichoJaez fubdelcgido 
y- bacieodp cxpxs-fon deio  anreaiedente avían ceñido 1* pfcteá-, 

•. -de «̂1©icdse^rafc. (jateíemejaate' providencia folo podía
ÉQXmániQ eiiíictS:Pbíec:dár£,g,j Compradores de Tíenas Valdlas 

■ c¡oaíaeuka;d:de.cerfsaiieoto,:C! contrato cbn UReálcorona; pé- 
xoaojpon íus-.pa<M;es y ■d-sm^Vofeídotes.de Tierras de andgíio 
ffparHmienco y ilfcmadiürddfdéia conqaifta de aquella Ciudad 
y ía Fobíactoa‘.áeíde .cuiffciempo las avian pofeídoy pofeian :,y  

• de vápt 5 en ofrosti avian ido':€errgdasy de. privattb }■ sprovecha- 
süsknstí de .fus. CMtínos d-; Aríendadauí&L-es en codo fu trucos al'sí 
iaddfc.ígki cómo na tárales fin otro, pardcüiar ó^expetifíco Tim- 
k> de fu cef i'atnieQCQ ,,enema .poceeíon feleídebia mantener y  

■•am.gamr cQmriafi lotcniañ;. pídidotinfer íq que n o ie  dereimiina '̂ 
ba ía i-ndancia-de.eft jsíiárós en el ñueíl.'o Coa Ceja ■, íobreqne 
.en cafo a -ícCario asianformado¿tticaio., íundandoloen quelás 
ideris del Tet mino de aquella Ciudad í'efedacianádos daíes-,,' 
.las yals j queam-endo fido Valdíos ,.y por ello deaprobecharñi- 
^ítúocomuñ áviaa fido vendidasá paiticulares y Caínmunidadss 
.pordderenees |a.6zes decomifión deídelosano-sde qdinieacosdi 
<hg.qta y.tres en adeiantecbn iaqúalidad de cerramientoedlas 
,qti£.podia cQrrér k: regladéla prefearaeioa de Títulos pma ver

que eran pcleedores ios mas de 
Mpajeesd quede immemarial Tiempo eran cerradas pór íeriáq- 
IJas porcio nes que el R^y D.! lA Ionio el Decimo ̂  lu^giJ que fegun ,̂ 

..davez.feConqoiftQ dedos Moros á qu¿llaCiudadel .a'no de mií 
dpcientos lefencay quatro repartid y  confirmo a fus Conquiftás. 
dores Pobladores y Gabáiíeros: del feudo que embidy avecindo 

.cnella paráTumaior de fenfa.icuftodra corno que halla la Plasa 
la Conquifia de el ReynOi de Granadafae frontera de rnainr 

..monta..en cuio,Donadio;de Tierras CortijosdDe.heífasipaT 
t.piy labor en fupernaansncia fe avi-i tranñérido por la ítn- 

^K.njGríal ^ derecho pleno, y abíoluto Dominio como m is  
^^preíaoience fe avia expueílo ante aquel Juez, y conftaba da 
el P.ediñiento que por..copia fímpie prefetaba y reípedo^^de 
que las dichas tierras Deheífssy Coí cijos de el termino deaqufe 

. lla^Ciudad eran cerrada.s por vfo y cóítumbre immémorial ieáa- 
credicaya ma  ̂eftoavifta de quedos Ganaderos de ella jamas fe  
havian qpueíl© ni reclamado los tales cerramientos fiendo ella: 

los paftqs..cdmunes.laegopbr qaé-iid avian reíiî 'f
do OCá'



parí ,^orde§ ícciá ñiary oporgerfe asan im- 
Í3Mia&l;e. praátfcá i j  mas-teniendo ía.-dicha C m ^d., Privílecrig 
expedal pam guesacodayportodq ohfabeti ,y  guardeníus vibs 
yrBiáf nss ^conit íiíihtss e| ^iiíia fu tiempo.protesca-baa fus.parces

pof
dp coqi|r>Qar4 £;y4 4 i;oSjy Tjerw  ^  queporef^

, te.!íaHdam£ntp.ayia.£oncfciáo dedlosnueftra Real Junca de VaB 
dipsry óy féhaliaban peudíeates en el nueílcó Gonfejo á quién 
prvbaiiba.méntv c®caaa íu conoGimiento n-ofolaen lo principal 
ílñ.o;pn.tod-iS:TtTS,ijcide_n¿úas ydepd como áfsi íehallaba
.■íe-íaplro eflrdiebpiñp deTÍVcjfcb y.tSere por NbR.;-
.P..paíecia f^á-ü|aba notoria pobadsd por dicho’ Juez fubdele- 
.gaidprP.- Frageifco Rodrigo de l9s C^eaíaí eii boivsx á fabekst 
lignaL.inftarícia.rjy plejuo iq iomíímo.guc lehai-iaba pendicn*- 

en elnueftfpiQqnieja de qucreihháíiaa I,os géab'ís perjuicios 
prigiaáti-fn de ayer -de iegüir dps-iriftan.Gia«£obre vá miĈ  

qas.pcoduxelen dítcíramadones contrarias, y  
;jp^ foiidp ¡éib.' líegocip-Gle tanta grabpdad j que ncíeciiabapie- 
^p ppnociniisñtoyde caufa eri Terminos de j uRieia ,y  no corref- 
pPívdia pa;ra4 lQÍ-ibre yfumariamenre con que feinefenta  ̂
^S-procedetpptdiGhp Jas? íubdelegido.áunqaefáefc porgifiii 
jy..tn:9tibp.queu?ipf$íafea;ppe€epm quieta que tnefe fehaíiabata* 
jdicado el juieií3:,£.H cl nufiRro: Cprifejo., y cotrefpondiaííu de» 
j:ermraae4Gk-.en,éiaísi pot-elfújidamp de aftcerioridaíbcómó 
par que íiiism_b?f gQ cdciqae anrerintrnence fe haiiaba conferida 
pocT^, R. Rí-Já i.ncprppraeipn de Lanzas y médias annatas,fe 
,a.yi§.reruélti3 poRtócijiipníe por ella j pot el cicadp decretó ,;qup 
4 iJUv:ftroCpnfdj.p/;nf3.Íaícg^ conociííTe.de todas las cau» 

iías.formádai^y Ejbandploelta conpltnotibodeValdiosyTiéfq

y.|E5^squánp§E,ft 
fef.fobre cerRanakJjrps y cnagenar Tierras Realengas con ellaca® 
Udad.caniO;aíh:fc^viai ptacTicado en muchas Ventas, y com o  
quiera ficndpenperjuicÍQ.4élaCotnínünidad depaftos femejan-i 
res eerraraien.£ps fiempre avia correlp andido alnuetttoConfejo 
apnofer fobre ellpsc encuia á tención y  para que no fe caufafea 
s^fefpartes maiores dañps: Nos Suplicó que avicndo por prefen»i 
tádosel teíb’ínpnip, y demis exprefado en bilta de- lo expüafto y. 
dé lo querefuícaba deaut.os.fuefemos fervido ¡ mindár librar el 
diefpachq quft.&ie;ta ¿utos que tubic-;
t% obrados^eHÍospartieularesexpueftos, Í X V í^ ^ d ( c o  Rodrigo,

r  ■ ■; ' '  '  a  a. - des



e m i n a e mctírpo'mcionldsfém^^
, < tro':CaqCeí;0. paf-a- fuderermiñácioiS-tifadas y emplaza das la  ̂paf- 
, ; -tps.m la fofrtta ordmaHaiéóticie-fó'íjaíJaban radicadosloí afité- 

fedeaEcs., y qim ido cafo n ígido ilódicíto no huviera lugar rfian- 
, jíáaieaxqiqac,:enE.onfDrmidad de el-|yárrifo dbze de ja expréfádt

c.; »3^»^/eio!íícian de daño- padaddtóccecientdí-qüa-rcaEa’f  fó-
dédóque él nüellro Gbnféja 

^ porcámbmkñré^Y^ds Jufticiaenrazon ^ l o  propiíeiáo.
,  ̂:y.^£yidp porduCparccs á M  dé ebicár-duplicadáslilñáncks 

ivnamaíímacaaafa y vílb porlosdei-hueílró Conféjo la réferidá
 ̂ nP^i^^ayanrecédcnccsreliotoéancesconlóqúeén^^
' naéftíoí^al-por autos que probeílron en vántó

.̂y fcis.defobrer de el áno^paíTado ds mil feteGÍentói eiríámen&’ 
lacres ^.clararon n oía ver-lugar-a Ip; q de pediatí los r e fe id ¿

, ,dicha .Ciimad deXerez dé la Frómeralás qüe Yfafen defú?dé̂ ^
, ^ h & d p n d e y ^ o  les^om encuio eílado % u é(teo ii
cífc9^.autcsbaíla,diez y nuébe dé féptiembre de ñ í i i f e c f e ic ó s  

. éw^upn^ ̂  ^11^ 0 . qu^ pof Ff^nciícb: Garcia> de Finiftrblk 4 á
j^anjrÉ^ctejefordasrCbmmünidádéseíntcré
p e r r a s  íepreíéíiEp cndnuéftrdGbnhrjQ váa períéíbaen fafribk
Bó Eifc u T ' w m J o fegüidó fafpírtís tótcB c o a d t e f -

fol.v,cE,íeilgu,rfeiiíñoseti el cün ctacibn de?] natftroKfcalcW

p»a«í
pidió víimNVrt rr ‘ j ^cai r< l̂oiucion no%

 ̂ aricado por prefentada dicha ccrtíficáciok
M = m o O „ ,p a r a a h d ír fc i .  J « g á f™  bs^

r f ^ M  J -J ®  v  « “ «iaoH. Difc .fsi. E a b  V í l l a d l I S l
CAClOKdBd :av.„fe de ícprieBbre de m ir fto d en :o « d q b tn .a  t

ca ,f«elos..S efe„sd eel eb tfejo  de Su '
PETia-Prnaon Cgmeme... P.Se&f Feandfeo Gereu l .  fi„ L í
ON. fc « .e u .n ;V  dele Gmdud de Xeréz de U FronEeíu y deMs:

Goni.mMi,idad^

eoarf SenoE Fi^aldoke-c^ramie^ ds‘Corcijos;I>^0qae cl^  .
os autos fehafea fufpenfos muchos dias  ̂a caufa dé cieña eoa^ ,

iulty.qqe^eleoníé)o-£e ínvíó hacer a Sí M. coümbnBo de : 
t^ a d a : |)q r :a  ^ d ró  Díás-dé



í's^ricuUr y ' cum cionfijlealíjjxado
: S. M /y paii quilos aÚEos teh^n curío /  y í^decer-

roíñifti'A. V; ^ -S u p to  ntaddaírqucporc^pfeíVnEe , 
- ^etfétafio , Éferiú̂ aflo , dé Camara i'fé ponga C¿mficadon de 
a Ik c f e l  rsíólíídon de S, M.-ala nomina“da Catifulta, cii los 

antoásque raí fírts figae v y techó queísa-íVme eilÉfeguen , pá- 
c ía ênfo viíiá éxpofler iotenibimanicci que afi ef juíticra.dF^n- 
E fdfé’ó;'Garda dilin'llrQÍaí'Y la Pefidón referida por los Sc- 

á m i  del ConféxQíi por Défcreto quéproísdetóti cidrada día  ̂
“ ĵúí'ñfe de éíte m ŝ- Mandaron fédi&fe ala páríc deíá Gíudad 
' 'dé Mtúás déla Ffontera^y de mas Go'm'muttídádes/ ínrérera Jô  
¿'©aedos'de tiejca's  ̂ ertelia la Cefcifícadonque pedia de lo qué 

eéntefé',yfüéfedédar¿ cotíforí«-aló ¥ék^ por S/M. eu ciífb 
^raptimiemo^'jBua Jaíeph Árftoríio de Yam  , Secretario dcl

. i *  i - * , / * - ' .  ^  .. . 1  . -

MI

•defté año ̂ dirainada de? Memorial dado por Ía^ífitla Ciudad 
de Xeres de la Ffoatéra', él Cabildo, dé la lufígte’- Golégíaí "él 
Montalleiib déla Cartuja, el dé Saa Gerouim i^^d^LCdegiddi 
la Corapañk dé-Jífusuy GuiiveatóS;de la M.*rzéd 'Saato '0 Ŝ , 
tñihgo > Saá Juan dt Dios-, y  de Réligídfas dél S*̂ rlcú 
Madre de Dms , Santo Domírigó , Santa Ciará Miríd
•de G acia ,de-dicha Ciudad' Foféhédoíes deCurcijos j y o tó s  
-cierfas, eftdu termino, en que prétendieroni que ño obííancí 
€Í anco q 1 á hívia probeido Don FranítfcoR adrigó dé las QBP 

• jentásu Oidor de la aúdíencia dé grados de la O-udad dé'Séyí 
llar̂ 'y Ju"zfübdelégado de Don Pedro'Días dé-M endoza éti 
k  comifíon défiienes EnagenadOsi einiforporacióaala Ctjrte. 
fía délos quefepófeen ííntitdlo, por el qae declaro por hivV  
eftaa, y dé palto coman, codas las tierras de dfchOsinEerefadóí 
mandado execurar por ehaiirmo Doá Pedro Días de Mendoza^ 
y  librado a cite fin el dsfpáchu conviñicncé al Cofregídte ds 
dicha Cindad ,felesconferuafe ,  y gusrdafsfu Imúiimortalcof--" 
mmbre de pofehír co no cerradastás dérrusq y- heredades de fu? 
líom ínio Pribatíbo,;qííc gofan» y pafeen por léxiciraos ciculos 
imponiendo perpetuofiléncio á la eoñcrovércía que feíeánam  

iíulcitado, ,óque alomehos los autos formados en el afurapeo 
i por el cicádO lubdeiegado Juezdecomiíion pafafen aí Confejo# 
ySala primefa de gobierno* donde alas parces feoiefen plena 
laénte en Juftícia, fín delpojo de ídiíndquiííñiapoíecion vel 

-J ^ íi  de fer cerradas Ais tierras, coáno paríco d l  la tnayor grabe-» 
/-i-p" " Q  dad^



¡áaiipuc? folá,pO|du^, ̂ jíedíf. deftirJaída{i;,{]Qu-
. .chas;caz3s ae n oídd^ {uíh-c , ta un cfecidó numefo-de

«íhfíspm i CipeJIanias,.yj Dptadp|i#%LY tenknd/a preíe^
' _v_iVÍ̂ , ¡os' auros íegnidosipóf la rria Ciudad leinterfadosv^n la 

 ̂ jun ta  d|; Váldi'osj en apeUcionde Doii Fernando déla Rocíia,
• iubdelfgadd de .elja , y de el que probeio mandado que codos 
Jos qué-poídefen cierras i CotosVy Dehefa^ en aquel cermino, 
vpvefenulen jentro de quatro diasdos Privilegios, y TituJos que 
tuviefen de ceiTamiencqs cuiosaucr>s remido el propio Juczala 

■ Junta dé Yaldios emel añp de feceoientosy quaenta , por laque 
, eo primecq de Mayo de íetecíemós¿y qaareataynno, fem^iida- 

Yon paftar aid Plica I encuip eftado fe quedaron fiafpenfps hafta 
efáúo deíet^ientos y quarenta y'fíete, que fe, radicaron en. el 

■.Conffxo,UQndq feailan^ en villa de codo feíia-Jervido S,
.^oniar U í\e(o!ycionJg-uience; .Siganíe en el Cpnfexp coa .ci R E A L ' 
^t^iqri delFífeaf; los autos refpeciyos a elle á fúmpcp queeftanRESOLtT 
YnTpénfps defd^jel año de fececientos y quacenta y u n o , diéndoCIOM.

ptppiédad de los/Cerramisn,tps fin per juicio 
Jodifp^eílppor eijupZjde incprporacion fóbrequefemah- 

aPieraps , y u íecaufare. exccatoria de la_propÍedad::fe 
,prefcntaraxp_: fu Juzg.3dp,para que déípache Zedula.de confíré 
róacion a p??i:9 fip na fpn pieciíos Jps aucos, que íia formado 
lUj fubdsle^dd .poirfcr gpüernatiups como parefé de la,citada 
cp.nfulia.y Real lefpluitipn de S. M. que el ̂ original quedii 
en nii poder paaa poner Archibo del Cpnfexo . y ' pa r̂ - 
qpC;cpnO;e en vúrtud dé Ip,mandado por los Señores; dei , .en 4 

quefceita al principio lo fieme en Madrid á díeE-,- w 
feis déSepriembredé míi fetecientos-y cinquénca y cinco. Dod*" 

Ancpni0,^ rza |y ]ftapor los del ñueílro Coníéxp, lape^ 
referida con la Cercifícacionfufo incertacon ella prefencat 

dsippr Decreíp que probsierqnel ciradodia diez y nusbe deSe-i 
tiembre del ano paíado dé;miÍfetecientos citicuéca y cinco m áni. 
d p o n  fe encregalen ala parce de dicJias'Gpmmunídadcs , yD n? 
enos,de tierras , los autos que exprefaba por el cermino órdiiia*' 
ílP para el hu que referia^^y en fu virtud el cica do Francifep;
Garc^ de Finiíkoíaj Enfu rmmbre prefenco ante los;del nnef- 
tfo  Cpnfexo eniiete de Oéíabrc de dicho ano k  Petición-,r.y:
Demanda de Propiedad , qpe diíeaíi M. P, Señor., Fcanfifc®DEMAM 
García J Finiftrofa , En nombre del Cabildo de k  Iñfigne Go« D A  ^  
legiab de k  Ciudad de Xerez rde k  F ron teray  de losM onaí-' 
tcríos.dc Carcuxa extra muros de elk  ,  y -San Gerónimo de k í  
y i lk  de Bornes, y :de mas Gpmmanidades ,  y particulares de>



: «¡Uiíns tenga^refcmí Jo poderes ,cpm 6 pofehedores ded ífoea

. lugar en derecho., y, (ín pcr]uicio cic otros que 4 ^iis or-r^s 
que.prpc^^tq víar, digo , que KavLdoíVpor

„_%nfifco.,Rodngo dejas Qiienta^j como fubdelecrado'd¿ 1 .s
■ ? ”n?f ípcoyoiraeion , Lgpzas., y medías anuacas 'libra- 
^dnouent^*^ di ¿ej ano pafado de, mil fctecicncoí,
'"oedMrn"^ m d e  cierta orden ex - 
-, poi Don Pedro de, Mendoza, como Juez f parti-

ea ar de las mtfmas comiíipnes fe executafé el auto, qué 
íin emoargo.de las inaancias propueíias por mis par tés declaro 

, eV^Don Franfií^, por t e r c a s ,  y de palto común iosextwrc- 
:adosC orujps Donadíos,.Dehefds^ y,de ñus r im a síh ic ie ra  
. jeprefencacion a V. R. R ,en que,miüifeítando fu DerecfÍo , 
ly  que haviendo como deíde^elaño deimrl íececíentory qua: 
,íenca y uno ,̂ havia pendientes en ía ,S.>la fegunda de gobierno 
los autos fooce lo referido , fdes debÍA oír fqbrs e í , 'íulpendi-' 
ead om ntretam olosef,fed elacírad a1^end en cuiaVib.

y ^ infotines p^did >> fobíp ci afumpeo^ eá. beiíite j y 
-V antecedente íe público .Real Dácreco'
.miandado qúe fia:p?fjmcfo||^'I^ diípueíto. por ,los referidos 
Juczes , lefiganeq cite Confexo, con citación del nUeílro Bit- 
cal, b s  n>enaonados,atttos ídípenfos deíde el réfecido año-Re 
iml lececieatosy quáreaía: y uno,,;gíendo parces fobre b  
pro.priedad de los qqrraraienEos dq los enunciados'Córtíjós * y 
,dq mas cterras, y que caufandofe execacoriá, fobre fe prefenpafe 

dejas referidas eom paúa que fe ;deípacha~ 
leda medula de .Gonpftnacjon corrcfpohdientc coftib mas por 
menor a párele de los autos mmeioaidos que - feán entregado 
a mis partes paca diebo cfe<3:oi y no nbítahté Ío ,qaefea expueRo 
contra laprecencípn de mis parces por cl-Rfcal de dicfias comin 

en Jufticíá fe ha de fervir de declarat coca, y 
pretenefe-a mis partes, y dem ás Dueños de ciertas, del citado 
term ino, el aprq.bechamicato pribatibo de todas las yerbas, 
paltos ,  raftfojos, ágpRadórm ,águ , y de m as frutos que na
t u r i  mente producen en todos tiempos,, fin q ue Petíboa algu
na contraía yplgntad de'ios referidos, y;fia fueXprefo confeh- 
üniíjrgtOr, puedanaprouechrrfedei Eodq,dparte debllós cun-,

.P q^e porjas Juíí:icia,s'deáq lella'Ciudad; fe libren á'mis
p a rt^ , y íus colnnos á qofetf [qs'mptefente Remp^ los p}d
' - í  fíl.4Adaíüíe.aEos pxecífos ¿ pata fu gaaeda-j^

j ' ‘‘B  Á-‘^   ̂ yde^ "

SS ^rs i

g  á 
Sf ^SSCÍ£> £t



a d o  á probech^niienco hacr ndo que aefte nrt le publique 
¿es xn^ar feiidaCiudacl.toft lavpínasjapífceyimientDs(pe 
íe.u ¿otiduzcñtespara qnetodos a filo  obfeiVen',y dándolas
de mas proKdericiasque cbbbengan,pucscDmo ló iuplkopto-
céda, Y a  de haíer por lo qye áiiVoi de mis partes informan 
l-.s citados auroc  ̂g-nctalvy fig'iiente  ̂ Y por qne las tiéftas 
d-- que k trata ion de doftilaíes, vnas que de titímpo ímrtié- 
íT^^l b f̂l tenido, y timm fus Du nosiy otras quefiervdo 

, lean adiquetido en fu'rfa de ventasy qüc le atr exe- 
hitado a nonib e d í  vu ’ftra Real Hacienda, y todas en apto- 
bechámieñio pribatibo de todos los frut-s natúrales alzados, 
í, i  indufttiaksha:n íeguidoiy íiguen m á quellá Ciudad y ^ s  

‘'híHmas seg’as  ̂pues fiti la meiior tó n c io n  ni cOntradicídn 
'deltómun y ni de los Dueños de Cañados ¡, tí,t deal guh otro 
 ̂pa rt̂ cû ar, á v ifta. ciencia ¡.y conciencia de las Jufticías de aqiM 
rtrit..rib , y de los ] lézés que há?i pafado á e l . enkepetida1j,b 
cací'oes delde el año dé tftil quatró cientos y fireinta y quat'ro 
¿la a bvi'gnacton de nértá's Valdias ,-té hall mahteñido á dehé-; 

' zadas , guardando, y'déíendiendo fus Dueños- los reféridos 
^ ¿ílós en quál quier parte-dél alñi para fus ganados delabos 

de íus colono s , y de mas vfbs que baíi lenidb poc combéñiéft'! 
‘ feS  ̂ Y por que en quatWo^á lahkiií ras de antiguo Domínp'., 

i í i  lohan Ptaticadoen fueiía de Icíítñetivotial coíiúnibre fuña 
dada no íolü fenlá diípoeición dé DétecboCómun s y dé gen* 
teV'qée hale própiOs,  "y peculiares de los'Du-^os de dífras ,y? 

- ebmb pr-cedidos de eÚasvtodbCÍos eZpréíaibs^ áprob.cbariá̂ ^̂  ̂
 ̂ én tos, fino á confequenciá dhTretterádós títulos » que ñáfea 
"deidé \a coftquifta de laHrefeflda- Outíad >7 rcpddnáientos dé 
Caías ñertas^ y héredadfs ,qqé fe bitieton afife Póbíado^Sl 

" y Galíficalfe^rfy pptíaáden loirntíko conio reinita delaíií^  
~ fotroaclon qué eífe'en cítós ailtos-  ̂y a inftancia de -alguñoS dé 

jnis partes, te oftecio ,y  dio péí el áno paíadó de mil I etecteiti 
( IOS y qurenta dinas deque páraeílo ay ántiquiísimí bordeñáOÍ4 
c qoeio  prébiené^y- h i óblet vado por todo áq^iel vezindarry ÍTi 

conculametíte^  ̂Y por qué lo tótímo fe eoffibenfc ypokñnai 
” Reál Zedüli en qué e«trie a los Véciñbs de dichadSiudid dé él 
^Diezmo, y Yervás, ciña eom fedon por nefefidad ¿ 
rlus-poféhédoresel' DomÍmo deéllás >y Facultad que háh tetti* 

d ó , y tienen para defendet las pues fi fu aprobscharliicñtb fijéf^ 
-cbmun^feriiefí vánoeínutílVel referido Privilegió: Lo 
3 o poY q-ué“€ñ í̂as 'Viii&síqus ítíltGiéroíl de Jiós dééi
" :5 Í t ........■' .4 C " ' gu4



V ^uíc^mpi bchcnta y cinco
7  de: nxilííitócntQs treinta

escodas ellas, aueUs 
q u e ^ J c ^ d ia n ,^ ^ ^  defei^idas,

^ u^ ító is .» las demas que
^Uf?ndo^ífn«íno,^¡aa fus.pafEicuIares Dueños; p^e-

anpm bre^,U C  a  i e l  eoncurifeíon,

p u ^J , i^naU n^pjrPa^, , fm 'g ae :ia s  quefe en^ena^ 
^  Ig^lijcp^ Ip ^  quq h avM ofo

l4:ÍP.>f pr.pb í̂jp., con crecifío.O «merp de teftigos en 
W  w g /j f f  por e de milíc^císncos'y quatcnta ,fcDnn.

e a #  y ^ # p  iá r ^ id a
% >Pm4^7flIa^Rpcya, y paos eonfortes Ío ue coa d  

í^ea«^!fiW araíia,nulas las Yencas 
m  trísate?.Herrar Vald% dc^^ycL t e r m ^ o a í l  íe íeter-

, apj-Qbandp ppr configuiente quánto di- 
W m  M ^ ^ « 4 4 0 5  ,4c qu9 todas las

^fejí|4M .^ i^ppr parcipulaces corno; por Comtnuni- 
f  abfoíwMncnte cerradas, '  íín que

al^unoj y Lo q ¿ r-  
fía cofa en contrario, k  

qepp ^firo^adpi tqdo^ fus Pripíegíps^ Sentencias ,  
« n p f  ̂  ^ c o í lr t ^ ^  4eíde h  Aíageftad de el Señor

M or, Don Felipe Quintd 
en el tno^p dq api^ephac los Paftosde lásese

por Ip quehaze a

*" • W""'FY' - • ■ i-'  ̂= ■ Tr -"r.̂ E-. c •<*-' .ir *7£f*-*̂T. 4;>ruc:tf
»% fe  <?^^ffe4p , y debe pracícar en todo 

í^ndieron con la cafe  
Cí^r f̂ef * y  y^p efe; concepto iplesdio , v íatíífiío fuiy y^p efe  concepto iplesdio, y íatíífiío f ii

efe pPÍbdoa,efÍQH 
^ifeaefe,ien pirriculat por yacílras 

f a  qfwpcp^^ f e  Cfenafe , y Ciudad'
, feriñinapíesí  ̂fes refpe¿l<bos

en!
f e f e r r ^ f e f e , : f e l ^ c h ó ,  aquellos cefem¡.

inos lie*« »  s de ja paridad fe  íVazon ks  
J t e i f e n t t  ellos Do^

’““ “ f e í l , f e v € t  ^pcfidQ
ir''" ■ '■■■ i «  ' ' coa-
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caníeíbir-Vas aquellos ief'miaos abíertáí_,Tég® ']' y
cómo !o eí.ni anneí.' deoiirfs. repircícic^l j  hiriVí-í»'''MWrAI "d.-

acnñfw lb-qus nó fó'veriFíía'ón.'las de lá'^cdniprtrpj í̂í- 
d o d 'd s X-tes f ^or "¿‘Pns e4  'tSabs
c'o'if-'árte l̂o j aór diTpbcició'a Gomaa fe liad tí) anfcnidd céfA - 
uafj-y fus■ buenas faah' GoMeiBado' ci Doniinib'aDfoíut'b'^a 
rodds fus aQro’bdchamÍTdfWs’'de Wadéíó que d'iui que "pul-da
co

que .siui que pue
aremplaíieÓconira.dtfredh'o-, el A'dv.lieizár ¡áVtlerfaí^ que"al|'

t& 'ao"-io Báfí-’ciVa'do ,-'^q8 ef el cafó’üe'Tas cita& ' Leyes, no

haft- guar'dáád-áy• defcndííiQ ''f- Y por qbé'la ptec-ertcfoíi de nils
P",«ifi-ripdon , 'fe o  en yña

B  , -  rna

íí-fés no déít'attíb en él
niorial cpííaoibre •/"piéí' la Pr.eferipdon íu'pprir havec 
o antés’ioiá^rDáe^b i^y-en Xére !̂ jamas fiá'li>'vido "dtt'óÍ 

que los quedb’bán fi Jóppftbatiyos j'̂ dé /as tierraíinifínaá qúe 
han-producido das ménadiiadas yep/ás, y dé rtias^frutds/yla 
cofta-tTibte immemorial éí-j’y fe'reprna en Derecho,, pbd él 
'roas Robufto' citulo, 'dé diodo que donde quférk que eíVa'fe 
h ilk  fecree á fflenciá DegaV de aqüeióDpcümeííro qac íe ried 
iedea fegun náíuValefa d¿''élb<S&o', dé 'qúe fe qaéítíona.: 
que: no es del cafo el qúd ed cíéfódífñfdi'tne qué exilié en lóá-

■ iLi

Ciudad fe havlá derogado femejadra vfo’, Dkl¿fa'ndpdi>i’¿ 
liá v ie iia sy ' áe'-á^roBcdláidiéiícO_<^cddd, alzidds frutos .-íá 
tiérras- que anees fe liarían-gozad□ ydéüido c5 nib iprivatiVas- 
porque^iia mas de que eftó ilofe bad¿no, ber y'cldpóco ebdíb 

nebs que doñéürriéfb^ en los ciíádoiPueblo^an las ci
y ; fi mees de hayeefe á DeViemdo ■Ibqferrás dé fefpe^iBa' 
cómprehencfones , havían y bno^^rdado abiefesq'y en^élíb' 
pudo eqüibocai'fé comomlád-anience fe equibocO^/en quáücb' 
a c-l' eftüo qiie éxpt'efa hiver havidó en Xeresy ^ l  yn qUsrí-' 
ds-condafe lo cierto áquéltos exemplares , fu iadéfen'cian dé? 
singan m ó do-pueden prejadicat a mis partes ,"ft| afUs- fübt'é-  ̂
lores q  Y por qué conródo db préalsgidoCOiic'uíré’̂ ué bailan.-^ 
do pa"rá conferbarles éa la reteridajpbfeci'oia la  qaVdrágenariá"' 
cbü qúalqutér tirulo en el prefenes cafo, hoYola ía ‘ay fíñoj 
Imffiemoriál, y con- ta n to s y  can reiterados actos"bque acáSa  ̂
yftomTíahífiéfta eficaz ménté l i  propiedad qus'‘fósbDLitnü?dé? 
dtebas' tierras fieropre'&añ tenido en todos fus fratoV/y'-ápeOÓ ’ 
bechatmerítos, por todo Vó qualq'y demás'qae fta^vdiyf^dd!"^ 

 ̂ ^ / '  aí^ui



A. Â í;'Av pido j y iuplico.fe iixba probee/j
■ y'dVtex.mia í̂’íiíípdéti'df).;! .de mis paffes  ̂ fegua^j y como 
-̂íe-é̂ aiui'Cóe. «d-d:)íidcipiy- d'é'cfts efcr-iptO', y es de JuftÍ£Ía3 qae

eUó' &Ci y Juro. Lizenciado Don Ju.ati 
'  Mlrtáel dé'Vai^lb Franciíco Garda de Finiflrofa;

fcfefida Petición í'y  
ello tocantes, man-

“datón lo vd'ef^é'^d^nud'Um-Piícal pbíE cjuieu fe dio ia refpaeita 
RÉSPU’f ■ Íigíik'ftfe; íid'c.áí ̂ íí¿?íítá; dé e.l Pedimienco de ¡el Cabild-o 
JESTA. ' á€-ía*iñfig-n«-*^Y^^iíí^ieÉigial.̂  de la  Cmdid áeiXeresde la 

'Fr-édl-eta, y ’̂ GéSifel^íidadesy. y c'onforces vecinas de ella 
^y'drtns Pd^blbsA^&eJÍe-'áíf^^  ̂ dncsfeíados y y pofehedoces de 
■• dife ndícés D<5iíá d ío sy  Ga't#í  ̂Debsias^- y tierras, ;de fieceTde 
OdtüHre del aót>" pío tim o ^afsáda^^fólicitaadmi fe decláre a

•c<miQ ae mas cpré ĉ - propone, y  autos cjueie na juntact 
' dife ‘q-̂ ie bavjendd refcgkod. M.da dnoorpcKadbn de dith
^Debezas  ̂Oéíéy^ detras-d incorpornadbUstómdfe^o a.-fir-Pi

dSpueÍLó-i^por éí jrrez á¿ lííebrparaGiéd-fóbre qde^íe^ rnanceíi*-'
- ■- - i  • T í •  ̂ ' - r-r- r ■ ■ ■ ■ - \ rn '.tgan ̂ ^biercos debe ccñirfé-,=préíjía’, y "vnicamenté^ da á^uál 

íyaputi j-b Jaicíb á4a p;mpiedid para la-' que na*fe recoríofe ñ i  
I¿'pí§fc líado tituló ieg-r%ib potí-d-ónde les coí-eípondá' :-iÉri 
<4jti03-términos j fi si GÍMifejó'tá.ere férvido podtá denegar- 
q.iébár dglifiáy ŷ  d-fcm̂ s -G-míOr̂  fu-'preténcron . Madrid ¿
Marzo veinte de ■^milíéWétllctís y cin^aenrá y  deis: Y yifta 
plk'dosdeViimeftro Cod'fl^píy«ffÍ probsierbnen, veiiítd
ymí^rdti^^rrl'de el aftéE^lliSbsdd^nitlíetecíeñros y cín^aen-i 
taiyítóti ntandirem dar-Eáfládbá dicÍTas Commdnidades-jMo» 

' :s|¿fc¿; -̂3?árjícu-Ures-Dueños dé-tierras, dedo expueílo por 
~ íáPs~y Refpondíeado á'el 3 él mencionado, Frati-

ciff^j^aitíá- díí-'Finiftíofo^  ̂ preféntó ante los del
nne-feo Gáftfejó -gn tres ds -Janio  ̂dé el exprefád'o año, lá Ps»- 

P E T 1 - tiliod/qaé-íeíigttsy M-. P; & ñor Franoiíco Giféia de Fiñiftoríá 
C r  O N. éñ-iib:mbi,e‘d 4  Cavildo déla lofígft'e Ig-leíía Colegial de Xeres 

' déla Froritéraj y.ds lQsvM0 nafterioS'd CartúZa éxtramñros
de-ella, y-San Geronim3--4é-la'Villa de Borños, y de tna#
Gofñmüliidadesyy Farcía|ilarés Dneños j-y pofeifedofe^ dé Cor* 
i^bs-DbftadroS'.'9 eñczas|y^üiéíras-Prbpjas, ért -él, •terrñínmdé lá-

" ñíiíam Giúí^Véía lítoŝ  y í^ te  tpie- fo
r  0*Sh:u • ■ E á- ¿S;"



10
, Beckrc pfbtdtiécreíK.^A'los tefecidos ■ p’. ibjEiBámüptc al spro-bi:- 
crekamienco dertpdMlasyertas, paito?, y raftrojps ,:,ag<>ftad,D- 
' res i agáasí, y dp mas frátps, que ríacaral me nte pfpdqCendas 
tieiras ritado. terminp cp tpdps tiempos, .  y-.o iras- pp^ i 
digo î qüe:para"refpQíid.ef a el craflado , qnc por PeprefQ.dc 
bernte y' íiere dé Abfitproxirao aijteeedcnte , fe. confirmo a 
mis partes  ̂.de la refpuefta.deel vueífeo Fifcal,, Gombieiie.a;fi2 
Derecbo fe le. de teítimonto .dedos Reales PxíyUegips.; epnce- 
dtdm i  aquélla Ciudád ; y fus Vézinps;, défd¡é:ehrcpar?imi- 
entp de Cafas,..y; Heredades,ijueepa immediacÍQn;á:fu;CQa- 
quiíla fe hizo a(ps Pp:bladpres, ppr.elSeápr Dpii; ,Al|pa- 

:<o.«l.Decimorj y deláscpnfirmaeiones de ellos, y¿de:ía&de;mfs 
Mercedes ,Fíanquefas¿lnieiios yfps,y Goftumí^gs fe hftp expfJ 
dido ep difecenres-tkmpps idefdcél Seáof Rey D.pn Sangro 

‘-Ikmad o ̂ et Fuerte : Em l^iate y fieterde. Agoítp,. Era 4c DWl 
tiéGÍeni|Qs: iaei a ce y. ocho challa el. Señor: Don Be^e.; 
eñtbfeinte ,;y,fí»cQde Oétubre/d&tníl feneeiencpsy?yiidjdfvaii-
ps'añtos ¿y^díUgenciasprai^iead^: 4efde-::4 ^̂^
ci^epj y;£fínta^,. ha íla el dé mdrfeiscieptps;yj fcfeifa y fekpí^  
el:3 áchiUer, 4 dph:opfo j Muñe? d e: Todedp ,   ̂y íps; EÍ?^Pgiliiiq£ 
Doíj FíanííÍGO C ^ n p ^ S a m e h e s^ d érp n ^ D p p ^ É ^
-mez-de: Bargas^ y, Dóp ¿BarEhpjpme Valafqpcz ,¿GP!nip:Já^^
dejéromñpsmra |a,ab.eriguaapa4 e ías;EÍefías:MaídÍM^
:éi déda-exprefadi Ciqdgd fe diabap.;,, Rpta,s_ emgpipar*d¿s%|.

CptMjjâ  ,,Dehiezas, y> DppadíQs, y I¿cc4dlé«^4f
.Pamcuíamr,,y cQmftíOííi^prs^ 

f  ^mina.^u(k.en;CaZQn dcrel menpiPPftdjp, 
obeg hamiencptpdfeadbo^e yerya^

|iaRá,alk hayiaareflidfl^.Jps:re%edbps Duenpfc dp 
fc^Ofuftp c o k  %síia: cpptra el Derecho, y, QpRptjs&é déigii?? 
%fd4Ppsí,;y defead^lps.^^ D é l^ R ^ Í
ípru expedld%ppr k^dfiv^?meftrQ G qn^p^ m fandadE di 
LuízvBafquez. de, Vargas ,ñf4 Í£Z,yn^tc d é Abrd.de mil felsc¿* 
m m -  y ^ m a ^ ^ b o , l a  PId<^ t n K e £ r e fe £
da^Uadad , y  t o d o s  compradores de «erras Valdias:,. y.tft., 
^ p O E  auwade ¥ i i a „  y R e t i ^ ,  p f c ^ e t o ^ í  t i e p ^ d í  > 
iP R ® , y.v,emtó y tr^ d é  M%tzo. de ffei^ieáípj y
y % m Éaíl^jíem andQqi^l0ac4 tKy|oipud¡cfea,p^¿¡¿sJ^^
ts jd e  las neEf^ .tmka, f e i ü t o * .  y  ¿
qm ^todlc^ AgpRadorea de /guard^fc el ¥&s, y fotma
q d fija b a v k ig fta f^ ^ b a fta t  a p t o ^ ^  IT foado
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puefto , y agr;?gid(3 afas Cortijos, fe embargafen’ para que fe 
acudicíe coa ellos aqaiea el Confejo mándafe, y alzados fe 
quedafen ios Agoftvdores de ellas en el modo que citaban, 
anees de fu octipactaa i Ddos autos judiciales que ha folieitud 
déla raiíma Ciudad, y para el efecto de hazer cierta Reprc ,̂ 
fentación , fe executiron en el año de rail quinientos fctent'á’ 

•y dos j ’y en que ala quarca preguiíca de la información que o 
frecib cbncexres, depijcieron doze teítigos fobre en razón de 
guatdarfe, y defeódérfe por cerradaslas tierras, de Pan De- 
diezas, V iñ is , Hdertás,y Olibares, de el enumpeiado termi
n o ,-fin  que en níngiin tiempo de el año fe pudiefen 'paftari 
fino fokmehcc por los ganados delds Dueños de ellos ó fus 
árendadoresí De ótira Real Carta executona, expedida por 
ieíte‘'Vííeítró Confejo, da diez de Odtubrcde mil feifeiéneds 
y vérnte y tres-, y Refrendada por Pedro Monteirtayór de el 
M afmólj En Pféito-féguido por la referida C iudad, ebnefá' 
el Lízéheiado Rbdrigo de Monteemos, fobre lâ  gracia qué 
fe4cdiaiiria 'IiéC-lid de cceciencas Gaballerias de tierra Valdias éá' 
futerminoiPonfeb-bligacion de feis mil fanegas de trigo, que 
havia'dédár en cada un año , para él abafto de los Précidío'é 
eh' que havicn'dofe maniféftado ;lo?graves per juicios que réfaln 
tárlánkdbs 'ganiadós de los-^ééínbs, coftla niinoraGion dé pafif 
tnis, por fer Ibs'dedas trerrá ŝ, Cbccijos fsñbreadós, y de ma$ 
áprovechathieáios ptetréneGieñteS 4 fus Dueños, y arrendado reís 
por 4Uéos -de Víffca ', “y Eévííta, fe mandb recoger la ’eitrdi- 
g r a c ia y  que 'él ©én Rodrigo mo vfafe de las Éedulas quo 
en fu- tazón fe lé havieféndado. y Cambien de otiía Exééútn^' 
ría de%4cWádi en .el ̂ Pleito que figuib la pareé dé 'dicha Gia^- 
dad, ebn te ‘dé ti fnsftro Fífcai , y  Don Geroflifflb ffernandes. 
dé VUianüevaó 'éanbnigb de la &nta íglefía Gachedral'de'k 
de Cádiz',,y'bonfott«s:, cómprádó^  ̂ de cíerrás Valdiasén el 
termino de la de Kéíésbbuío p l̂eico fe principio en el ano db 
ráíi íeifciettTtds y  íquareíita-, y como recevidp , á p ru ^ a  ak'b 
óétíu i preganrá de fá iÉtérfogatoriiart&alb la referíck Gíut 
d4d i  que éñ cinco leguas eci quadro i poco táas b níéáoS i 
défdéél termino dé San iáisari baíla la Torre de Martin de 
A^ila í y  d'eíHe liebtíixa, %aíftá;él de el Puértó de Santa 
rk yPireíto'R eál, írádás las cierras éran de paitó, y > 
cé^adas^ y  Se-ttoíesdáS dé TerfónaSpaiticularcs, Mbhdtefí^ 
y'¿^sfiaS^-, fin qüé M  élks tüMefen aprobéchamieiitd al fu c  
ilólos Hreciwosya t e  díézynuébc artículo ¿quelas cierras Sesore^;

pira pááq: 5̂
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én elliS íavijísn cdníiruíiiidad los deinas vecinos j como Li 
c/nian en otras Ciudades, y lugares de el Rey no 3 y q jc  í¡ 
Ipr dipuGer >n concexces , treinta ceílig-os de examinados al 
c-rnor ae las cjradas preguntas, añadiendo que poreíU razón 
t-ran mayor el perjuuio en la venta de tierras Valdias de 
que allí le trataba j y que én eflra atención por autos de víf- 
ta , y iC viíla prob ados , en los días nuebe de Mayo de fsis 
cientos y quarenta yfeisj y feis de Junio de fcifcícncos y cin- 
qn rnra y íi, re, íe dechraron nulas las ventas, y compoficiones 
dê  cierras j-qü; parecieíen hechas rn el termino de! Caftillo de 
Ternpar; preteneientí ala exprelada Ciudad , rnandaiido que 
lile s  reititüiefen para que ks goíaze, como antes-de la Orde- 
naazi dé la mium.Ciudad; fu fecha fci año de mil quacroden- 
cos y cínqu?rit.i y uno, en que fe contienen ¡as penasímpuef- 
tas a ios contra b.:nrores m  U.qbfervanci ¡ de losdefendimien- 
tos jadidaks, que fe defpachiTea lobre la guarda, y d-fenfa 
de ks tier ras,yhered ades Señoreadas en fu termino , y d é la  

■Real Providoii dibrada en el año de nnl quinientos y treinta 
a.íepjeñntacipn déla  refetida Ciudad, por lasque fs 

mando que ella puJisfe víar, y vfefe de las Ordenanzas an
tiguas, que tenia ¿y las.qaevnuevametíréhuviefe hecho, las rerai- 
tieic ai C iii[ jo, para fu anrobicipn:., De otra Real .Cartaexe- 
Qurofra, obtenida en el vaeítro Cpafeiode Hacienda, por Doti 
Matheo .Divila Zígiienza-j yfél Mtrques de Campo Real, en 

.qte contra loŝ  jcíetislos. ñguio el AJatiiniflrador de 
Rentas Reales deda propia Ckidad. de Xéres , 4 hre cobrar, 
Dei.ecnos ie.~AlcaÍ>al-aSo Xc'.dentos ác los arriendos ó ventas qe 
elpíga.S 3'y agalfociores,, pé-r da que^n vilk , y tevilh. fe con.*, 
ficrné ed a.'ücq,He el Supéc'íncendeiTte, enque abfolvio alek; 
tadqcD.qñ Matheo ,y. conforte ,de k  dtmanda^dei citado'Ad- 
nfirñ&tador dekai Ri-al QedUk , y Probicion, dirigida por k  
MágeRad del.Señófv,Don; Gados Q uinto, al Dean, y Cabik 
dp de,:k Santa IgJcfía de, Sevilk , enqne les previene,-y ea  
caEga,;, no fe cobren Diezmos de yervas;, alos ve-zinos de Xéc-̂ s 
m f o l j  m okíle íobre ello., obli|andpUs que f i g m l i ^ ^ k :  
Cptteide. Rom a, mándaiidples que fi.en.el a fumpto tuviefen,, 
qaeMsmandat lo biciefetí enleíde vaa(dro Cotifejp;,;y:deda -Re .̂ 
al, Gartacxecutbcia: eípedick en e l , á inft incia de 
rez^dafíallegos i. coarta el ih  Obi1ppLD*an y  
Ciudad-da Cádiz', eu que eonda que hayiendqfe e l  
quexado-de que fe le apreiriiabi con egafurás iieh pago-.d-d =01-   ̂

yeryasld? Cus.’tierras, líamúdas/de.Jigoakv'E.eí‘íJá%í?¿



-■ déla de Xeres , fe dcípacho Pf.obicion fu data en Va lia do Hd' 
l a beincs y íicrc de Agoílu de mil quinkncos y ciiu|uenca y fm- 

co 3 para que ie le alzaíen las referidas ccnfuras , y a prernios 
por kr raucbo, y eíkano el intento de cobrar los eV eíad os  
Diezmos, yop on críe ,a  ciertos capiculos de Gmres que fe re  ̂
fanoini e lk s, y queabiendok^^^^  ̂ por e/ enunciado R: 
Obrpo Dean, Cabildos fe fuftánciaron los autos, y por los 
de V ah , y Reviifa , de quatro de Marzo , y nuebe de Abtil 
de niil quinientos y cinqnrnta y flete : fe mandó üebar a rb̂ ví- 
do eieólo k anterior probidcncia del in forme , que en coníe- 

• de ,Real Provícion , de veinrey ocho de Julio de rail
a leifcienros y cinquenra y iiaebe, fe hizo a k  B.. P. p >r R ¡¿1  

ricu , y A lantamiaaco de la meima Ciudad, fobre , y en ra
zón: de lo perteuedence a la rafa, y cria de Caballos, y como 

: defpues de.havec raanifefcdo codas las circuílancias combeni-;
- entes áel fin; y lo: que en aquel termino fe platicaba condu- 
..centena la conserbacion, y beneficio de Xeguas, fe éxpfefp
- que eda expede andsbj en las cierras Valdiis defdc las primeq 
.tas íigüas, y íienao Montuofas, yd}ii>romp-r,comian fus pif
íeos todo el íbierno teniendo en ellas el abrigo corfcfpondi'ents 
rhafta que fu.sDueííos ¿ principios de. Mayo las .traían, a los Cprd 
t̂i'jos de labor que tenían propios ó atendidos donde fe beiie-: 

.ficiavaii con .fus.paftos, gozmdo de ,la.s erpigaSj y.Acroítado- 
cteSj.porfer codas fus dertas cerradas .. De el Real Decreto <ie
dos .de Enero, de .niil fececientos y doZe comunicado al Corre-' 
guidqr de la inenLionada.Ciudad, a fin de que fe condnuafé 
'cl Reaf Valimiento de jiéifera parte de_yervas de las Dcheza's , 
y  dezima, parte de las tierras de labor. y autos que en fu virtud 
le.diícierón.,y ,cn que con.affeglp a ks ordenes que tenia ,  p.ro- 
beiQ uno declarado fer c.ojnptehedidas en dichp valimiento las 
,y¿jyis de las tierras todas de los Cortijos, de Xéresren atención a 
fet ,Cerr.adasa De. diferentes; Eferipturas de ventas de tierras Val-  ̂
dias de el propio termino ptorgadas defde el año de mil qui- 
ñiedros y ochentay hada el de ochenta y.cincopor el 
LiZenciatlo Diego de.j Vega como= Juez deTcomdcioii, en yir^ 
fudde Reales Cédulas para la enage.ri.adpn de ellas a favor de 
diílintas Períoiias,Ventre eftasa fayprMe Juan Caballero Oli-; 
bos.s,Rodrigo, de ZevaUiO.si Alonfo: L,opez Tpzinp; Miguel 
Martin de Jauregui, Franeifeo Zurita;  ̂ Don juán, Caballero 
Dayila,, y deJQskVúcores de^l M3rquesde Veka!raazan,y de.. 
Gíanicza;, y. DajDzarote.,:y en los años de mil feifeientos y ere-',

el d?'quireiíEa y imp j pur 4
F i  ' Don

IttÉady. i. a



-D on  Juan áe ia Calle, como Ĵuez nombrado psí a el mifmo 
xeftí<íio‘áfavor de Don^^Mamn Alberto Davila, Pcior,yM on- 
 ̂<res de Catcu'^a extramuros de la meíma Ciudad , de el Lizen- 
ciado Garéta Fernandez'de'Cüellar ,-y el de el citado Muqcíes 
<ie Veiaa!mazan ; Y en-él año de mil feifciencos y quarenca y 

■ qaatfo por/Don Gómez Davila ; como fubdelegado de Don  
Pedro PackeGO Juez nombrado, para la referida comifiona 
favor d̂cl M-arquez de Mañbradi : y de el Real titulo de con- 
fíemaeion expedido a favor del propio Márquez de Velaalma- 
z-an , en razón de ks tierras, aG compradas por fus autores -, y  
Real aprobación de las vendidas á dicho Lizenciado García 

-Fernandez de X uellar, fu fecha en efta Corte, a treze de Abril 
de m il teiícVentos y quiedta y vño,- en todas las quales Efcri- 

"-peuras, y encada una fegon exprefan fe vendieron las tierras 
‘en elW contenidas para que los referidos, y fus fubcefores las 
t ü biefen po rdüia s pro pias cer radas, guarda das, Señorea d as j y  
défeñdidats, fegun. y como loeran ks demas tierras , Gottijos 

'Donadíos , 'Dehezas , y  Heredades, pertencientes a  pareieuk- 
'tes en^el mencionado termino : Y vltimamence combieneák 
quftiek de rñis partes fe les deJtéftimonio de k  Real Carta 
execucoria , Ubrada^en él año= de mil quatrocientosy dos.^-por 

4 a andienciade Sevilla, r-e&etidada de Jüati Eernandez de ^a- 
léB ck , fobré CaítadaSi defpUes en diftin<^osjtiempos <de é̂í 
^IPleiiO'que en^lladcdiguio eííire-partesde la una los Alcaldes 
de ífiefta a Bonibr*e de él- ¿otaun déda rnefma Ciudad de Sévi- 
4k  f a cierra > ly dé la otra diférentésparticulares Dueños, y  
¿Eehedofes de Oafáis •Heredades, y Cortijos^ icerca d e .e lk ,y  
éníus cerrñklosa y  dágairés Cobre quélós refeddosmo ígífértíd '̂ 
fén» -y déféhdikféh cOmO defé'fldiani, y  guardaban ifm paitsfe 
y dedas ■Sentencias dé tevifta, que en ebíepronamáí-
arón por catn:o A. “V. A^iftiplico que patael exprefadosefe^O

_________ poMOS-AíGniv-ntis í EiGriaanos j u. ocras-qna'
I® quier -̂ Petfqnas en cuto- poder exfillaa los i?rivikgios ,Coh‘ 
fifitiaciofíes: #£éctttoria's-.'Reates Zeduks, Documentos, -'y fü,¡- 
peksjqaé^uedan apuntados, y de mas q-ue 4ean eonduei îiteá 
áei-intéKto de íttis partes -,por los mifmos Efcribanói, a 
qtté fe n  reqüéaidos dentro de vn breveaermino qúe 
gne-  ̂'feles de teftimonio éii relación dé todos , y cada víiodd 
etíós con Iníefdon ala ktm'dedos patticulates qmefeñakfem 
todo Con citación áedl vafílfo FifeaL/ que  ̂dados q^déativ- 
y enfu yifta pí0téxu-"Éé%Óú%||dié^ aradádOí^qíediríloi; 

- ' '  " ' ” de mas
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, qoeattiis parres cqmbeAga tn Jü,ftick que con coilas

pido , y |?afá ciio .,̂  o¿c. v Juro : Licenciado, Don Juan Ma
nuel de Barrio nuebo . Fráncifeo; Garaa, de' Fímítroía . 
vilia por .los. de el. nu.eílro. Confejo la referida Petición , con 
lo que en fu r.;Zon íe expufo poY el nueírp'j^ifcal,  por auto 
qpe pt.qbeiaon en bdnte ynu,ebe de Julio.de.daño  proximo 
paíadp.j.de rnil íerecieatos y cinquenta y ibis/entre otras cd- 
fas nundaron dar traflado en lo. principal de la.feípuefta de 
el nudlro. Fifcal, en cnia virrud; Franciíco García de Fiaiftró^ 
fap En, nombre de dicho Cabiídp; de la InGg.n:e Yglefia,'Cp-; 
legUl de la .Ciudadi d? Xéres, y^?^los Mona^erips de Gafr 
t.nxa xc nruro. ̂ de > y San Qerohimo 4 e ia, ’̂ ilía de B.pr- 
n p sjy  dernas Communidadesj y particulares ppenos,'y'p^^^ 
fehedores de Cortijos Donadíos . Dgliezas, y tierras propias*, 
en, e í termino de ía mefoja (Hiudad,, Prefeivío ante los de'^  ̂
irupíir.o Con.fejQ, vna^Pecicipn en que díxp haverfelé colhfe- 
tidopraíla^, 4 “ k  reípueíli dada, pqr pl dicbo nuellrótíilcaj 
^n.4 iez y k k  de Julio antecedente en'que .m.aqifeftando Jfei 
indífpeñfahk q^e eíla caufa ppr.k; gravedad,;y  ̂
reemefe a prueba por el. t.ernríng hordínariq, aj; jp 
(ente á el nuejír.Q Co.njfej*̂ . j paW que^fobre tp4 p Te tómale l i
prpbidapciaquie 9̂ 4 beqieñte?7 £ 4^ ?
por Jq que álqsipart? .̂ top^kk^q^ en qae .afteexecur^^^' I X* ' ' ’ ~ '1 • ' - ~ ‘ • y\ ' ~ ' í-*- ̂ ■” S - ’ 'í
Por íanto nñi^pidic!;, y (qplipq qrkqep yiíla'de-M e '
lltniento fuefemas Terñidq , receñir, ;fJ1ps amps7  .a.'prnenY|q^ 
d' termino, hprdiniiiq., ^mahda.ndp* fe íiBraJ[e*̂ á fiiT parce^id 
defpacho campufíario dqe re.riian pedido: lT .por ló¿ 
el nueltro gpíjí€)|^, g^?i;|Mbuieí:Qn ea bemê :};^
fiefe de Agqftó 4 « prpximobpaíado rdcibi--
§spn ip.s dp 5% : pkr afeínEa. ,4 ias
eftado jfeqpedq Yeke n.egpck y por parre, de 47  Márquez d^
Campo £LeáLdpn.kja?K|kQ iPonze 4 e keoní^y^dmá s La braHq̂ , 
íes,;Criadoresicde arañados - de dicRa Ciudad de Xeres., Dóii' 
Ellevan .Gefario
iies,
fc.ro q^rip ai- n.̂ .eí|arp Gq4 Í?.Í9 s.ik'qrcd pfn.4p > Y-tóf 
de.las rierras,!: y :pa5 Pf.í ;SÂ dÍ%re4 rer .Ddiezas, Üónadios 
Cprcijos  ̂ fo,ljcír^andq.giae ̂ ic|iq  Corregidor .no |es impjdiefe |
en el int?49 k  ded.dja-kíatTa foRré la propiedad ;qnq 9“̂  
fu  ̂CortíÍqii,.y tierras â deód̂ adas, pullíefenTeñalar > Y de niarT 
car enn íuxeo ds a.k.dq io 4^:drr9^mo4p ,  k^ pprcífas para^el 

,  .y  4?^í4s *saoa44s de dabor .,';y ds mas '̂ ûq
. i. -D



■'p r d ‘ella, nt'cetTcafen , y otras cofas en razón de refiftíffc
1 iü̂ ; colonos no folamcnte á pagít las rentas vencidas fino 
"también , i  hazer nuebas oblígiciones para lo fubcefivo , y  
villas l;is .men¿tónadas inílíndas por los dé el nueílro Gon- 
fijo CGii lo qul" en razón de codo fe exprefó por el nueftro 

"Fiícái por auto que prob-deron , en ca torze de D.-ziembre 
"‘del referido,año a nvandafon qiie en quanro á la ptetencion 

de dicbo'MmqUes de ValéheriTiofo , y fus confortes, fe librá
is  défpacho para que los colonos de tierras q[us éxprefaban 
pagaíeii el precio contenido haíta el diá en que abrieron de 
hVjLdeñ de (dicto) Cortegudor de Xércs, las tierras, y fe dexa- 
ron fiis páftoŝ  ̂cáriiuiies, y en quanto ála pretencion de los 
Dueños dc'trerrus fóbrc precios de fus arrendamientos defdc 
cíte-dia^.ea á dejanté, novation , ó diniicion de ellos fe remí  ̂
taga la núretiVa R.sal A ud ienciade la Ciudad de Sevilla par  ̂
(que-óiefeaias pactes, y cOn arreglo a el elriio del país romafc 
tomas íipardma próbidenda que íirviefe por Punto gefieral, 
Tbi|Os los pleitos .que ocurrieren en elle afumpto, y que fé 
íépáVafen^pftaí pretéadones.dé la caufa ptíndpjl pendientes^' 
robíeqíá'p(bpiedad ; la qué por cí ntiímo auto del cxpreíádo 
“diá ckQize .dtoDicfemtoc , le marrdb nocificara las parces;el 
■deq>rueba qiie queda ■citado , dé béince y fíete de Agoflo  ̂
y qué fe figUtefén haílá ío  final (áétetmínadoh , fin demota 
at guná en ¿uiá' virtud f e n o t o r i a  dicfia prueba al nueftro= 

‘^ ‘t en trézé de Enero áefte att >, y a FtancilcoGircia de Fífiiía
irpto Prodi.tadpr del 'dicho Cabildo de íá Yglefia Coi
fe^uí M'o'náftcñas, ‘̂ disinas D.ienos'/y pofehMórés de Cor- 
áÍp|V"cb mb' tárnto Á'n.roúíu Pfailto 'L'arenfo J a¿

de to Cámara, írancito^^  ̂ Antonio de Yíátegui ,'y GeU
Yffífnio Héfhandes de Villálpandíá i Procuradores del MátS 
ques de la Méfa de Afta, del Marqués de Campo Realdb 
Do"!! Eftevárt Cetoriq' Mitcmé del' Marques de Villapáñes 
el dé Yalcherrnófoj.y de mas vetiñ os, Labjádbres de dithd 
Ciudad cotí teñid ós énbs mftancils que quedan exprefattoái 
en las que dádos los deípachos colrélpontoenteá a la refeííHá 
Audiencia de Sevilla, y Córfegidor de la Ciudad de Xerés¿' 
qué por dicho auto fe mandaron, fe hizo los de la propilHad 
dn lds quales por p.arte déí referido Ftáñcifcb Gáfcfá de Phlfto 
tfpfá, En fiofflbrc del eíprefado Cabildo dé la i'nfígne YgleV' 
fti Colegial dé la Ciudad de Xerés' f  y demás MonafteriosV' 
í^mmanídadés-, y pártíéuíaTes Duedos , y pdféílédorrsP ¡dó: 
Cdffij.os pOnadiós Dshezaspy cíe|í4s''própias, to'ptefenta 

■"'"'í , í ‘ el nueftro
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•I nuéftíO Confcjoj vna P̂ ĉlcióii étí que dixo que dichos 
autos ft bre propiedadíe aliaban refebidos a prueba en virtud 
de-íéfpueíla det nuelb'G Fifcal. y coníentiiniento de fus parces 
y mediante a queda que eídas tenianque bazereftaba reduci
da a! compulíorio que avian pedido, en tres de Junio de el 
¡uño prozinio pifado fin que nefecitafen de otra alguna,y que 
de cometetíe a receptor, íe les havijn de ocacionar crecidos 
gallos que podían evitar íacandofe los iníbunientos pedi
dos por fus parces por los Eferibañas Arehiviftas, y demás 
perfonas en curo poder f? lialUban fas originales con citaci
ón dcel nueftro Fiícal, en cuia atención nos fuplicó fuefe- 
•janos fervido mandar librar a fus parres ios deípachos qas tenían 
pedidos por el expresado fu pedíxniento, de tres de Junio, 
mucho antes de que fe reciviefin i  prueba los mencionados 
autoscometidíos deide luego alas Jullicias de la expreíada Ci
udad de X kés , y demas prrees que combiniefe: Y por vn: 
b otro fi dixó que en atención a que mientras fe formibaa 
los referidos deipachosiyre remitían para fu execudon , y po
nían en pradrica psdia padarfé el ..termino de ios .treinta dias 
con que dichos ancos eil-ibun r.ecedídos. a prueba para que po.c 
«fta razón nolelufpeodiefe.n (asdielígnecias nos pidió, y Cupli- 
igo fuefetnos férvidos prorrogar el citado termino por el que 
•m asfueíede iiueíbo agrado^ Y vitto.por los dei-naeífro Coa- 
íe jocon k  concradicion.icqu? áIp referido fe hizo, por:An- 
xonio Pimentel r  Recepcrjir deel .numero de. eíla nueftra Corte 

aquíen por fu íueno J e  tocaron dichas probanzas preteng-, 
Hieado ,fe  le diefe defpacho ijafajr iexecucarlas, y fe denc- 
gafe jila  Yglefia Colegial,  y  demás, confortes el cometido que 

pedían alas Jufticias de la exprefada ^Ciudad , por Decreto que 
probeieron en heinte y Qcho de Enero pafado defte año rnaat.  ̂
daron que no hadendbfe por eftas parres ni por Jas contrarias 
probanzas de Ccftigosj feíibrafe el Ogípacho que pedían para 
que con citación íé faqafen Jas cottipulfas, y ueíHnioníos que 
tenían pedídosj eoíneeidosa las Jufticias en cuips Pueblos ex-* 
ifticfen los iaftfumentc^xy .papeles-de que fe havian de dac 
dichos Gotnpáifojios> y Jeftimonios, y íe prorrogo el cermi'; 
s a  de la p r u ^ 'j í i  los behenta de laXey, lasque fe hizp nod 
torio tón cinco :d.e Febrero de el mifmo año; al nueftro Bifcal 
yidefpúés.a los .Procuradores de las par.tgs, y;en el m ifm odia  
eíhcofde Febrfero.i; feclibr o ; con la - ni|fma citacipn el defpacho 
corrcfpondíence j'cometúdoilas Jufticias hordinarias.de la
prefada: iCiudad, de.. ñe la Frontera 3 y  Jufticias %



-x¿
= ■ cjiJiií'a-t=0:€alkv 'pira{qü2 hícbfferi dár alos Efcdbanos en quien 
• pkííáifeii iüs-dócil íaeácoS qaefe- expr ciaban, las cora palias,  ̂ y 

t^tiria-iiT-ios-pcdiios por pane de dicha Tníigne Ygleíia Golégi- 
■’a-r, 9 drmás-GQaforte.sí en cui.i virtud fe dieron los que íerfi- 
■ güeii: Nicolás- Ródriguez de Medina Efcíibano de el Rey IN'STRU-' 
nueltfó Seiiory fus R.eyncs j Señoríos j y de el Cabildo-, y M ENTOf 
áixacaniieiíEo de'eíta muy noble, y muy leal Ciudad de Xé- 
res dá: ¡á Frontera; Doy Fes qué en confequencia de lo acorda
do poir ella Ciudad ,,en el dia tres de efte prefence m es, y año 
de la fecha fe refólbio qaefe abriefse fu Archíbo; con  la‘ ío'- ' 
lemhidad que és cófturóbre, y de el, y de fus Gaxones ref- 
peéiribe, y fe frairqueafEft ios Privilegios d inftrumentos que 
fucíén concernientes , y-correfpondíefen , para prefenrarlos 
en el Real , y Supremo Confejo $ en el litis que alli peude á 
inftancía ^del Cabildo Ecleciaftico de la íníigaeYglefía Cole
gial de Señor’ San Salbador de eda raifraa Ciudad, Cdna- 
nianidades^ y Eerfonas patticülares,. Dueños de tietrasy .Cor
t i j o s D e  hezas y Donadíos, y otras Heredades , todo fítuado 
ea el término de ed í dicha Giudadefobre preteneferíesílegi- 
Efraamente la propiedad defús pádos ,' yervas , raíkoxos fos a 
guás, y demás fus áprobecbámíento.s: como también lostef- 
rimoñios dé los inftrumcntos qujéfe allafen en los Libros Car- 

•pituiares y y otros Papeles qáé refpétíuamente pmedán conducir 
d^eds- cafso^á Gonfequéncií 1 de Ib;mandado- .por'dicho Real 
^óiífejo; étt Probicida qwe para, edos efeñtos fe libró eli día 
cínéo de Fcbréfórde efté mefmo a ñ o , y e n  fu virtud : y délo  
aoW dalo por efta- dichaCiudad e6ñíafiden¿iá"del Señor-Dba 
Miguel Férflahdéz:  ̂Picado y Veinte y y  quatró y iy Diputado 
Ar^hiviífa-, y en .lni préfeííGiá íé  abrió dicho Archibo x, y  rc-i 
conocido el'iríbeñcafiocde los ^papeles  ̂ qne fubíiden.ieriífus 
ielpei^ivOs cíZodés faearoa diferentes Privilegósú y confirma^ 
cióíjíes, exeéutorias:, -y dem 3.s indM'm'entos,_y de-ellos inulta 
papa-ci afümpto que eLpfíraéró qáe efta ea «fcaxom,cnuev% 
nqra^bs es Vñ Libro 'enquadeínado con fus tablillas 
éká de terció pelo azul Eoncáritoaeras de Playa.i, íqúe-dapí* 
éfi-y y dize, eti ía ĉabfez  ̂ ^  cierto pedímíenfo b fe te  portél 
Cab^lérq S!ad|eo Procufádop inayoi en que «ipr^o?qub pas 
fa qtfe néfe petdíefeé lá meiaoriá^de feiskuciguos; x'íPobkddtes

'-.il _íi-̂ _=i7r  ̂ ¡ i •» 'r V 1

ti-j^bré qúandó-̂ ta '-^fiqí ¥  Yifpeáfcb y de
láó -^eyt Dó̂  í|b 1- ei

CafasX.



Here<íaj«; <jue ía híz5  He 5^ e íí He S, M: e l V :  
cho Sftjpf Dqa. Alfonío fu Padre cuto pedimicnco. fe hizo 

•por eL a M Ie^ o  Procurador M ayor, e» virtud'de acuerdo' 
.d e  quuize. de Nobiernbre de mil feifcientos y beinte y fíete 
p.ra .Impnm-eíe rcfpedto de eftar. mal tracado hU 
q)o,.pcrp kjib,C;,..y qn. ninguna fofpecha; antes'que fe^aca  ̂

>íe,dc:p.efdfp:.íw r eftar delecta antigua ; y cd papel deai-  
.gadoní y havjeqdofe prefentado, dicha Petición al Señor 
.Don Juan Romo de Caftilla.; Alcalde. Mayor /  ib maiidófe 
iacaie dicho i.ibrp. antigua ,con aíiftencia de los 'Cabalieros 
Diputados, y en preceníia-de Luis Vttera de. Arenas Efcri- 
,Lano de Cavj!do .,íe faco con efedo el dicho Libro, de que 
ba echa mención,, y fe mando feccailadafe e Imprlmiefc ló  
que fs hizo j fegun .de el refulca que fu fecha es de beintede 
Julio deanil feifcientos, y beinte y ocho ; %nado , y 'firmada 
dejdkho Luis de Vtrpra de^Arenas'^y cóiregido con lós ori» 
ginalesen prefeiícia dejos Señores Don Juan Romo de Caf~ 
tilla Corregidor jy  juíbcia.Mayor , y Don Juan Alonfo 
de Vargas, y de Dqn AIbaro López de Padilla, beinte, y qua» 
tro; y  Diputadq de Archivo,., y fu contenido de el. repartí'  ̂
mientq, de Cafas,, fcgun fe hizo por el Aícalde, Diego AÍ- 
phonfQ,,i.por rpandadq dq d'^bc Señor Rey Don Álphonfo: 
Pecimo;i:que efta p;ifĉ  ̂ Imprecion efde^el teñoc
figuienfe.. Sepan qwancosefta Carta vieren como Yo D qni^a- 
cho par la gcacíade Oiqs Rey 4  ̂Caftiíla de T oledo, de L.eoií 
de Galklá ,  4 ^ Scyilla, deXo.rdova, de Murcia, de Jaén ¿ 
de Alxeciras; Por fafer.bkn ,  y merced al Cónfejq d e  Xeres 
bcoigo que la paVkfón que les fizo, Diego AIph90*6 , 1 ^ -' 
cftro Alcalde por mandadi) del Rey ntreftro Padre en Xerqs' 
también de,Cafas^como .de,Jos otros heréiiamientos que ,lós‘ 
haiañ l ibresy horro's por JiixQ de Heredad para fiemjir.eJamaSj 
anfi.j;,;Cpmp gelps entregó  ̂y , que feaa. para clips j^-RírCf^C 
Rxps j y para, fus Nieeps para, quantos de ellos biruefed
lo fuip huyitren deiheredar qque effo Tea fírme, y no cengaj  ̂
ende d.ubda tnandeledar efta ,mi Carta; abierta , y Zellada " 
con mipTello^colgado Dada en Huece, a bfeinte , y ííece dia^“ 
de Agoftp-> era de .mil y tresciencos i y l̂Teinte y pcbpĵ  ̂Anósi"” 
Don Martin Pbfpp. , de Aljtorga ,̂ y Npraiío mayor de los^ 
Rc^noside bCaíHlla  ̂y de León i y de el; ájidaluGÍa iá.iPÍAdó; '
fazer 'por mandado de el FUyt Yo Gonzalo Fernandez deja’ 
Cámara, la fife eferivir . Epífcppus AftprgqesV f iy q  Coriza 
FerpanRezs Segrip que lo reíacipnado masjexgieTaiiíeiii'ce.ií̂ ^̂  '



Infante , Don Jua® Señor VizcafáJ Don JuáñVArzdbifpo 
de Toledo Prifiiadai de ks Tipa ñas, e Chanciller de Caftdla, 
Don Frey Beréñ^ucl ALZoblfpo-de Santiago , Gapelkn ma
yor de'fel Rey'chatíciller e'iíocafia. mayor de el Pvcyno de 
León : Don ]i3afl-Alzobifpó de Sevilla ¿ Don Gonzalo'’'Obifpo 
de Burgos, Dori'juáíf Ohifpó de dklencía, Don Simón Obif- 
po de .Síguenfa .̂'̂ DOn Pédtíp‘-Obifpo' de Segobiá, Don Juan 
Obifpb de Oíma=iDoh Miguel Óbifpo de Calahorra : la lgleíra 
deCuénca vagái, DoWSáñchó Obifpo de Avila : Don.Domin- 
go Óbífpd de Pkfehck 5̂ Db'n'' Jctán Obifpo de Cartagéna, Don, 
Fcrnfndó Obirpé dé-Gordoba. íDon Eern.iñdo Obifpo de Jaén, 
Don Fray Pedfb^Oliífpo de Cádiz ,, Doíi Iñigo Nuitesr Maeftre 
de Galatrava , Dori Fífdandb'Rodfiguez Prior del Hofpital, D. 
Juan Martínez íixo de don-Femando, Don Iñigo Alphonfo de 
Haró Señar de los Caí r̂aeros, Déñ Fernando e fíxo de D. Diego. 
Düh Fereant Rois de SaldañíCDon Diego Gotnez de Caftafíe-; 
d a , Don Juan Goreia Manrriqueb Don López de Mendozá -, 
Don Juañ- Ramirez dé Gaztn áti C Pedro Fernandez de Vilki. 
mayor, Don Juan Alphonfo de Guzmati,^ Don Juan Perez de 
Cadañeda, Dea Goázales dé Aguikr, Don Pedro Enráquezde 
;Trana , Don López Rúiz de Bacía Gardlaío merinoamayor de . 
Caílrelía, Don Jñan García Obifpo de León j Don Oyó Obifpó 
de OBíédo, Doii Ródrigó Obifpo de Zamora , D-lmgo Obi 
po dé Afiorga >■ Don Bernardo -Obifpo de Salamanca , Don 
Iñigo Obifp0 „dé'Ciudád', Don Alphonfo Obifpo de Coria ̂  
Don Bernabé Obifpo de Badaxóz D^n Gonzalo Obifpo de 
Orden > Don Gonzólo, Obtfpó de Mondoñedo, Don: Sim on 
Obifpó d éT u k  Doñ Rodrigo Obifpo de Lugo, Don García 
Fér nándíz Maeftre de-la Ordé-n dé la Gavalleria de-Santiago ̂  
Dpn Snér Pérez Máeftté de Alcanrara, Don Pedro; Eernandes 
de Caftro , Don Pérnándo* Perez Ponce, Don Rodrigo Perez 
de Villalobos, Don Iñigo Días de Zífacntes, Don Roy Gutíe- 
ie¿ Maníáneío, Juan-Albares Dofoíio Merino Mayor en tierra 
•de Leon^ y én AftñríaS', Don Martin Fernandc^Fiotano mayok 
de Caftreíla j Albar-Nilñéz Ófóríó';, Juftída Mayor en cafas del 
Rey j¡ Alphonfo Jófre Almirante^mayor de la niar , Maéítre- 
Pedro notario mayon deí Reynoide Toledo-, Don IñigOí del. 
Campo adelantado dé Liigo notario m ayojdeel Atídalucia ,' 
yo Juan Mártinez de Biargósltí; fíz eferibíE pormandado delí 
R ey, ¿tt él año vndédaió<|ueélRey, fobte el dicho Rcyno,j 
concuérda éfte traf}ádo,edn'el'réalPribilegÍ0  original a que-;: 
me remito, en (^qnfetjuenpialde Real:Prcvi¿

* -- donde-.



de S. M. y 5-eñores de fu Real y Supremo Confejd; y cum^ 
plimienro á eldado , por el Señor Márquez de Alcozevar, Cor
regidor y C.pican ágaerra en efta Ciudad de Xerez de la Fron
tera en ella á dies^dias del mes de Marzo de mil feteGientos 
finquenta y G ce años, enteftimonio de verdad ,Phelipe Rodrí
guez ÍEfcrivanode Cabildo. Nicolás Rodríguez de Medina Ef- 
crivano del Rey nueálro Señor fus Reynos y Señoríos y del 
C bildo, y Amnramiento de ella muy Noble y muy leal Ciu
dad de Xerez de la Frontera; doy fee j que en el Archibo de 
eíli Ciudad, en el caxon doze numero ocho, eílá vn Real 
Privilegio de confirmación del Señor Rey D. Pedro, efcripto 
en pergamino con íu fcllo pendiente en ceda de colores que 
fu concenido, como ótiginal es del ihenor Gguiente; Sepan 
íjuantos ella carta hieren como ib , D. Pedro por la Gracia de 
Dios Rey de Caltiíla;, de Toledo, de León, de Galicia, de 
Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, de Algarbe , ‘y 
Alxecíras, y Señor de Molina, por facer bien y merced al Con- 
fejo de Xerez de la Frontera otorgóles y confirmóles todos los 
fueros, y Pribilegios y otras libertades y franquefás, y gracias 
y Donaciones y íentencias, y buenos vfos y buenas collumbres 
que hallan y las hobiefen y de que coftumbre fíempre tubicLon 
de los Reyes donde ib vengo, y de qualquier de ellos, emán- 
dado que les fes n guardados y les fean mantenidos y les valan 
en todo bien y cumplidamente , fegun que en ello fe conti
ene , y (egun que les balieron efueron guardados e mantenidos 
en tiempo délos Reyes donde yo bengo, y en el mío fafta i~- 
quiedefícndó firmemente, que ninguno non fea bfado ,de if 
ridepafar contra ninguna cofa délo que en los dichos Privilegi
os y cartas y libertadesy franquefasy fueros y gracias y Dona- 
cionesy íentencias, dize nin contra ninguna cola de ellas e i- 
qualquier, b qualefquier que lo fícieren ó contra cita con fir
mación que ios yo fago , les fufafe pecharme, y han en pena dos 
mil maravedís de ella manera , que iiagora v ía , e el arbitrio 
Gonfejo, e aquien fu voz tobicfe, todoel daño menos cabo que 
afsi en de recibieron de to d o , que fobre efto mando al Con- 
fejo , y á los Alcaldes y Alguaciles de la dicha Villa, que agora 
fon e íeran de aquí á delante e á todos los otros Alcaldes, 
iJarados,Juezes,Jufticias, Merinos, Alguaciles., Maeftres, Pri- 
oics. Comendadores, Alcaldes de losCaftillos, éa  codos los 
ottos^ oficiales , y aportillados de la Ciudad de Sevilla, y Lu
gares de mi Reyno, que agora fon b íeaft de aquí a delan- 
*? * ^qualquier ó qualefquier de ellos a que eftajii Carta fue-

I .  remof-



trada j li él taflado de elk fignado de efcribatid publico e a él 
adelanrado aue por nai andobiere en la Frontera , agora y 
de aqai á ddantc , que ampare y de fienda al dicho Confejoi 
é eftamerced qae les yo fago eque no concientaii anihgund 
nin aningunos que Ies baian nin les pafcn contra ella'en nin
guna iTijncra , ioia pena que en dichas Cartas y Privilegios que 
éiios tienen fe contiene é fo la pena de los dichos dos mil ma- 
ravedis é demas de cdlo y a l-o hobiefen mas, tornaría por ello 
que para que ello fea firme, y eítable para íiempre janils ha
lan dé los dé eífa mi Carca fellada con nueílro fello de Plo
mo , y ced'aen las Cortes de Valldolid dos días de OíStubre era 
de mil trecientos ochenta y nuebs años, yo Rodrigo oftan 
f.i fifeeícibir por mandado del Rey, con cuerda eífe tta fump- 
ro en lo principal que con tiene el Privilegio original a eíep-' 
eioií de las .firmas que les fubfiguen para lu conclucion me- 
di'anre no haverfe podido comprehender los nombres que jo' 
áutliorifan de qué doy fee, y dicho óriginal queda en el caxon 
doze de dicho arcbibo donde fus facado á que raerremitoy^; 
en Gumplimiertto de la Real probicion ó bedecida , cumplida 
por el Señor Corregidor de efta Ciudad de^Xeréz de la Fron
tera doy el prefente en ella en el dia diez del mes de Márzo; 
dé ¿lil fetecisncósfin quenta y fíete, enteflímonió é^érdád > 
Nicolás Rodríguez de Ivíedína efcribano de Cabildo j Nicolás’ 
Rodríguez éfcribano déiRey nueftro Señor, y fus Rey nos y Sé̂  ̂
ñoriüs y del Cabildo y aiuntamienco de eíta muy Noble y m uy 
Leal Ciudad de Xercz de la Frontera , doy fee , qué en él ar-' 
chibo de efta Ciudad, y en el caxon dbze numeró nuebeef-'' 
tá un Real P^Tivilegio de confirmación del Señor Rey Don Eii-/ 
rfqué óriginal efcrko en pergamino con fu fello pendiente ett-= 
ceda decolores que fu contenido como original es del tbenor' 
fjguiente? fepari qaantol'eftá Carta hieren como nosD. Enr-'" 
ríque por la Gracia- de Diós j Rey de Caftilla, de Leoti, da' 
Toledo , de'GálÍEÍa s de SeviUa:, de Córdoba, de Murcia, de ' 
Jaén, de Algarbe, de Alxéeiras, y Señor de M olina/por fa-;'' 
cér bien y merced al Confejo, y- Homes buenos y Vecinos y ' 
moradores de k  Villa dé Xérez de Fronteraq;i^or^alIíGfles ,■ 
y confitmamofte/todos los buenos fueros , y buenos vfós , 
buenas cottumbres que han y las hobieron de quevfaroa y ñ’ 
coftiímbrátoh en tiempo de ÍÓs Reyes onde nos benímos,"y ”̂ 
en el nuefttofafta áqui,é<jtro{¡ les otorgamos y cbhfirmamof'^ 
todos los Privilegios, “y Carcas y feiicencias, y franqüefas, y l i 
bertad es y gracias, y .merecdes, -y -Donáciones-qué tienen-deí
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los R?y« onde noá wniaios y dé nos á didos o confirmados
del Rey Don Aiphonfonusftro Padre (que Dios pordone A fia 
authona que tes vala y fean guardados, y vfeis de tilos era co
do bien y cumplidamente fegun que les fueron, guarda dos y 
vfaron de ellos eií tiempo del dicho Rey Don Alphonío nuer- 
troPadreyenel nuellro fafta ¿qui, y defendemos ármemea- 
te por ella nueftra Carra o por el traíladn de eiía fignado cía 
eferibanp .publico que alguno nialguaos non fean ó fados de 
les ir nipafar collera cHos ni contra .parte de ellos en .algún ti- 
eni.popor que los que brantaren ninguna mañera q.a^fobre 
efto mandamos a todos los Confefos, Alcaldes, Jíifados, Ju£zeSi 
Juíticias, Merimos, Alguaciles, Macftresde ias.drdsnss, Prio
res, Comendadores , fub Comendadores > Al,caldes de iosCaf- 
tlllos, y Cafas Fuerces., y á codos los .dtros .OHcfalss , y apor
tillados de todas ¡as Ciudades Villas y Lugares draneltro Rey- 
no y á los Alca lies y Alguaciles y otros OScL les qa ales qiwtcds 
la dichi Villa .de Xecéz .dé ia Frontera, que agora fon d ieran; 
de aquí adelanté y aqualqaier ó quáleíquicr de ellos , que # a  
nueftra Carta Vieren ii el traílado de tila íignaio coaxo dR 
cho es que cumpla ¿-y guarde y faga Guardar y Cumplir el 
óho Confeio y Hoines buenos, y Veciriós y, Morádores de la ; ' 
dichá Villa deJXerez de laFroncera .yiqudquisr ¿.aquilríqul ét 
de ellos efti;dicha merced jqueaosfatem os, y qusíes non va^ 
ian ni cpníieáta,ir ni apafar, contra ello ni. contra parce d? 
elloífo. la pena: que en los dichos Privilegios , y' Carcas y, 
fencencias fecoácíenen, é demás á ellos, y á. los .que 'hovie.r 
fea nos tornitémó.s por ello, y demás por qu-ilquier ó 
iefquíec por quien fuere de lo á íi fazer y ctimplir man- 
danios a el. orne . que Ies efta nueftra CarEa moftrada u. el 
traílado de. ella fignadorcomo dicho is  que tes c,omplafe que . 
parefea antenos. doquier que nos feamos del dia que los em-, , 
pLazate que parefea anteaos doquiér qB.eriós.feam3s dei día que 
los emplazare aquinze dias fopena de_feis. cientos maráVedisi 
de efta moneda vfual a cada vno, adecir por qual razan non, 
‘umple á nueftrb mandado é de como éfta nutftra Carta fus^ 
noftrada nel traílado de ella fignado como dicho es manda-^ 
nos fola dicha pena á qudqdierá gfciivano publico, que paf^. 
rfto fuefe llamado que dende á e l , qáe bos lamueftre ceftimo- 
nio fignado con fu figno para que nos fepamoscotno fecum-- 
ple nueitioinandado, ede efto le nian4umos dar efta nueftra 
Carca feliada cop naéftro _fglIo de Plomo colgado, y dado en j. 
Ja«,Coítes de .^oíp  quatrb i di^s y. ta dkha eWi 4? mil q u a - '
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tro eieritos / nueVe anosr Yo Miguel Rm^ efcribír póÜ' 
ms ndado d el F.ey Pedro Ródriguez; Juan Sancbes Juan Fetnan- 
des ,con cuerda efte trafumtó có el Privilegio óriginal q  queda 
en el cakon doze de dicho arehibo de donde fue lacado a que» 
me refiero , y en cumplimiento de la Real Provicion obedc-* 
cidá y mandada cumplir por el Señor Corregidor de efta Ciu
dad de Xeréz de la Frontera doy el prefente en ella , en diez 
días del raes de Marzo de mil fetecienios y finquenta y fíete 
años: en teftímonio de verdad Nicolás Rodríguez de Medíná’ 
eferibano de CabÜdo; Nicolás Rodtigcz de medina eferibano 
del Rey nueflro 5eñor fus Reynosy Sefiórios, y del Cabildo 
y aiuntarúiento de efta muy Noble y muy Leal Ciudad deXc- 
lez déla Frontera doy feé que el archivo de ella enclcaxotí' 
doze numero beinte eftá un Real Privilegio de eoníirmacioa: 
original del Señor Rey Don Juaiíefcrrro en pergamino con fti 
fello de Plomo pendiente, de cedas de colores que fn thcnoc- 
es el figuiente: Sepan quantos efta Carta vieren cotno nos; D / 
Juan par la Gracia de Dios , Rey de CaftiIIa ,  “de L eoni
de Toledo , dé Galicia, de Sevilla i de Gordóvá, de Mura 
da , de Jaén , del Algarbé, de Alxeciras Señor de Lata . 
de Vizcaya , y de Molina] póf facer bien' y merced aÍ Gsnfeíry 
JO y óraes buenos y Vecinos, y moradores de la nueftrá Villa 
de Xerez de la Frontera ótorgamoles y cúofirmáfnofleatódofr 
los fueros, y buenos vfos y buenas coftumbres que Ir^n^ y las 
que hobieron de qué tifaron y ácoftumbraron en tiempo de 
las Reyes onde nos venimos yen el nueftro fafta áqui, cdtros ’ 
íi le otorgamos y confirmamos todos los Privilegios, y Carcas ' 
y ienrencias yfranqúéfas y libertades", y gradas y mercedes y ' 
Donaciones y confirmaciones que tienen délos Reyes onde;^ 
ños venimos, ó dados d eonfiemados del Rey Don Enrrí^©’ 
cueftro Padre, d de el Rey Don Alpfaonfo nucftro Abuelo (que' 
Dios perdone ) fin adcoria que les valan y fean guardadas tm.< 
todo bien y cumplidamente fégun qüc mejor y mas compfel 
damente les fueron guardadas en tiempo de los drrós Réyes^ V  
tíüeftro Padre, y ñueftro Abuelo y en el ntieftro fafta aqui,© 
defendemos firmemente por efta riueftra Carca , d por éltirafe 
lado de ella fígnado de eferivano publico que alguno ríin al*?" 
guñosnon fean dfadois de Ies ir nipafar contra ellos niñ cbáíá 
tra parte de ellos en algún tiempo por cftár que btantár, riia; 
menguar ,eñ ninguna manera, cfobre efto hiahdamos% rodbfe' 
los Confejcís, Alcaldes,  Jurados , Juezes, JuftidáS ] Mériiiidí;: 
Alguaciles j Maeftre de ú s Ordenes^ Pitorefj ■

í " '  íabs
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füb'-Gciíiiendadlofés, Alcaídéde íos Caftillds ,y  CafasFuefEes, S 
á codos los otros Ofieialés, y aportillados de todas las Ciudades 
y Villas y Lagares de nueftfo Reyno, y á los Alcaldes, y 
Agaaciles de la dioha Ciudad dé Xeréz  ̂que agora fon d fe- 
ran dé áqúí adéhnCe é aqualquíer óqualefquier de ellos que 
les ampáren , y defienda en todo con ella merced , que les nos 
fazemos, é que lés non valan nipafen, nin confientan i r , ni- 
pafar contra ella ñi contra parte de ella, fola pena, que en loá 
dichoSiPrivilc^bs, y Cartas, y mercedes, y fencenciás, y con-, 
firnaactónés fecontitnen, é demás á ellos y á los que óbiefen nof- 
tórñarémós poi: elló, é demás por qualquier Ó qüalefquier por 
quien fueren, de lo- afsi facer , y cumplir mandamos á el Ho-; 
me qú^ les ellam úefíra carta ráoftrare d el Éraílado dé ella fígna- 
do cbÍMó dicho es qoe loseraplaze, que parefca antcnos do* 
quter que nos feárños de el día qüé los emplazare, aqainze dias 
fopetia dé féis ¿ietftds-ñfaravedis de ella moneda víiial á cada 
vhó'ádccír, pdí:qualrazoh nos cottipledes nueftro mandado, e 
déeíló'léfmandáníosdár efta nuefira cartáfelladá c6 nüeíiro íe- 
Ho de piorno oolgarído: dáda en las Corres de 'Burgus ocho: 
diá?dé Agoíló 'jétame mil y quatracíéntos y diez y íiete ánosv 
¡Yo Ltóis Fernándézlá fize efcrímt pormandado de él Rey s Ju^í 
atí FérháddeZr Goiíéuéiíd:á efté trafumpco en lo principal qtié 
éóritiéhé- él PtiWlégfQ diSginal á ecépeioia de dos tíralas qué- 
fíibfiguéíi pará'fdéóñclücioh por nohaverfé podíd<jcomperh.ett-í; 
defílusJiíoníbtéS'mé-qiic dby fee y dicho dfiginal ;quédá en eL 
cáxotf doZe dé dicho-mrchibo de dondefué fácado á quemé; 
refiérb'vy eh' udWplíraieriÉo- dé laReál Provicion bhedecida 
y iháñdáda cütóplíf por el& nor Gorrégidor dé éftá'Ciudad; 
dé}?:eréz dê Pá- íYóñlém dóyet prefetíéé en ella éhél diá' onzé; 
dé'eÍ''MéVde'MárZd de el iüb d.é mil •fetceiétitq^  ̂
yfíetéjmñleftíiíidnló dé Vérdád' ĵ tNícólMRlqrdrigtíéz dé Mediiiá ■’ 
efcríbánddé CáWdóé Nicoils^Rúdrigeüzíd'eMédini escribano'
dé el R é f irdefíSb 5Mbr'íhsRéyttds y^iefioftbSi 
do; y áíahtámiéñtb' éfta- méy 'Noble y piuy Íííá Gfüdad dé;
Xeléz aédá"Ffcnfftéfáydbyfeéq;que dé-ella eti él^
cáxbrf dtf¿é ídütftéfb dieZ eRá- uá Reál Pfiyilegib > de cor 
mácibti dé= laSéñblá'Réyhá pófia Ifábéh éfctipto fu bÉrginal en 
p é t ^ í á b  j- ¿dri: fólfe? ;deGpíbmb'|ahdienóí eiP de- 
cblóféáv quéfdébhcéftidq'és dé tíSéiíbr fígméqté: 0bua Ifábel
poZ ©ráciá d é ‘plbs^' Réyfiámc G aftiH ade Léí^h Ara- 
gbtty‘feCialíá,mé:Cránaká;VáéTbíédñVdé‘ya Cá-f
IfóiáVM ^M áHópSy^^^aíá> dé í dé
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3«Córzega,"tls Murcia i* de Jaen^ délos i^lgarbesi de Alxecím; 
Jibralrarj de las lilas de Canarias, Condela de Barcelona, Se
ñora de Vizcaya, y de Molina j Daquefa de Athenas, y de Nio- 
,patria,Condefa de Roifellon, y de Serdania, Marquefa de,Orof- 
fan , é de Cociano. &, Vi vtia Carta de confirmación de el 
Rey mi Señor, é mía eferipea en papel y firmada de nueílros 
nombres, efellada connuettro fello, fecha en efta Guilla: D. 
Fernando, y Doña Ifabd por la Gracia de Dios,-Rey, éReyna 
de Caítilla, de León, de Toledo , de Sevilla, de Portugal, de 
Galicia, de Sicilia, de Coidova, de Murcia de Jaén, del Al- 
garbe , de Aisecirá,de Jibralcar,Principes de Aragón, éSeño
res de Vizcaya, y de Mplina, á el Coníejo, Alcaldes, Alguacil, 
Veinrey quacros,Cavalleros, Efeuderos, Jurados, OficíalesHo, 
mes buenos de la Noble y Leal Ciudad de Xeréz de la Frontera' 
que agora fpny ferán de aquí adelante, y enquaiquier 6 qualef- 
quier de vps,áquien efta nueftra Carta fuere moftrada ó fu-, 
rraílado íignado de ^feríváno publico, falud é gtacia y Sepades 
que vimos v;na Petición que nos fue dada por vueftra parte por, 
el Alcalde Pedro de Pmos nueftro veinte y quatro deefa dicha' 
Giudad por laqual nos imbiaftejs, Suplicar, que voscori. fíraia- 
fenios todos los priyilegiosy cartas, e franqusfas que efa -dicha' 
Ciudad y los Oficiales de Gibildoy Cabildos de cfcfíyanpa pu-! 
y  icos y oteas Oficiales y los Vecinos, y moradores de elktenedes 
tos fueroU'dadas y o|orgados, por los Señores Reyes paíTados 
nueftros-Ptógenitoresy las é ecepcrones,y prerrogatibas que por. 
razón de los dichos qficios débedes faver que afsi mifmo los 
buenos vfos y^Goftumbfels que efa dicha Ciudad tiene-e de que 
habedes víádo eju los, tiempos paíTados y vfades fafta aquí loqu- 
al por ní^yjfto y.a;catándQ,y conciderandolos jnucho.se bue
nos e Leales y feñakdqs, fef vicios que en todos tiempos efa d ií 
cha Ciudad e oficiales y :Yecinos,yrmpradores de ella ficíeron ¿  
los Reyes de Glorioíamemoria nueftros Progenitores, y nos' 
habedésfecho e facedesdécadadisf-eotrojfí^ porvosfacer bien.'

cha Ciudad, y los oficiales del dicho Cabildee eferivanps pu¿ 
yícqs felptos oficiales e los VecR^se moradores de clla^níi, ts¿ ’ 

y yojfueron dadps é otorgados por Ips dichos Reyesnu- !̂ 
eftroS:̂ Progenitores e afsi nrifrnóTodas Jas bhertades exempeio-, 
nes ,-ŷ prerrogacibas que por r^pp,de losAtcíi.os oficios pode-’ 
desyy debfedes haber, ,fe afsi ínffmp Jos buenos vfos ¿ccjlum-i, 
bies ^efia CiadaÂ  ̂ VÍadospiT
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dichos tiempos paíTados^ y vfadesfafta aquí fegun y por la for-“ 
ma t  manera que porvofotros nos fue fuplicado, c queremos 
y es nuedra merced c boluncád que vos fea guardado agora, y 
deáqui adelante en todo y por codo fegun que en ello é en 
cada cofa de dio íeconúene afsi efegun y en lamanera que 
haísda vfado, e vos haviendo y fue guardado en tiempo de los 
dichos Reyes nuedros Progenitores y por eda nuedra Carca o 
por el traílado de ella finado de eferibano publico mandamos 
a los Duques,e^Marquefes, Condes,Ricos, Homes,Maedres 
de las Ordenes por fus Comendadores, Alcalde de los Cadillos 
y Cafas fuertes, c llanas é alos del nueftro Confejo, y Oydores 
de la nuedra] Audiencia, y Alcaldes, y Merinos y Alguaciles, e 
otras Judicias, e Oficiales quaíefquier de Ja nuedra Cafa y Cor-; 
ce é ChanciUerias e atodos los Confejos, e Alcaldes, e Águal-̂ j 
files, Regidores, Cavdleros Efeuderos , y Oficiales , é Ho-’ 
mes buenos de todas las Ciudades, e Villas ,4Lugares de los 
nueñros Reynos e Sefiorios que agora fon y feran de ^ u f  
adelante y acada vno de ellos y á otros quaíefquier perfonas nu-' 
edfos VaíTallos cSubdícos énaturales de qualquier eftado dcon-l 
dicion preheminenteó Dignidad, que fea a quien eda nuedra;

r  ' —  ~  ̂ .  I - '  .  i  yj, W  -  -

plir eda dicha confirmación que vos nos fazemos de codas las 
cofas fufodichas y de cada vna de ellas en todo y por todo fe-' 
gun que en eíVa nuedra Carca fecontieiie, .é que vos non bâ ; 
ian nin pafen nin confipncan ir , nin pafar contra ella ni contra' 
parte de ella en algún tiempo ni por alguna jnanera. Sobre lo: 
qual mandamos al nuedro Chancjfleré á otros, calos ótro^ 
Oficiales , que eftaii a la tabía de los iñíedros felíos quq 
vos den y libren >.c pafén c fellert H-uedras Cartas de Privi^ 
legtos, é confirmaciones las iBas-^rmes y badantes queme-; 
nefter ó bieredes eneda razón, c cada y qiiando que por vo^ 
ó por otra parte les fuere pedid<> , ^ losjnPs ni los otros nofaq 
gades en de al por alguna manera fppena de la nuedra mee-i 
ced e depribadón de oficios é de confispiácion de las bienes de' 
los queloscontratiq Jcieren para k  nuedra Catnaca y Bifeo á-i 
demás por qualquier tol quaíefquier por quien fincare potld. 
afsl fazer é cnmphd mandamosá el Home que vos eda 
Carca moftrare que ÍQs-emplazey parefca áncenos en lanuedra; 
Górte doquier que'nGs'íeamos de el día que los emplázale 
fafta quinze dias primeros %uientes fo la qual dicha pena' 
®ajft4ínos a qualquier eícribanQ pubUco. que pam efto tuerq

-Oa.1 IL  A.



llamacio‘ qufe den de á qaieii Ia moftrafe rioh fignado y fa iig- 
nb por qué nós fépámoscorao fecumple nueftro mandado délo' 
qUal Vos mandaliios dar efta nueftra confirmación de nueftro 
nombre é felladacon nueftro felio, dada en la Ciudad de To
ro aquinze dias del mes des Noviembre año del Nacimiento 
de Nueftro Señor jefu-Chrifto, de mil y quatro cientos y feten- 
táy  feis áños. Yo el Rey ; Yb la Reyna ; Yo Diego de Santan
der Secretario de el Rey , e de la Reyha nueftros Señóles la 
fize efcávir por fn mandádo , rexiftrado Diego Sánchez, Juan 
de VcreraChanciliét:, é agora por parte del Gonfejo , Joftiéia/ 
■Veyntey qúatró, Gavalléro'sí.í Efcuderos, Oficiales , y Homes 
buenos de la dicha Ciudad de Xeréz, me es fecha relación , 
diciendo qüe; algunas peifotias han intentado é intentan deir 
epafar cbhrrá la dicha confie tuición j de lós dichos Privilegios" 
ebuenós vfos y c5ftutnbres,’qiiepoteíla el Rey mi Señor e yo’ 
les confirmamos‘ibñ dicha q̂ iial vis qúé ellos ban fefíftídb 1 
íi afsi ^obicíé de pafárrefívíña. agravio y daño > eiiie fápliéatüil" 
e pidieron por raercéd que páVa que mejor le fueíe gíiardádós 
los díclaos fus Privilegios e buenos vfos e coftumbrés qiié lés 
ihandafe dat iní fóbre Carla d  fí fteféfario fuefe dé nbevó léS 
con firmará íbs aicHbs füíPxióñlégíose buenos vfos, e coftum^ 
Hrés j dE yo acátáñdblós niüchÓ é buenos, e le á les fer* 
vijfiosqtie fá dlchí Ciudad de ha echo, t  otro’ íi'
efperó meñárl dé liju í adelaríte /  y por les fazer mérced tobe- 
lo pol Meü é íüá'nñ dáir efta mi Carta en la-dicha razóS 
£or ■ la :quaí los dichos Prívikgfasi
e buehbs vfbs,ycbftumbreá’̂ ^̂  ̂ dicha Ciudad déXérez,é: 
la dicha cóflfiT^^  ̂ 'pbYindS fbbre ello dada fufb é incb¥^ 
pprádá yjácáf̂ ^̂ ^̂  ̂ cóh"tehída quierb y mando queleféS 
gumdádá, én^^d^ i, y  feguh qué mejor y mas cuth^
.píidaméñte fáfta e defiendb fírmé^
^ n t e , ;que n í n ^ h ^  nfÍLj|miaS j^rídnaS non íeán bfadb/dé^ 
i r , ni'paíar cbntlá éfta dfchá iñi cáirrá de confirmaciohuii cbll¿: 

ntócéd ^  alguno
mná ni aiief.á í fó^ré Ib ‘ qhai má hd o >1 i Pr Lneipé Dbn Jdaft

tra
.  - . r  Í C  a  _

dadores fuB CóineúdídoYesñ lb¿'CiftrIlbÍ/<^^-
Cafas TÜertés% llátíás, y  a íbs dé éliraTConftjovOiáp'íeS j'éié

íB  3 Alcgldp, Áliü'áéílés^ ¿ é ■■©geáléŜ -
Hog
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HoíBbces büenosydetóHas lasClaHacJes, Villas^ y Liigaresde los 
mis Reynos i y Senarios afsia los que agora fon, como á los 
que feran de áqui á deilarite, que les guarden , y fagan guar»; 
dar efia dicha mi carca ., é confirnaacíGn e merced, en codo |  
pottódo fegun que en ella íecontiene é contra el tlieiior e for
ma ds ella noyfafen áipaíen , ni Gonfíentan ir ni pafar^ en 
ningún tiempo j ni por alguna manera j é  los vnos ni los otros 
no fagadesni fagan en de al por alguna manera foílas penas, 
y emplazamiento en ia  dicha mi carta de fufo incorporada é 
tenida , á demás, mando , á el Home que vos efta carra mof- 
trarequevosemplaze qué. parofeades ante mi en la mi Corte do
quier que yo fea del día que vos emplazare faíla quinfe días 
primero íigüientes con lasdichas penas fola quajesmando á quál 
quier éferibano publico quepara elfo fuere llamado que den- 
de á el que vos la moftrare tanto fignado con fu íigno por que 
yo fepa-, en como fe cutnplemi ma.ndado dada en la , muy No- 
:blc, y muy LéalCiudad de Buigos a nuebe dias del mes de Oc- 
tubre,áñodel Nacirñíencode-Nueftro Señor Jefu-Chriíto, de 
mil y quatro cientos y nobenta y feis r Yo la Reyna; concuerda 
efte crafumpto con fu óriginal á que me refier el que quedo 
en el caxonidoze de dicho archivo de donde fue facado, y en 
cumplimiento de la Real probícion obedecida , y mandada
cumplir por el Señor Corregidor de efta Ciudad de Xeréz de 
la Erontera j  doy el prefente en ella .en el díaorizedel mes de 
Marzo de mil íetecientos y dnquentay fíete años, en teftimonío 
de Verdad í Kicolás: Rodríguez de Medina efedbanó del GabiR 
-do: Nicolás Rodríguez de Med.ina efcribano del Rey nüeftrp 
^efíór j  fus Reynos y Señoríos > y del Cabildo y aíuncamiento 
de efta muy Noble y muy Leal Ciudad de Xeréz de la Fronre
í a ,  doy fee-, que en continuación deloquevá expuefto , y rê j 
iaciónado en el teftimonío quéprineípía, ym otibos, quealli 
fe de dnféíi j  f& faco del caxott feis del archivonum ero veinte 
^  dos la confirmación eferita en pergamino hecha y con fedii 
tia  por la Mageftad del Rey nueftro Señor Don Phelipe Quin-; 
^novqhe cftá en Gloria, de diferentes Privilegios concedidos a 
^efta Ciudad por los Señores Reyesfus ántefefores que el princi^ 
ipio de dicha con fírmaciones de el thenor fíguienteí Sepan 
lu a n ttís  efta Carta de Privilegio y corfítmacion vieren como yo 
íDon Phelipe Q uinto, de eftc nombre por la Gracia de Dios , 
^ c y  de Caftilla , de León ,  de Aragón, de las dos pcilias, de 
-G ekalen^ de Navarra, de Granada, de Toledo,  de Vabnm^ 
Íde:Gahck Mallorca ,  de Sevilla,dexZsdena ,  de C o rd ^a  ,
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^dcCoríegSj de Murcia^de Jacn  ̂‘de los Algatves; de Akecírás; 
Gé''jibralc3r , de las lilas de Ganatias, de las Indias Orientalesjy 
Ocidentales/lílas y Tíerfas fírtties del Mar Océano, Arcíiida-r- 
gue de ■'AuPab,.Duque de Borgona?;, de Bravance y M ilán, 
G&iii-le de Aípurg-, deFlandes^Tirdl^UorelIoíi, y  Barcelona, 
Señor de Vizcaya-, de'Moiina&, Vi dos Zeduía& íimiadas de 
mi Real ai a no-, y refrendadas de Don Francifeo Nicolás de CaR 
tro mi fecretariOdnigidás 'a/mbisa mis Coníercadoresy eícriba- 
nos mayores de .mis Privilegios, y eonfiiunacioaes, la vm de 
edas, fobre la-:oraén que deben teaery obfervar en los .Prívile?; 
gioíquedé mr fo éoníiriiian eicriviendofe can folamence clplie- 
gó , ó plí.fgos de pergamino que fueren nefefarios.para la Ga ve
z a , ' y ; d e  ellos v noá láÍ€Cía,y potkdtcadedichas Zedu- 
la s , tuve por bien, demandar que á la Giudad de X eíb  ds la 
Froníera íe le diefs y iibráfe Garta de Privilegio y eonfírmaciaii, 
rriiá de diíeientes Privilegros'qUe tign.e concedidos por los Seño- 
aes K.eyes , mis antefefore-s-de difereñtes franquefas fupliendole 
no haveríe confirmado por el Rey Don Garlos fegundo mi Sê  
fior y Muro , que fanta Gloria áya'j'-ya íi mifm.o.vi-vna de Pri- 
Vilegioy confimiaGionde el CgoliolicE) Rey Don Phelipe Qu
arto, eícnta cii psrgattiinoy íelkda'oon fello ds Plomo librada
defüsGomertadatssyefcriban'bsmayoresdefas'PíívíIsgiosyco-
Érm aciones,y deid iros ofíciáles de& ReaíCafa, dada en eíla Villa 
de Mad r id ábeiare y fíete d'eMarzo de mil feis cien tos y b.o' nce y 
dos el chenor de las qualesdíc-bas mis Zedulasyeldsia dícíia ca¿' 
ta de Privilegios y confírmaciÓ driginai dd ella vnida.éincorpo- 
rada es e íigmentc : Yacontinuacio de la prejnferta Gaveza de di
cho Real.Pnvilegio continúan infertas las dos Reales Zedulasq- 

■ van mencionadas fu fecha de la primera en el buen retiro a  ve» 
m te y quatro ae Mayo de el año de mil fececientss y vno , y la 
fegm idafu data ren Barcelona á p to rze  deOdfubre del dicho 
ano de fetecierreos y vno 5 fnb fequentemente cftá el .Real Privi
legio de confirmación de el Señor Rey Don Phelipe Quarto 
qúéíecica en la Gaveza de dicho Real Privilegio d e  dicho Se
ñor Rey Don Phtdipe Q uin to , y en dicho Privilegio de con 
fitmacion de dicho Señor Rey Don Ph-dipe Qaarto,es incerto
el Privilegio ^de confirmación de Privilegios i  efta Ciudad que 
otorgo el Señor Rey Don Pfielipe tercero fu data en Vallado^ 
líd abem te de Septiembre de el año de mil feis cientos y tres 
Sezto de fu R eynado, refrendado de los eferivanos mayores de 
1 nvilegmsy confirmaciones, Don Luis de Valafco y Fajardo y 
D on Pedto de Contreras,y fub fequentemente efta ín ferto

Pri-
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Privilegio/<3s conñrmacíon- He JoÍ Privilegios á efta Ciudad 
otorgado porel S.ñor Rsy Don Phelipe fegundo fudataen Ma
drid á veinte y uno deOdiubie de tnií quinientos fefenta y dos 
en el Décimo Sexto de ía Pveynado . refrendado de los Dodores 
PrancifcG de Villa Paña, é..Antonio de Aguilera de el Conísjo 
de-S. M. Regente de b  eícriban'ia mayor de Privilegios y coa- 
Érmacbnes y el referido Privilegio de conErmaaon de el 
áenor Rey Don Phelipe Segundo con tiene efpecificamea- 
te los Privilegios concedidos a éfta Ciudad d,s Xerez por di
ferentes Señores Reyes fus antefefores i y entre ellos íemea- 
cionan el que concedió a eíla Ciudad el Señor Rey Don Ju 
an el primero por otra carta de Privilegio dada en Burgos a 
odio de Ageito año de la era de mil quatro cientos diez y fíe
te que confírmoácíla dicha Ciudad geaeralraence todoslosPii- 
vilegios 3 fueros .>y coRumbres, y otras Cartas y fentenciaí mer- 
cedesjy Donaciones quetenia cuios Reales Privilegios mendo-' 
nados e incorporados en el citado de confirmación de el Señor 
Rey Don Phelipe Quinto , elle finaliza conel rhenor fíguienteí 
Eagora por parce de VoselCólifcjo, Jufticia, y Veinte y quatro. 
Caballeros, Eícuderos, Oficiales, y Hombres buenos de la Ciu- 
dau de Xerez. de la Frontera , nos fue fuplicado y pedido poc 
meced que os confitmafemos, y aprovafemos la dicha caita de 
Privilegio y ccnfitmacÍQn, fufo incorporada, y la merced eit' 
ella contenida, y oslamandafemos guardar, y cumplir en todo 
y por todo fegun y como en ella fe contiene, ó como la nueílra 
merced fuefe, y Nos el fobre dicho Rey Don Phelipe Quinto 
de efte nombre, por hafer bien y meteed á vos el dicho Confe- 
jo., Juílicia, Veinte y quatros de la dicha Ciudad de Xerez de 
la Frontera tubimoílo por bien, y por la prefente os confirma
mos, y aprobamos la dicha carta de Privilegio y confirmscioa 
fufo incorporada , y la merced en ella contenida y mandamos 
queosbalga, y fea guardada y cuínplida en codo y por codo 
como en ella fecontíene afsíyfegun quemejor, y maf cumpli
damente ofvalió, y fue guardada , en tiempo de los Catholicos 
Reyes Don Phelipe Quarto > y Don Carlos fegundo mi Señor, 
y mi T ío ,quefanta GlorUáian, y enelnueftro haftaaquijjr, 
de fendemos firmemente que ninguno, ni algunos fean ófados 
de os ir ni pafar contra la dicha carta de Privilegio y confirma 
don fufo incorporada , ni contra efta carta de Privilegio y con- 
fiimacion,.de ños afsi os hafemos, ni contra lo en ella conteni
do , ni contra parte de ella en ningún tiempo nip*̂ ** alguna mar 
■ñera caufa n i. razón que fea d fer pueda, y á quaíquier ó á qua^ 
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iefquíei i qme ío Moíéréti, o coíttfx ello ̂  ó contra álgaña cofa I 
ó tórté d’e ellá füieren ó paferen vábtan ñueftra ir^ pe-r
charnós an k  pena .contenida en la dictiá carta de Privikgio j y 
ctí'ndrcnadon iufo incot|5orad3 i y i to s  el dicho Conféjo juU 
tieias i y Veinte y qaatcoade la dicliá Ciudad de Xetez de la Froa^ 
térá 5 ó Iqaieü Vüéftra voz tubicre, todas las cofes > y danosy,ms 
noscahoyi^iie en razón de eiló hidetedesj y feos recreciereñ 
doblado^: Y  mandamos a tódáslas Julbciás y Oficiales^ déla 
.naeftra Gafa-'y Corte y Chanülleria y détodas las Ciudades ¿ Vil* 
ks^y Lngaresde los nueftros Réynos, y Sénorios-> donde ef* 
to ácaefierei afsi altís qué á ora fon , como á losquefetan.de 
Iqui a dcnlance y á cada vrró y qualquiera de ellos en fu juridi-, 
d o n , que fobre ello fueren requeridés que no feles confíén- 
tan más de qiíe oídefiendan y amparen en efta nuéítra dicha 
merced y confirmación que nos afsi os hafemos en la manera 
que dicha es  ̂y que executeri en iosbieries deáquel ó quellosque 
contra ello foeren ó pafaren por li-dicha Perfona j y laguaídcn 
pa ra hafér de ella lo que la nueftra merced fuere y q  ue págpn f¡ 
hagan pagar á vos el dicho Gofejoj ju ftic ia sy  Veinte y quá* 
tros de la dicha Ciudad de Xerez de la- Frontera ó aquíen la 
dicha Voz tubiere todas la dichas e'oftas-j y danos ,-y ínenos.cá* 
bos que ponello recibiexedes, y fé ors recrecieren doblados eo« 
mo dicho es y dgtriás por qualquier ó qualefqüief, por quieri 
federare de lo afsihafef y cumplir¿ mandamos á el Hombre qUe 
fes éftá dicha nueftra carta de Privilegio y coñíirraiaciori moftra- 
re , ó fu nálSado anthorifadei en manera que hagafee , que lo 
dmplafe vp[ife párefeañ úntenos éñ efta ftaeítra Corte doquier 
que nosfeainós dé'l dia due les empkzare, hafta quinfe días prii 
jñerOs ftguréntesnadá Vnoá decir por qual razori no cumplen 
iiücftro rriandado fóla dicha pena^j Cola qual mandamos^, áqu- 
Mquiér efcribailo publico ̂  que pará efto fuere llamado quedé 
di qüe fé'Ia moftrate teftimotilo ilgoado con fu figno por q®e 
nos fepamos en cortíO féeülnple nuéftro mandado, y de elfo 
os mandatnos dar , y dimos efta nueftra carta de privilegio y 
corifirmacíóri éferita eh -pérgarriiño y fe Hada coñ nuefitro felld 
de aplomo, pendiente filos de feda de colores y labrada de los 
ntréftros Cbofértadotés y eferibáños mayores de los nueftros 
Priviiégiosy cónfirmacíofiés,y de otros Oficiales de ñueftra 
Cafa lá qual fea de afentar en los nueftros libros de confirma'  ̂
cioriés q tíeñe el Prefiderice, y los de el nüeftro Confejo de Ad)i 
íriída y Gontaduria mayor de ella , dada en Madridd beínte y; 
tinco días áéi més de Oáubre ano del Nacímlénto de Naei^
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Salvador Jefu- Cíi ri0o de mirTefe cientos y v,iío ¡y eh el prime
ro de nueílro P.eynado, Yo Don Juan Arias Ma/donado Ca-: 
ballero del O/dcia de San-Tiago Rexcnte de notario y eícriba'; 
no mayor de los previlegios y comfírmaciones de S. M, en 
ellos Reyncs la fizt' efcrivir por fu mandado: D. Juan Arias 
Maldonado, yo D. Jofepli Anconio de Rivas Rexente de no
tario , y efcribano mayor de los Privilegios, y Confirmacio-j 
nes de S. M. en ellos Reyños la fíze efcrivir por fu manda-í 
do.'Joftph de Rivas; Fiancifco de Monfon: D, Juan Anto
nio Ballejo del Yerro i Auguílm Navarro de Cuchara: á fento- 
(e la carta de Privilegió, y G.nfifmacian del Rey D. Phelípe 
Nue-ílro Señor quinto-de elle Hombreante de ello efcripta en' 
íus libros de confiimaciones que tiene el Governador, y ios 
de fu Confejo de Acieiida , y Contaduria mayor de ella en k  
"Villa de Madrid á veinte y nuebe de Oílubre de mil feteci- 
encos, y un año; D. Femando deMier, Marques de Ja Hol- 
m edarD. Ambrcfío Eípinoia ; fegun que lo relacionado mas 
efpeciíicaraente rdulta con ík íy  párele de dicho Privilegio, y 
lo inferto con cuerda con fu original, que quedó en el ca- 
xon de dicho Archivo dc_donde fe face á que me refiero,y 
en cumplimiento de k  Real, provicion, obedecida, y mandan 
da cumplir por el Señor Corregidor de ella Ciudad de Xeréz 
de la Frontera doy el prefenre en ella en el día onze dé Mar?  ̂
zo de mil fetecientos cinqutenta y íieteaños: en teffimonío de 
Verdad : Nicolás Rodríguez de Medina eícnhano de Cabildo í 
Phelipe Rodríguez efcribano del Rey N u^ao  Señor, publico 
de el numero, del Cabildo , y Aiuncamiento de efta muy No-* 
ble , y muy leal Ciudad de Xerez de la Frontera, y del R-ai 
^Almirantazgo de Marina , de ella, doy fee, que en el cax^ri 
-del Arcliivo onze^ y al numero primero de fus papeles eílá.un 
libro en quadernado, en tablfllado , y fus fexas eferitas en per
gamino fignad o , y firmado al pacefer de Diego Gonzales de 
■Toledo efcribano del E.ey nudtro Stnor , é fu notario publR 
co de fuSí Reynos, y firmado del Señor Juez AlphouTus 
cha. Que con tiene los autos y fentencias del Bachiller Alon-J 
fo Nañes dé Toledo Juez de términos en ella dichi Ciudad’ 
en bircud. de Real comicíon fudata en Medina del Campo a  
ios quinfe de Febrero del año de mil quatro cientos treinta y 
quatro rertecada a pedimento de ella dicha Ciudad por otra 
Real Zeduk efpedida eü la mifma Villa de Medina del Cam-i 
<po a los veinte de el Febrero , del citado año cuias Reales Ze>{ 
dulas eftan defde ê l folio dos buelta f hafe flquintq
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buelca j f  én fu confeijacncla fíguén los aiitos ] y fentencias 
que con conocimiento de lo aíiaado dio , y pronunció dicho 
Juez-mandando Reftituir á el vCo común de los Vecinos de 
efta Ciudad codo loque Juftifícó pertenefctle pór derecho,y 
eipecial, y feñaladamente las cierras reálengasy baldías que íe 
habían introducido, y apropiado diferentes dueños de cierras, 
y de hefas del íermino de efta Ciudad que habían agregado 
de los dichos val dios á fus refpedtibas pofecipnes de helas, y 
heredamientos, y entre las caulas que fulmino fuftancio, y ds 
terminofehallan algunas Contra Capitulares Regidores, y otras 
perfonas femejantes vecinos de eíla dicha Ciudad, que fe nom
bran como afsi miftno fus de hefas, y entre otras de ellas la 
de Rodrigode Bsraáelfolio diez, la del Almirante, alfolio;’ 
treze, k  de Fernando Alphonfo de Zurita, al folio diez y tiust;' 
ye bu£lca , la de Zucres folio b inte y íiete, la de Cacalan folio 
treinta, la de Alphonfo López folio treinta y fíete buelta,:k 
Catalana folio treinta y nueve,la de Diego de Miraba!, dondje 
también fe menciona, la de Martelilla folio quarenta y féis, la dq 
Cahealina Rodríguez folio quarenta y fíete büclta, k  de Carnk' 
feros, en quefemenciona, la del Zakdo, y de ia de Fernandos 
Diaz de Vük crefesfoHo ferenta y dos, ía de Jutn de gracia , y 
femando de Torrefílk folio fetenta y.einco , la de Lorenfo £er-; 
tiandez, y Sancho García de Zurita folio fetenta y fíete, la de Did 
égo Juárez, yotros folio nobenta y uno, la de Pedro Dias de Víw 
Xla Creícs, y íu hi jofolio nobeiita y tres, buelta, y k  de Albaro 
©bettosiolio nobenta y fíete, y íobre las deaunciaciones hechas 
aucosy procefosfüiminados por partede los Procuradores de cita 
Ciudad i y de lo quefcdixo, y alego entre otras cofas fe exibid el 
Libro de k  partición de Tierras, que dicho Juez en akanas de 
fus Cencenciasefprek, lohavk tenido prefente para la determi
nación , y femenciona repetidas vezes en el proceflo dicho 
libro de la parricion de cierras en los folios, feis, diez, y tre» 
ze ,y  diez, y feis, beinte,y beíntey uno, el dicho Juez á.tema 
havia tenido prefente para k  correfpondiente de terminan 
ck n , y defpues XeEredra y j  alega el dicho libro de partición en 
los folios, veinte y feis, treinta, treínca y quatro, y  treinta y 
íiste bueltosá el quarenta, quarentay feis, quarenta y ocho i  
cinquenta , cin quenta y dos ̂  y en los cinquentay quatro y cin- 
quenta y fíete bueltos, a el fe^nta y ano , fefentay quatro , 
fefenca y fíete, y fefenta y nuebe, y en los fetenta y dos, y 
fetenta y cinco,fetenta y fíete, hocheiica , hochenta y dos 
ochenta y cinco Jipchejnca y fíete nobenta y uno, bueltos, y 
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_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  ,  .  _
finaliiisnce alos folios, fiobenEayqiiatro iiobenfáy nueVe, yll-*. 
enro y ti-cs j y ei dicho Jaez de terminos en la narraciha del pro-; 
feío coa era líabel Martines mugeir de Juan Fernandez-Gatalan J ■ 
y Leonor Martines refiere ál folio treinra-y uno buelca, qúe viíi 
ta la íenteiicia d«i Doclor Pedro Gonzales dei Caílillo Juez «yus 
havia bdo de rermínos en cfta Ciudad fe havia .prefcncado, y- 
mandado cjuc Gonzalo Matheo,.p3rtidor midiefei unaCavaiIe«| 
ría de cierra en la primera enctada de laGañadadel Ferrecp,y íe.4 

coacinuaron badas diligmeias, y al folio fínquentay dos,baeU 
taesprefa dicho juez que los Procuradores de eflaCiudad havi-; 
an ptefcncado el nominado libro , y particiende üerras, y que 
los fufo dichos dixeron hallariaque Alonfo Fernandez, y Anna^ 
Rodríguez fu muger les pertenecían diez Cavallerías de tierra en; 
el Alcana de Margaliud donde los fufo dichos teniaii fu dehesa 
que entottfes fe llamaba la Aldea de Pedro Gallego, y en fu con-  ̂
iequenda dicho Juez les mandó medirlas dichas diez-Cavaheriaa 
de tierra, como femenciona en el exprefado píofefo ,caufí;3 , f  
fentenciasi y en ellas, y en la? demandas, que contiene parefe no- 
fe opafocofa alguna en razón que dichos heredamientos delie-r’ 
fas, y tierras fueren áviertas, y queeis.ellas tubierc algún de re4 
cho de aprebecbkmíenco el coman de los Vecinos de efta GiuC 
dad, y en dicho libro coníta,los amo|onamien tos,y demas 
¿libe á h  comicion Tegua que deci, y de todas las diligencias qaó' 
aiir fe condenen mas esprefamenre confia y p¿ reíe á que ñig 
remito, y fepufo en dicho Archivo, y caxon, y para qac confd 
te por lo anteséxprefado en conformidad de lo mandado po -̂ 
éi Reai Supremo Goaiejo , y fu curaplimieiico^ dado > por e | 
Señor Corregidor de efta Ciudad de Xeréz de la Fronte-; 
fa , doy el ptefenre en ella á onze dias del mes de Marzo .do;’, 
mil fetecientos y cinqúenta y fíete; en teftimonio de verdad^i., 
Phelipe Redíigaez eícrivano de Cabildo í Phelipe Rodríguez 
eferivano drl Rey Nueítro Señor publico de el numero, deb 
Givildo , y Áiuncamienco de ella muy Noble y muy Leaf, 
Ciudad de Xeréz de la Frontera, y del Real -Almirantazgo:- 
de Marina de ella, doy fec , que en el caxon nueve nume
ro beinte del Árchibo, ella un libro antiguo copia de los 
autos, y fentencias, que fulminó, dio , y pronuncia el L14  

cenciado Francifeo C ano, Juez de terminos en efta Ciudad- 
que por Real Zsdula á el cometida f  u data en Burgos de 
mihquiniencos, y beinte y tres, refrendada de Ramiro de Cam«!'
p<i efcriband de Camara de fus Gefareas y Gatholieas Magefta'^
des por la. qué íe ramdó > q ^ e - m | n i f e f t 4 f c n _ . e l  dete^
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que tetíiáñ 3e Ia p'ociacfl3c termmo, prado ¡ pallo, o abre- 
badéro, ó otirá qüalquier cofa cottiun cuia Real Zedilla eftá al 
folio rres- bueira, y la fobre dicha exprecion alfolio feis, y en 
dichos autos 5 y profeíos fueron parces atoras los Procuradores 
de eftá Ciudad que dcnunGiarcn, y pufieron demandas fobre 
tiérrás de los Vaidiosqae coníta del folio diez, que avían de 
fraudad^ el vio coinun de ellas haviendofe agregado adiftm- 
csS- de befas, que iioiibran la Cathalina, folio btinte y tres,. 
ÁmaTgüiiíó al bdlíte y feis, romanina al beinte y fíele buelta^ 
Maxaroíñá qué folio beincé y ocho buelta, Quarcillos al tre-í 
játa; buéka, Vérkngá al treinta y feis, Alcancara alquaren- 
táy G-oÉidéfay García, al quarenta y dos. Vicos al quarenta y 
quátro-, la déSúazo quartos de Laina al quarenta y ocho, Ro
dal ibota al fefenta y nueve buelta , Romanina la baxa, al fe<̂  
tenía y tres buéltá., y la Gradera al ochenta y uno , y havia 
endoie pradfkad ó barias, y diftintas diligencias por dicho Ju-; 
é í  eh los fitibs del termino de efta Ciudad , y amojonamien-j 
't&'en el prcsgrefo de dichos autos nada fedemanda nioponefo-' 
bítf élrierethó vfo y coftumbre de todas las tierras heredami* 
etítds, y de heías del terminó de efta Ciudad en que fus du- 
cñós, y fuS Arrendadores pribatibamente tienen toda fuertq 
de aprohechamiente en dichas heredades, y tierras, y el rcfe- 
lída pr^fefó autos, yfeñtendasfe halla al pareftr firmado del' 
dicha licenciado C ano, y ugtiado,y  firmado de Juan Var- 
lUííá ekí-ibano de fus Mageftadesi*y notario pulico, y todo 
adtüadó eh el afumpro conforme á lo relacionado como mas 
elpecificamlte reinita del inftrumenco correfpondiente á lo aquí 
eXpiféftó; a que me remito,y enconformidad de lo mandado po£ 
Real Pióvicien de S. M. y SéñotesdelReslySupremo Confe- 
jo , f  cumpíimiento dado por el Señor Corregidor de efta Ciün 
dad doy el preí-éffleeñ el dia onze del mes de Marzo de mil 
íecécientos foqueñcay fíete: en teftimonio de Verdad; Phelipe 
RódirigUez; Phelipe Rodriguez efcribano del Rey nueftro Se
ñor publico dél numero del Gábildo > y Aiuntamiento de efta 
muy Noble y muy Leal Ciudad de Xeréz de lá Frontera, y dej 
Real -Álmítantazgo de Marina de ella, doyfee que en el caxoti 
dieS dél ArehiYo, y entre fus papeles, y fu numero cinco, eftáj 
y frfacó para el efeíloqae fehara mención vn Libro antiguo 
grande en qaadernado con fu cubierta de Baqueta , el que coa 
tréhediferenté-s autós,y fentetidas delLizenciado Sánchez Cal- 
detoa que como Jaez de términos en efta Ciudad, dio y pro*' 
mahcío eñ birtüidife Reai Zedula de coóiífion inferta en dicho



libro áutíq[ue éh fu principio con algiinaHox'^ íotas^ mas ef» 
ta corrimee vna claiifuU por la que felemaiida que las par? 
tes müeílren el derecho que tenían a k  pofecion de tal Iugar¿ 
o termino, prado, opafto ¡ á brebadéro, ó otra qualquiera;có^' 
la que fe demanden ÍU daca en Valladolid á los tilinta de ja-f 
lio de los mil y quinientos y cinquenta y vno por los quales dk  
cbos autos Goníía y parefe, que diferentes Vecinos defta Cia-l 
-dad Otorgaron poder á Procurador para el feguimiento de ks 
demandas y profefos femandaron librár^difcrenres Reales.prot 
biciones en el afumpco y de prorrogación al dicho Jues^qu® 
íe hallan infertas, y aviendo nombrado Fifcaly-Alguacil día 
cho Juez, feaprobd por Real provicion de.tres desfíbrelo de. 
mil «Quinientos y cinquenta y dos, y defpues foobtubo porj 
ella Ciudad otra de prorrogación al dicho Juez para el mena 
Clonado efeáto ,y  en fu cortíequenda apedimcnto Pifcalyjde 
los Procuradores de eíla Ciudad , fe irguieron las detnaiidaPi; 
y  Denunciaciones, y efpezialmente contra VÍUirpaciones de cit 
,erras de los Realengos, y Valdios,de eRa Ciudad que .fe kaik-; 
bañ agregadas á de befas , Donadíos i y heredamientos ds.:al| 
ganos Monaftetios, y patcicularesqueen eí profeta: femeiieim 
na , y haviendofe fubtaneíadó las caufas dio y pronunció di-̂  
cho jüezfufenteñda,yetttre:lasde hefasalU mencionadaseft 
tan la de Zepulbeda jQúátciUosds Michacabrahen , la de 4^' 
loip dulce, la ,de befa-de Laina de Franci feo de B aktt»FerniE; 
Mexías de Viüavifencip> la de Chípipe, la de Ja Matanfa  ̂;k 
de Martelilla , la óe Gas^ciago, de la areñofa , la de jumerug-f 
l ó ,y  zalado,y la del pf>íó de la Zatfa, y auiiqueflíóiíh^. 
-Juez acodas laiantefedentes nombra de befas, en>otros profe^ 
ios y fentencias íubfequcHCeS en dicho bbrq, k s cornaatní^; 
de befas,y Donadíos como:a la de \^ilk Mártafolio fiento 
y treinta y íicte, de befa de Zitara del Cortívento .de Saiifio 
Domingo de eíla Ciudad ,de befa y Donadíode M^jarromaque 
folio cicato y íinquenta, de befa y Donadío de chillas enMotí-? 
texil folio dodencos Veinte y  tn o  > k  de befa DbnaiodeMica; 
folio fíenco y cinquenta y féis la de befa y  Donadíode L m i  
2a-boca en Montexil folió dócientos treinta y niíeve k  
de'befa Donadío de el pofo de k  horca en Montexii £oi 
lio docíencos y íínquenca j k  de quaftillos de plata ¿ k  Creí 
.dera de Zuafoja Cachalana s k  Catbakna dé Cartuxa, <jredéi 
jra,y Bugeos: de hefílk cerca de el Pofo de poca fangieAia- 
mos, k  de Alamos, Azeñiíela, la torre de Juan Lopez^p otra; 
MamqsMe Valdéfpmo^ l i i c  zües Berlanga Sétlangm|
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lU de el Cotivento de Santo Domingo de Ia Villa de Alcalá d^ 
los Gaíufes, Roda k  bota Je el Monafterio de San Gerony^ 
jno  de Ja Vida dé Bornos, Amatguillos de el dicho Mor«afl:e' 
¡rio , k  de el Zalado de Cuenca en daulina , la de Fuente de el 
fuer5, de él Monafterio de Carcnxa, la de hefa de Juan de Vi- 
<jue y también difen roda h  boca /ofuente d  fuero ds el Con- 
vento de Monps de el Ffpiritu SanCo de eftaCiudad, la de Do
na BenuSj ia Matanzuíb y fegon que lo dicho mas exprefa- 
roencefe cor5 tiene en okho L ib ro  yénel qud ni en el crecido 
numero deíoxas, que en el íubfiden ,n o  ic enqaenaa nin^ru- 
na acdoñ hi demanda ínrentada por el FiftaR ni por los Pro
curadores de.sfta Ciudad, ni por parte de fus Vecinos contra 
el derecho de .propiedad , y pofecion de los dueños de tierras 
Heredanvientos de befa, y denadios, en todos los frutos yapró- 
bcchami^ro^ de dichas fus tierras para Ci, díus Arten dador es y 
aunque almcEKionado hbro  le faltan alguna sfoxasá el p r in ¿

y maltratado de el tiempo, y lafirma de el Juez,
y efaibano que fégun confta de los profefos, y feotencks 
pirefe que dicho efcribano era Juan de Santülan, fea fianfá k  
credulidad fee , y authoridad de el exprefado libro por Real 
Piobicion i Original ds el Sefiot Emperador D, Garlos, fu data 
entremta7 uno derígo ftade  rail qninirntos cinquenta y dos
dmgida adicho juan J'ancheaCaldrton. enafum pto inciL te
T  u- J n  cuia dicha Real Ptovicion d l i  en el
Archivo derfta Q a d ,d , entre otiasen d  caion feisnomeroon- 
H  la qoe fe infcrta, y es la % „ie„ te ; D. Carlos por la Divina 
Clemencia, Em[Krador Scniper Aagofto, y  Rey de Alemania.
¿^ '‘r S  f  Cwlospoi’ l̂a mifma G r^
ciayReyes de CaftiUa, de L eón, de Aragón, de las dos Ciciliás' 
de J««faleroi de Navarra, de G ranada'de Toledo, de Valen! 
cia.de Galicia,de Mallorca de Sevilla,de Zerdena.deCotdo-

,Tirol&c. A vos el tizenciado Sánchez Calderón,nueftro lucí
de términos en la Ciudad de Xeréz de l i  Frontera .fulud egra-
cía, Sepada qucjuan.de Alava en nombre del Confeio, f  ofi 
tiecae Reximiento de la dicha Ciudad nos hizo Relaeiin d ic l  
endo , que por aigunarfentencias que haveis dado en loi neeo. 
cios cn.que eftais entendiendo hayeis condenado a algunas per- 
lonas en cierta cantidad de maravedis, aplicada á hueftraCaw 
mata efisco, e alos propios déla Ciudad los quales haviades 
cobrado, y temades en vueftro poder fin los querer dar aqub 
í a  pertencasp  ̂e no. quem d^ hafcr pagar los tcíligos,

' EPS
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.poT. parte dclaCiadad fípfefemabañ i  efc£to ¿e que no , fes
ijicíeísri Isy proDafiias 3como coinbsnia ¿e que cccivia daño 
íuplicandonos lonaandaícmcs probecr corno mas combiniefc 

nueítto servicio, o como h  nueft-a merced fuefe, lóqaal vií- 
no , pot ios del oucílro Confejo £ue á cordado, quedefaiamos 
mandu" dar eOa nucíba casta para Vos en la dícíia razón, 
e nos tobmi â porbien por que vos mandamos, qtie los ma, 
ravcdls qae anfi hovieredes cobrado , ó coheredes, délas nc- 
ñas ea qne por buálras fentoidas,haveíscondenado, ó con- 
denatedes, en los dichos negocios, y caufas aplicad i  á los 
propios á c h  Ciudad los p-mgais é depocitéis en poder de 'ima 
buena Perfona lcg.i,é sbcnada quai ófuete nombrada por eí 
nuedro Correguior, ó ja  .z de Refidencia de eíTa Ciudad lá du
al tengan qu^ut t ,  ¿ i.iZon de ^ilp ,e  mandamos que deai fe-

en aeai, lopcna
pe. lá nuCi.tíei rvicrccu & cic diez rnil niiftibcdís pitá nii^ftri- 
Camira> dadaea U Villa de Madridá treinta, c un dias del 
mes de Agofto año del Señor , de mil¿ quinientos écinquenta 
c dos añost elLizenciado Montalbo •. Dodor Amaya ; D odor 
Gaftillo: Lizenciado Arriera : el Dodor Diego Gafea; yo Pedro 
de Marmol eferibano de Camara de fus Cefareas, e Catholicas 
Mageflades ; la fize eíciivir pot íumandádo con acuerdo de íos 
del íu Gonfejo , cuia Real Providon fue hotifieada , y hechafa- 
ver a dicho ]uezla qual esconforme a fu otiginal, y por lo ref- 
p e d ib o ilo  que amefedentemente va relacionado refulca ma? 
exprefamente de fu contexto y para los efedosten fuerza de 
Real Ptovicíon de los Señores del Real Coñfcjo de Caftiiía; 
y fu cumpHmido dado por él Señor Corregidor de efta GiuC 
dad de Xerezde la Fronteras doy el prefentc en ella á onze 
dias del mes de Marzo de mil fetccientos cinquenra y fíete, 
en teftimonio de verdad: Phelipe Rodríguez eferibano de Ga- 
vildp ; Juan Buitrago y Lüxa , efcribsno del Rey nueftroSc-i 
ñor, y publico del numero de efta Ciudad de Xerézde laFron- 
tera , doy fee, que parefe , que ante Juan Camácho de Flores 
eferibano publico que fue de efte numero, y vno deraís aá- 
tefcfpres, efta prothocolado vn libro en diez, y feis de Diciem
bre del año paííado , de mil feis cientos y quarenta coti cíj 
entOj y ciñquarentay tresfoxas víftes Authofifado, y firmado 
del dicho eferibano , y también del feñor Lizenciado D. Se-; 
haftian Gómez de Bargas Juez, que por S.M.fue en efta.Ciuq
4*4-3 de Cañadas, y 4? comiddn djs IbsSéd'"

%
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ñores.-4e ia Eeal Confejo de CafriUa Í eh el qiiai libro eftao 
Hifcremes medidas j y ias fentcncias que dicbo Señor Juez dio, 
y proñunció por ante Domingo fervido  ̂ cfcribaáo Recepsoí 
de la.' dicba comicion contra los culpados en el rompimiento! 
de tierras Realengas j ciiid libro por él áüto con que íenefei 
íemandó poir dicho Señor JúcZj que mediante i  que las mas de 
ias caufas havian pafádo, ante dicho Juan Camáclió deHore* 
autkoriíaCe y írgnafc y dicho libro de'las referidas fenténdas 
f  medidas para que en tod© tiempo conftaíe .̂y fe fo pieífc lo 
que íe- havia reftituido & al vfo publico j y diefg a k s ' Perfonas 
que quiftsfe traílado íignádo en manera que hidefe feéeñcii^ 
ia. vitíud pareíe íignsdo y firmado ds dicho eícribano en íii<| 
lo libro no confia liaverfe hecho nifulminado caula algúoa ccmd 
£fa ninguna Petfona por cazón de guardar, y defeode? las yerd 
vas, palios 3 y demas á probechamkiitós de fus Cortijos de liê i 
fas y hetedádesj feguil que lo antes dicho confía3 y paféle de 
dicho: Libro j de las referidas íentencias j ei que he reconoddá 
y noífeen quentrá caufa por la tazón que últimamente Mébo esd 
prefada, y remitiéndome comb méremito'en todo á dicho llbrb 
que por aora queda en mipeder 3 y Oficio ¿ y en cü'mpiimicrd 
to de- auto dsl feñor Marques de ^Icozeva-t > Corrígidor3 ^  
Capitán A guerra en rila Ciudad de XereZ de la Frontera 3 'quá 
fs meha iierho favetjdoy el preferite en elkj en el día tatorze de!' 
mes de Marzo de mil feteeientosdnqaenta y íiecc año.si enteíii 
timonio de verdad; Juari Buiirago 3 y Luxa^ eícribario publicof 
Micous Rodríguez de Medina efenbano del Rey Nucítfb S&i 
nof jfosReynósyñeñorioSjy delCsvíldoy Áiiintamientc dccfif 
ía muy- Noble 3 y muy Leal Ciudad' de Xerez de h  Frc-nter¿ 
doy fee, parefe que en eleaxori doze numero treirita y cinco 
de el Archivo cfta oíl libro en (juadeiriládo coii iiicobicrta^y. 
nominación de diferentes jparriculares que en el fe inelaien 3 f  
al principio de el le contiene, que por S. M .ie havia expedU 
do comicion por D. Geronymo Aben daño , Abogado £  
ios Reales Confejos para que etireridieíle eft ía aVeriguadon de 
reconofer las tierras valdias, y realengas, eomprehendidas eíí' 
el Rey nado de la Ciudad de Sevilla, por Coinunidádes, Con- 
fejo } ú Perfonas, particulares que las eftaban gozando ¿ v que 
por lubdelegadon yde D. Pedro Nunez de Guzmani Afifience 
de la dicha Ciudad de Sevilla efiaba en tendiendo en dicha co-̂  ̂
mieion , y que por haverfimaüdado, por S. M. pafafe a la CoW 
£s'dichoD. Geronymo dé Abcndañó,por RéalZedula deja  

ia Nueftra & nqta Goyemadora dg éfiq|Reyñosfií fech^
la t
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tñ  ;Ma-d.f i i  á -los'dkz: y fcis de Mnrzó de el m a  pafado de m il 
íeis-ciencoí5. ydííenta ,y  v.no refrendada de D, Geronymo de 
.Cuejlat j Ic; fu.^cfoarrdado a D.. BarrhoJonie Beíafc^uez Juez de 
Ja.iCaía de la-Goñírracaeioná. las India^.vfafe de Ja; exprefada’ 
comiéion qu®:.con ,todasr ks.iircuntandasj. qae prevenía la 

■praffticafejMy; dklm.RealZednlá de Ía..Magefl;ad déla  Re- 
yíná nneíhá. SíJota eftaB infertas otras que por copia.de.ínii' 
:prept.i.á c4 paieíér; firmada, de Juan de Eftrada éfcríbánoefJ 
íaffíen; drebo liko> y  cazón citados  ̂ como,mas €xprefanieaÍ 
íe confia dc, f e  mantenido á que me remito >. afsi m ifeo doy 
íee .que cii el: niíffea cazón, doze, y al numero treinta y quaq 
tro :de fus; papáles; efia cierto r^miQ de autosl en íoüjquáles pa- 
yefe“poa teftímaDio qué efiá: en .eJWfiavétfe' fulminado- autos 
poy,£), 'Juka;.de nuebas^ Garnica J-uez para la averigua- 
dornidff l0 s &au.<les..,í:que 1 6  cbmetian en''Eo.mpimieatos de 
las, tierras, Vafifalid y. realengas:, en "virtud de febdelegacion' 
del SfiftxiE DóniBaECalGme :V?lafquez, de eic. Confe ja dé Sj 
M-.: Juezi privjttbaó' párákl d icte efecto, y  fubtanctácion do 
ias'cau.fes,. .g por odídicíío D. :Juan de Vilíá nueva en él dia! 
primero-ds áigoft;Qide.*elán;o de feíenta y cinco , y potante Ju--': 
afflde.ToÉrds Gruzes.^eferibanocómenfó á pradiear las diligen-ii 
ffeíStdefe procedrdiá la JuHifieacioo conveniente ̂
y patefe , que pocref-drelíar Senar: D. Sarthofemé Velafquez 
f  ñanda ̂ n  -la Caaidád- de Sevilla, d i o y  prdnunció fentencitf 
fn  díézjy ochodé, Eñero de-mil feis cien tos y Jeféntay feis eft̂  
los autos, d ^  ei-prolefe, y  en ellos no confia le hiciefe?cauf^ 
alguna ,pm razander^ífe-j y coftunibre en ios beredamíentosí,'; 
,3:iemsq,'de H e& sy y  ifDoaadios de efté cermino te n lim  
bando; á„ favor dáifakdüeños i y  Arrendadores',, él der^íi0 |  
y  pofeGÍofli de to d.b©Í0 s apr^beciiamdeiitos:, p^fios > y frutos 
íegún que te icfeddoímasexpireíamenteJe de dufeen lo que: va 
citado;^ .en tes mítóffic»E0 S;dte..loslegadosi que van memora,-; 
dos a quernefemitS /.- y  ettcuinplimrenco de la Real Provicion 
de fn S/M?;- y Sefioíeb de fu RealGbñféjo deCaftiíía , y fu Ciu.-?, 
idaddefiXérez d® laiBiíOaiEéia, doy elpreíetite éd  ella-ea doze.dí
as de el mesde Maizóídé radferecientoseínquerita yfíéce anos^ 
ernteftimonÍQ de ¡v̂ evdad-y Nicolás Rodríguez de  Medina eferi ’̂ 
barioi-deiGabridoriPbdipe Rodríguez, éfaibárió del Rey nuéfn 
i t a  SeiteíT¿ publico dgl; namerorde^el Cabildo, yéAtentamieñi 
toi de efiá. iñúy Noble ,y  Leal^Ciadád de Xéfe¿ deiá Frontera^ 
y del'.Real Aimíramazgod® Mádna ,de efe doy feé, qué en 

fiam'^ó-díésy/ íruéveyefóúg k  en
i-.-í O. '



crt-1 cÍM dichoíaxon^ y numero marcado con 'Vna Cruz- 
para diítiricion de otros papeles que fe hallan en dicho caxon, 
v eon ei miímO”humero cuió legaxo fe compone de'difefences 
auró5 >. que .psreíen tuvieren principio en el año priado de mil 
fds aieacoi y fecent-a y nueve , íobre y en razón de Juftilicar 
intreduíion rompimiento dé tierras Valdias, yen ellos eftñprei' 
ien t3 do-t nfti manió al parefet íignado, y firmado dé Diego An -̂ 
ronió de la Zarza eíci ibano, <jüs fue de el Cavildo y dado pOTf 
mandado de el Señor Corregidoí, y apsdimento de el Pto®' 
curador mayor de efta Ciudad por cí que exprefa , fe hivta def=«. 
pachado-execuíoria: por los Señores de el Real Conféjo íéffeí=íi 
dadáede Luis Bafquez de Bai-gas, fu data en Madrid a los 
cz ví ndsve de ábril ds ' sl año de mil féis elencos y feteftta .̂‘y 
oclidvde elpleyco que haviahCi'acado en dicho Real-Goníéjoq 
gñrte :ei: Señor Lizcaciado Pedro Fernandez de Minan ,*Fif* 
ca l del dicho B^eilConí^jo j D. Gonzalo de Aponte , Agente J 
.y Emciirador Génaral de el Rfyho 5 y efta diclia Cíúdad-dé %ú* 
thz ,yfü Procurador, en fu nombré de la vná: patcey ydde-M 
otm ,D;Franclíco Ponce dc León | y Truxiilo, D. LofenzoFsr*- 
nahdes ds. Villavifencio, y otrcsrori fortiá compradores déítíé# 
rtas^Yáldias del itermino de efta,Ciudad ¿ y: en dicho téítitoó* 
nío eftan infcitox los autos de,Víftí, y tefvifta, pronunciados 
por dichos Señorés que fu thenor fon los figuientes. Y vtfíro por 
los deb nuéftro .Gonfejo, coa lo, demas pedido^ y álegada pdé 
pareé de el dicho D. Juan Velafquez de Cuelbf por áum que 
probeieron ern trciñea de Junio, de el dicHo añó pafsdo de í i i  
isickmos y fcismra y fíete, entre otra* cojfás xeferyaron, pars la 
difinitiva;el artículo de reintegración intentado ipbr pactesdc 
los i dieiioslD., Lorenzo Fernandez de Viilavifencio ̂  y confortes 
y tm andarpnque^pot ahora y. fíhperjuíelo de el dcrechodélai 
partes.en Jo principtl > el.dicho D. Lorenzo, y detna* confor
tes pudíefen coger libremente ,Jos frutos dedats tierras antígüas 

..fuias pTopiásfin que vos el dicho nueftro, Corregidor de dicha 
Ciudad de Xsrélfe lo ¿ftprbjfedés, y embarafafedes h yen.qm  
áñto a los, Agoftadores de las dichas tícrí:jis_anciguas féguardáfe 
ga-fu vfo la io rm í que fe hivía guardado hafta aíioira V y car 
quanto á los frutos de'Vas tierras, nuevamente agcc^dás afus 
Gorcijos,por jos, fufo ̂ dichtosi, y-qué eompufiscon ■ -ñueftro 
Confejo de Ganuata fe ecñbargafen,y fequeftraíeni por.VdSel 
dicho noefttói Cprregidór ,  para “que fe acudiefe con ellos adui-; 

; én ppí Jos.deiel iJüeftca GofejO f¿mandafe , yi alzado él früt^ de 
-las dichas tierras nuevamente ágfegadasJds aieftaáerds qn¥daí 
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fíftert Uforma , qae eftaban antes de la ó copidon , lo qual 
fueíe y ftí encendsde por ahora y fin perjuicio de el derecho de laŝ  
dichas partes , y citado del dicho pleito: y viftp por los del riuefi- 
tío Coaféjo con lo de mas que dcfpuesíe boTbió á alegar por los 
dichas páfCrSj y papeles < que por ellos,fe prefentaroii, por otro 

"auto que prob bton cn-beince y tres de Marzo de tfte prefence 
sfí i fm enibaigo de lafuplicíscion ioterpuéftapor paste de el di
cha Lorenzo Feitnandezde-Vifkbieencio y conjotcesconfie- 
mai on el pr-oveido en los dichos treincá-de Junio de el dicho año 
paíadó dédeiscientosíferenta y fietc como en cj fe contenía, en^ 
Gi2iae:ónfqfmidad, .y pataqueí^^^ y,cumpla loen elloscoq
tenidb ícacorda, debíamos mandar dar cfta nqcftra Car ta paraí 
vos cu kdieha razon,:y noslotubimas por bieOí Por k  qual ók- 
mandátWsqu:e fieudo-c^ elk.Beque; idos dcgeis= y eoníníra- 
fscój»r-Íibreni:erixe, ícelos dichos enzo fonafidezde V ik
UviCenCioy demís ¡¿pnfdites ,̂ compradores de tiieiras los frutos 
de las ciérras antigdás,e:propias fulas; fin que por vos el dicho 
nuefteo Corregidor ni-otca:períoúa felefpón^ga- e« ello eíbibo 
ni'cmbarazo álguuó, lo qual fea; i y de entiendayoof aora y  fiá  
perjuido dekde. techoí de las chchas pajCes' en lo pnneipaja 
V en  qum toá losyagoftadoies-de kstdichas ikrras antiguasáW 
7 ado el frtfcb-de ellas mandatnosfeguátdcv-en fu vfo iaforfná 
ymodó que íehdguardado hateaora.,.y  enquaiito a los fm - 
tos dé k$tierrás nu^-vamentc^ agregadas á fus cortijos, por.los 
dichos 0 . Lqrenzo^ernandeZrde, Vilkvifiitdo ,y  demas GOft̂
foítes>y que fecompuficton cnvdnuellm Coofejo de Cimara
m a n d iio s i  fi mMinoíeíeqáSaren;,yernbargcnpor vos-ddi:.
cho nueftro Corregidor, para que ícbcuda^eádi ellos aquj^n |o r
ios délnucftro<3üokjokm airdafc,y4zado^lhum dfe 
tierras nuevamente agregadas'^ qiaeréma^ilue lds Agollí dee^
queden en laHrma qub^ftsharikntés dedáocupacioii.^das 
derrasloqual fcay íkonticndaf or aora^y f in ^ U d c io ie - e H ^  
ehode las dichasiiSiaef^ y cftado de el dichorpleifO^coqKael tne- 
nor , y forma dedo quíluob'ais ní,paf«is ,ái aoKantaás lev^
T,ade la nueftra merced, y de treinta mil maravedis,^ara k  im- 
cftraGámara'íy-endichos autos eftan prefenta das d i f e r í s
«dones por P«xe de ella CBded
blico , fegarr qnc lo  «ladónado m ,  eípírfamcDie J

. paefe de los amos deque va ' f

: ,ado  » e  remito, y a iv itrad  de
S teaás& M .íS réo ff5á« f^
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tíiU j Y cLí-m^pfeiísnríJ stadio par el.Sentar Marques-de Ako-cebal! 
GorrégiJof 0a jeflai Ciü'-da-d dé Xerez dé la Frotiiera éfortna- 
áo íettá ©n- clk ea onze .días ds el mes de Marzo de mi! feted- 
e&c'os ciaquefita: y íiúa:.ê  eft- Eeíliraonio; de yeídad í; Pheli- 
peTRodrigueZ efoibáno d:e,CabildDJPk0ljpe Rodriguézeícci- 
ba.no ds el: Rey Nuelbro Señor pnbliéo- deí numero d'e elCa-. 
blldb -̂ y Aiánt3rirítedto'de:.eíla.muy;N©l3le.3 y Lta.l'QÍijdad de 
Xerez.d s k  Fron^ra ̂  y..dcldí 'Real. éimiraUtazgo de 'Marina, 
eei gilstnioy' ísfe/q aceíiLel'.eatosn dieJt-del Archivo de efta Nor 
biiifsama Ciudad,.dé/faspapáesjeft ,el qúatpp fchalid
Yrra piéza de--anros q f  e 'de^los; pare/oq ae.andei k  •:|ü^|c4a.dé 
eik-Ciádád ,>y :po.c.prejfockrdiir^Maftial-de • Molina^ekribai^ 
püfelkrq, le Rfeieroa; enyirtuídíde podeí ̂ e  k  Ctudads¿ deq,aé 
p^{&de'eópia.al fbryftcpíignad^j y-firidafd3ide Ak:idfe->Sa^-: 
c-ití-é Rtcfañide los •G^dos íi^íl^nQkiayioc ,;.qaeikedei4 
bíidoVy en e.l!fosí.p®c Pedio .dsiBairga? iM3cRua-,¥eihíej
f  '■q.-uatíb 3f'qñe fiieride éfta/CídkijpyjepÍaxnombj4eft e-l áñ^ 
áé  tóLqum kñia^fytfeBta.)^d!@ f:kprs¿nik;Pc^ emiq¿e 
dí¿ q #qne ladielia Oüdadfilparcb v^áia ^apHkda- d-e íâ  ̂
dlAíReal dA^i por i itírcaide ksalldieiasi^qnt m an |b  ¿
feda'laí>fl:par^ qumrtt sqjjs a b-, Mzie con¿
ftaíd'-^tó cauífís 7juí|:M^a‘y:^u^/J^otecníaac Úú ‘tiiclia. íú^icaci-'
oft^ y^qúé febí0jjeodp ,>rpaabááeA:,Ly-ma®daíea lo j^üe raai
^ftvbinieíe 3 ^  Real 5 é y ^ í  y-Bien .de^k KepijÉlíca^ pi  ̂
dití^y ÍBplíCokdltRa Juíkeki^% selQ ste%  qué pífeníafe 
^:%^mindec»*pockkDlien:Gfr Má jrttemgaMriod qur 
m®pr^ní3bapy3pdcdirha3jdiRda.Rman^^^ ald> y 
£a^^E^0 pta.ésl mepefeíimdd ;iiif-aíogatariq.i la letJ^; ¿ i ^  
fd- Cgd Ícein;ÍIkYí3n -qa ® tcíd;<j,k rerm iáiO 1 á'- diciíá Cíp da d
li^dfateradeLdiu|rsm puk escSenoteado^ y^rradb^ ' y , Adei 

yd |upaáb ,a0 .¥m ffi j ^ E Í ^ b o r e s ^ y ^
Mda^y ̂ y-Dlivares^qyJtrerrás^^^^ loqml'^.todo cs^efirradk 
^  tíoíkpaede .edfpfi ni paÁar:én hingumalieínpode éPado, 
fw > p ^  los propias ̂ ó ce5 .d 0  elLós  ̂h m  k s  arrendadores 
q t^^áítoa^ieíqaétk i los Veetaos. de efta^udad  qnf ño* 
t í ^ i ^  ,  propíassfift© ® exterminó, debdipka O a tó k  Ü
.Tirñpaldsonde láa;édan.'ttaer fiis.Ganadas í; .y fer á probecliadofe 
por féic^ftan ceralLfH digandoque daveuá y Ihayiendo ddo^e^; 
ftiwiadois .doZe- .teiígos todokel'íoá^parefc -coMextan érf lo att¿ 
cukdbpeR krffiéaeiobadá p ^ n c a  arribaJnkrtay 
ié fbkéíoaad'O: cok>bí^ eí5prebioii.7confta d© los aatQsde; |a g

I y k  Iq a lk  .'f
míer-T"
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inferió es conforme a fu original, y en conkqucncra de ió  
m indado por los Señores de el R.cal Coafcjd ¿ y fa camplimií^ 
énro doy el p.-efeace en Is Ciuiad de Xcrczdcla Frontera a 
on^é dias del mes ds Maízo de mil fetecienros ciaquencay 
íiece :: en t lfimonto de verdad ; Phelipe Kodrigu-eZ efenba.- 
ho de Cibildo; Phelipé Rodrigüsz eferibano del B,ey nuédró 
5c-ñarj publico d̂ d numero ds el Cabildo , y Aiüntaraienco de 
éíl t muy Noble , y Leal Ciudad ds Xeréz de la Frontera , y de
rl Real Almirantazg a de M.nina, de ella doy fse, que en ci ca
ion feis delÁrchibo^ y en el numero bemee , de fus papeles íubi 
íilre Real exéCuteriadeS. M. y Señores deíu Realy i'upréníoCón-^ 
fe.jo3 füfcGhí cn Madrid a losdicz días de einlss de Ocüubrédé el 
año paíado de niil (siscientos yibeiiuiey tres, tef'redndadf Pedro 
Mcrrite Mayor de el Marmol eferibaao de Cardara por idquál 
paríéfeque'cn dicho Real GonfcjOpor eíia dicha Ciudad y fu P ró’: 
(íüíador en fú nombre, y ocros conío'tes , fe haVu feguído plet. 
yíocon el Lizendado, R.odíigj de Monescino^ fobre la gran 
era >qne fe 1" havia hecho por el Cóofejo de la Camara dé ctéd 
dencas Caballerías dé cierras eñ el carmino de cita dicha Ciudad

que ios papeles - qué eftibári cnei Cottfcjó de la Camara fetraq 
l&fcd. a el de Cáílilla: y haviendoíe u.fst mandáaió fe hiéiecotv 
dife rentes de R nías por paito déedta dicha Ciiidad > refiriendo va# 
ríos fundamentos (obre ello j f  los graves péi jñíciósqilc refulcaf taá’ 
arlos Ganados de Vecinos de cita dkh i GiLidád, poí laminó 
ció ti de páftosj y por que havierídó eneítos tér minos fnuéhaf 
tísráS, y Cortijos ienoreadas fiendo defus d ú e ñ ó sy  fus arren4 
áádóíés> los paítos^ lib o f, y codo él vio, y aptohéclismícñCó 
de dieha-s fus'.eisrra?^ pWéüias razofiésj y otíiS queíalegáí-ctt 
era degrabé per jdtcjó la préterícton de dicho/Ro-d tigode Móñ^ 
tegíríosy y el Eomip’i-íñkntá de dichas.|iérras4ás tqüalf séfande paf*< 
co demutí ̂  y g-pEobschafálfiicó de los diebós g-alvados de veci*r 
n<3§ dé sita dicllí Giüdád i y por pareé de éí dicho Fíádrigo de

aíáos-MóhtcÉÍnos fe hitiérori otras defenias s f  en mWá á t
par los Seño£c5 de el dicho Real Goñíéjtí fe decláre rió Iv’
1 . 1  I. :r.,. a . 1  ^|thó Lizeñcíadd Rodcí^ó déMOiíté--íagareí haíet üíércedál áli
ciñOs de tas éxprefedás tf écié-ritas Gá bailertiis' dé tiétfás-, 
do qoé el reférido •Moncécm’os nó Vfé áé las-¿6díilás que fe le- 
habléfofl- efa.de? eii dicha tá^on outO a-utodué ̂ árifiFtnádé ,póir ? 
ctrtí de EéViílae dé bsíriEé-y'ííuevé déS^túeiribxedémti féisci*< 
eritóí'y áñps'FíégtrS que lO reféfidó-, y vá heclfa¿-



•5*
r«ladon mas cfpsdíieamencá rcíulca , del íiiílcumentn de que 
Va hecha meneion a que mere mito, y a confequencia dclom an” 

 ̂ dadOí por los Señores.defu Real Coafejodc Caftilla, y fu cum
plimiento dado por -el Señoi Márquez de Alcozevar, Corregí- 
dory Capícm aguerra eii eRaCitidad de Xerez de la Frontera, 
doy el prefence en ella en diez dias del mes de Marzo de mil fe- 
tecieneds cinquenta y fíete; en teftimonio de verdad Plielips Ro- 
driguez efenbano de Cabildo i Phelipe Rodríguez eferibana 
de el Rey niieiiio Señor publico de el numero del Cabildo, y 
ALuatamiento de í fta, niuy Noble., y muy Leal Ciudad de Xe- 
íéz.de la fronrera, y de el Real Almirantazgo de Marina dé ella 
doy fee, que en caxon fíete numero treinta y tres de el Archi
vo.de papeles que cfta Ciudad, cuftodia fe hayavna fercifíca- 
eisñ al parefer dada, y firmada de D. Ramón de Barajas,.y Ca
mara eferibano del Rey nueílro Señor, y de los de. fu Confe- 
jo -recjden, fu fecha en Madrid á los veinte y dos de Agoíto- 
debaño paífado de mil fetccieneos-, y creintaynuebe, y^cn vir
tud de pedimento dado á losSmorcsde elReal,yfupremoCon^ 
Cejoí por,parte de Ciudad , y en virtud de fu Decreto perg 
laqual dicha certificación confía que en dicho Real Conf^oX 
ífr havia Utigado pleito entre partes de la.vna el Confejo , Jufc 
«da^iy Reximieríto ds efta dicha Ciudad , y de la ottael Fifcal 
d^Sí M?. y D.;Gefonymo Fernandez de Villanueva, CanonígO: 
de la Santa dglefia de Cádiz ,  y otros confortes compradores de. 
dsEfesíndos terminos de efía dicha Ciudad, íbbre quede die^ 
íén por ningunas las ventas, y compoficiones de detrás hechas 

dicho, tm m „ o ,,p * í t r  eacoat^vendon d= l o ' p r i X S '  
coo^didos^a W d e .^ f ta a u d a d ,G u io  pleito tubo pnaGil>io|| 
endiez y ocho de Mayo.del año paífado de milfeis cientos, y> 
quarenta ,.y haviendofe.J.cíevidQ.á prueba por parte de cfta Ciû * 
dad,fe prefentd hjterrogatouo paca que á fu chenor fe exami- 
i^ n ,te f t ig o s , poc,fus preguntas, y la ocfíava y diez y nueve/ 
lEpcítas en ia mencionada ceítificacion á la letra fon como fe fí«¡ > 
giien: fí fivcn que én finco leguas enquadto poco masi ó nae-I 
nos que puede haverdefdg,el termino Lucar, ala coffs^
dedV^itin Davila, que'efíá en el Ryo de Guadalcte,v défdoefc 
terminq-; de Lebrixa’’, hafta.el de el Puerco de fantamaría, y Pu*?i 
ctío R eal,  todas las 6ÍEiTdsfon de.pafto-y lavor cerradas s Seño*'” 
readasde períonas, particulares de iglefias, Monafterios, y^obras." 
pías que stengan a prqbechamícnco algu.n.{j los ve.ciijos',iy¿; 
nój^h^ en coda eifa^diftancia mas terrriino yaldio confíderable^vt

ca uixupq de agua fe in a q d á ic  
« i  d e



■áe míidó que puecle- andar Barcas por éllas y y éá'-'b’érá'nó-íon; 
de muy poco paít i ,-y pof fer ia tierra falitrofa  ̂ya fi lo faven lós 
ceftigó'; por la por:ci:i que de ello tienen: íiíaven qúe las tierras 
-•feñorodas, por los particrulares fon cenadas^ para pafto y laYór 
fitlque etí elhs rengan a ptobech^miento alguno comolosd'e- 
ma? vrcino-s como lo tienen en otras Ciudades, y iugatesdel 
Reyno, y por cík caula es de mayor perjuicio a la dicha Ciu
dad ,que íe le vendan ios dichos Vsldios, y áfti lo faveh los tcf^ 
xigos 6¿l% y al thetuu délas exprefadaspreguntasparefede di
cha feitficacionj íeLcX:minafonEteinta teftigos, quedus.nom
bres, y lo que dijieronal thenot de dichas preguntas, que eftá 
infertos en dicha Ccrtifícacion con eextaron con ella de que las 
tierras fcñorüsdas de parnculares,Moaaít2rios ,y  obras pías,fon 
cerradas, y pcrtenícia todo fu aprobechamíento á füsDueñosJ- 
y Atiendatatiós ,y por parre del &ivor Fifcal de S. M, no fe hi
zo probanza como íe exprefa en dicha cenihcacion ¿ y pafado 
el termino de la piueba, y alegan dofeporlas partes fóbee lo 
articulado, y eftando el Pleito coticlufo vifto por los Señotes del 
Goníejo por auto que probeieron en feis de Junio del ano paq 
fedo de milíeisf eientos cinquenca , y ííece confirmaron el dada 
en nueve de Mayo de íeis cientos quarenta yfeis , enque ded 
clararon por ningonas ks ventas , y compocicioties de cierras 
que pareíicíe h a v ede he.chn, en los termin as del'Caftillo deTemq 
pu lí y las gofa fe ella Ciudad cómo antes fegun que ío relaeíoq 
nado mas expreíamente de fu contenido confta y parefe y lo inq 
ícrtoi esdgual aíu  Qfígínál-, y en coafcquencu de^Real ProVî î  
cioñijde los Señons del Real 5’upfemo Confejo de Caftilla,'^ 
íü cumplimiento dado por el Señor'Corregidor de ella Ciudad,^ 
de Xeréz dela Fíontord, doyel prefente en ella en diez diasdel- 
iñes dc Marzo deímihíeteciencos einquentay íietc añosyenteíq 
timonio de verdad, Phehpe P.cdnguez eferibano de Cabildo? ■ 
Bucas Thómas dé Zoufa y Carrillo , eferibano del Rey nueítró ; 
Señor, y publico, del numero perpetuo de sfta muy Nobicí y 
muy Leal Ciudad de Xerez de U Frontera, doy fee, que ¿ti eL; 
rexiftro de Eícriptu?as publicas ócorgadas ante AlonfoGotdeio'' 
'dé^Medina eícribano publico , que fue , de dicho numero miq- 
amefefor ieti el año palBdo de mil fececientos quarenta y fíete 
al^olíhíi&nto quarciitá y tres de el fe halla protocolada-Real 
Ejecutoria de S. M. y Señoreade fu Real y Supremo Gbnfejode^ 
ÁÉÍeiadaldel pkim féguido' ccúi el^Señor Fí(cal, y él Señpts Eí̂  ' 
Maétin^Davik fígúenfá del Coliféjo de S. M- y D. Albaro Dieg^'-
HftEíirita'^^quí^ de -^iopoiRcal, fqbrb y* r^oh ded^ -



¿s:- d«ííéakó5 áf Álcavaías y fien t es éc 1 os cfptgaderos y raílfoxe rüi 
kpáíiatíkSKfa j.dc-. D. D'svila ZigueniajHermanos de dir
ish.o- Sssú'sr MáTcin en e.l db  dos.dci.mss de Q.£cubfe de dicba • 
Gtárdó adío eir Viíf'cud á t pedimento que para ello dio á coiitinu- 
^ io a  dsl qué a-fei £t í-emaado, por la R̂ eal juñicia.cie rila dicha 
Givid:d¿y p?efcjid'j dcl antedicho- Alonfo Cordero de Medí ni 
ínaaüaiíjdo-dar-dsrU- ií'cdiéha Pvsalexecucarb las copias, y teilb 
miordos q:'ag k=:i' purses nececitaícñ iarerpoñiendó en podó fu 
áiirfiOTídaé» y. j^#iatDac/ecopa-ru' q~ae li'jciefe prueba ea Juicio

A . W  W f l V . 1̂ 4 M> Wb  ^  ^  « É U H — JL L 1X  1,-%. |  ¿ . U V  ^  i

friitnd® pfe jítíá«nco en el di* brince y ficic del mes de Febrero ddi 
aáoipafiíd©f.-éá aail ferecbnarof q jaréacayqu-atrojporD Frenando 
jptephHh Z-ulBísta j-Aimiiriftrádor de Peentas Pfobineia.lesd.aeli:á 

*■ diebajCíédári >- y ' eaív.éi dérta eeritScacion dada por el fe.l.dé 
F/pr» y Graasa expíeíando que como conftaba de 

ella y Bi M iste> Dávih Zigaen®* j de- vía ochenta Reales de Ver 
Ifen pss-%iíic5¿ dé las vemás-de Agoftadero, y eípiga para cató 
Pesobi0 -p&fea- i prdmlo-,. y exísñcfon ̂  y-por auto de dicho díá 
foriaud'é norifií-ái-arlichQ.0 ,.Mítkeay el que dentro defeguár 
<k> ‘lcí p&gaíc;aditha:Re-a-i Ác-íeí#á¿yaonficado afi dio eícrioto 
dichof Di Mackso €5£preíand.Q pof fí >áps!ábi’dé dicha .proVi¿ 
derMa ptra aáée-S; Mi b  que fs díorgaíé i y confirieíe teiiiiiio'? 
nis' pafSS & méiatá j y fcí fcpiraÉféde éliá a lego latamente y y 
l é  Hrifmofpar k f m t  de b  freaudacion, y hechas ks Gocéefpání, 
.d&iíce  ̂prsébaSy pót ks paites reeaió el auto difioirivóde crche^' 

; iíer|ígukmtg.:-E]^k Ciudad de Xere^ dsda Frontera^ etí b 2Íate 
y^qafeáSy díi^ áefcsks de Jadío de mil feteeientos y treiiita affos' j 
'dl^5^ñ?-vfe1n^fycfi^de >kl>íembr« de mil fecedentQsquartñtay 
qda?rí»aáoSy á  Se£or.DFáfnáaáo AdÉGniode la Rocha y Guiikí! 
lU íi-G tóg idorj.y  faper iritendeñte. de Codas las Rentas Rea^ks 
ea likhfvie'ndo' vifld db.s adtos ̂ .y lo en ellos pedido por-pacÁ. 
t&JmU  cefeauda-élos de Restas FfOViiieiaks dee ík  cóncra^-D 
Matheo-Da-vik y D. A lb ío  Diego ds Zurita y Áta^
MiF^a*^s-deíGampo^ Real, j. tabre que pagen los reales derechos 
doks fó' dí:^ hi vff hecho de la Eípiga de Agoíkdeíb
y£f#fba devfe-tkfras i y k k d k íi  y víílo lo que poreftosfe ha et- 
cépeténdd^::' Juítíficád^ ého  i qué - deviá de de clarár j. qug-pdí 

rió- Ki kgaFaí-ptg^ 1̂  q^e por dicha fceáiídacíoa f#pí&
télSdiy-yeiiieífeíGo'ñlóTM^  ̂ defra'dé dar, y dio porlibtés-ded
adSs*j&few^Marqiléíde-‘íkaíp ‘o Reai ^y D* Matheo Oaviiá-’fig&a 

y -isiíteykd i
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contri Ío fufo diciíós, ^ ttiáhcíado fe óísfervei ygtiicde íá 
-tpftumbre i-mmetnotiál que.fóbre los cxpfefádós tiraitís réfulcá’ 
Juílificada iia /̂er ctl cíía Ciudad ¿ y fii Éérrñifto ¿ cotítál que fcl^^ 
fe encieílda lo referido fin per julcio dé el défeciíd que ccniiia^oi 
l'aífíEcacion áíifta á la Real Acienda.j, qUé gil quaílco á efio, le qué4 

da relervádo  ̂y etí. quittio a k  itiftatícia hecha3 por el Gor'tái 
doíf O, Bernacdino Durante Ráíloii coríi él tráfíado en U for4 
iná que lo eíiá dado j y por eíie fu áuto áfsi lo probeid ,■ y 
ítiandd coniparefet dé Áféíor i D¿ FernandoAtitOnio dé laR.o-{ 
cha, Lizenciado 04.Juáti Bruno de Oliva •; Antonio Buicrágo 
de LiXxi. 3  efcríbano pttbiieoi cüio aUco fUe he cho íaVcra ks 
Í>irtes j y  pbr la de k.técaudacioíi fé á pelo para el Real y  
-Süpíefñd CoiifejO dsÁcieiida j íá qíie femejord^i' pór el Séñot 
Jlical j j  remitidos los autos originales eü viña dé éíloS fé ale» 

por diélio Señor Fiféáíí y detóas partes y concluíbfpor 
Seáorés dé eí j éii el dk beinté y fiete de él mes dé Mayci  ̂dd. 
í l  ano pafado dé mil íeteciéntos quarericá, y fé« eñ 5ak dé Jufií 
tici-a digefortí qné k  fenteilcia dada en beinté y tres dé bJovH 
Címbre de fetédeUtos qtkrénW f  qUafro por él Supériñtenderita 
íic éña dicha Ciüdad-dé Xetez de U Frontera , coü ÁcUerdo dé 
lAf^otj por -k qué deékrd ño havk. lugar por aquel cntoñfes 
i  fii-pago-i por lo pretéñdidopordtóha técaUdádoñ eñ cüia cOjif 
forniidad abfolbieron ydiefon^por Rbies al dicho Mirques dtf 
'Gaifipo Real , y Mat-heo Davdá de lo  pedido contri cÜps .cní 
iazort délas Alcabalas^y ¿íenfosi délos E lpi^detosi y rañfp-^
jetas ’máñdd'fe'íñjfervafey guardaíé k  éoftumbrci imniciñoriai
que fobre los diehosrratósf-crulfaba  ̂Jutificada h&versri éRa-dií 
‘cha Ciudadiy fuícrmko fitt perjUtó^^̂  derecho que con maé 
íyór |u®ficaéíoñ á ííftíéféd dicha Real Ádendai en lo qtie qué 
'daba féferVado d©- cuta 'fcatemciái peld ¿ el Señor liícál i y oüf< 
fidos'los trafladoS íporSi M  ̂ y dichos Senofes en réyiftá^fedió k  
íentéfíck dél thmor figdieñtéj En k  'Villa de Madrid j a primeé 
id, de Julio de m ih fed en td s  qutremta y feis i-A ño por lo* 
tenores del Conféfo dé Acifiñdi en k  Sala de juft¡cia¿eí EléM  
eüecsentre partesde k-Víia,él SenOf Í3í JUaflGurisldé| Ofdérl 
Mé Gáktravas-y íhcai ásB. M. por el dé.recko dé kR éalA cíéai 
^  yAé ledtfa iÚ . Martin .Davik Zigñenza ¿ y Í>. > ^ h s r^ i? g ^  
dé iíUTka Marques de Campo Real éoráq Yccítíos d s k  CiudarI 
«Íe'Síere2i-dek F-rótíterá i y Alphonfo Mariüeí C áñk|o fq Pxocu-! 
íádor elqüé-fehafeaido éñ primcraíttftá
ieikenié dé XdíéZipor eí Admiíiiñtádof dé reritás Reales ds ^
^ífeeá-Qmdad^qUéfc ádmiñiñrañÁe qUeñ dé laRcái Aejénf 

fuga dé iój dei^hosá.y-i^feoxcr^^ ydisem ii^qi^



í  4  á*ntfneu díáa ¿n Kfínte y fíete He Mayo He efte prefente sño 
■por la aue fcconfírmó en todo y porcodo, la del fup.-rincendcntc 
de Xsrez,en beince y tres de Nobiembre del año de fetedentos 
tjaaíenta y quatro poc la qae declaró, que poraora no havia lu
gar al p^go de lo que por la recaudación fe precendia y en fu coa 
fórmidad abíolvió y dio porlibresálot citados,MarquesdeCaña
po Keal ¿y D. Martin Davila Zígueiiza, de lo pedido contra ellos 
en razón de las Alcabalas y fíentos de los eípigideros y raftro- 
jeras-, y mandó íe obfervale y guirdafc Ja coílumbre ¡mmemo- 
ría l, qu^ (obre eftos traeos refultaba juftlficada haver aquella Ciu
dad y fu termino íinpcrjuicio de el derecho, que con mayor juf- 
tiñeacibn afsiltiefe á la Real Adenda , pues en quinto á efto le 
qüedsba reíervado la de bian confirmar, y confi nisron como ' 
en ella fe condene enrcvilb ,y  híciendo Juñida afsi lo probc 
ieron mandiron y rubricaron: y afíi mifroo endifha citada Re-i 
al Execucoiia, efta iaferto. teftimonio ,y en el a la le era inferto' 
el Real Defp-icho de el thenpr íiguitnte: D.^Phelipe por la gra« 
da de Dios-de Inglaterra defrancia , delvs Dobana^dc Grá- 
nada , de Toledo, de Yalsncla, de Galicia, de Vizcaya, db^ 
Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba de Corzega de Murcia» 
de Jaén,, de los Álgarves, deAlg«dras, de Gibraltar , Duque .* 
de Milán , Conde de Fíandes,  Ecicól A:c. A vos el Pjrviíor,y. 
Vicario G_neraTde la Ciudad, y Obtipado de Cádiz , jueZ 
Eécleciaftico que de fis fer, en. el negocio,, e eaufa de füíolc 
hará mendon fílud , y gracia i .vien faveis cotno el Emperaj 
dbr, y Rey m i Señor , mandó dar, y dio, para vos vna fu Car, 
t í  felladi con fu fello, y librada de los de fu Coofejo, fu clicnor!' 
dé k  qual es efte que fe figus : D. Carlos por la Divina Ciernen^ 
cía ^Emperador Sémpec Augufto, y de Alemsnia , y el mifmo 
D. Carlos por la gracia de Dios, Rey dc Caftilh, de Leoñ, da 
Aragón de las dos Cicilias, de Gerufalem,de Navarra de Grana.* 
■da, de Toledo, de Valencia , de Galicia ,de  Mallorca, deSevk 
Ha ,d s  Zerdeñijde Cordóba,<le Corzega, de Murcia,de j u  
en , de los Aígarbes, de Algecira, de Gibe ilcac < Conde de Flan* 
des , y de Tiró! &v. A vos el Provifor, y Vicario General de U 
Ciudad , y Obifpado de Cádiz , Juez EcleciaftiGo que os defís fec 
en la caufa que de fufo en efta nueñeá carta fe hará mincionfá- 

y grada } fepades que Juan de Alava en nombre de Gonza.. 
lo Peres de Gallegos, Vecino de U Ciudad de Xerez de la Fron-, 
tera. nos hizo ,relación didendo que el Dean , y Cabildo de I4  

Iglefia de la dicha Ciudad, le; ha vían puello ante vos demánd^
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k havia pagado, oi a c o ílL b ^ d o  f '  '5“'
Ganaddí que paitaba en la dicha Deh^e^^f’|F°' P’§'‘l>a ‘Jel
y condenLdes 4 que Pague el dicho ai ^  ’ 1” °“ “’” ' '«
defccnido vuaft,aa a - n £  i n r i  el f  , '  
ycadeel nueftro Reyno, h n o S  '  ’
fcaeia declinado vueilra declinicioa f
Junfdicion Real, codavia pmcé“h d rc ^ ,V e ? i’ ' t  ” 1 «  
condenado en ios dichos redieznios, eMos teniad’.s'é*coÓ,“' l ^'* 
dosc«mn nos coltaba por cierro red^onioTe que W  K '  
«Clon por ende nos lupMcaba mandafemos dar L eftra  C .,ta ¡  
Provicon, para queobfolviefedes al dichofn parre é7 -bÍca!;

^n 'uT f :*? '  r  " f  ’’
W  C oo" '* fp parP-, q « i vifto p 7 S '
™  Gonteao, por quamo al corres „bis, celebrlnos =„ ia d.ch t
Toledo, el ano pafsado de mil e quinienros é vdnre c cinco ¡fi °

' f ' ' '  S“ = i  =«* vinieron p ir
«líeítro mandado, c hiamos, 7 ordetiamas ea capítulo, q ie l4 a

^e lo fu fg  dicha difpone h chcxior, de el qaal e? efte que j. f,auei
Item fepyueílra Mageftad,qaeea muchas CiudTc/el, V í i í  f
I^ugares deeítos Rc/nciS, no ie paga diefmo ni renu de ía.
r S i u '  nuebamence algunos O b í í L ; . ’
C a o , l o  piden, c fatigan fabre ello a los Pueblos, 4ntejü«¿** 
Eccle^Tudicos, y CoüleriPadares, en lo qual reciben mucho dan 
I  perjuicio, íuplicamos á vu.ftra M ígefed, lo mande remediar 
de manera que no fe piden cofsas nuevas, é guarde la canftum-“ 
i r é  a « .g a a , que de ello fe ha guardado, h?lta áquí c„ los d i- ' 
thos Lagurs, ydc efto vos irfpondcmas, que nos pjrcfe bien. 
j  coísa juifa lo que nos fuplicais^e man Jais á los del Leftro Coa« 
iexo, que llamadas las Perfonas que hobiere cumple ,  plariq .j3 

lobre ellsj, y probean lo que conbenga, y éatís tinta no coniV ' '  
untm  m den lugar, que fe nobeda i , y para ello dm las Gaír̂
tas»y P r^c ío i^ s  nccd.ñas, áfi para las plazos, é cabidos comb 
|3 ra lo s  ConíecbadoresyyocfosJaezes,qaeconofcaa;fu¿acor-. "

au rtra Cartí p.ra irsV, 
iolwe lé^dicha razón, é nos hubimus por bien, por que vosiflñ i'
dampsqb-ais el dicho capitula de Cort-s, que fufó ba imeor-” = 
Mofado,® lo g lardéis, y cumpláis, ehagaib guardir, é cUnipliren 
to  ó', e pOr cod j , lig an , y coma en ti fe contiene, y contra el 
thenor, y forma del, y de lo en el contenido, no bais ni pafeis n i . 
i^e^acájfi^igA Íatpatalguna m aiiea, yfí dganaís ceniuras®

V'-i’ m m  . .■



en n i  dicho; fobre ía. dicte eaufateiseis puefl:ás,iHulminaaas cosa 
Zc\ dHo Gáfalo Psrez de Gilíegos, vos rogarnos, y encargamos 
rbíolvais.Muiteh, MeaSíalvais eafi rnifmo aotros qualeíqmes 
Perfonas, que (obre ello tubisredes defcomalgdas q u e ja  eLos 
nos íervhch: Yde como efta nucftta Carta vos fuere notificada,
Y k  cumplirdk cmaiidamosiqualefquier Efcnbano publico que
Lea eftoiersllam ado que,de al que vosk moftrare untrak
iadó figoado con íu % no para que nos fepamos en cotno fecum- 
ple nüeliro mandado, e no haga en de a l , pen^de la nuefira 
merced, y dé die^ mil maravedís, para la nueftra Camara,
ea Vaikdolid á veinte e fíete dús del mes de Agofto , de mil 
quinientos Ycinquenta educo anos: |1  Lizenclada 
Doaor Anaya: El Lizenciado Amera: £l Lizenciado Pedrofa. 
D oáor Cjnoyo: Pedro del Marmol Eicribatiode Camam, de 
'fu Cekria y Real Mageílad, la fize Eícribif, par fu mandado.'
Y fegun lo en ella narrado, parcíe que notificada fue obedecida
Y ea quanto I fu cumplimiento fe produxo, que el dicho G aa, 
falo Pérez de Gallegos, no havia hecho reUcion verdadera po^ 
qué habría tres anos, queda dicha tierra ds Gigonfa de lavñg 
dé Pan, fe pagaba dieímo de ella á el dicho Obífpo : Dean j 
Cabildo, y que par el prefente lo havia arrendado para ysívage , 
poí lo que era obligado a pagar disfoio , de los maravedifes, que 
ie daban de arrendarqiertto, loque no era contra el capítulo d^- 
Cortesi ni intencLóri de S, M. y que en el Atzobifpado^de Se*

' yilk era eonílmübie antigua, k  paga de femejaate^ diefqjqs# 
por kí que fupueña la b e n k , y  dtvido ácatamlento íaplioate 

; íe  dicha- Real Defpacho, para ante S, M. p j a  que mejor m-: 
formado,fe decretaíse lo qüefueie de fu Real agrado,, y.con,e.fs<̂  
¿io íe mandó por S. M. al Corregidor de cfta dicha Ciudad dq 

^Xérezfó Juez de Reddencía, recibiefe juftificacion dekspatcsi’ 
fegan conliumbre fobre ello, la que recebida j y remirida á d  

.Rea!, y Supremo Caíexo, y coaclufo dicho Pleito fe dio,y peoY 
nuncio auto en V&lladolid, en quatro do Marzo del año pafsado 
da mllquimencosy cinquenta y tete, mandando dar tebre^Cam; 
dslaPíovicion, y dada en veinte y tete de Agofto, del año. pa^ 
fsado de cinqusnta y cinco, para que el Proviíor, y Vicario Qs*t 
r.e?al de dicha Ciudad, y Obifpado de Cádiz, la guardafen, ^ 
cumpliéfca en todo ,y jo r  todo en ella fe contenta « en c 
Ííquénda ks ceftfe«í.ímpue.tes, y fulminadas fe repadefendg 
cuio auto fe lUplicosl,nombre «íé dicho Dean, f  Ckbildo ezpte^ 
fiado varias £Írcuíbocias, fieíidp una , aque ú íe díefe lugar a nh 
gggaíía por

Ufe



ilcg s fe daba fórmente a qué todos los aettias que teuiati dé 
heras, no las librarían , y paílarian> y conclufo dicho recarÍQ 
kdió 3 Lito po t  S. M.. y dichas Señores, en nuche de Abril de el 
ano paíTado de mil quinisatas finquenta y fíete, confirmado el 
auto anterior drda- por dichos Señores en el énumpeiado Pie-; 
ito en quaíro de A4 ir2 Q^ paflado de dicho año, para cuniplh 
miento leniando defpacllac Realfíxeciitoria, y afsi miftiio conf-V 
ti de la precitada otra, cuio thenor es el figuiente; El Rey vpm- 
rabies Dean , y Cabildo de la Igicfia de la Ciudad de Sevilla pdr 
parce de la Ciudad ¿eXeréz déla Frontera me fue hecha íela- 
cionque por que citafíes paraRoniaciertos Vecinos de la dicha
Ciudad fobre el defmar de las yervas. osefcrívi que piles efta que 
les pedis es cofa nueva; é q  nunca fe ha á Gofíumbrado pedirm 
pagat en ladicha Ciudad no fe lo de naatidafemoscque fí alguni 
derecho pretend'iades a ello fe lo pidiefe de el ante los de el nu^ 
eftro Confejo diz que fin embargo délas dichas nuefírasZeda, 
las íeguis la caufa en Corte de Roma, c fatigáis é moleftais epi, 
el pleito a los vecinos de la dicha Ciudad e me fuplicarop íq 
mandafe probeei de ¡manera que fobre ellq no fuefen mas bê f 
jtados, ni fatigados, y efíoi muy marabiílado de vofotros biep| 
do que cfto que agora pedís, es cofa nueba e que nunca fe hai 
pedido infíflkndocn la Caufa, e ia que lo queteis pedir e de mau^ 
dar pedirfelo en Corte de Roma por tnts los fatigar y hafer ga^ 
tar á, lo qual^^yo nqtengp de dar lugar en manera alguna-pq£ 
las grandes cofias é gaftqs que fobre  ̂ello fedeguiria a nueftros 
íubditos ni vofotros de beis quererlo por en de yo vos en cargo 
no pidáis ni demandéis .ados vecinos de La dicha Ciudad el PieZf¡; 
mo de lasdiehaB yervas, ni lo fatiguéis fobre ello en Corte de, 
Roma ni ante otro Juez IcUqiaftico alguap, efí algún derecho ̂ 
ptetendeis tener apeds Iq fufo dicho lo pidáis y demandéis an  ' 
te los de el üueftro Confejo donde brebementé fe qs fiara eum§ 
plimiento de Jufíicia, y las parces lo podréis féguir amenos Co£| 
ta bueftta cd nonfagades én deal fecha en Valladolid afieine? 
y va días del mes da Odtiabre año de hiil h quiniefios é bein€ 
te y  dosañosyo 4  Rey: Porniandado de S. M_. Franeifeo de Ips 

fígnn que lo rékdpnadoc in fertos a la letra conens' 
«dan  dPtifo* -piiginales en dicha Real Execumria > protfaoCo^ 
lada expedidae,n Madrid en cl dia diez , y ocfip dein«S5 de ju f  
lio -del aáOípáCadq de mü fececientos quarenca y feis  ̂pot m i  
te D.;:Ambrqfio ¡Sancfics de A guilera Secretarlo de Camara 
meic&ro s en «i rexiftrp, y folio ya citado; y en mippder y pa
ra Qjae -iEQíifie donic combínga cri vütitd d ea^o  Pf.§H?yp po |
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fu Señoría -el Señor Coíregtdor por ante D. Phelípe Rodriguc-z 
efcribano publico,y de Cabildo , por quic-n mefue hecho hver 
a fin deque diefe los teftimonios que niefueren pedidos por D. 
jusn Davila y Carrífofa Viencey quatro perpetuo de eíU.Ciu
dad de cuio pedimento , doy el prefcnceeíi eíla díchr Ciudad 
de Xeidz de la Frontera en el dia diez del mes de Marzo de mil 
fecccieacos y cinq.uenta fiete años. Luras Tilomas de Zoufa y 
Cirnllo, eferibano publico, Ignacio de Buen dia eferibano del 
Rey nueftro Señor publico deí numero p-eipetuo de d'ta muy 
Noble y Leal Ciudad de Xeiéz de la frontera. Doy fee  ̂que un 
ramo de autos fechos en virtud de Real Decreto de S. M, fu da* 
ta ea Madrid dos de Henero de mil fetecientos y doze, diri- 
glda al lluftricirao Señor Obifpo de Girona. Precidente qns 
fue dtl Real ConLjo de Acienda, para Juftificar la tercera y de 
cima parte de los arendamieífos de las de hefas y cortixos de 
de efte íerralno, y fapartido de que S, M. Lbalid en el derdo 
año ds mil fececientos y doze para las vrgenéias de la Guerra 
alos folios ,quarenta y tres, quarenta y quatro y quareota y cini 
co fe lidian dos carcas miíibas de dicho Iluftricírno Señor, y 
vn auto probéido por el Señor D, Diego de Herrera Divila jCo- 
rregidor que en tonfesera de efta dicha Ciudad, que el chenor 
de dichas dos cartas, y auto es cOráo íefígue: Doy repuefta  ̂ f  
la carca de, V. S, de quiiifs dcl corriente , diciendo no es el a ni- 
moMe S. M. que los cortijos^contribuian conporcion alguna por 
razón del valimiento de yerv̂ a ,  y en efta inteligencia de jara Y* 
S. a, los Dueños de ellos, iulibre adminiftraeion , teniendo V. S. 
ádbértilo , que [o qué por efte valimiento , fe ha Cóbrado haL 
ta aorai no fe lia de rcftituífj,fin expreía orden mía , Dios guar
de a V.S. muchos años M adrid, veinte y quatro-de Mayo de 
mil fécecieñtos, y dofe; el Obifpo de Girona Señor D. Diego 
de Herrera - D'ávila ; en la Ciudad de Xeréz de \i- Frontera á ve
inte y uno dias del Mes, de Junio , y año de mil fétécientos y 
dofe fu fe-ñoria el Señor Diego de Herrera DiVila Cavallero 
del orden de Santiago Coronel de infantería efpañola Corregí, 
dor > espitan agüera y Juez fuperincendente de codas rentas 
ales en ella pocaate el infraícripto cfcríbaiio dixo ,̂ que en lá cí- 
tafeta de py ha redvido carca orden del Iluftticiñio Señor 
bifpo de Girona,Prefidente dsl R ealConfejoyeontaduria fná: 
yor de Acienda fu fecha en Madrid a catorfe de efte pféferíte mes 
por la qual nías bien informado dedo que en efte partido fe 
entícude cortijo-, dicholíuftricimo Señor manda que iós que 
Coto tubieten ra^ojer^ aofc ínclüiaa el Kc¿ vaftmiefíc| ¿
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de ello fecobrc cofa alguna para S„ M. pero de los quefir hie
ren de palto ha ganados como Dehefa Zer-radas fe cobre- sada 
formaq fe ha.praétkado loqual fe entiende élas deliefas cerradas . 
y corrijos como lo fon todos los del termino de cfta Ciudad pueŝ  
en el no ai ninguna cierra que fea abierta y de paito cosmun pa
ra los tranadoscon que la dicha ordenfolo coraptehende a los 
Cortijos del Exelendeimo Señor Duque de Medina Celi pai.fet 
eftos déla calidad referida, y eiiconformidád de dicha Garra 
orden, mando fede libre el ufo y adminlítracion de dichos cor
tijos ó la parte de dicho Excienticinao Señor y los demas, que j 
no tienen la referidafircunítancia coran y fepradtíque en dios 
el real valimiento cotilo bafta aorafe.ha hecho mediante las Re
ales ordenes que para.ello fehan expedido y dicha carca orden- 
fe ponga á continuación de elle au to , y afsi lo probeid, y firrnd 
Herrera; A Ionio ígaacio de Arguello eferi baño publico: en reí-, 
pueíta de la carta de V. S. de cinco del corriente digo gue todos 
los cortijos que tubiereníolo raftiojera fon refervados del val^ 
miento pero de los que tuvieren yerva que íirva dé paíto a los 
gateados como dehefasZeiradas hade cobrar ViS. lo que cor-?:. 
Jefpondiere á S. M. fegvn la calidad arregkndoic a las ordenes.- 
que fobre eítole cftan dirijidas guarde Dios a V. S. muc hos ah©5/ 
Madrid y jqnio catorze de mil fetecientos y doze > el Obifpo de;- 
Girona: Señor D. diego de Herrera Davila ks dos preinfertah 
carcas, y auto con cuerdau con fu original que queda en ei círa-^
do ramo de Real Valimiento que entre otros de-la mifma na tus
rudeza permaneíen en ei Oficio de mi ¿feribania publica á que me. 
refiero Y para que cónfte donde combenga en virtud de auca 
que me hafido notificado del Señor Gorregidor de^efta Ciudad 
de Xerez de la Frontera pongo el prefenteenelk a dozede Marj 
zo de mil fetedentos cinquenca y fíete: entefiinmnio de verdad 
Ignacio de Buen dia eferibano publico; Diego Gallegos de Ati- 
enfa efcribaiío del Rey nueftro Señor publico per petuo del nu^ 
mero de efta Ciudad deXeréz de k  Frontera, doy fec,.párele 
ñor hn protocolo delEfcriptoras publicas que confta íepradi- 
L ron  por ante.Roque Pérez Sevaiíos eferibano publico que fue 
del mifmo numero en eUno paflado de tpiUeis am rosy icteii-. 
ta-V quatro oor D. Juaii Caballero Davilk de k  Zerda v f̂cmo 
q d l e d c  e fe  dicha Ciüfeden el dia dicho
l i  citado año de fe h .i= « o a fe « ^ ^

fia ^
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Pófetfílüf Éil eí físio qie^Iamabaiíi íafuetite dcl Rey Daña Beni
ta y dé elidió férffiíftd de efta dicha Ciudad enere las que teni- 
■áf̂ dos éfcíí|)tdr3S‘Otó.rgadas> enfavor dé Juan Caballero Olivos Ju^ 
í^ado por Diégd dé Vega Juez de comieron para la Venta y com- 
piQicíciion détíeri?as, Váldias y realengas las que íe componían de 
dífeféutss Cábáliérias, y pidió fe hubiefen' por prefencados di
chos i ntoumerttois y para mayor féguridad fe prorocolafeo en 
é\ reJííftfo áe éíci'iptúras pubicas de dichó eferibano lo que afsi 
ferrando pordiGhaJuliicia ¿ y por dichas efccipcuras confta y pa- 
lefe qué éu ksdias bsincé y tres de Nobiembié de tnil quinien- 
íOs y ochenta y tres, y ocho de Moviewbre de mil quinientos 
ochént-a y quatrio |^ c  dkho Señor Juez Diego de Vega ufando 
dé la  ’dkha fu coraidon y en virtud de diferentes Zedulas que 
fe lE-havjan corif&ndó para fu ezáceion , y en nombre dé S. M. 
y-dé^íu Rea! Párómoaio htzo venta real por juro de
pro^a' heredad enfavar de Juan Cavallero Olivo jurado y de 
fus fubcéforesi q iie k  primera fue de quinfe Cabalicriasy me
dra y onxé Ara ufadas y media, y la fegunda de nueve caballe-* 
lias y veinte y íiñeo hatarrfadas de tierra todos en los citios de 
^ t s d s l  Rey Doña Vénita y del fofo ,varo de ílertos linderos y en 
fedichasticrras y eníu  propiedad y pofeeion apoderó y emreo-A 
diélio Seaorjuez ál dicAo Jnan-Caballero OlfVos y afus fubc?-. 
fores^para que fuefenfaias cerradas y feáoreadas y defendidas y ¿  
deliefas ron  W u m te s , pofos, aguas, akrebaderos lagtmas, pra.. 
dos, e con todos b s  demás derechos eferviduriibres entradL y 
laMasvfos,y colludibr^éderechos uillésireales y perfonabs vdi 
r e a ^ y  «^os qudeíqaier derechos h b rH d u m b i de quabuiee
^ W a d  óconckrtoü quefudfcn y contados los d e m ^ a p ^ b S
diamictnos que las dichas tierras habkn y de bktj pertceaSerle* 
^ t o d o  el derechq a e tb n  y Senorró! y q u e l E  
M. en qualquier m ^era  e con é  vfo coftumbre yiprobechamb
ema W  Labradoresque teníantbrmsécortijbs^^^ ci termí
Bo de e ^  dicha Ciudad liabiantertídó é ieniáa ̂  é
dué gofaban  ̂y defdc dicho,día en k délante para fíempfé ja ’ 
mas fueíen y ^ v id e  de fe  lás dichas ierras 
dos romo b  fon y eran bs démas cortijos del Éetmbode efe  
tóaCiudadj^i^ms y Dnnadios de p J a m s  ^
ebdichoJuan C^alIcró , Olibas , é f e  f u e r e s  las p S S ^  

brandolasyatíeheíkndolasdíehas tferas C om oL p aS ' 
que ninguna p e r fe  p u t ó  eñerat en rífe con 

fiados m  en otra manéra eh -j ^
m mqhks poE d f e  eoHtía fe_ m  f e  paíbfcíí.
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tiefeh el agaa de ellas tillas <?afafen tii tiibfiefen ert elks, nie« 
parce dc ellas rtingcirt áprobechamiciitOi y alos tales que con- 
xra binieféií .en quaiquicr cofa dc lo dicho los pudiefe prendej; 
denmiipGiar de ellos > d de qualquier cofa de ellos conforme a 
las Lsyes Rgálcs prdcnsfas dé ella dicha Ciudad de Xerézde la 
FfOíicera sy con las dicha calidades condiciones^ y circunda ocias 
y privilegios,él: dicho Señor Juez hizo lás dichas ventas de cier?- 
ras y por cierto precia de raarabedis fégun que lo referido mas 
largamente coñfta de las citadas eferipturas aqueme remito >Afsi 
milmo doy fes pacffe por ocró protocolo de eferipturas pubiU 
casqneconftafd prádisaron ante Juan López Moreno eícnbaño 
publico que aísi miímo fue de dicho numero por D. Juan Cava^ 
UsroDavila delaZerda vecino que fuedsefta dicha Ciudad, cíi 
el día beinte y vno de el mes de Mayo de mil feis cientos, y 
oelienta j  fiere ante la Real Jufticia- dé ella y por preféncia de 
dicho efenba rio Íépreféoí0  Petición en quedixo, que por quan-, 
to tenia pottitulp de lss tierras^ que poteia por fus vinculós cni 
e lcitio y Donadlo de el fofo reí mino de cfta Gitidad una.cfcrk 
pcíjrá GEorgadapor el Señor Diego de Vega Juez cti tila Ciudad 
para la venta y compotidon de tierras valdias y realengas en fa  ̂
v«£ de Damian de Iñojofa, vecino que fue de efta dicha Ciudad 
de la que hacia y bifo preícntadon con otros papeles y. inftm-* 
mefitos para que fe prodoeolafen en el rexiftrp de dicho éferiba^ 
no lo que por dicha Jufticia íemandd afsi y por diclia eferíptu*- 
^a conifá y párefe que endia treinta j y uno de Henero de mit 
quinientos óíhénta y dncoporél Señor Diego dé Vega Juez da 
la referida cbñlicíoñ ufatídó dc ella > y en Virtud de hk Reales 
eedubs que fe le haviari cotiferido para fu exacion:,por ante Ju^i 
ande caftío éferibáno'dc S. M. y déla dicha fu cottiidoñhíé;. 
2 0 -yencá Real, por juro de propiá heredad en tiómbre ,de-.Sir 
M.’ y ñe fu Real Patrirtionto en favor dé Damian dé Itio|ofa: ,̂: 
Vecina de ella dicha Gudad núebe CavalleriáS j é treinta y vpaí 
.tranfádas dc riefra cii el citio de el Fofo termino de efta cligha. 
Ciudad cotiGíertolindédroSí y coh él pr^ilegio, de Zcríadasvyí 
dettias Calidades, cOn dkiónss y circutifta^cias, prevenidas, en^ ks. 
Téladonadas dos «feiiptutas autefeclent^, por cicico predo d a  
Ifiiárabedis j que lo referido y, ocraŝ  cofas maslarganíanté ■ 
ccáifta f  paréfe de lás cicadas eferipturas que quedan en dkhoí 
regiftrda y eti mipoder á que me remito: y paca que cqafte doy . 
efte ea cumplimiento de auto peobeido p@riu Señoría el  ̂
Gorregidor el.qual fcmchizofavet por Fráncifeó Rodríguezék: 
gábáno de S , ^ é a  k  Ciudad de XetU  de la Fronceta en dos^
■'"i..! ■ - -  -  5̂  jg .



? e  dias de cl mes de Mi-rzo de el año de mil fetícíentos einqu^, 
enta y íiete-. en reftimonio de verdad : Diego Gallegos de Aci- 
-cafa efcribano pnbÜGO: Diego de Flores EUquelme eícribano dcl 
Rey nuellro Señpr publico del numero perpetuo de e(h muy 
Noble y Leal Ciudad de Xeiéz d c k  Frontera, doy fce que en 
el dia dofe de el mes de Enero de el año proximo palado de fe-
tecientos cinquenta y feis fehallan protocolados en mi 
de eícrípturas publicas diferentes inlfrumencos una Real Zedn- 
la original y otros docum-ntos que corefponde a la compra de 
las tierras de el cortijo de ábFoísñ en efte termino, y fu cerra-* 
miento , que pafee Doña GachaUna Suares de Toledo y Moría 
menor de veinte y cinco años y mayor de diez y ocho ápedí» 
mentó de D, Juan de Mendoza Ponze de León Veinte y quacro 
y vecino de efta dichadiudad tutor adboni de'la perfona y vie
nes de k  oñeha Doña Caebalina por cuio pedimento que como 
tal tutor feprefencó ante el Señor D. Pedro de Torres y Angu
lo Alcalde ordinario que fue de ella dicha Ciudad,y por mi- 
p.refencia en el dia cindo fe hizo cxpcecion por dbho O, Juan 
que perteneciendo á ladha^PCathalina fu fpbrina eo no PoL-t 
hedora de ciertos vinculos, y Miyorazgos el referido cortijo 
que lo habían avido fu autores coa la qualidad exprefa de Zer-' 
rados fegun refultaba de las eferipturas de venta de fus tierras 
que eran valdidas^ otorgadas áfavor de Fernán Suaiesde T o 
ledo por el Señor Diego de Vegi Juez de Gomicíon por 6’ M; 
en el año que zÍto , y de'ochenta y cinco aranfadas de' tierra'á. 
gregadas á dicho cortijo por Dionicio Surares de Toledo com-; 
pradas de dichos valílios4el Señor D. Juan de la Calle afsi miíV 
mo. Juez de comicion por S.M. cuios doeumentos, eferípturaí 
Real Zedula y demas papeles de carcas de pago de el importe; 
y valor de dichas tierras fe hallaban entre otros papeles de las ca'a: 
fas de la dicha Dona Cachalina> y fiendo como eran los títulos- 
de propiedad de dichas tierras de el nicncionado Cortijo com-' 
benia el que fe protacolafen en mí rexiílro corriente de eferipta- 
raŝ  publicas dandofe de ellos los ceftimonios y Copias que pidi < " 
efe, interponiendo en todo fu autoridad y decreto judicial, y* 
con efedo en el citado día femando hacer, y hizo dicha protoco-I 
¡ación, y de unode dichosinítrumencos protocolados, que parefe 
es copia de eferiptura de venta de tierras valdias en el Alfoíen dei 
cfteuermino alpueier dada fignaday firmada de Juan .de C ak 
tto  confta y parefe que por fu prefencia y la ds teftigosálos be-»í 
inte y quatro jdks de el mes de Noviembre del cl ano de rail qui^ 
nicntos y ochenta y tces km dq el dicho Joan 4e Caftrq efcriba¿

- - ae?



oo de común, Dicgf^di Vega vean» dala Villa da V állariid  
citan,e en ella diiha Cmdad _Xaez,_;pSj particula.' y é fp td j
cDiBicion de S.aVL. para la Virnca.y perpctaacion de Jas curras val, 
diss y rcdcngas d . el cctmmo de ella dicha Ciudad y fuparüdo 
•oturgo e crlpcuraa H.rtian íuares de Toledo Vecino de efta d i, 
Cira CaicJad en la Coikcion de ísn Salvador que e íbb j prefen- 
te y aceptante, y haciendo relación de fucomicioa para vender 
ks dichastierras valaias que Ja Real Zeduladc Aicotnidon y de. 
mis autos hacíaos en razón de la venta de las tierras quefedivarx' 
le hiliátodo eilo iníercoen dicha efcriptura, por la quaj d  dichó 
Diego de vega en virtud de ia dicha comicion Zedulas y los dsW 
niis recados/y ufando de eüosen íiombfe deS. M. y de fu Ra4  

al Patrimonio en todo aquello que podía y combenix al derecho 
del dicho Hernán fuares de coledo, y exx la mejor vía y modd 
que havia lugar en fu favor otorgó efcríptura por la que hizo 
venta Real deide e! dia de fufccha en addance perpecuamente pá  ̂
ra íl-mpte jaoi is al dicho Heman Suares de Toledo pira fus héq 
rederos y defendientes^ y para quien tuvieren tirulo, y caufa fu-' 
iíi e»i qualquitrr manera fue afaver las tres fuerces ds tistr-s qus 
llamaban dk el realengo viejo que. eran dek tabla de d  fo to , y 
eran la quinta fexca y íeptima fuertes y fdUmaban las dos de eilas 
h  fexca y feptima de el Alfofen, y ojudo J a  quinta que cR iba á̂  
par de ellas fe llamaba la de el villar , q.ie dlaba junto á dcl jo- 
fe n, en que había treientas y ferenta y quacro aranzadasy mc»f 
db  y una quarta , las quales cíbban feñíladas, y fehavian de Ét 
raujonn- con Mojones de Piedra y cal y fe las vendió,contodo 
el derecho , y acción y Señotio que S.M. á ellas tenia por fu Re^ 
ál Pstdomonio, y por el derseho adquiridoj por el dicho pfñ- 
fefo, yen otra qudquíermanera ,ycontodas fusentradasy fáíi- 
das y pertenencias uios y columbres. Aguas, Montes, Pradosí' 
Paitos y y Exidos y abrevanderos, y los demas quede h cha y  
derecho las tierras, tienen y les pertenecían en quxlqpiet mane^ 
ra par el dicho Hernán Sucres de Toledo, y fus hereder(|>s, y fup 
cefores para fiempre jamas Us tuviefen y poféiefen ccjradas.yf 
guardadas íin que perfona alguna con ganados ni en otra ma
nera porvia de psíto común no las pudiefen entrar níatravefa¿ 
hollándolas ni pallándolas, ni cazando en ellas ni buícandó Mi-p̂  
ñas, ni cortando lena, ni rama, ni palma ní otro ningúngene-4 

ro de aprobcchimiento Gno que las tuviefe y poféiefe y gofafe ■ 
por fuias propias cerradas y güardadai fegun y como ib eran los 
dernas Donadíos de efta Ciudad dé Señores,y vecinos de ella y  
íelas v en d ió ^  cargo demogún ce^ en-cierto pcecio demá5

S. rabe-



rábeife V con las GlaufiaW gcrfeVaks y deáiasque fe contie
ne en lâ  id id?a ekcipturakqñéparéfe fueázeptada por eldicho 
Hetfíán Saares de Toledo, e-n vallante forma de derecho fegún 
,^ñe de ciia y de b  GGmieioñ Reales Zedulas y demas «uros he- 
ckos > qu^ íehalkn iocertós, los rclácionado y otras machas co
fas mas iargameme confian y parefen ,  qac queda protosoUda 
eii dicho mi rexiftro enal eitado diaaqueme iefi;ro afsí mifmcj 

—doy fee qué de la Reál Zédula protocolada defpachadápor S. M. 
y Redores de fu Real Cpnféjo' de la Camara , dada-en Madrid 
á <^ze de Septiembre del año pafado de mil feis cientos quaren- 
ta y  vna, y refrendada al parefer por Antonio Atófá RodartO 
fécretarib del Rey Nueftro Señor cuia Real Z*dub parefees orii 
ginal y de ella coníta qué por-quanto haviendofe difcürrido ert 
diferentes medios quepúdiefeti prodacir ácienda por- fernefefa- 
m  tanta, para ácudir á las Provieiones délosEjrercitos dcS M. 
tioiendo cantos aun dempo por haverfecuoligadó tantos eotitr»' 
tilos Reyous y Goiíletido el esameri de dichos medios k 
particular demínillros de todáfáchfacion con fu acaérdo fe ha- 
Via jefuelto ftvendíefen lierrasvaldias y Arboles, y el Fruto de' 
elipsen Guia conformidad por vna Real Zeduk de veinte y feis- 
de oáubre dé mil feis cientos treinta y nueve fe havk dado cot 
mRion pata el á D. Juan de la Calle dél Gnnfejo de Ácienda do 
S, M y contaduíiiá mayor déelb .,y  D. Migael de Luna y Ai_ 
tilláno Juez de la Audiencia dé los grados de Sevilla, y en ton-* 

parte de D. Pionido: Suares de Toledo y Oryanexa ve¿' 
cmq. de eft% dicha Ciudad de. Xcrez fe havia hecho relación k 

- Sf U . que el dicho Lizeneiádo D. Juan de la Calle abado  de fu 
dñmmion havia beadido d  dicho D. Dionifio ochenta y Gincó‘ 
íifaranzadas d& tiéjrra en los vaidios y realengos de cfta dicha: 
CÍí^ad Jhnto aun cortijo de Aljofcn que era tierra Bravia ea 
el prédo y a los Plafoéqae femeaeiona como todo fepodiá mañ-r 
4% ppr la'efcriptara de venta y autos cnelUs raferros que 
griadq 4e Antonio de Figuetoá eferibaao en el dicho Reál ydu# ? 
premo cqnfejo de la Gacnará havia Gdo prefentada que rodei' 
clío|e inferta en dicha Real Zedülay de la eferipeura emella iíi^í 
ferjea éonQ:Á haverfe otorgado ante el dicho Antonio de Fre-ué̂  ' 
soaipcír prefencía y la de teftigos a los Veinte y dos díasdéi ; 
mes de Abril de el año pafado de mil feiséieníos quarenta V.; 
vnp eÍLizenciado D. Juan, de lá Galle Gáballefb de orden de R 
Tjiagq de,€d ^psícjo de S. M. en eí; fea l de Acieiídt y Juez p ¿ ^  
fh particularf^ñala feeíia: cñ Madrid en Veinte y feis de Oélui," 
bte de mU f©b áfntps, pasa fe- y e n ^  df



'7i'
vaUias j y ocfis cofas m  la Ciudad <ls Sefilla f  otras partes m  
virtud y mediante Con féfitimicruo del Rcyiio ^ue ¿ eftaba 
junto eti Gatees fegurt fiííoíiteniá eti la dicha cótnicion (̂ ú'e fe 
llalla inferta en cu ia virtud y de ella vfendo en tíombíe de S. M. 
Otorgo eferiptuía m  k f o r  dé Díoftieio Süátcs de Toledo  ̂ y 
ofbanesa Vocino de éflá dicha Giiidád  ̂y hácíéndc» felacioii de 
cierta caufai<|o® coticfa el fufo dicho fe íuvia feguido, por ha  ̂
Véle en con trsdod Señor D, Ssbaftiati Gómez de Bargas» JüeZ pot 
S. M. de valdíós,ochenta y cinco aranfedas de rierjfas yaldía-r^ágre  ̂
g-idis i  fu coíiijo dé el Algofen» y de ha ver fálido ante dicho Senot 
D. Juan deia Galle , Joan Gontadór de Albo Veinte y quaCfb dé 
U Giúdad de Sevilla, etí elbeíiftom brc de el diéhó D. Dióníi 
elo Suátes de Toledo, y en virtud de füpddef > k comprar dicha» 
ochenti y cinco atanfádas de tierra, <̂ Ue lás diligencias, ^̂ ú-é en 
éftá tazón fe hteisroa fe hallan infertas j por cattro en éonforttíi*' 
dad de lo i-efofido j otorgo éferiptura ets nombre de S. M. y éii 
virtud de lá dicili cOítiidon , por la Vendió al dicho D- Dio î 
nidoSuares da Toledamrbane:ía i y patá él fiííd^disho, píos füios 
perpétiiaméñrs pata fiempfe jámaái eombmo a fávef las dichás 
ochenta y cinco aranfadasde tiérfá, Visidi'as y brábáS > agregidá^ 
i  el díÉho fu Goítifo de Álgofefl, que fe haVián dé ffiédíí >y 
xónat írtclaiéttdólas diatro dé los ííiojoñes, y lindes de ébdicho; 
cortijo i  y  íé  las vendid con todo e l dtrechó, poder, acción * Sé^ 
ñorLo , y pfopiédadiqüe'fí Mv a ella teñiá podia havét y tener 
por fá Real PácfinSñrtiOjd iñ  o lfa fe m a e o n  todos fus étttrñdái 
yfelid is üfos ycoilumbtgs de dértcfe^s¿ y pertiniefibils y feíVÍ-í 
dambres j quanfaf feéíiisn podiaii y de vían tentr eñ qdalquiel 
tiempo p eón  todas fu Aguas > Montes jDehefas|Fafe

Prados i ÍMdoá^' pc^rebaderós ̂  Fuenceí,  Ú ó m m m -r M  
mWantes y todo lo demmquf les peí*éaeCia> P podia per^n^  
í k  de-fecho y deiecíio de ufo y dé ©ofámbrisy é  en o s a

grdaftn íppotóeíin per pftUamenté para fietílpf^ jamas, deíd« 
Stonfes' k i ádelsntf pitadas y párdadas, fitv qué p^féma ál#; 
tfunaj éfí aliuh tiempo las p^díefe eáiftat j potvia depaíbo <^4 

soa  gañido mapbf aiBaembr-, niétt ottafoímn > 
árfetbhoiiádas^aifáfe verédas, ni eaminosi feibo
ef qifeliáVildé qued^ libré como dicho ér ií ni éa^atlas,iíí 
bafe^ minié in i’̂ oftsr ,tií palma 3 ni otro ^ u-^ íkí
seíftí© dé Api g^bi'éh«téntb;qui ellas huvíef^q püdMiñ fea* 
í#r f e  q a t /p fe& fe  gaí |íó p l^  ^

f  — i-i- Í*®



eran las demasrtíers^
;ras:, y bcícdades 4®I terinino de dicha Ciudad de Xeréz, como 
Ja havia vendido en ella j en virtud de coraicion de .̂M. Die
go de g-r j que la havia tenido en anos paíTados para vcnder- 
ia ,,en eíh dicha Ciudad, las quales dichas ochenta y cinco araii- 
zadas .de tierra vendió al dicho D . Dionicio Suarcs de Toledo, 
^¡jt-Ubrc de'zenfo nigrabainen, y en cierto precio de niarave- 
-dis y con todas las Glaufjulas precifas para fu balidacion, bqu^ 
jal fus aceptada por el dicho Juan contador, de Albo Veinte y 
quarro de dicha Ciudad de Sevílla j en ella en nombre de d  re
ferido D. Dionicio Suates de Toledo en bailante forma > y proíf» 
gus; dicha Real Zedula haciendo relación dehaverfuplicado la 
parre, de dicho D. Dionicio Suares de Toledo á S. M, fuefe férvi
do de aprobaí-, y cpmfirmai- la dicha yenta , y darle el.defpaeho: 
nefefario para vfar deellasTíu voluñtad , yfaculcád para poder 
cerrar las dichas och?nca y cinco aranradas de cierras, ó como la 
merced do S, M. fuefe quien lo hayia tenido porbien, y por el 
^henor de dichaiZedula de fuptppio, motu.>, ciencia cierta , y po-̂  

real ahíoluta fe-confírmLQ  ̂y aprobóla dicha eferiepura dé 
yenta, en codo y por todp fegun y comp en ella fe cpiitenia  ̂coíé 
incerpQGiGipn de lâ  auch.ofidady,. de.creéfcp.real, y fuplieron roi-g 

,, éb?los4efe<aosquehuviefe W ndo,,y  huviefcy tnandaron 
. fehrm e, yyalédera cpn diférejntes claufulas requtíicos y cpndtei^ 

y ĉ QU.k ,de fer cerradas dichas tierras, y ppderlas víncñlaé 
y; dífppper, de ellas,» fabolnflcad ,epfi otras cpfas que dic dicha
í^caljZeduk, cpnft», CQm©lp.í?daéipnada cpn mas cxtcnción s 
cpnftay pareíe.deeKcba,R€af^ednk ori^^^ que queda m^tp¿ 
cpkda^cn m lr^ d h p ^ n  ei citado d i^ i  que me refiero^ V pa¿- 

 ̂ Tb® ppntte e|j virtud de amoi^que me-hafídp. hecho faver  ̂prp- 
b^dp:por el dehprM arquesde,^ de efta
dicha Qqdad én¿con fequemckvde cumpiimienro dado iR e a l 

.Zed,úkTlcS;>\|^ y  Señoreside, fn.real y dupremo CoafejoVdpy 
«dj prcí^tc c a la  Ciudad de Xeréz deda Frontcra^cn ei dia^cs^ 
tarze eLipes de Marzo dg,,mi elnquenta y fíete, ert
t^im om c^eycr^dí,pigg<^.d^
b|iGQ>|iP. & wo^O ofUero;^ In ^ c e  famiiiar,rdc cj Saator^ 
deiélí/lbunadds %P<^4jnquificion de Sev.iIÍay .y.efMih^ 
ReyaueftrOfSippr 3,publicp del namero perpetuo de cíla muY 
l^hle 'ym uyX cal Ciudad,dejXerézde k  F ro n te ra ,d o y ¿  
mfc.T'ie endjbm rcxdlro deeícriptums publicas;>que.enci^^ 
f^íado dcmiliepcjemps y cinquenta y pehopakroa^y f e o t p j ^ '



nümeco uno Je mis antefcfotes delfolid'nóvcderitósf fcis, 
mádado de ia Jufiicia i  pedimento de Juan Velaf^utz deCueIla¿ 
c-íiá protocolada y, vna Zeduia Real de S. M. clRcynueftro Se
ñor , ío feclii en Madrid cl dia trcze de Abril de el año pafado 
de mil feis cien.rosj y quarcnca y vno , por ante Antonio de Alofa 
Rodarte fecretario de ci Rey nueftro Señor, gmada apedimen> 
to de el Lizenciado Gjrcia Fernandez de Cueliar fobre laapro 4  

bacion.dela Venta de ocho cavallerias de tierra de afe fentj aran-* 
^adas cada una en los valdios y realengos de efta Ciudad en el 
dtio, de Fuente Bermexa ,. que fe le havia hecho , por cl Se  ̂
ñor D. Juan delá Calle del Confejo de Adenda, y C mtaduria 
nuyor.de cIL Juez en virtud de Real comicion fe le havia; 
dado, y en dicho ceal dcfpachó cfta inferto un tanto de dicha; 
fftiiptuca de ventXjotorgada por el dicho feñor D. Juan de la 
Calle 3 ante Anegnio de Figueroa efetivano de carnara de la real 
Audiencia, dé la Ciudad de Sevilla el dia veinte y fiete de febre^ 
xo del ^ño pairado de mil feis fícntos quarentay uno, en que eC? 
ta iníerta k  dk ha comicion y facultad Real y autos y rematesi 
que fe hicieron para laventa de dichas tierras y en virtud de dkí 
(dqs inñrumentos.vendid > para el dicho Lizenciado Garda FerA 
oandes de Cuelkr Prefyitcro, y para fus heredet os y fubcefores ¿ 
y  quien fu titulo y caufa huviere perpetuamente parafiempee ja^ 
.mas, ocho cavalIcríasde tierra valdia y icaicnga, de á fs fencai 
aranzadas cadauaa en el termino de efta Ciudad de Xeiéz ea,=el 
^itio de fuente Bermexa ¿que fe hayian de mrdiryamoxoaaf cort’ 
^qoxones.de Piedra , daqus fe havia de tomar razón de los dtios 
y part.es, donde fe ponian i y fe las vendió con todo.cl de recito 
j^adcí .ación íeñorjo y propiedad que S. M. en ellas tenia y pu*; 
d i^a hayer y tengr, p'or fu Real Pammonio ó en otra forma, y  
tgntodas fus cnc.tadasy faUdas vfos y coftambres , derechos per4 
tenencias y fervídunibféS,í quantas tsnian y pudieran tener e a  
qjuiquicr tiemp^i y-.con todas fus Aguasy^.Paílosj Rrados, Exidoi 
y.-^tq\^dero%,. Fuentes,'eorricntcs y maiiantes , y todo lo,.de-¿ 
l^as,queics,peiteneci^ jyy pudiera pertcnefer de fecho y derecho^ 
^s^y^de:eoftum bre:, -y en otra qualquier tnaiiera^ para quc¿ 
(J^JciintLizcndado.GaKda Fcrnand.es deCqe^^ fubgei?^! 
^Iiprkíen.,,.-gozaran ,ry ppfeicrea ks dichas qcho cayalle£Ífe_4S' 
.ü|íiíi perpgiuamente paiaífie mpre j^mas, de ilti.en adeíaníé Cet í̂ 

giardadas^y finque petíona aígunacp ñÍHgimtíemp«>:fe; 
l^ d ic tax ^ ta  kpor viatle pafto tpm un s con gafíado; fó^y 

feunaa ,,n i a£ray<^Elas¿ h o h ^ s rk ^
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ñlfígiií-n gcñéftí:{íe'^probécnamieW^t5, que' éw ellas havíá d^Uclíi 
¿rá ííá^£r,^Vio qtí 6̂ dübíefeiíy guíafeii por (üíás-propííís eeíi 
íádis y'gtiaTfdatiks, y feñóreadas fegüü yednid eran Us debías tíéf- 
íaF-yileíeífádes"deí:tó^ Ciudad de Xercz-, y cómo las
hi#i4 \?£nd îdo'6 hm(>mbreVy eh vÍltüÍdecomíc¡on deS.MvDíego 
dé Vega', que la haviá  ̂tenido para bendecías años aótefedenteg 
eti eltoCia-d'ad j f  lé-ilizó dkba veota- al dicho Lizericíadó Gar-í 
ci'a-Fe '̂náádes dd Güciiar, íibféy fiii cáfgode ningail tribmo fií- 
gdcioá fcfibdo-iii feóónócí'miefitó aningüna perfona y en-dertó 
ptfeió dd'marav'edis >-y defde lúdgo para fiempfe de fa podeto 
aS. M. y a fu real sdéíid-a-de todo el- poder, derecho íeñotid 
y própk'dad-qiió teniafl á dídhas tierras eft qüe apoderd i  el 
chó comprado'f,‘y felss a feguíó para ea todo tienpóla qual di-* 
dlia éferiptufá fue aceptada j por Alonfo- Merino en virtüd - dét 
pode-'r éfpeciál dicho Comprador, póf quien fe haVia OeúrridO'á' 
djéhofR^l: Gónfé|ó j pídidftdola aprobación de dicha Venta, ykí 
tf^fpacho^ neMáíío parí vfar dé éiíasa-fu Voluntad, y por-di¿ho r^. 

/  ¿t'dfefpachoyfe áprdbbdicha éferi^uta de Vcntaün todoy p6 rtó¿: 
do fégun y cómo c ella'fééonténia yfegttnqae lorcferidbv y otra# 
cüfé fñas largamence isónffan paréíén dé dicho real déf^chrsr
©rtgtnali á que níe Mmifó qué queda ptotOcólado cn
3íi%-óí:y: afsí Mismo doy féé¿ qué paréfe', qúé eá élIibrO teafí 
OrO’dedíeripturas públicas^ déf anó^pafíafe dé riíif 
ykvémíé y imo 'i Otórgadás áñté Ttíórnás Fratíéiféty LópeZ  ̂dÔ  
5 aíftfágO V tdmbiéh Vnó de M%'ánÉéféforésál folio fe fehta upd^ 
áwiiéhto dé ©.-Sancho FMnéifóo BafMÉd,^y pórmándado^^í^ 
JuÉiéia, fepkóÉócolárón difétéñCcs mftrijméfttos, f  Vhb do é í | 
loS k í la copia de VáakfóiptMai qUe^patefe fe 
dg cfñíp^ éteibanodé S; Mi Q tthdh^ , y de la cO M íc^ qúofó 
díéS fedééhá en éíta- Gftídádi él díá Véitjée y oSho dé de^
mM qüfniérítos y ochenta y  bínóO i p^^teqúa l éóndideOmO 
gS^é- Vegj , Cec inóía ' V' iUá  dé ¥alladqlid ,yjaéz-dé cóttMP 

í porSi Mikrt eftí Giiídad pfi^#abé?i0Mcfón ..Véñtkf’bétfs^

— “  ̂  ^  i îuxíptui A CAI noniure a« O m : er
nuéftío-SéñOr, eMqaé éft copia dé dicha cdmiótéíi f  i^ú é

^ítfS bétédéfOs y fdbeefBrés k-Micád dérfiétO GaVáíletili 
insa y  tteŝ  afértftdas dé tieírff dé lá éSíSáda  ̂de laBeíftála á é ^



. el ÍMÍó áíclio  ̂cl Lizettckclü.jLiati Roángaez Hé’Villa LobosTa-' 
•¿mo jcuia ventaie hizo en nombre de S. M. y en virÉüd de k  
¿omicion c|ns para dio tenia y íelas Vendió^ bien y camplidameti- 
is  cérradas fcíJorcadas > y defendidas con las aguas y fuentes j y 
lo detnás tjus en ellas. í t  incluia , con todo el deieeho ación y fet  ̂
vidambres eiwra-das y falidas víos y Goftucnbres,útiles feaies Per- 
íonales, y dircdos y ios demás que les pertenecían > y con todo el . 
derecho y accion que á ellas tenia S. M. y con elvfojcoftüaabrejy 
apGbechamientoíj quedos labradores de ella Ciudad ,que teman' 
tiéírasi y cortijos en termino de ella haviart tenido y feéniart j y 
^ofaban para que en la' dicha mitad de dichas tieri as fabcédiefe 
'el dicho Roddgo de Zevailos, y fus heiederos, y las gofaráii ba^ 
xo  de las lindes,y mojoneras , que se exprefabaen la fee de los 
panídores Gontenida endl.ha eícriptura, para ló qual en nombre 
de í». M. Real lediópodeí cumplido, inrrebocabie en caufa pro* 
jpYia, y le cedió y trafpaíd todos los derechos, y acciones queJ - X_  ̂ ----- — J ^
M. Réal tenía y devia tefter á las dichas tiercas, para que de a lii 
c:nadclante,p4ra.-que íiempre jamás bu vieran defer Donadío ceri» 
íado como lo eran los demás cortijos, tierras, é Donadíos dé 
psrfonas-particulares en el termino de ella Ciudádi y el dicho 
Rbdtigo de ZevallüS, y fus herederos ,y  quien ellos quifieren , yj 
lío otra ninguna perfo na las huviefey gofafe la brandólas y fe 
brandólas, edisdeeíandalasden la formo emaftera que^fuefefti 
Voluntad, y las..püdiefe. vender^ y énájeriar, y hafer de eilás-.Goq 
mo cofa luía píopÍ3 ,ydas tuvieíea , y gofafen fin que ninguna' 
p&rfona p-udrera entrar en ellas, ni en parte de eüas', con fus ga-* 
nados, ni eii otra manera en tiempo alguno * ni pudiefen entraoi 
eiatra.vekrporellasi0ipaftala3ni beber lasaguas deella nicázafea' 
tei cuviefen en día ningún aprobechamiento fin Mceacia i y conf&¿ 
ntímiento deidicho Rodrigo de Zevailos, y á los tales que £uefén¿ 
q conrrabínlefea « ik  dieba-mitad de tierras, yenquálqmeta cok  
e parte de ella ios pudiefe prender, y denumpeiar confdtrne á ld  - 
LeyesReales, y orderxanzasdeeílaCiudad., por que coa ella caUt 
dad,y livsrtadfe lasvendid en nombre de S’.M-y libres y fin carga, 
de ningún tributo, ni gtauameá yécierto preciodemaraYedis y 
defde dicho diaparafiempteReíapoderó á S. M .yafuReal Patri
mo nio de ksdíchas tres ca val Ierras, y quarenta y feis aranzadas y 
media de ;tierra,que afsile vendió con todo lo que lefpertene^ 
cía fcgaa que daya declarado, y en toda elloa poderó ai diebo 
Radrtgode Zevailos , y a íaS 'berederos, y le dió pqde^ to* 
mar ia'-pófeqio.rt dé’ dtebas tierras » y obligo el Raccimonip Real 
desSe M..dios Reyes Las^íübceíotesr^ala -eviciqn 0 -faneamiento y

Ci-v '-J



peFpetíia áich^í tierras, y eá notñbce ác S.
al /  prometió'que ÍU fifcai en fu nombre tomaría pot el fu lüw 
iíicho y los fuios k  vos y dcfcnfa de los pleitos demandas embar-y 
eos j y contradiciones que en razón de ello fele raobiefen 
íacaric á paz, y áfalbo , y á contifiuacíon de dicha efcripÉuri eña 
la aceptación que de elk hizo el dicho Rodrigo de Zevallos, ve
cino y beínce yquatro de efta Ciudad; fegun que lo referido y, 
otras cofas mas largaménte coiiftan y parefen de la copia dedk 
cha eferiptura, que queda protocolada en dieho rcxiftrO jaque 
rae refiero y en cumplimiento de auto probeido , poirál GáVa» 
UeíD Corregidor de ella Ciudad, que me haíido hecho faver poí 
Francifeo Rodríguez eferíbánode S. M. doyel prefenteáD. Ju t 
an Davila Garriíofa ^vecino y Veinte y quatto de efta Ciudad de 
Xerfez de la Fronteia, en ella en el día onze del mes de Marzo, 
de miHetecientos fínquentay fíete años, enteftimonio de vet^ 
dad D. Pedro Gavallcto ,ln£inte eferibano publico, Juan TeraÉí 
Gutierres, efetibano del Rey nueftro Señor publico perpetuo del 
mumero de efta muy Noble Ciudad de Xeréz déla Frontera; doy 
fee^párefe por un protocolo de eferiptoras publicas, del año pa^ 
fado de mil íeis cientos yeinquenta y fíete, por ante la Real Jüftiq 
¿ia de ¿fta dicha Ciudad , y preferteia de Pedro Durante ralfoá' 
eícribanb publicbjque fue del mifihó numero, por D. JuanLuq 
isVLopéz Tocino, vecino de ella íeprefento petición en que dixe» 
que por quantoérapofehedor de fíertas tierras, de que era titulo 
íexitimo una eferitura, otorgada por el Señor Diego de Vega Juq 
cz; que fue en efta Ciudad ¿ para la averiguación venta y cotu- 
'pbcician de tierras valdias y realengas en favor de Alonfo Lope? 
^bciho Veintey quatro quefue de efta Ciudad déla que afs¡ mifq 
’inó hacia prefeátacion para que fe prococolafe en el Rexiftm 

eferipturas deí dichó eferibano lo que afsi femando por d k  
chajüftíciay por ella conft3“, qüealos onze dias del mes deO¿fcu- 
bre de mil qainirntos ochenta y cinco, por dicho Señor juez:, 
plegó de Vega en vfo de fu cbtnicibh, y en virtud de diferentes 
Reales Zeduias , qué fe havían conferido para fu exacfon por an« 
fc Jiaan de Caftro eferibano de S. M. y déla referida fu comiciott 
hizo, ventas reales por juró de propia heredad, en nombre de S| 
M. y de fú Real Patrimonio en favor de Alonfo López Toéinó' 
Veinre y quatfo, y pata fus fubcefores de íefénta y ocho sranfaq 
da¿y media dé tierra, en el cirio de,las conegeras, termino de ella 
Ciudad vaso de cícítes linderos las quales dichas tierras/el dichb' 
Señor Juez vendió al dicho Alonfo López Tocino ,  y a los qu¿ 
í? fúbcedteferi coa Eodas fus entradufbs «eo ílum b#-, c
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'.chas e fervIdümbreSi quantas Iss dichas tierras tenían ,y ie pertc* 
necian ,y  podia percfnefeile afsi de,hecho como de derecho/co>« 
mo ÜC vfo i como de coftUmbre, como en otra qualquiera maue-* 
ia , y p3 f quílquiera razón quefuefe , y que las pudiefc tener, 
pofeer y gozar cerradas, y Adehefadas corno lo eran los demas 
donadíos de los vecinos de erta dicha Ciudad que tenían en los 
términos de días, ó como mas bien viílo lesfuefe >por que con 
el dicho titulo libertad y Señorío, fe (as vendía en nombre de 
S.M. y afsi mifmo para que nadie pudiefe entrar en cijas, ni eti 
•parte de ellas alas paftar,ni cazar en ellas, ni paíkr por días,, 
ni 'beber el agua que en ellas huviefe, fin fu licencia, y con fen-' 
£Ímiento,yalqaelo contrariohiciefelo pudícíeprender porfi,d  
por fus criados y paftores , d por quien quífiefe como en cofa 
fuia propia, como defde dicho dia en á delante lo era j y denan-" 
pciar , de numpeiafe de ellos donde y con derecho de viefe,^ 
para, todo • pudiefe vfar y ufafe de la dicha fu Reaf Zedula, y có*; 
micion que en dicha eferiptura fe halla inferta, y por cierto pre-» 
cío de maravedís, fegun que lo relacionado mas lata^yexpecífí- 
camente confia y fe ajufta de la dicha petición, y eferiptura que 
que por copia autorifada al parefer del dicho juan de Cafiro cfcrH 
paño, fe halla protocolada en el que queda citado, y por aora ep' 
mi oficio de efetibania publica que ezcffo, á que me Remito yí 
para que con% donde combenga doy efte a D. Juan Davila Ga-̂  
rrifófa ¡Veinte y quatro , y vecino de efti Ciudad , en virtud de 
auto, de,cl SeñatM-arques de Alcozevar ,Coregidor de efta Ciu#; 
dad, queme hizo faver Franeifeo Xavier Rodríguez eferibano 
y doy el prefente en efta Ciudad de Xerez de la Frontera , a dozé 
ííias del mes de Marzo de mil fetecientos cinquenta y fiste años;¿ 
emieftimonio de verdad, Juan l e  ran Gu tierfes, eferíbaño pubh%

' co /Nicolás Rodríguez de Mediní, efcribino 4c el Rey nuefirq 
Señor, fus Reynos y Señoríos, y del Cabildo y Áyuntaínieaco de 
^ a  muy Noble>y muy Leal Ciudad de Xcjez de la Frontera> 
iíeé /  que por D. Martin Ratníres López de Carrífofa vecino de ef-, 
ta. Ciudad, fe exibieron antemi diferentes títulos de las Heredae;

y tísrras que pofec, y entre ellos vna eferiptura de vent-a de 
tkrrasidcl forillo,, que otorgó el Señor Diego de Vega en virtud 
i  Zeduk de S. M. para venta de tierras valdiai, y realengas en 
eW rmino-deefta.ciudad de Xerira,cuiaeícriptura á eí pareíer,* 
.paÍQ ante Juan de Cafiro, eferibano de dicha comicíon , en el

p día quatro dk Nobiembre del año pafaáo de mil:<3UÍnientos y.
khenta y cinco,y vendió para Miguel Martínez de Jauregui Ve  ̂
IglÉ j  quattp y de k  Ciudad de Se villa, dos pedazos ds
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tiirras realenga fqnxpiclas que conftaban de medida de pádrlor 
alinde de! P>yp Guadab-te otros linderos j que exprefa y entre 
edoscontierrasdei forillo lasque be adjó écierro precio de marra- 

. vedis de rapoderó a S, M. yá fu Patrimonio Realde todo el de
recho acción propiedad y Señorío., que tenia á d¡chos-dos paía- 
dos de cierra en las que a ppderp i  el dicho Miguel Martínez, 
para que las pudiefe tener gofar y pofeer cerradas como lo eran 
las demás tierras de cortijos, de los vecinos ds efta Ciudad y'coñ- 

.ius Aguas, Palios, y a brevaderos que le percenecian para que 

.ninguna perfona pudicíe entrar en ellas fin fu licencia,"cuia éC- 
cfi.piura. íap aceptada ppr. sppderado de eí .dicho Miguel Martí
nez de jáuregui, y iekdip la .pofecion de dich.os.dosp3dafüs de 
tierra que ambos •componian, fe/snca y fie.ee á.fanfadas coraó 
mas Jarganience parefe de una copia de dichi eferíprura y autos 
infertos 3 la quai parefe fi.rni-ida de eljicho Juan de Gaftío ef  ̂
Gribapp de la .referida CGraicíoni que me rem ito, y afs] miftno 
doy fee que parefe que ante el dichp Juan.de Caftro efsribano 
de diclri comicion y teftigpsenel día fiete de Heaero del añd 
■pafado de mil quiniencos y ochenta y cinco, el dicho Señort)k 
cgQ de Vega , en vútud de la Zedula y comldon que tenia dp 

M. etorgo eferiptura de venta re^i por juro de heredad á el 
dicho Miguel Martínez de jauregi, Veinte y quatro, y vecino 
de k ; Ciudad de Seyílk, y para fiy herederos, y íubceíbtes de  
Veiitce cavallefias, y beinte aranfadss de tierra rcalengérompk 
dá-en el fitio de el fotd,Io|erniinc>de efta Ciudad ba^o de loí 
Ihidcros que efprefa en Gtíias cayallerias de a  fefenta aranfadas 
feincluiaadasporqs,-que eftaban en ellasiy las vendió bi-n v 
cumplidamerice «eradas k ñ o ^  codo loqñelg n ¿ ¿ e n ¿  
cUs y el derecho, y  apcion q u eJ  aellas tenían S: M. ¿
eóñel vio y caííubre,y ^rpbechimiénto que los labrad Orerane
yinantiprtásyportíjpsmelterminodee(la-Ciud3 d,iiaviari
do myan y gofaban rodo éllo fubcedíefe el dicho Mí-
gUcLMarnaez de Jauregni *:yfus herederos, y qaíenpor ellos ha  ̂
v íek Iard^hasnci^dd ib td Io ,p  que dealliadeian£e,-pail&^ 
empreks dichas tierras^ y pofos fnden donadíos de perfi¿L  ^
«cnkt^cn ekermiyodeéík Gmdad,yks^^ 
mentea fu voluntd^d, labrandoJas y fimbrandaks Como le pared¿ 
la y ,.as tubiefey. gozara fin que perfQnaalganapñdkraeSiar en  ̂
elks,contra íp voluntad con ganada ni otra m&mm eaM stm  
p,o alguno e^ia.pfcrip^ura fue aceptada por el .dicko. Mimieí. 
Martiiaez-de Janreg^ .y Mas.es precibamen ce deelk  .eonfta -
r # a  y jü f iq d g
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tin_R3aii-é! Jcjüí.n lo bolbi , y B,mS aqui fu fecSKaiv b a j ío s
Y ™ """”  Provicion diS. M. yScúLLdefia 

Real C onteo , ycumpliiniratci que cu ottos irlltirumcncos eft»
“ en e' aba d ^ ' f  ''= XéíézdeUFrontt
raen o  aia Oo^e ^'^sdeMarzo demil fetedeñeósdnanpm;i v
íete anos: Don-Martin Rartíirés López deCarrifofa I n t e í l í  

«unjo  de vedad. Nícola, Rodrigae^de Medtaa E f a i t f d  
C bddo .Ju an  Mmacho de Hoae, Efc,ib,„o deel Rey n u X Ó
fe  ? í í  r í a  F ““” =“  P«P;»<s *  eda M, N. y L  Q u id

j t e z  de ia Frontera, Doy £ee que por uña copL al Darefet,
íia^nadada, y fítnudj de Juan Gabaliero de Sañabíia ÉfdHbáno 
publico que iue de efta dicha Ciudad confta porélla que po-&  
íeuor Diego de Vega Juez de comicion por S. M. para la « n S  
de timas yaldias.y Realengas de ella dieha Ciudad, y fu partia 
do,íeotorgo Efeiprura en virrad de Reales Zedulas íncérL. f  
me-njeionadasea dicha copia como áíí mifoto Reales Prodiciones
lutríT Gomidon, y poftura de
quero Cabdietus de cierra , cada una defefentá áranfadas enel 
^ ^  quedicemla Macaufa cuías tierras lindaban pói una'pares 

tierras de DoivHandfcd de Zurita J  Aro ¿ vdríte y q u ^W
t t í t i f  otorgado I t  dicha^forado
«erras ̂  las quales por óefa parte teniaxi por linderos eJ Realenga
de la Mata nía, y por otras las tierras qitó difea k  
parde poíeía también el dicho D Fraiicifcó de Zurita^ y Cofe?éW 
coíííunidM ,-y Pablo Nudez de ViJIavifencio/y-ías dícliasqua* ■ 
tro ca 9álíe«ás de tierra ven dio dicho juez¿ de comieion en nom i 
bte de M, ahdífhd d . Fraricifeó de Zuricay Aro, ¿on todas fas 
en tradas, y falidas, vfoi y coftambres derecnos, y ferbidumbref 
qUancas ceniaji y lis pgrtineda, y pueden, y de ven pertenefer a ií- 
ds ethti com& de derecho en íierta canridad de maravedís, y deí- 
deci día de fu oiorganiíencd en adelante para ííempre en virtud 
dé dicha Real cotüició, y fedio códa él derecho acdori ,  ptopiéa 
dad,y Señorío que S. M. Cenia alas dichas cierras^ jipofo del Ala» 
fflo cqmprehendida en eliás fenuncid, y trafpafo todo lo referí 
do eneidichs Don Franciíco de Zurita y Aro, Veinte ¿y quatrd 
y a fus herederos y iubceforeg, y defde éntorices en nombre de S /  
My le dio la pofeció, y vendrd las dichas tierras, y pofó para que Íoé 
pudiéfé ten er, y tuviefe ál dicho Comprador, y losdemasique 
fu-MefecIto reprefencáfe cerradas y hadehefad’as como lo,eifáñ las 
d ^ a í  tierras, cofrijós ,  y Donadíos de los vecíñosde eíh dicha 
Ciudá'd^ que tteus® tierras en ios cetrriinos de ella ̂  por que en 
®^l?OHdii^na¿5^1 ycrcadfóia¿ veádíq^ qtíe nadie pudie^
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T ellas fin fu licencia  ̂ orden nimandado a las paftar,
ks affuas de elks, ni dei dicho poio,  m á cazar en ellas^ 

B, hever ks ni en pane de ellas, otro ningún aptobechami-;
y i l o s V '  co n tk in ic feea  ello los podiefe p.ender y

ndieie Y denunciar de ellos ante quien con derepo devicfe, 
f ' ° f e l L ’,en  vettud de dicha fo comicion.y Real Z=doU de o. 
M en fu nombre k iia  fierra , fegura y de paz k_ dicha vuua
aldicho D. Francifco de Zurita , y A ro, y a 
m andol el efctibano de dicha comicion diefe al dicho p .  Fram 
cifco.de Z u d u  ,y  Aro, Yntradado fignado dodiciia efcnpmia 
d» venta , para que k  tubiefc |>or fu titu lo , y derecho de k  di

:o » o  fc^eadona , poi k »  Catiro « “ f  “ “ :
tn-kion , queparefe,fae otorgada en efta dicha Ciudad, y den / 
tro de la s lía s  de k  morada de Señor Di^go de Juez 
decomicion áqua tiodías del mesde Nobiembrc de mil «5 
entos y ochenca y einco, cuia rekcionada copia cotí otros m itra-

^^quatco, y veeinp de efta dicha Ciudad, pidiedo que eftando 1& 
cales y corcieñtesíe procQCokfen en mi rexiftro de efctipcuras pa? 
blicas y por auto probeido por dicha Jaftkk  en el día diez y nu-, 
cve de mil fctecientos ycinquenca,íe
Imineson ppr .pteféntados dichos inftmméntos, mandando que 
poL mi dicto eferibano fe hiciefe la dicha protocokeion en mis 
lexifttosdeefcripiuras publicas y que fediefe alas parces las copias ̂  
é  téftimonios que pidieíen o hubiefen menefter, en los quales in 
cerpuf© fu iu thoridad , y Decreéto ijudicial , tanto quanto po- 
día.y havia lugar en detecho para qué baliefen c hiciefen fee eti 
juicio, y fuera de e l, y en el citado dia, diez y nueve de Marzo y 
año de fetecientos.y cínqusnta, yo dicho eferibano en virtud de 
ekeferído auto, protocole en el dicho mi rexiftro de eferipturas 
publicas de el citado año los exptefadosinftrumentos.S'egun que 
lo referido mas largamente confta , y parefe de ellos y auto, en 
que:femandaron prothocokr, que todo ello queda protocolado 
en eldicho mi texiíkro de efctipcuras pubicas de el año pafadp de 
íetecientos y cinquenta, y en mi poder, y Oficio áque en todo 
me remito, y para que conftc doy el prefentc ,  a D. Juan Davila 
O rriíofa, veGÍno.,y Veinte y quatro de efta dicha Ciudad efl 
virtud de auto probeido por (u Señoría, el Señor Corregidor 
que fe me hizo íaver por Francifco Xayier Rodríguez eícrioano 
de en la dicha Ciudad de Xeicz de ¡a Frontera en diez.
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días de el mes de Marzo de mil fececienEós cincjtiéíita y ílece i Eis 
ce&monio de verdad, ]uaaM emchodeHorer,efGribjno*pav 
bheaí Micolas de Molina Sierra, efcribano de el Rey n n e t o  Se
ñor, publico perpetuo, de el nmncró de efta Ciudad de Xerlz 
de la Frontera ; doy fee, que parcfe que en un libro protocola 
da Elcripruras publicas, que pafaron, y fe praéfcicaronp.yr arite 
Francifco Márquez Rendon efcribmo publico que fue de el n u 
mero formado ds lósanos de mil feiscientos nobencay vno , y 
de mil feis cientos nobenca y dos,a  fojas dociencas y fecenca de 
.el ultimo exprefado en el día feis de el mes de Junid, eftá , y fe 
halla petición prefenrada ante la Real Jufticia de efta dicha Cíu- 
.dad,y  de el dicíio Francifco Márquez R endon, efcribano por 
:D. Martin Davila Cavallero de el Orden de calacrava , en que 
dixo, que por quanto era Pofehedor de el Mayorazgo , que eti 
el referido ha vía Fundado, D. Juan DavíJa Caballero de el Or
den de Alcántara, á el que pertenecia vna aza de tierras, fita eh. 
él Donadío de Maxarromaque termino de efta Ciudad que fe 
decía la vega Romana, y componía de tres cavallerías, y ©cho 
aranfadas, y quarta de tierra fin k  que le pudiera haver dadb 
el Ryo que lindaba con el cortijo ds Mjxarroraaque ,  y con éf 
yaldio, y el ^Ryo hafta el citío donde havia eftadodá torre de  
Martin Davila cuiasderras cerradas fe ha vían comprado a S. 
por dos eferipturas enjla Ciudad de Sevilla fe havian otorgado» 
por ante Antonio de Figueroa Éferibano7  par el Lí'zcncia'do 
p o n  Juan déla Calle del Confejo de S. M. en virtud de fu Real 
comicion en favor de Doa Martin Alberto Davila fu Primo ,  
la una en el día quatro de Deziembre del año de mil feísciencos 
treinta yriueve, y la otra en el día veinte y tres de Febrero del 
año de milfeiscientos qtirenta y uno , yque de ambas fe havía 
tomado la razón por el contador Francifco de Cafánqle como 
todo conftaba de los autos originales de que hada prefentaeif 
o n ,y  pidió fe hiciefe protocolacion de dichos inftrumentQs 
en el rexiftro de dicho Eferibano , loque con éfeóto por dicha 
Jüfticia fe mando afi, y por dichas dos Eferipturas dé venta de 
dichas tierras, de que fe hallan copias en dichos autos confta 
y parefe que por el dicho Señor Lizenciado Don Juan de la 
Calle de el Confejo de S. M. ^  el Real de Hacienda , en vir
tud de fu comicion, y de diferentes Reales Zedillas que fé lé 
ha vían conferido por la Real Junta de Coroneles, para la venta 
y combenio de las'tierras valdias, y Realengas que eftabaa 
ufurpadas, por ante el referido Antonio de Figueroa en los, 
di3 5 , y años citados, hizo venta Real d  dichq D oa Maftíi]^



Alberto D avila,! para fus herederos, y deUs demasKrfona 
que eñ fu cauía, y derecho fubcedieren de las exprefadas ties 
caballerías ocho aranÍAdas.y quarta de tierra, calma ,^aterr- 
«̂ ■3 en él cícíó de Maxarromaqas ¿ término de cftá dicha U uaad 
que fe déciá la Vega Romana, y lindaban con el Cottixo de 
Max ícromaque, y con el valdio , y del Rio , para que las , ^ ^  
tres Caüalieriás ocho araníadas y quarta fuefen en propiedad 
del dicho Don Martin Davila, con todo el derecho acción , y 

. Señofio que S. M. á ellas cersía , y podía tener por fú Real Pa
trimonio , y por el derecho adquirido por dicha canfa, y en 

■ otra qualquier máñerá, contodas fus entradas, y falidas , ufas 
derechos , coRurabres , y fervldumbres que tenían , y devian 

“tcqeí e^nqualquier matierá, y con fus aguas, Montes, Dehefas 
ípalíosi Prados, Exidos, y abrevaderos, Fuentes, Manantes, 
■y córríentes aíi de echo 'como de derécho , ufos, y coftumbres 
'para el dicho Don Martin Davila ,  í’us herederos, y fabceíores 
|serpétaartwnte para ííempre |amásj y que en efta conforníidad 
huviéfen ,gozafén, y rpdfeiéfen las-'ñpminadás'tiérras conteni* 
dás €ii las-dichas ventas, y eferiptUras, cefradas", y gáaídkdá* 
Ün qus perípna alguña'én ñinguñ tíénápo por Via de paíto co^ 
HBuñ ñolas püdleíeh enerar , coñganado , ni en otra forman 
sríavefarlas, jUfpaftarlás ‘̂ í̂ ní hafef'Veredas, ñi caminos, tií 
áearífs, ni bufear minasí ni ácortáVíena, rama, ni palm i,-mí 
©tro.gén^d tfe apr^bechamiéntoV qiié en ellas hüVisfe ó pü* 
diefé haver, finó q ue lasVobiefen goíaíeñ ,y  poídefén, p o rfe  
las pró pías Gertadás, y guarda das , y Señoreadas, y íegau ry  
>^emo las démasíbs cierras aquéle ha vían de agregar, y cótn® 
Id eran Ía¿ demas tietrás ¿y Deh.-fas ’dé él terminó de efta dichi 
Ciudad , libres de tado gravamen, y pól el preció de cierta can-í 
tidad , que contta de dich .s citadas éícripturas^ y Con las d©¿ 
mas elaaíulas condiciones, y circullancias que en ella fé refiéí 
íen p-ifa fu Balidacion : Según que de dichas eferipturás como 
dé dichos attros lo relacionado mas lata, y exténíibámcntecof- 
ta , y fe a|uRa que por aorá qnedan en dicho Libró protócoló, 
y ófielo de Eferíbanía publica á qué me refiero, y psti qus' 
cóíílte donde, y cüindo combenga eit virtud de auto del Se-? 
ñor Corregidor de que me fe ha echo faver •, Doy el prefente 
la dicha Ciudad deXeres de la Frontera, á Don Juan Dávili,' 
Ckrrifofa , á catorfe dias del mes de Marzo de mil féteciento#^ 
cinquenta y fiere aáosi EnCeftinidnio de verdad s Nkólas dc; 
Molina Sierra, Eferibano publico* -Nicolás de Molina Síerr^íi, 
E fenh^q  Rey Nuellro Señor pabUcQ del numéi© de-éfií^

Cíu.



Cittáaa de;xér« dcU Ftóat¿fií Doy f «  cjiie pirefe poí'un, 
Reil Proviclon • y ZcduU Real de S. M. librada en Madrid
a^diez y íi:tc días del mes de Diciembre del año de mil feis 
cietTtas y _quarenu , hall^fe en ella Íacliiía , y comprejendída 
famlcad licencia, ycoríllííon, cometida al Señor Don ínm  
de U Calle del Confejo de Hacienda , y Contaddria Miyof 
■de'eila, y al Señor Don Miguel de Luna ,y Arelíano d^l Or« 
^ea  del Señor Santiago, para el conocimiento de tierras yd- 
^dias, y uiutpadas , y venta de ellas en cuia virtud, y de otros 
amos^, mcertos en dielia Real Zedula, en él día nueve de N o- 
pierabre del citado año i fe^hizo venta Real por juró dé pro
pia heredad  ̂ al Mónafterio, y Monges de Nuelíra Señora, 
iSanta María de k  ¡Defencion del Sagrado Orden de Cartuxa 
extramuros, y termino defta dicha Ciudad, de feis cabaílerias 
de.tierra Realenga de fefentá aránfádas cada una, ksdos de 
éllas^ieneleitio dé Lomo párdoj tres en el citid deí Real ,.y 
la una en el de Caulina, y Gortdefa Gircia , vazo dé ciertoí 
linderos, con fus entradas,-y falidaf^ vfoscoltambres , dere
chos, prehemineneías ,y  ferbidn nbces«guantas csnun ,y  le per
tenecían, y debieran tener en iiiíjaier tiempo contólas fus, 
aguas. Montes, Dehefás, Paftjs, Prados, Exidos, yalíreba- 
deros , y todo Id demás que les pretenecian , y podían prete- 
nefer de echo, y derecho, ufo, y cofl:ambre,y en ocraquáf 
quíec manera para que el dicho Convento , y fus'fubcefores;* 
Huviefen gofafen , y pofeiefen las dichas feis cabaílerias de ti
m a  perpemamen ce para; ílenipre jamas, cerradas, y guirdadas, 
íinl que perfpna alguna en ningún tiempo las -pudiefe eneran 
pot-, vía-de pa.fto7comun j'con ganado mayor ni menor ni. pn 
¿tmííorma , ni atravefarlas ,: ni hollarlas, ni paftarlas, ni, ¿ar, 
fep veredas ni caminos mi cafarlas, ni bafcar minas,mícortat; 
Lenaiy Ramón, Palmá ,. ni orro ningún generer de aprp.ueĉ í̂ ': 
miento qué eaielks huviefa apndiefe havet fiad.que las.ÉavH 
ande;cener ,,y gofar. por proprías-cerradas ,y gaardadas,.ySe-- 
ñóreádasriegan >,y corno eran las demas tierras, y hereladéíll 
y'Como en nombre de‘S. Al' y en virtud de fú CDOMEdmlag 
hivia vendídc}' Diego dé Vega, en los años que ha vían pafado. 
gn?eíla- dicha Ciudad ctaia venta fue zelebrada en cierta p/dció- 
¿«'¿maravedis que ^ÍVan de la efcripcñra de élli zMeb'adá en 
k'PQiudadi dé .Sevilla en el citado dja porante AVedoio dé Ej?' 
guéroa;, EfGribiño. de-dicha comifíon,, y enfo v l^ ^  fe 
elfampxommiémo ,^y .apea de dichas' tiérras la, qa4, djcii^

poA ihlfeftP’ Boy feéqn^
parci''’

Uá

fe 'f s  B
ié?

- T Y



••V

ü f ‘7 P 7 . ! ' i r i r i X i ? d =  A a u d . , i  cr. favor de d irfcM o- 
n tfc '-^o 'tó ^ /e rd ífan d '™ ''’”  guarda , y cuftodia.de las dl- 
i -  V V , , j s ,  Y Olivares que k  expiefon en la tocma figm- 

En“ ¿ i u «  L  Mryo dem il (eUdentos y qusrepta por el 
Sefior Lfacélado Don Fraacifcode Solw.y T ruxdlo ,ypo . an
te foin Lopes di; la Saota Eferibano de Cabildo , fe libro maa-
dViii-iito âl diebo Eianaftetio pata que qualqniera f  áfona que
Wrraxefc defeodiefe. ¡que ninguna perfona apie ni acabdlo coa 
carreta ni ganado entrafc «i attavdafcpordas tierras nlOllba- 
res del pago de Monte alegre del dicao Monaftstio baxo de 
ciettas pena, que ctmftan del dicho mindara.entp ; P «  man- 
daiPÍenfo, fafecba de beinte de Dexiembre de mil felfcientos 
y veinte q nuebe por ante Juan Marques de Ciieqca Efcrrba, 
no publico fale, mando defender al dicho Convento de la Cat^ 
tuxi áe ia E>chefe  ̂ y deíras ds la CicaUna Oiibares de Ja YJJa ,  
7  Monte alegte de diebo Monafterio como el anteledentere
g i d o :  En trdnta y uno de Marzo del ano de md feüaentos 
y quarenta y nueve por el dicho Señor Lizenciado D. ?ran, 
fiíco de ’Solís j y TmglUo Coírcgidor de efta dicha Ciudad 
y por ante Juan Lopes de la Santa, Eferibano de Cibiido de 
ella féledefpacho al dicho Monafterio mandamiento de detenr 
difniento para el Corrixo, y tierras de húmemelos , el Cor- 

w o , y tierras de Condefa garda , y el Cottixo de Lomo Par-; 
ao  r'el Corrixo déla Péáueía -tierras de Alcántara de la gramoía 

' tierras de Cuerpo de hombre todas del dicho MonaíleíJo para 
que no fe las acrabefáfea comiefea las yervas , ypaftos de ellas 
yaxo de ciettas :penas que conftan de dicho mandamiento'", y 
váxó de fas penas contenidas en las. ordenanfas de efta Ciudad 
juftEo“pDí-orro defpachado por el dicho Señor Corregidor , y 
exprefado Eferibano en treinta y uno de Marzo del atado, 
año, de'rail -feifdencos quarenta y nueve fe le mando defender 
las tim as contenidas en el antecedentevaxo de Us raiftnas penas 
centenidas en el referido antecedente, en beinte y, un diasdél 
mes de Febrero del año de mil feifeientos y cinquenta y -uno, 
por el Adelantado Don Juan Veles de Guevara del Orden de 
Calatrava Corregidor de efta Ciudad , y por ante el dicho^Ju-. 
an Lopes déla Santa fe iedefpacho al dicho Monafterio otíó 
mandamientp^de defendimienco para las tierras que poíéhia 
en el pago de Alcántara pata que fe defendiefen de gente deá, 
pie ácaballoi carreras, ni ganado alguno vaxo de ciertas penas, 

‘ contenidas.eo diidao iñandamiento,;# X d i c h a s  penas cops,
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tenidas eníás oidenanzas de efta. Ciudad , qüelo referidolat a.,.y. 
eípcíiG cara eme coufta déla cicada lelacionada HealZedula ori
gina!'', y venta de aicliss detrasquecomprehende , y de los man- 
damientos originales de defendiniientos que quedan citados ĉ qe 
todo ello hacído exivído antetni para el fia defacar el prefence 
por el R. P. Fn Juan Antonio de Cafares Religiofo, y Procura-" 
tioi de el dicho Monaílerio de Gartuxa áquien lo devolbi á en- 
tregar de que firmo aquí fu recibo, y para que confte ¿a virtud, 
de auto de el Señor Corregidor qucfeme ha hecho faver donde 
coinbnigi entrego eíprefcnteá D onjuán Davila Gurifoía ear 
nombre de fus partes en la dicha Ciudad de Xérez dé la Fron
tera , en catorfe días del mes de Marzo de mil fetecientos cín- 
quenta y fíete añas. Fray Juan Antonio de Crfarcs: En telE- 
monio de verdad: Nicolás ds Molíni Sierra: Pedro de M ‘di- 
ná y Pplanco Efcribaao del Rey nueitro Señor, y publico del nu- 
.mero perpetuo de ella M. N. y M. L. Ciudad de Xerez de la 
Frontera . Doy fee parcfe que ante Alb.aro Lopes de Sanriago 
Efcribano publico que afi mifino fue de efte numero , y uno de 
mis antecefores, en el día veinte y fíete del mes de Julio dsl año 
pafado de mil feifcísntos y ochenta y eres el Capitán Don Antoj. 
.nip Caftaño Arredondo vecino que fue déla Ciudad de S. Lucá* 
de Bacraaieda, préfenco peticionen nombre dcl Exmo, Señor 
Don Pedro Jofeph de Sylva y Menefes.Conde deJZifuejates AU 
feres Mayor de Caililia Virrey, y Capitán General de elReynp^ 
de. Valencia ,y  en virtud de fu poder que eftaba protqcpUdp 
en elregiftro de el prefente Efcribano ,y como M uido , y coa-, 
junta perfona de la Exma. Señora Doña Elena de Mafíbradi Fer»̂ . 
nandez de Cordova y Caftílía fu M uger, diciendo que por e| 
año pafado de rail y feifeientos yquarenca y quatroel D o ^ o r- 
Don Pedro Pacheco, de los Coníexos de S. M, en fu Reñ norar» 
bre havia vendido al Márquez, y General Don Geroninio Ma^ 
íibradi Cavalíero que fue del Orden de Santiago Padre déla dh 
cha Señora de Zifuentes diferentes Cortisos de tierras Realenga's 
en los terminos juriídicionales de efta Ciudad de Xérez de la- 
Frontera, en los citios de Lomo pardo, buena vifta el Lomo d&. 
el Cavallo, y k  Mefa de Bolaños, desque fe otorgsron dos Ef- 
cripturas afavor de dicho Marques, en la Villa de Madridaiite 
Lilis Ordoñes Efcribano de S. M. y de Provincia , en los dias nu^ 
eve,y ván tey  feis de Noviembre del dicho año, cuias ventas-. 
fueron aprobadas-por S. M. por fus Reales Zedillas de dos» y 
onze de Dezíembre del. dicho año , y de dichas tierras feleauk -
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relacioniddj y otrds i?aftictilarcs cbflteniJos en cl dicho petfi- 
rñenro fe jaíhficahán venta 2eduÍas , y 'prc)-
viciones Reáleis j y déthías inftrúíiiéatbsdy teftimoriios que á co
do eiio conducían qué prefentaba^ con el juramento necefario 
en fuerza de loscUchostiíuIósel difcho SenorCodede Zifuentes ,y 
como Marido ¿ y conjantaperfona de la dicha SeñotáCon defa fu 
Müger eftaba gozando > ypofeiendo jos dichos Cortixos, y ti
erras, y por que los dichos rituíos eíati-ofígiñaies cómbenla al 
derecho de fu parte fe afegorafen j para fu concerbacíon > y tpue 
no fé perdiefen por lo quefuplico á fu merced j que los dichos 
tirulos fe protocolafen en el réxiftro corriente j.dé EfcriptUfas j 
publicas de el prédicho Efcfibano  ̂y que todos ellos> y de cada 
cófa> y patcé> fe díefen ál dicho Señor C jndcj y denlas interefai 
dos los tí-aflados, y té&monios que pidieran en publica form a', 
y  manera que hicieran fee j interponiendo end io  fu autoridad’, 
y  Decreto judiciali pidió Jufticia, y juro, cuio pedimento fue 
ptefentádo en él jafgado d.e el Señor Don Francifco Martín dé 
Ardila y Grajales Alcalde ordinario que pafeíefueéñ dicho año 
<júien-havieñdóla vifto j y los inftrUcnentos titulos prefentados,

= por parte de él dicho Exmo. Señor diciendo en el que ett :atén^ 
Clon áqüe eran origínales los dichos titulos , y que eftabatt aüto» 
rífados, y enfofrría qae haciah féCi mando que el referido Ef- 
cfíbaho los püciefe, y protocolafé eñ fu resiftro corriente dé Ef- 
Cripturas publicas d.e d  referido ano para fu mejor guarda, y 
cdUferbaeiOn , y que los dichos titulos einflruméntOSiy autos, 
y P '̂tée féle diefe ala parte de £,• y denlas intere^
Íadoslí^ trafladós, y teftimonios eü los quales,y ert el .prefeú- 
te urigíaal fdniércéd/dixó que íncerponia éinterpufo fu autoría 
dad i y Deeféto judicial cüio auto paréfe fue probeido en cl dí- 
cho diái veiñfóy íiete de el dicho mes de Julio del referido añp 
y ácódtínütéíion de el reféfído auto fe alia nota puefta por dicho 
Eferibano ett la queprefé qué en virtud de lo mandado cofíoi 
y  pufo én d  dicho réxiftro Je Eféripeuras publicas del citado año’ 
elpedim entd,y fítulbs prefentados por partédd  Señor Cohdé 
de Zifüentes que párefé corre todo ello defdeel folio cieríto |  
chenta y fíete hafta el ducientos fetentai uno y otro inclufíVe 
dé cuíós titulos Reales Zedulás de comieiones ínftruiaTentós í y 
demás qüéedmprehendéñios inftrumentos de la dicha p ro to c i 
láciori, y coraidOn,ulrimaméntedadaal Señor Dafí PedíoPP 
é^eep de lós Gonféxos Real, y General fnquicíéiprí Jtlézprivá^ 
tíbo para eh benéñdp refticüícíon yéhta, y compbcidoii d é !^  
ílerfás Realengas Arboles de fruto Morale ras, y o ^ s  heredad^
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pfftentcíentítsá S-. M. en elle Reyna áe Atidaluzia j que pareíe 
h iVer fubddegado en el día diesde Julio de! año pafsado de mii 
íeifcientos y quarenta y tresj eñ el Señor Don Gómez de Ávill 
Caballero del Orden de Caláfcrava, paírefe ñaver procedido i  las 
dichas veíitasdc que íe otorgo Eferiptuta-^ 4iebo Señor D. Pedio 
en favor de el dicho General Gerónimo Mafibrádi de el Orden 
de Santiago > en el dicho día nuebe de Nobienibre de él dicho 
año de míí íeifdenfos qúárentay quatrojEiiIa Villa y Corte de 
Madrid j por ante Luis de Hordoñes Eferibano de fu córnidorl 
ala venta de treinta, y tres caballerias y media de tierra y-do;á 
ranfadasj árrazón ,y reípecfco cada iin..i caballería de fefetíta aráii- 
fadas feguneftilo, y pra^Lca dé eftiCiudad para el dicho Gene^ 
ra l, y para fus herederos, y fubcefores^ pará deíde él citado día 
de el otorgamiento de dicha Efcriptüfa .perpeta-aitiente para fí- 
erapre, las quales fe ha vían medido , y apeado, en los cirios lla
mados el Lomo de el Caballo , y Mefa de Volaños vaxo de ci
erros linderos que fe exprefaft en el citado inftmmento, y  precio ’ 
qiíe de el cdnftan, en quedixó que en virtud de la dicha Real 
Zsdula, ycdrnicion incorporada en el citado inílrumento,^ que 
por quanto enlós autos, que tiavia fulminado el dicho Di Go-» 
mez de Avila ¿ fu fubdelegído en eña dicha Ciudad ̂  parecia que 
el dicho General Geroriítho de Mifibradi ha via ofrecido k  com
pra de unas tierras/-que eran ReakngiSi y pereetiecientés á S. 
M. en él dicho í¡tiopará‘feñeí las-, y gafarlas libremente fin que 
ñihguria perfoiia le pñdiefse inquietar ni entrarle á cofa alguna 
en ellas afi eii ló tér'reftre’comp. etf lo celeflreyy ñe lá n?anera  ̂
que los particulares d« eíla Ciüdad , tenían y gofaban lós Cotr; 
cxkos, y tierras que tenian-Cerrados/y propios fuios i y óbligacioli 
de pagar el Valor de ellas'aíos pUzos que tenia elf tpukdo y piv- 
dio fe mandaíe nombrar j medidor y ápredador j conciertas 
calidades ,"y córídidóne^ declaradas -en vía pedimento, -que: Jo,: 
havia fidp admicido én quanto havia lugar,-en cuigc fuRueí-^ 
tó fe hivian apeado , niedidó , y apreciado ,y  refulcado las di-^ 
chas treinta"yt?éscaballerias y media, y dosymafadasjeñcuío 
fttpuefto, en nombre- dé"S.-M. y en vírtud de la dicha fu comí-i- 
fion, yfacultáf, y ótorgola dicha venta, de las^dkhasr ■
tierras de fufo- referidak^ón fus eotradis, y faltdas., ufos .,7^- 
cóftumbres derechos, y férvidumbres, quantas teaian>.y les psf- 
téíieclaa dé echo, y de derecho  ̂ecLqiúlqiiier nUaera aldkho. 
General Gerohióio dedVíafibradi, por la cantidad qne desdicha^.
Efcíiptura coñfta-pira qu® padíefe difponsr de elks a fu yplatad 
c ^ q  4s cokipróR£Ía|dquérida por  ̂judos >y derechos títulos,..
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e iX an d o las  dicliás tierras, ó plantando en ellas quaícf^uier 
Arboles frudifcros, Vinas huercas, íM o rale ras, y otras colas, y 
iabricando las Cafas quele parefiefe, ó.cenandolas como mas 
bien viíio le foefe , cuia Efcriptura parefe fue otorgada por Re
al Zedüla de S. M. y Señores de fu Confexo, fegun ,y  como 
fe hallaba otorgada por dicho Señor Juez de comicion cuia Re
al Zedula de aprobación, y confirmación parefe dada en Ma
drid ádos dias dei mes de Deziembre del dicho año de mil feis, 
cientos y quarenta y quatro , la que fe halla refrendada de Ju
an de Otalora Guevara, y ’ afi miímo parefe, que la otra citada  ̂
Efcriptura otorgada por dicho Señor Don Eernando Pacheco, 
en eldia veinte y feis de Nobiembre del dicho año de íeifcien- 
cos quatenta y quatro: En la Villa y Corte de Madrid ,por an-,, 
ce el citado Efenbano Luis Ordoñes lo fue en virtud de las pre 
dichas facultades en favor del dicho Gerónimo de Mafibradi, 
para la venta que ejr el Real sombre de S. M. !e hizo de veinte. 
y ocho caballerias , y quatenta araníadas de tierra árazón, y. 
reípeé^Qcada caballería de a fefenta araníadas conforme al eífílo 
y pradtica de efta Ciudad en los Realengos, demas vaxo de cier-■ 
tos linderos i y precio de reales que dicho inftrumento exprefa, y. 
coa diferentes condicioiies, y tiempos feñalados para fus pagos._ 
y-plafos, y entre ellas las qne las huvieíe de haver, y gozar el, 
dicho Gsneral Gerbnimo-de.Mafibradi ,,,dcfde el referido dia ̂  
dél Otorgamiento de dicha Efcriptura eti adelante, y fas iubce^ 
íores por juco de heredad perpetuamente para fiempie con to-^ 
do lo que le precenecia de echo /y  de; defécho , y que las púdi-;’' 
eíé-fembtar ó plantar en ̂ ellas qüale/quiera arboles fruí^ifero^ 
viñas buértas Moraleras,y otras colas que Ispareciefe, y afi mif¿, 
mó" que padiefe ̂ fabricar en ellas las calas que le pareciera , y iia ; 
yieíido-dé gozar k.ldielias tierras de la dicha venta, con cerra-7̂ 
dio añ énlo térteRreieorno en lo.celefte eftante, y volante, y que7. 
ningdña petfónade pndiéfe inquietar, i|i entrar en ellas ácofa al-- 
gana, en la mil'má forma, y manera, que los particulares de eíla di-- 
cha Ciudad tiene, y-gozatepiái ygozaválos Cortixos, y tierras 
trádas, propios fui Os déla dicha Ciudadde Xérez,con defapode- 
íátoiétó, de S. M. de las dichas cierfas, apoderamienco, y faneami-f ■ 
eheo aéldicho General Gerónimo de Mafibradi, y elaufula de cof-‘ 
tituto "ei|forma.ciiia^fctípturád.e veta afi oaifmo fue aptovada-^y^ 
córificíiséda por iS. -M« con acuerdo de los de fu Coníexp por íu, 
Reíl-Medula fiirmada de.fu B̂ eal mano,;expedida en dicha 
Ua y Corte de Madrid^ en el dia onfe del mes de Diziembre^cíeli 

año de mil feifcicntos qaarentavy quatro, pot ante Juaq



de Oaldrá Guevara^ fegtinqueid referido, y otras cofas crias 
latamente: y difufaraente cotifta, y parefe de los citados inftru- 
mencos que por aora quedan en el protocolo, del referido ano 
de el citado A'.biro Lopes de Santiago mi ancecefor aque me 
remito, y para que conde donde combenga en virtud de auco 
del Señor. Marques de Alcozevar Cortegidor Capitán Agerraj. 
y Superiaesndenre de Rentas Reales, probeido anee Don Phs- 
lipe Rodríguez Eferibano de Cabildo por quien ferae hifo fa» 
ver, y de pedimento, y de feñalamiento de Don Juan* D$ñia 
y Carrifola veinte y quatro perpetuo de efta Ciudad, doy el 
prefente en efta Ciudad de Xérez déla Frontera , en el dia onfe 
del mes de Marzo de mil fececientos cinquenta y fíete años 
En teftiraonio de verdad Pedro de Medina y Polanco EfcrL' 
baño público; Don Fernando fextopor h  gracia de Dios Rey 
deCaftilla,de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jeruí- 
alen, de Navarra , de Granada, de Toledo, de Valencia , de 
Galicia-,de Mallorca, de Sevilla, de Zerdena j de Cordova, 
de Corzega, de Murcia, de Jaén, de los dos Algarbes, de Al- 
gecira, de Gibraltar, de las Yílás de Canarias, dejas Indias O rn  
entáles, y Occidentales, Yílss, y tierra firme del Mar Occeand 
Archiduque de Auftria, Duque de Borgoña de Bravante, y 
M ilán, Conde Afpurg, Flandes, Tirol ,y  Barcelona, Señor de 
Vifeaia , y de M olina. &c. Por quanto El Señor P^ey Don 
Pfaélipé quinto mi Padre, y Señor (que efta en gloria) por fu | 
Reales Decretos de dies y nueVe de. Odtubre de el año. de mil 
fereciéntos yquarenta y dos, y veinte y feis de Noviembre de 
el figiíiecnte -de mil ferecisntos quarenta y tres fue férvido B© 
mandar por eLprimero, que en confequencia de havet re í^ lto  
por otro de ocho de Enero de el de mil fccecicntos d i^  y ftete 
qilé defde principio cefafe la Junta de incorporación que^eftab e- 
ció , para quecntendiefe en codo lo fegregado de la Real Coro
na, y que el Goníexo de Hacienda concinuafe en efta comieron 
Vaxo de las raifmas reglas ordenes, y circunftadas con qne Ó 
hávia hecho aquélla corriefe enidelance efte encargo al eaidado 
de Dóii Pedro Diasde Mendofa Caballero de el Orden de San
tiago deel refétidó mi Gonfexo,y Juez de Llnzas, y medias ana.- 
tós de todo el Reynó para que encendiefe en el vaxo de la s f  ró t
pias reglas,' ordenes,y facultades conque lecubieronU 
vé l Confexo íiguiendola ébacuacion de las confirmacrane» pe- 
dientes, y coníultando á S. M. lo que de ellas refuirafe que 
fobre lo que mandáfe en fu aprobación fe expidiefén las Zeduias 
áctoñgrmacrnfl corléfpqodientes por el G o n to  como
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cucó hafra que pnr el íegando de Veinte y feis de Nobiembre," 
refoiyio afi miímoque la Secrecaiia deei referido negociado le pa- 
fafe cOTicodos ios pspeles'cónceffíienCes iella  ala pofadadel ex- 
prefado Minlíbo para que por el fe expidiefeñ la$ precitadas ,Ze^ 
dulas en la propia conformidad qae por la junta  ̂ y el Confexo 
te practieo hafta el citado día j con cuio motivo^ y el de haVeife 
férvido cambien S. M. de confeder por fü Real tefolucioti de 
veinte y nueve de Enero de mil íetecientóS quarentá yquatro,. 

^eimino aviérto para que los intereíados queno havián excivido 
fis papeles en las que antes hivia prefinido lopüdiefenexecutac
en adelante, fe acudió ála mencionada Secretaria de incorporan 
cioti , por parte de Don Martin Nicolás dé Caftejon Marques de 
Valaalmazan y Lañzarotej haciendo prefentacion de varias Ef-’ 
dripturas de venta Real > y otrosu'nftrumentbs^ y: por una da 
ellas conlto que el Señor Rey Don Phelipe fegundp por Real 
Zedilla de feis dé Mayo del ano de mil quinientos ochenta y dos 
dio conífcion á Diego de Vega para la aberiguacion veota^ y pei^. 
pétüidad de las tierras valdias ,y  Realengas qiíefe hallaban rom^  ̂
pidas en la Ciudad de Xecez de la Frontera ̂  y fu pártido, y 
vfando el referido Juez, déla referida facultadj por Eferiptur^ 
^ue Otorgo en k  mencionada Ciudad, á diez y nueve de Mayo; 
de el de mil quiniériíos ochenta y quatro , que éfde la qtíeva^her^ 
cha mención > ante Juan de Gaftro Eferibanó de fn Gomiclon :vc  ̂
dio a Mártiri López de Yfsafi, perpetnameilte para el ,y  fus fie-r. 
lederqsyy fubcefores, quien en de e l , ó de ellos tuyiefen VQZ j f í  
emíñ í ócho^Caballerias, y quarenta y fíete aranfadas de cierra de¿ 
íefenta áranfadas cada caballeria, qué haviá adjudicado a miRg¿, 
ai Hucíendá-yy eftaban rompidas  ̂y labradas en el, Reaíeiigo d i  
eí termino de U m ife donde decían el Donádio deí
oj.uélo vaxp de Varios linderos cotí codos los-áprobe,ehamíenrp%^ 
qíieféincluian eü ellas>. para que las gozafen j y deffcutaféñ libre^ 
dé- tdáa  ̂carga, y: obligación cerradas ácotadas, y fénoreadas ca^ 
mo Ib. eran los demás donadíos, y cierras de vecinos partiCükresr 
del término de aquella Ciudad con la facultad de que pudiefen-i 
prender, y penar^alos concrabentores poniendo gtiárdas para-eiLq" 
aprecio cada caballería de mil ducados acuio réfpe¿l:a inpotar-OiTi-? 
tres quencos dofcientos noventa y ttestnílfeceeiértrosy cinquehí¿í 
maravedís, losfquales ktiffizo ebnorninádo Martin López 
iWsafi'ácl Thcíorero general Bartholonae Porríllo Soliér ¿n p ^ ^  
cid.̂  demayor^Cántidad de quo din dos cartas de pago, en 1 os 4|as¿ 
veiáté y cinco de Ágofto de dicho año-, y veinte  ̂y ocho del 
pío mes y:aáq fluiente y  pqrotra EfcripTO que otorgo
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dicho Juez en la, íttifrna, 'CiuHaá^eí ptopío iJÍ4  dícs y Hueve dé 
Mayo d? mil quinientos ochenta y quatto^ ante el citado Eferiw 
baño j conftó havia vendido en los miftnos términos, y circuí» 
ctancias a cl exptefado Martin Lopes de Yfsaíí, oras quaero ca« 
vallcfiaSí y veinte y una araníadasde tierra que havia aricado ala 
Real hacienda, en el Realengo de la cnumpeiada Ciudad en dos 
inertes llamadas la Lapa, y Cramofilla ,  aprecio cada cavallcria dg 
quinientos treinta y cinco ducados, que imporcaro ochocientos 
fetétay dos mil fetedcEosdiezy ocho rnaravedis, de lorqüe Laxa
dos cien ducados que entrego de pronto, de orden de dicho 
|ue 2 , a Francifeo Mattinez de Sea, Depocicario de fu.comícioa 
quedo deviendo ocho cientos treinta y cincomíl ducíencos diez 
y ocho maravedís los que pago el nominado Martin López de 
iyfsafi,ael referido Theforero, Barchobme Portillo S'olier cá  
partidas de mayor cenddad, como refulto de tres cartas de pago 
dadas por enlos días catorze de Enero del año de mil quínien-! 
tos ochenta y feis. Veinte y ocho del mifmo mes,» del 4® mil- 
quinientos ochenta y fiete , y veinte y nueve de igual mes del 
de mil quinientas ochenta y ocho , y del contexto de otra Ef» 
Cíiptora de dicho día diez y nueve de Mayo de mil quiníentot 
ochenta y quacro> tefulto que el mencionado Juez havia vendi„ 
dp ,j éfl las propias cipeuftancías al precitado Martin López de 
y is ífí, diez cabálíetiás ¿ y cínqueaca aranladasde tierras pertené® 
cientesá 5!, M. enel Realengo del termino déla mifms Ciñdad 
donde decíanla Sancatrianaáprectocada cabaHeriadefetecíeii^ 
tps ducados ácüio refpeéio itíportárort dos quentos ocho cíeñ? 
tos quarenta ,y tres mil fetecíéntos y cínqucncá mafaVedísg que 
entrego el noniínado ínterefado, áel enumpciado Theforero„ 
en los díaá veinte y cinco de Agofto de mi! -quinientos Ochenta 
y  quatro ,  y veinte -y ocho # de otro tal j del de mil quinientos 
ochenta y dnco^ como pagecio délas teípetíbas cartas de bago, 
y  por otra EfcripíUra del mifmo día díez f  nüeye de Mayo de 
mil quiníenfos Ochenta y quatro s confto que el precitado Juez# 
ba^a vendido á ci exprefado Martirs LopeZ de yfsaíi# cn las' 
|>ropias circQÍiáneías que las antecedentes # quince caballerías > t  
ttcintáy ocho aránfádasde las fíete fnertes que eííabá en termino 
déla mcnciottádá Ciudad ene! cído que lkffiábarilasPilas 
precio cada caballetia de quinientos ducados I  cuio refpe^o mo« 
tazón dos quéntos#novecientos treinta y tírt mil doCÍencos y fin- 
quenta maraVediSi qtíe f iítf^ o  a!citado'I'héforefo,áel tiempo.> 
quseldclas antec^entes# y pot Efciíptura dé la mífma fecha # 
icfultp que cíenuppcíado Jiiéz^ iguaj m eng v e t í s  d  precitade^

Áa ' ‘  ̂ Mari
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Martin López ae“Yfsaíi,' ótras Veinte caballerías de tierra que
eftaban en elcitio del Chorreadero, tenTÚno déla exprefada Ciu
dad de Xérez dsla Frontera, áel refpsólro, de treciencoa. diez y 
bueve mil Gcliocientoscinquencaytres rnaraVedís cada caballería 
que importaron feis quentos trecientos nobenta y íiece mil y íé- 
fenta maravedís, y que por quenca de ellos fatifSío de prompto, 
al Depockirio nombrado por el mencionado Juez, trecientos 
cinquenta y das mil novecientos y quarenca maravedís, y quedo 
de viendo feis quentos quarenta yquatro mil,íiiento y veinte raa- 
raveuis q. entrego a el enumpeiado Theforero general en loiS días 
caíorle de Eneró de mi! quinientos ochenta y feis, veinte y ocho 
del msfxno del de mil quinientos ochenta y fíete; veinte y nueve 
de otro tal del de mil quiniétos ochenta y ocho, como refulro de 
las earcasde pago originales que íeprefentaroi, y del contexto , 
de otra Eicriptuta de treinta de Diziembre del año de rail quini
entos ochenta y cinco conftó que el exptefado Juez, havia ven
dido al nominado Martín López de Yísaíi quatro aranfadasde 
tierra, nombradas Cabeza de 5anta Maria, contiguas alas de U' 
Sancferriana, yen precio de quarenta y ocho ducados que puíso 
en poder del enumpeiado Depócícario, como pareció de la cita
da Efcripmra i y por otra de primero de Abril de mil quinientos 
ochenta y feis. Vendió dicho Juez al precitado Martin Lopezde 
lYfsaíi otras trein ta aratífadas de tierra que eftaban en el Realen
go de la propia Ciudad inmediatas alas antecedentes en precio 
de ciento y treinta y cinco mÜ maravedis ,  que pagó al citado 
Théíotero, Batcholome Portillo Solier, en doze (fe Mayo deí 
propio año como confio de la carta de pago original» y ultima" 
mente poicotra Eferiptura que otorgo él nominado Juez Diego 
de Vega eü la aíeTicíOnada Ciudad , ante el citado Efetibano 
Juan de Caftro, eñ dicho dia die^ y nueVe de Mayo del año de 
mil quinientos ochanca y quatro, vendió á Matheo Márquez 
Gaican en las mifmas cir cufian cías de cerradas acotadas j y Seño-, 
readasque las antecedentes j catorZé caballérias de tierra , en él 
citio del Ghorreadéro termino d e k  propia Ciudad cóntígnas ^  
as que quedan referidas de efte nombré, en precio de quatro 

quentos quatro cientos feíenta y fíete mil novecientos qúarenCa 
y dos mafaVédis, acuia quenta fatiififo de contado, ducíefttos 
quaienta y firte mil y cinquenta y Ocho maravedís, y quedo dé? 
viendo, quatro quentos ducientos treinta mil ochodentos Oché- 
tay  quatro niaraVedis, de los qíiálcientrego losmA qnéntb iquá» 
^ro cientos diez mil dociéótos nobeñta y quatro /  de ellos i  Pit- 
CíJíQ onjez Bravo, J u ^  Exscutor qué fue átfücjobíanza ds que

dio



dio i, te,peti« c«ta ds p jgo;en veinte yuaá'deFeb'réro a fm ií-  
quinientos ochenta y t ó ,  a„te Luis d= Guert. Efcribano d= fu 
limnero, y los dos quencos ocho cientos veinte mil quinientos 
ochenta y ocho m^-ivedisreftaotcs al nominado Theforero Bar- 
molome Portillo Solw de que dio las cotrcfpondientes canas do 
pago, en ocho de Abril de mil quinientos ochenta y fíete, V 
quince de Marzo del de mil quinientos ochenta, ocho, y en 
confequcHcu de lo refetido por Efetiptuta que o titgó  en k a n -  . 
te dicha Ciudad en treinta de Mayo demílfciscientos yquatno- 
ante Luis de Guerta Efcribano del numero de ella Doña Carha». 
lina de k  Zerda Muger que fae del nominado Matbeo Márquez 
Gatean como fu Albafca, y Adminiliradora de la obra pía que 
dexó aquel en favor de Domingo de Yísafi levedio a d b  las cica
das eatorfe caballerías de tierras del Choiteadero de las caías pita 
en pago de cierra cantidaddemafayediscomo refuko déla cicada 
Eferiptura, y otros autos de execucion ¿ y pofecion de dichas ti
erras de modo que todas las comprehendidas en las relacionadas 
ocho Eferipturas de venta que fe alian anotadas sn losLib-os de 
mi Real Hacienda, conponen fetenta y quatro caballerías y diez 
aranfadas de afefenta cada Caballería, y el precio que por ellas- 
fe fatiffifo como por menor va exprefado, veinte quencos no
vecientos fefenta y nueve mil quatro cientos y fetenta maras^edis 
en cuia cantidad vendió el citado Juez, ert nombre de S. M. 
las mencionadas tierras con la calidad que cada cofa, y parte de 
ellas fuefen Donadío cerrado, a dehefado Señoreado, y defen-^ 
dido como mas por menor refalta de las citadas Eferipturas der 
Venta Real, y cartas de pago, y por un Real titulo de onze dé 
Marzo del año de mil feifeientos y quinfe confto que con moci- 
vo de haverfe folicitado por la referida Ciudad de Xercz de la 
Frontera, a facultad para adehefar, y acotar las dos dehefas de 
Lomo orégano, la Fuente, la Zarfa, la Panilla alta , y vaxs, y 
la Cañada Real que eran valdias, y Realengas, y de pafto co^ 
m un ,y  alindavan con los referidos Gortixos de Domingo Mar-̂ í 
tinez de Yfsfi Hijo del cnumpeiado Martin López, fe contra- 
dixo por e l , y íiguio pleito en fu razón en el- Confexo Real', 
por el prejuicio que le refultaba , en culo eftado por Eferipufa 
,que una,y otra parte otorgaron en la mencionada’Ciudad á doze 
de Enero del año de mil feis cientos y nuebe, ante Luis Vtrera 
de Athenas Efcribano de iu  Cabildo, fe confettaron por vía de 
Ctánfacion, y Concordia, en que quedafen por valdias, y de pab 
to común como lo havian .íido harta entonces los re£éridc»s)em  ̂
ps Lotno ¿c o^egarvo la Fuente Zarfa, 1% BémÜá.
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vasa , yU  Canadá Real fegnh el amojotiamíeüto qiie fe liaví* 
cho de coi os, fia que en ningún tiempo íc pudiefen acotar nf 
hadehefar , c aía Eferipeura para la obferuancia de dicho contrato
feaprobo,y confirmoíinprejuiciodetcrceroainlbndadel noran
nadoD om ingo M irtinesdc Yfsafí por elíitadoReal titulo de orí 
zedeMarzo delaño de mil feifcientosy quiofe el qualconftó ha» 
verfe echo notorio al Cabildo de aquella Ciudad como pareció 
de diligencia pueftaafu continoacmn, y el memorial con que 
por paite del nominado Marques de Vela Almazan, íe preíenta^ 
ron los relacionados documetitos en la énutnpciada Secretaria 
de Incorporación en el día feis de Nobiembre del año prodmo 
pafado me fuplicó fuefe férvido prefervar las tierras de los refe
ridos ocho CortixQS, can fu cerramiento, del Decreto de In» 
corporadon, y pofteriormente fe prefento poc el exprefado 
Marques un cellimonio dado en la Villa de Agreda á veinte y 
unodeí propio mes de Nobiembre, por Manuel Alonfo Efcií- 
baño de fu numero , por el que conftoque por Eícripturaque 
ótorgiroji el precitado Mirtio Lop;Z de Ytsafí, y Doña Do*»' 
minga de Orbea fu Muger ,  en la Villa de Hivar, á íiete de Abril 
de mil quinientos noventa y cincoVánte Chrtlobal ds Lugadii 
Efcñbano del miimp num ero} fundaron Mayofafgo en favoE 
dsl enumpdado Domingó Martin de Yfsaíi fu Hijo de diferea» 
tes vienes, y entre ellos, délos nsencionados Cortkoá delCbo- 
treadero. Lapa, GramoEUa,las Pilas, el Ojuelo , Cavefa dtó 
Santa Maria, por otro nooábrela Smearriana que le pretenedan 
con fus Pofos, libertades ádehefamientos cercadas, y lindadas 
en termino de la CiuJad de Xerez de la Frontera, y que pot 
ecra Eferiptuca , que,otorgo el nominado Domingo Marcinéz 
<de Yísaíi en Bdvado, á diez de Septiembre de mil feifeientos y
fqtiinfe porteftimoniode^ JuandeOchoa de Herfetseta,fuhrrd* 

O en favor de dicho Miyorafgo el Cortixo del Chorreader© 
elas Cafas que havia conpeado ,alos hecedefos de Mitheo Mar¿ 

quez Gaitan, coa los aumentos que les havia dado, en lugar d# 
juro de mil ducados que té tocaba al propío Miyorafgo, fobré 
el Almojatifafgo mayor de Sevilla, y que en Virtud, de la pedíé 
don queíe dio á dicho Marques como lufefot en todós lnsEíla^ 
dos, y  Mayorafgosque bacaron por muerte de Don Martífl 
auel de Caftexoa fu Padre, Marques que fue de lés ifeferidí# 
títulos, y entre ellos de las exprcíados Cottitos, como áÉs< ô|  ̂
al citado; Mayorafgo de Yfsaíi , fe aliaba én la ai^aal pocrcioft i 
€0élmas leve ctííDaíazo fegun pafeersde los mftfumeflcoiíoqiij? 
1  efté ga íeic c x c i b i c f , y  dcbolbio ala lahtb

»



lo refendo, por el menaoaodo Don Pedro Días de Meúdoza ’ 
y remendó prefeme lo determinado por. Real ordetl ,  de veinté 
y düt de Diaembre del ano d= mil fece cientos y diez fobrí
as enajenaciones de ella nawraleza, medio .juentáde codocort

k  que loore ello fe le ofrcciá , en coníüita de veínre ydosdó 
Dizierabre proxtmopafsadoayportnl Real Rcfóiucion i  elU vi-
s*. con efta fnftaaciá, y pa„ q„e af, fe cumpU
herenldo por bien ezpedir la prefente mi Red Zednla, por U
qaalí aprüefao,conHrmojyratificó;los telacionados inftru-
mentor, y Efcnplnrás deVehrá Real de qüeba hecha ezoreci- 
bii, y ef mi yo iun t^  i que fe maiítengá al meñeionádOi Don 
Marcm Nicolás de Cafteion Marques de Vela Almazan v G<a-' 
mofa, y Lanfaróte ¡ y i  los hered eros. y fnbfefores en el citado 
Miyorafgo » a i  la ptopiedid pofecioti * y gote de 1» menci-- 
onadas fctetita y quatro caballerías y diez aráníadas de iienm  
ton ptehendidás en los exprefidos Corciitos, Sata que las def- 
fruten, cefradas, acotadas, y Señoreadas ,fegu„-, „ ¿ m o  lo haS 
ézecutado hafta iota-, crt (rntnd délos reíeridos documentos, 
íin innobar j ,ni éJicederde fus Cúñfeittos ert colsá áínuná enten- 
dlendoíc todo fin perjuicio de mi Real Hacienda afiín  pofecion 
como en propiedad j tildé ottO tctcérS, y qué pof eita confitai

«'l'Jmcrañ mayor los Safehedotes
flé díerías-iíé|rás dd <|tie ántcs teniaü fin que par .mi úiídstRe- 
yes qüe iné fubcedieren c.oñ mocib.tí áígúno  ̂preteitdi ¿oaufa^ 
íe lés inquiete i m  jsdedá iH quietar^ eil fu juila pofedoá pot 
d^clsíár i cqnio decláro qué fon i y deveií fer íá j  ftiértcioaadaá 
tierras etíriíUs Cerratóíerltos librea d d  Decreto de íñéorparacioii 
dé lo^enajéiia^ó de níi íleál Gorona-j y ówásNqaaíes quiera 
denesí que fobi¿ efto fe hui^ieren expedido' 3 expedí eren Jas que; 
pará éfte cafo derago ̂  dfi|atidoía6 en fu füerfa  ̂y vigor para Íoí 
demás j y mandó n qiie Coníiandd ba.verfe fatiffecho ePváiimí- 
éñtñ' que 'correípondieré fegurí ías fteaíes Ordenéis fobré el expe-’‘ 
didáSi y elprévenicÍQ dia de la prefentacion déJniftruniencos^A 
léákén j y quiterí los éiiibaígos que xori líibtrbo dé dicho vaíi^ 
íhientó fé̂  huvieien heciid por los Minifirós que ári érireníídk' 
y-eñtieridé éri fú éxécucion .como afi mííin o íds q, íiuviere:pra¿tí> 
cado él que c&fiende eil ellos por razori ̂  y defeifio dé rio pMéa-i 
tar ÍQS:interéfádós las éorreípóiidiétes Zedulas^de confífmáei ón-' 
y para qiié ttídd áfi fécumpíá j y teílgá la mas firméj y péFperua 
balídaGión j fétotnárá la ráZon décílá pór los CbntádoíésGene- si_ 
rales de Valor¿s, y diftfibüicidtí de mi Real Hacienda-^ fenfend ¿ 

CQ íiiis Jbibrds> eri íol de los .Záliádqsi en íds de Rencas^’ 
í > '  Bbé " i n ’ ^
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en los de U íánca de Itícóirpohdoh ¡ que feáá' sgcegados á e t e  
Oficios, y por el de la Rszoo General del Valimiencq. Dada erí 
Buen Retiro* á veinte y cinco de Enero de nail íececicntos £Ín- 
queca y feis*' Yo el Rey . Yo D.Phelípe. Julián de Torres y Bolle 
Secretario de el Rey nueftro Señor, le hize Eferivir por fu man- 
dado; Don Pedro Dias de Mendoza; Concuerda con el Real 
Defpachode S. M. que ella incerto con otras diligencias, ame 
m í paticadas, fobre fu devido cumplimiento,yanto probeidp 
por d  Señor Marques de Alcozevar, Vifeonde de Acuña Corre
gidor, y Gapitan á Guerra, en efta Ciudad de Xérezdela Fron
tera ,en  el día veinte de Marzo delaño pafsado dé mil fetecicn- 
toscjnqueota y feis, y por otra claufula de clmecionado auto fe 
mando quedafe, enla Efcribania de mi cargo, el traflado corref- 
pondieme, como con éfedlro quedo á que en todo merremko, y,̂  
para que confie en cumplimiento de la Real Probictoá de S. 
y Señores ds fu Real , y Supremo Gonfexodc Caftillá í Dby ct 
ptefence en Xérez déla Frontera, ett onze días del mes de Marzor 
de mil fetecientos cinquenta y fietéaños. En teíHmonio de ver
dad Phílipe Rodríguez Eferibano de Cabildo . Don Énríiquc 
por la gracia de Dios Rey de Gaftilla, de León, de Toledo, de - 
Galicia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jaén, de el AU. 
garve, de Algecira, e Señor de Vifeaya, é de Molina. Al CoQ^ 
íexp, Alcaldes, A gadl, é Veiritc c quatro Cavalleíos jurados, c ; 
Óñcialés, ó Homes buenos, de ,1a M. N. c M. L. Cibdad de - ’ 
Sevilla, é de las otras Cíbdades, c Villas, é Lugares de fii Arzo- 
bifpado, cocí Obifpado de Cádiz, é á cadá uno, de voz áquien 
efia mi Carta fuere moftráda, fálud é gracia, fepades que el Rey > 
P on  Juan de EfeUteíida memoria , mi Pádre, cuia aníMaDlos 
aya , mando dar ¿dio una fii Carta Sélladácoñíu Sello, el tbeaoc 
de la qual es efteque fe ñgue: Don Juan por la gracia de piésp,'- 
Rey de Gaftilla, de León, de Toledo, de Galicia > de Sevilk, de - 
Cordova, de Murcia, de Jacii, de el Algarbe, de Algecira, e Se  ̂  ̂
ñor de Vifeayá de Molina; ÁI Confexo, Akaldes, Aguácit 
c Veinte é, quacró Caballeros , Jurados, c Homes buenos ¿ deU í 
M. N. é M. L. Cibdad de Sevilía ,quc agora fon, o ferañ de áqtríí 
adelante, óáqualquier de voz aquíen efta miCartafuire ttíoftra-' 

deltreílado de ella, íignadp de Eferibano publico, falud?,'j 
i fcpadcs que Antón Sánchez, fe Domingo Gómez, AL 

caldes delaM eftá, porfié en nombre de todos los otros vecinos, 
c mofadóresde efta dicha Cibdad, é fus términos, é lugares quéí 
crian, y tieríen ganados en ellos feme querellaron j é dis> que ellos' 
íknen una Carta de Sentencia ,  que el Rey Den EnrriqUe mi Pa#



drcí é mi , que Dios de Satito Pataífo, les db'o tnandado 
axt efenci en papel é Sellada con fu Sello el chsnor de la qaai es ’ 
cite q ue fe figue. D. En trique por la gracia de Dios Rey deC aP  
m ia, de León , de T o led o , de Galicia, de Sevilla , de Gordova^ 
de Murcia, de Jaén jde el Algarbe,de Algedra ,é  Señor de Vif^ 
caya ,é  de Molina. AIos Alcaldes, é Aguaciles, de la mi Corte 
e de la M. N. C ibd^ de Sevilla ,c ánodos los otros Alcaldes, Ja-, 
rados, Juezes.’ jpd:ícia-s,Priores,Comendadores, SubcomendaJ 
dores. Alcaldes de los Caftillos, é Cafas fuertes, c llanas, e áotsos. 
Oficiales qualefquier de todas las Cibdades, c Villas, é Lugares 
de los mis Regnos, que agora fon , ó feran, de aquí adelante ,  
c áqual, ó qualefquier de voz áquien efta mí Carta fuete móílra-i 
da , ó el treflado de ella, fígnado de Eferibatto publico, falud,' 
egracias fepades,que pleito pafsoen la mi Corte, ante los mis 
Oidores, que conmigoeftaban , en la dicha Cibdad de Sevilla, 
entre partes, de la ana parte Ancon Sánchez ,c  Domingo Gó
mez, Alcaldes de la Mella, en nombre, e en voz del común ,  de; 
efta dicha Cibdad de Sevilla, e de fu tierra: e de la otra parce Al- 
phonfo Fernandez de Melgarejo, é García Fernandez, fu Her-, 
m ano, e García López de los Molares, c Pedro Rodríguez de Ef- 
quibel, « Juan Martínez Terma dor, h Alphonfo de las C4fas, ̂  hU  
phonfo Fernandez j Orí jo de R.ui Gonzales de la Camara ¿e otros 
muchos Caballeros, é Efeuderos, é petifonas tenedores de eíetCás 
Calas, e Heredades, e Cortixos, que fon cerca dé efta dicha ;Gib4 
dad, e en íus términos,, elugares, en quefe querellaron, el díehb;.' 
Antón Sánchez, e Domingo Gómez, c digeron que los fobre d^  
chos nombrados, e otras muchas pstfonas de la dicha Cibdadi© 
de fus términos que guardaban, edefcñdian las tierras,! hecedai^* 
des, c Cafas, Cortíxos, !  Dehefas que haviá en la dicha; C ibdad/ 
e en fus términos las quales digeron que nunca.fíieran guardádas 
ni defedidas, enla manera, que lo hagorá cran, por la qual razqn * 
no haviitietras defenbargadas onde pudieféandar ganados deW  
dichos vecinos,e morrdores déla dicha Cibdad e délosfuslu gares. 
por la qual razó decía q. recevia mui grande á grayío, c daño, é ppE¡ 
ende que me pedia remedio con Jufticia, fobre lo final los dichos 
Caballeros, e Efeuderos digeron é alegaron de fu Derecho ,  con- 
tia las razones pueftas por los dichos Antón Sanches, é Dom ingo  
Gómez, en las quales algunos de ellos digeron que no tenían nin; 
guardaban falbo fus hereda des ,.e Dehefas , las quales Ííemjpre fu-' 
eion guardadas, e Dehefádas entiempo d  ̂f  usPadres» e Abuelos, e 
algunos otros digeron que íi algunas heredad^ gF3.rdaban e d e i 
fcndian ,  que ge 1^ diera Sevilla, por que fiiSefen ca 4U s ciertas



t:afas, e Cóítíxosi pátá deíendifhientó áe la tierra^ fobrela qúal 
algunos de éllóS prefeatarón ciertos Privilegios> é recaudos qua 
Sevilla les hiviá dado , é üna mi Carta qne Íes yo obe dado i ea 
ünamiCartrj, que les yó obé dado iobre ella razo j é otras razo* 
■nes’4''^  ̂ cada -uno éii guarda dé fu Derecho'; fobre lo qujl láiis 
las dichas pafiSs contcadierotl ante los dichos mis Oidores, canto 
fafta que cóndóderon jé  éñferraroíirazonesé pidieron Senten
cia j e tos dichos Mis Oidores jviftostodos los recaudos jé  razo^ 
nsSjpor c-adá una de las dichas parces alegadas, é abidoíü ácü- 
cídojé Confexo 'jé delibérácioñ lobre todo dieron Senceticíaj 
en él dicho pleito j en ique falkrbn q.ue po r tas dichas Cartas, é 
recabdoSjé razones ditas partes fe prueba é pafcváafaz clara Mecé 
q é tiempo dé Id's Reyés Mis añtécéfotés era vfo e cóftambre yfadá 
hégüárdadá'j que qaáles quief Vecinos déla dicha Gibdád de Se* 
Vida qiie tuviden ganados qUépudiCfén pacer los 'terminos j C bé=; 
beiClasaguasan de ¡ás-heredades de pán'e paftos qUe fon cerca dé 
¿liá dicha Gibáad corrio de las Campiñas, eCorcíxos-, e Cafas fu» 
ertes j e ótrOs Ediñcios, á li en Donadíos como en otras Hereda* 
de^ j e vienes que elHs-, e cada uno de dios tiéneri en losdichos 
terMiriosv e Campiñas j falbo las Deheías deheíadás "que fueroñ 
dadas, e deheLdas alosdichpsCortixos, 'e Cafas, e Donadlos^ 
e Pan , e Vino ,e  Olivar > por lo qual fa liaron por las dichas tales 
Cartas, ganadas nuevamente de m í, las quales eftaban en el pre- 
fefb encotpotadas jp a t las qüales en efeiao'fe contienen > una de 
ellas que los dichos tenedores v-de los dichos vienes ¿ e Cafas, e 
Gbrtixoy,e Dqiiádiqs jjqüe padíeféft guardar, e defender las di* 
^ a s  tuS H et^ades haíi como íe |uaTdahan j c defendían eh la 
Gibdad de Xeiéiz é ocrofí las otras perfoñas jque tenian y e gij* 
ardabah gañadojpqueácórd^ fobre ello loque Mas proveehó 
fueíédela dicha Qbdad^e mi íérVicip,e que ^ÍI lo ukíén ¿ é gúé 
ardafen qué por Wdicha Cartas j ni btroíi > poi las razones alé* 
gadas porlas otras paftes qué non pudia fer fecho mandami&iiM 
nin péríaiciq . alguno al dicho ufo > conftumbíe diado  ̂é guáí^ 
dado, é qué Gn e mhargodé elló deviañ man dar, é Mandaro bue 
en cfte fobré dicho fecho de iosdíchos paftosfeúfafey e gUáídafé 
efdicho ufo,écoñílüm bre antiguo én tal manera qué duales 
qúier dé la dicha Gibdad j e dé fus términos j e de ím  la. 
gares paicáh > e puedan páfer con fus g j’áados libremente j e béa 
berl^éguas por codo elteíM inbdeU  dicha CibdadjC potfcor 
aamsdtchat Merédaées j é Vienes délos fobré dichos ¿ qüalefq uiC

^  las dichaŝ  GáMpmas' fegún ¿ e enU forma y é róserá 4ue fueS -.  ̂ - - - - t
oía-



ift W  dicKaa tíeió^s pakdds t ñ t f ú ^  
ei4  en tipiM-px dei Ref Üoú Bñtriqdé tai Áhüelo ¿ e mi Padre é 
m iScm r, qúc Diós &mto. , é qúe guárden las dichás
pgheiáí i.fePa3  .,/e- Vinosi Secos téfffiiiios, etierras qué Cé aGoaá-^ 
ijrarOn güaedáé eó Jos,üempüsáatÍguOs én eípéciabn ÉÍémOO de 
los dichos Rey,es ciii iffia^eta que pafcáp libréméótc j h bebáñ la^ 
águas porlph#da?bc^áádasáooiiftümbrádassl fi íás fcéniañeé- 
m dasquejasábiiéieii.por qué n6 u k e ín b áfg a íéeÍd íáo  áío  ̂
libre a losdiéhos Vedóos i  tóorádQredeiá dicha Gibdad MéCas teiE 
mtoos^jtié téágaó p M á m  por rtóOó dé íos dichos tales paftoseñi 
h í m ^ i ^  m a m  que dicha ésj íbbfe loquaí Us pucieron fiién^ 
^  b  defeadlmiéntó perpetuó i e por íu Sencettcia>lq Juígaroi¿ 
fedéclárat^Oft 1 é rtiandárón Éodef afi¿e pgr qUatítOi foBré razoii( 
de lasprcndás qije fobre tñ a  iazoüdlién qué fUeron fechas no» 
finiera prueba * oí petición,aíguña derca fobté ello j non fifícréi: 
m  ello librániiénfeo á l |u n a j i  por quanto^ obíeton á ínasíasdii 
óháspartes djlor ¡é m o ü  de cortteiider íobre eíieféchoo han &  
derarí éóñdcnácioadé&ftíias je  por íu Señtenciá difiníciba¿ Ü  
pronunciaron todo ih^e mandaron ^dar éfta hii Carta j. para yoiS 
éri-lá dicha r^O n, por que voz triandoj á Voz;;l acada uno----- ----- -  ̂ a, V , C.ÍÍG-»Ua Uilu UL9
^^QZj éá VúéRcos lagares^ ejurifdicionés que beadés la dicha Seri4 
tériemi qtié los diélios triis Gidorés dieron ¿que fufo’ en efta t n |

eñe i  riiCumpíiéíSdolá  ̂ é giifdándolá j é tácleridóla |¿ardáí i ^  
Oasjpiir, qué ñon prerídádes nin prefldédes níñ éoñfiñtades prl¿ 
dar ai préndfri;agirig,ritío$ ni áígiínós dé íps Vecinos ¿e iño r^  
dores dedá dicha Cifctíád dé Seviílá j ^ dé flís iérriunos ¿ e iug, 
géfési pp| qüé páfcañ ías yervas ^ c beban las águas por! íaf 
láféhas Hcíédádéá ̂  e termitioSí e íbgaréáj é GañipióaSi e dejé¿ 
ías s qué los fobré dichos téniáñ i é deféftdiañ e» qué!
fob ít dichá és faibo í quéfé pafeáni e puédart pazer los dicho# 
■iGtraiñoslibré ̂  é défémbarg.ídámerité fíti contráílo aíguño jfegá 
i  eri kriáaaérá qué fufo erilá dicha Séritéridá qúe íás dichos tñi# 
©idorés dielófl ¿ fe! cotítíéflé ¿ é los unos ni los otos  ̂ü o ü  fá^dek 
éit deán por álgná iñariera fopéna de k  mí oiereeáj e dé díez m íí 
^aaEáVedk k  nii: Catóafá ¿ e cada uño dé voz por qiíieñ fiii|
^ t e  dé í0 á ú  facer j é cutripíir ̂  é dé nías por quaíquíet á ó quaí é# 
^nier dévoá par quiétí fincaré délo afifacer^écumpíh níafídcf 
lli^ffiéque VOZ efk ̂  ^ r t a  iñoftráfé que voz éffiglafé.qiie.pii 
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tefc.de. anlc mi jfD (ei ^qií¿™  am?kikfe;
quinfc dks priftv^ros rigaicfttes foia dicha pena a decir^por qti-a
iazon iirtn m i  mandado, ^
fuere moftfada , e losamos , e los otros lacamplades matioo f  a 
dicha pena á quáiquiec Efetibano publico que pai'áefto tuereüa:- 
liialoquedendeal que vds la moftrare, teftimonio ijgnado^^eoa 
fiifiho por que yo fipa en como cumplides mi mandado: dada 
en k  M^N. Cibdadde Sevilla, diez dias de Abril ,  dei ^acmwnco 
dei ñtielfco Salvador Jeíu-Chdftó > de mil e quaero cientos ^do5 
anos'; Pedro Márcinez Fetrand Martínez: Doátor Juan Sanches 
Baíiiilléf eh Leyes, Oidores de el Abdiencia de nuettro-Senoa: 
¿ l  R.%, laraandatnOs dar . Yo Juan Ferrandezdé Valencia Efi* 
crlbano del Rey lahs Eferivie ,por fu mandado Alpbonfüs legibi# 
Brachalarins, Dominicus Doótor ; E agora losdichoá Antón Sáñ< 
éhez, e DdmingaGomíz, por í i , é enombre de los dichos vdiger 
te n  que la dicha Carca fiempre lesduera gúatdadá, écumplidor, 
écom o quiec que defpues que yo R<^ne, acaBor muchas 
dor fú parte vos hafido íííoltrada la dicha Carca’, evos fue requéí* 
íidoVe ifrontado qu¿ ge laguardafedes,! cumplicedés., dficiefer 
des guardat Ve cumplir, c qús lefdejafedés>c confiflcrcfedes andar 
to a  los dichos fus ganados j por las heredades, ccermínosdekrdi- 
cha Cibidad j c de los lugares de ellá, paciendo las yervas, é be?; 
hiéñdó las aguas libre , c defembafgadamente fegun que fiempfé 
ib  óbicíon aconftumbrado ,e fegun que por la dicha G:^ca del dL 
¡ello Señor Rey mi Padre fe contiene que lo non ha vedes querido 
mí queredes fáfer, antes diz, que de fecho, e contra derecho, ,c 
ttfo, e coftumbre de la dicha Cibdád, é Contra el thénoÉ tlc k"dh 
cha Carta íes ides, e pfades contra ello, é que los non concenefeí 
des andar con los dichos fus ganados libremente*por ks diohas 
heredades, e terminos de cfta dicha C ibdad,édc los dichos Cus 
lugares, e que cada que los dichos fus ganados comades dentro en 
las dichis heredades , é términos ó en alguno de eUós que ge ks 
prendedes, é mandades prendar, non lo pudiendo fafer derdere- 
chó , en lo qual difcn'fiaíi obiefeápafar q. reedhirian^h ello grái 
id,c agrauio, e daño, e que non podrían criar los dichos gañádos 
para procomún de k  dicha Cibdad por noa tener lugar dónde los 
traer , e pidiéronme por merced, que les probéicfe íobre ello dé 
remedio de derecho coma la mi merced fúefe p e ,Yo tobeb  poi 
bien por que vos mando vifta efta mi Carea á todos ,é cada un© 

vos que veades la dicha Garta de el dicher Rey mi Padre yque 
fufo en efta mi Carta ba incorporada qiie por parte dedos fobre 
;iiJichos vc«íc£a moflrada aC güardald* ^Ccida g%

-r. a  ̂  ̂ ardat



I •  eñ todo , í  por
«un quoto tila f= contiene,eoti guatdandoh.u cumpitandob

di h a ‘‘' 2 ''*“ '  = «n G "« d et á Líob.e d u h « . = doa otros vecmos, e moradores de efta dicha Ciu
dad e de lu «ero, que af. a u n , = tienen los dichos ganados an
dar co ellos entodos lo, terminas, e heredades de ella dicha Gibe 
dad ,e  de fus Villas e Lugares, paciendo las yerras, e bebiendo' 
las aguas hnre, = oefem bargadameate fin pena, e calumnia algu- 
m  todabia non focundo daño en Pan,e Vino,e Huettas.e Olif 
bar«,ede)efas de befadas, fegun que por la dicha-Carta det 

-dlcno Smor Kef mi Padre fe contiene, nile ptendedes nin picnH' 
dades m mandedes prendar nin prender a los fobre dichos hin at 
güilo de^elbs > nin a los dichos fus ganados, nin ic fagades ocr© 
m«l am daño alguno en ellos, por la dicha rozoníalbo quelí- 
bremence puedan andar con los dichos fus ganados en los dichos 
íerminos,e heredades fufo dichas, e declacados,c los puedan cf i» 
ar para proeotnan como dicho es: e por qtianto lüífobre dicchos 
dicen que non fallan quien Ies guárde los dichos fus cranados^ 
porque dizque vofotros o alguno de vos, que Ies apaliades, e fe¿ 
tides alos iasPaftores, e Horaes,e Criados que con ellos andas ̂  
e les facedes otfos-males, e daños , e defagifados cada que losfa^. 
ib  des en alguna de las dichas heredades .contra defendimieaco d© 
4a dicha Carta del dicho Rey mi Padre# e ufo mefmo, que porm© 
haVer quefeliado lodobre dicho que fe recelan de vofotros ,e-de 
cada uno de Vos, e de uveftros Homes, e Criados, e paniaguados 
^ueles feriredes ,e mataredes, e leharedes o.niandaredcs matar ó 
ferit ó lifiar o faz?r otro mal,e daño, e de faguifado alguflo_ fío 
:iazo n e fín  derecho a ellos,eafus Mugetes,eFijos,eálosdiheos 
íus Paftores jC Homes, e Paftores, e criados cada uno de cllos:¿Je 
pidiéronme que loscomaíe en mi guarda, eampio,e defendimi- 
ento ef mi fegnro Real, por ende por eftami Cárcavos mando, 
ñon firades, nin maredes, nin liciedes, nin confíntadesferir, nin 
matar, nin liciar nin fazer otro mal, nin daño , nin deíaguiíddcj' 
alguno á los fobre dichos, nin á alguno de ellos; Ca yo por efta 
nit Carca los tomo, e recibo en mí amparo, c defsndimiento, e 
fo mi feguro -Real,e los afeguro de vos, los fobre dichos, e de 
cada de uoovos, e de los dichos uveftros homes ecriados, e pania=i 
guados, e de cada uno de ellos, de dicho, e de fecho, e de eofeso^ 
eds mandado, e defiendo, quelcs non fea fecho mal, niadaño,’ 
nía defaguifado alguno como dicho es, e por efta mi Carta man^ 
do á los AÍcaldes ,e Aguaciles de la mi Corte,e de la dicha Cibi 
ida^ de Savilla, e. de c o a la s  Cibdades,^, VÜlas? e Ljígares delq^

l  4 i-i CQk» m



f a í i l ^ a t e d e a t e s  qttc lo fa«hpregon« ,puW i^m e^
por todas las Plazas-je MeiCaaos,

^°ft!iHibtadosa«csdaiina de lasáichisCibdadcs, e Villas,c
t o » « s , p o t  que voslosíobB dichos, ninal
-poí® des al;garí|'® tanda, e el dicho pregón afi fecho,fi alguno
-Llaunosde'vosleren.ípafareoconttaeftetnifegacocom odi-
ebols, podo qacbtantai’qi ipafen, épracedancon»™ s, econ- 

„ i  s  de vos ,que afi fe e re fc , e pafatedesíM Baete di-
-cbo mi fcgutocamo di alas tnayOfcs penas ad Cibites,c<r
m o tM tó a k s^ ^ u e  en los f e o s d e r e c h o s .^  f e e n ^ lé t i ío s  
-Reales extablecidos en tal ci& aíÍ toflio éóncra^üdl os ^ue
taiiebcancáfeñfopoeftapoc íd.Rey> e Señar natural, e lo su n ^  
f in io s  otros ̂ ánan íagades tiin^f^^ en deál por. alguna .tnatrem- 
Ibpenarlek nd fíterced>e diez tftil ffiátaVediSj dcad^ m Q : ^  vqs 
-p ía la  * i  camatá j e le v a s  pof. quákpbt o q iu k |j 4 i«̂  
ipajt q tiieíi Encare de lo afi faíer ̂  e onrnplic»'tnand-Q al ¡H^rn#
M 2 ?osefta m  Carta mOtoa;rei^ns^Os‘Piiplazé qu?pi^ 
te  rai"doC|UÍcr
jneros ñgalentesfól^dtch^'pena á cadj,.utip h a d e . c t r p . O t We
áo-ii n 5 a cuplidei mi íñádCdo e'iñído fola diehapvña.aqáalqaieF 
Efctíbaao publico‘gipata.eáQ^eréUaniad^ que de cndeal qü4 

km oftcatei »eaiáoóiaE |ftádo toO th o paira 'qué. yd
lepa gneoráo cuffiplides, sñi mandado^ díida eñ lá M. Ñ : ̂ Cibdad 
de Seyilla veinte d£a& de Nabiemkfe año del naciméníó de nUef?; 
tro Señor .}fihi^Gbáfto»de mil é quatro cientos c diez añ os. Yo 
^l lnfonté*.. Yo lettañd Alphóñfó la fiz Efeivir » poir mañdádo 
del Señor Infañtc^ Yuto! dé ññeftto Señor Rey  ̂’e Regidor,di 
los íus Regnos : Eagota rabéd qué por parte de Antón Martin dé 
Alvates i e 4® jnán Eñe4an de Alatas  ̂ é Fecrand' Martínez 
Daioc^s^  ̂e dé ¿sófalo García l3alocás.j e de Goñfalo Gáíciá de Viñ 
ílalba>- pQE i i j  e in  isotnbre dé los criadores de ganaíibs dé 
la dicha Cibdad de Seídlla.jé fu tieíta > me focfeeha relación qué 
non embargante la dicha Carta del dicho Rey mi Padre fer páfárf 
dó deefta ptefenteViJa le fera púéño áíguñ embargóié eontráüq 
en el e&6 fco dé eilasi e les ñoft fera cumplida j en ló.qiiaí díZi qiíe 
fi añ pafak réééviriañ grarideágravio j e daño i e mepidieroñ pof 
merced que fobté ellodés ptóbeíefe de rémedio de JúÉicia cñrao 
U mil merced fúeíc : É yo tóbelo por bien » por qiié^os mán4o¿ 
qúébaades ládiccka Carta de fufó eñ c0 rporada> e.lás guardadess 
e cutnplades^ éiágade& giiáídar ¿e cniijphr en todo¿s pór todo 
fegun quoeaeUa eeogiiicdafldpk^g CumplíehdoU

i . .. ‘ ■. ^



ñ t l n r . f . ' " ? ' ’' ' ? ? ' ’''- ’ * y  to f« ide“ W' ' ■ pifedes ma confíotadesir nid psfar poralgútU
p - ; f r " . T *  f t ° “ “ “ / i f » g «  en Í a l ,
t  * 'f :lT  • » •  "‘««ed .é t ó i »  mil iSa« -

U . i .a .h  Viio^pita li ,m  Cam ifa.cdém as iiiindá a lM a ^ ii
a n ^ - i  a i  i ^ " “ . ' 7  4 «  * «  «mpUwr qác ^arafcadasl
„ 7 u Í f  1 ■“ yo f e .  d=l < ¿qnsT O .¿rf.
p a  ̂ re faít, qo'ntc aras primeros figiiienccs fola dteha'pena, fola 
qaa.m indim os a ,-|uilcjaiet Efcrjbandpublico dae p L  ello fu-

™ mofeare re ftlid iio  fig„ado
o L d a d l í l '  i T P ‘'  “« " fe Jo i. O a^fea  láC.bdad r,e Avi.j, qaacro días del mes de Difiembte afio Jelm ci. 
nuencodelnorllto Salvador Jefa-Cbrillo de jíiil. e q ia rtrod .
f t . ? / c “ 2“a ” “  7 “’ ?  “ ■ A b u lea l: Goa-
ii.o  de Siabedra , I «  alan deRiveraiFerdinandai D odor, t u 
pios Prior Exoménfus! Yo Fernando de el Puígíria fize Efcrí- 
vir .por mandado de n ucltro Señor reí. Rey, eomacüerdo de.los. 
del fu Confeso, rc g tto ad .G a tc ii Ferriandez ,  Pedro de-.Biaft-o 
por el Sdlo i cortelpondecón la Real Proviciod fobrc Catta d- 
rigííial cicriEa en peigammo i^e quecemfico voDofl Lu%-Jáco* 
¥0S .dlazquesSecreraríodc-elReyaiieftráSenor.EíénbanoMA- 
yor de m illones^eík  Reyaado y Ciudad dé ̂ evííkí y Archibifta 
del limo Cabildo R.egimíento de elU la íjae^oi-íkora quedé 
en tu Archibo, al nuaiero treinta y dosj, de las Executotías,-Vfé 
copio a coníeqamcia de a cuerdo que-paíso á ¿kh^&aáaa. cuiO-- 
thenor ese] queíeíigue>Enda-^M. N. y M. E íQ üdaddc S m lk  
Lunes doze de E to o  de el año de mil fetecíernt^ cinquetita 
ydeis , en el Cabildo í̂ tíe la Ciudad celebro eíte día^en queíe ius- 
carón el Señor TheLaienceMiyor DonJofepk dé C^encá Garzón;* 
y alguno^ de los GabiHetos veinte y quatros y Jurados-, fe hK® d- 
áeasidio uguierite; Acordofe de conformidad en vífta 
ta que fe hi tenido prefemeeferíra áefta Ciudad por lade X k ^ ”' 
dc: la Frontera^., en que pidefele franqueen dé el Archibo dé éftá 
Ciudad, al Señor Muques de Grañina , Veinte y quacródéaíjáo^' 
Ua Q aquien en fu aufencia le fobfticuia > los teRimonios de 
documentos que fe encuentren , y puedan conducir áía de feüfa- 
de lajíiftancia j.que aqueila.Ciudád tiene pendiente fobre qñĉ f® 
declare por lexitimo eLcerramicnto de las Debefas, y demás Bú* 
nadios de fuitermino que^hafta áora lo háñ eftadoi que fe ábra 
et Atchibo pQE.la. orden, y fepden los teftitnonios que fe pidan 
d e b  ̂ ue conRare, y fuefedédar, afí eonfta por el Libro Capí-* 
Már de qu5 cerúáco í Don Andrés Sánchez Mqntaáoí y la di Mal?
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loá-
m r t e - d e k a a d a c f á e ^ é r é z ; : e a S e v i l l a d e  Ene^ü 
Lm iUetecisntos cmqiJcníay fsts: Doíi Lais Jacote ds /e  af- 
quez; Los.Efcribános del Rey nueftco Señor, ea todos 
nos ,,qae-aqaí íignjtnossy Srtaimas, damos£es,qae el Señor 
Don Luis Jaeobo Veíaíqaez de qaienU certificación antecedente 
parefe autdíifada eíSecretario de S. M. ef Efcribano M y o r de 
Millones fie eíia Giadády fu Reytiado ,y  Archivifta de el fiiBO. 
Cabildo, regimiento de ella como íe titula * y a fus certiheacior^s 
íeda enteraiec > y crédito en |uÍdo, y fuera del, y para que coite 
damos-Uptcfence, en Sevilla veinte y quatro de Enero de ^ u ie -  
cecieatos-GÍnqucntay íeis, fifemifigno: Antonio Arceaga: file ■ 
n\i figno: .Mannel Fernandez Angulo : concuerda efie craílado- 
coii la.Real Executoria original de queba hecha exprecion que - 
patja efedf u de dác .efta copia fefacó del Arcbibo, y de fu caxon pti- ' 
mero numero veinte y ocho: aviendo prefedido acuerdo de lá Gi-? 
udad,y^ea cpafequencia de la Real Probicioii de S.M. ,y  Se- 
áores fie fu Re,al j y Supremo Confexo de Caftillá ¿ y del cum^' 
plimiiínto d?fio por_^ Señor .Marques de Alcozevar Corregidor 
Capitán: áGuerra,eneílaCiiudad ¿e Xérez de la Frontera,doy 
el prefente en ella cnel fiia diez del mss. de Marzo del ano de 
milfetecientpscinqaetica y iiete, y 'elcitado original quedo colo- 
cafió oú: el mencionado caxon de dicho Archibo ̂  En teftimo-/ 
nio de verdad, Nicolás Rodríguez de Medin3> Efcribano publicoi - 
Defpnes délo quaípor parce de la mencionada Colegial, y demas 
tateretídps V feAcndio al nueftro Confexo en veinte de Abril p«- 
Í^Ovfig efte año exprefádo que eftos autos fe havian Irecebido á

ios que eran pifados, y. algunas mas en cuía atencionnosfu- 
olkofaéfetnosíeíyidó mandar hafer en ellos publicación de pto^ 

tnfasén la.forma ordinaria; y por Decreto dél exprefádo dia fe 
„..andodat traílado elque fe hizo notorio en el mifmo al nuefte© 
Fifcalá y aíos Procuradores de las partes^ y por no haverfe dicho 
nialegado cofa alguna la de la mecionada Yglefia Colegial, Mo^ 
nafterios,:y fiemas Comunidades, y particulares dueños de Gor-v 
tBEos.ponadios, y tierras peopias, en el termino de la referida:. 
Ciudad de Xérez, les acufo la reveldia. y nos fuplico que havicn^-: 
fióla por acufada fuefemos fetvidos cü fu confequcncia mandar.- 
íe  hiciéfe.publtcacio de probanfas la que fe hizo por otro Deere?- 
eo de veinte y nueve del mifmo mes de Abrü, que también fe hi* . 
2® notorio, en treinta del, al nuefbo Fifcal, y ilo s  Procurado
res de las partes, y por.la de dích© Cabildo de la ínfigne Gole-  ̂
^ 1 4 « h  expiefadaL Ciudád, y demás confortes alegando d^ bi£ -

' ' i . ...........  . pro3w: li ¿
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pro'oido, fe prefento al Confeío « ip tím cfa 3 c Juntó, tan S en ’
P tí T  ( - 4c eíxe ano la peuclon que te Ggue, M. p. Señor Ftan-
C IO  N . « “  G «aacieF,m ftrpla,en nombre del Cabildo déla Infignu' 

Colegial, de la Ciudad de Xerez de la Frontera, y de los Manaf. 
terios^de Caituxa extramuros de ella, y San Gerónimo de la 
Villa de Bornos, y drmas Comunidades, y particulares, Dueños,: 
y pofehedotesde Coriiaos, Donadíos Dehefas, y tierras propias, 
enelterm m ode am ifoa Ciudad, en los autos, tone l L L  
Filcal, fobie que fe declare perteaecietíce álos rcferiddsprjvacibá-. 
menee el ufo , y aprobechamieiico de codas las yervas paitos raf= 
croxos, Agoítaderos, agLias,y demas frutos naturales de dichas cH 
erras en todostiempos, digo que mandadas ber , por V. A. las 
proban as hechas por mi parre hallara haver probado plena, y 
camplif^^araence como les cómbenla fu intención, y demanda, y 
que 4  dicho vuearo Fifcal no lo ha echo de modo alguno por Ip 
qne V. A, ha defer fervido de probeher, y determinar en todo 
atavor de mis parces  ̂como tienen pedido en fíete de Odtabre 
dcl ano palsado de cinquéta y cinco pues áfi cf de haferj por lo q/ 
oe los autos refulta favorable en que meafirmo: Y por que, lar 
immemoríalconaumbre obfervada en dicha Ciudad uniforme-> 
spn te  en qiianco á el áprobechamiento, y ufo pribadbo de co* i 
díís b s  frutos de las tierras de fu termino havieódo citado eftás 
cerradas, y hadehefadas fe evidencia de la Real Zedula defpach^n : 
da á favor del. Marques de Vela Almaz3 tt ,y  Gtamdfa, veGÍáip,;: 
de la Vi la de Agreda ¿ cotno dueño, y pofehedor de los Górti^* 
xos del Chorreadero, Lapa, Gramofílla,el OjueIo,y Cabezááe : ' 
Santa Maria, ccrmiiio de la dicha Ciudad, en veince y etnso ds 
Enero dd apo pcoxinro pafsado de cinquenta y feis en que en v ií-! 
ta de lás Eferipearas de. beatas otorgadas por Diego de Végá Juez . « 
de comicion de ietenta y quatro caballerías de cierra Valdias, y - 
Realengas, á favor de Mathéo Márquez Gairan,y Mirtrn L,óps$ - 
de Yfsaii,, en los anos, quiaiencosocheataycres,yfíguientes que ' 
fon las de los referidos Cortixos, en que fe venden dichas tierras- 
por cerradas con todo el ufo, y aptobechamiento de yervas, pai
tos 6 íc.  ̂Se declaran, no Comprehendidas en el Real Decreto de 
^§^?§^fÍ®hídeTatiíican, y ápruevan dichas Eferipturas. mandan^ > 
do obfervar el oerradio  ̂con cuia qualidad fe hendieron, y 
razón, de efte folo comprehendidas, en el Real valimientot Y por 

q* haviendofeqtorgado dichas Efcripcurascon laexprefadaqualL' 
d.ad de cerradlo, el tnifmo modo, y forma que lo eran todos los 
dctpasCortixós, ytier/asdeel termino de aquella Ciudad, fs evi« 

no fqb  ei que codas eran cerradas en los cxgrefadps anoj 
4 D d*. figo



fe ofino: q_ue-ha«eBdofiíio j «fte el exempUr, para ks ventas q ie
torgiron ja'probf^^seftaSjy rnandada fu obfervarida
tabie la que dev.e cort.er tá  !as demas dé ni!s p-irtes, qué ficvieroií 
de monvoi y exemplar’: Y_por que lo.miCmó refulrá de la Execu- 
toria ábcenfdá en clvUelicQ Confexo de Hacienda defpáchada á 
favor de .Dótl Mácheó Davik Siguenza í ea dos de Odubre de d  
afio pafsado de fececténcos quáreilta y fíete,en que fiie abfuelto 
deía pctencion de AkabdaS./y cientos que pretendía cobrar el 
Adifitniftfádor de R.cntás..ErovincialeS, por razón de ks ventas- 
de raílroxosf y  Ágoftáderosi cfiia demanda no podia tener lugar 
fi dichos raftroxoSi y Agoftaderos tíoíiiefen pr.ibativosi de dietic»' 
Don .Mitlieo como confequemeia deeidOniiniOiy Señotio dé ks 
íi-erras, y fuefén del aprobé ella miento com ún. Y por que k  
mifma obíervancla apareíe del ReaEvalimienco exi jido á mis par
les en el año pafsado de fécscieíiCos doze¿ etique Ííaviélidoférná- 
dadpcobraríakcrcera, y decima parte de lós arréndamicntos de 
las yervás, y ralírosos que fuefen cerrados fokm ente, eri fu villa 
por el Corregidor de dicha. Ciudad por ferio todas ks tierras, y 
Gortkos deáquel terminoj íedeckráfOn coraprehendidaspara ei 
exptfifado fin, y con. efedlo contribuieron ̂  fia qiíe por fer notoria 
eíla qaalidad huviefé recíámado alguno délos Dueños,-y pofe- 
hedores de:derfas,t)onadios,y Cortixos; Y pórq. haviédofidoel 
cerradioel fundatfietQpara dicho Real valimiéto no efregular hará 
ceñido la exprefad|. qualidad para lo gra Vofo, y q. fe les prive de ella 
amkpartes enlo q. les es.úí;il, verificádofelá aptobació Real expe- 
cificá-de dichu coítuaibrei eá cuia virtud fe pratico uiiaexacio qUe 
fulo eraprivaiibapara las tierfás cerradas, y nefefario fupuefto de 
ks referidas Executorkjy, Real Zedula de Don Matheo Davila, y 
Marques de Vela AÍmazan : Y por que no folo fe alia k  referida 
aproyadoa, fi noía que refuítade Real Zedula de confirrnáeíó de 
Privilegios ufos, y confiunibresi obfervadas, y guárdadas; en 
vdnie y finco de Oétubr.e de fetecientos y uno : y fiendo uno de  ̂  
Iqs ufos,y coaílumbresnígs principales de dicha Ciudad, el cerra- 
dio de .todas ks tierras de fu termino, ella necefáriaménte-com- 
préllendidactí dicha confirrriacion: Y por que la referida obfer- 
vancia en el figlo dies y fíete ápaiefe de los autos de vida j-y re- - 
villa probei4q_s j por V. A, incertos en la ExecUforiá ífiandada 
dgípaehar akyor de dicha Ciudad ¿ eii dies y nueve dé Abril de c 
feiCciéntps fetcnk y ocho^ en los autos que figuio con el vuéílro 
FifcaL, y .Procurador General deí Reyno contra Don Ftánfifeo 
P o a ^  de:LeQn j  Truxill<), Don Lorenfo Fernandéz d e -V tlk - 
ylcejicioj y confortes que.hfSyian comprado jertas valdias fobcefa-
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de lo pimcipd raouaiuo  alosfratos.y fcmetiBtas de iL  L m
antiguas, pu .isfe líbrem ele recogerlos fcacos queprodusefé fus 
femencms y en quanto dos Agoftaderosfeguarife en fu ufo 
la forma haíta allí obfervada , pero ea quanro aías tieras valdias 
de íitiebo compra das,y rotas los frutos de las fementeras fe pací- 
efen en íequeftro, y en quantoalos Agoftaderos, quedaíen L  k  
forma que fe obfervaba antes de la ocupadon.cuia diílinclonen 
ios Agottaderos, en las dos clames de tierra que fos referidos pofe- 
,an de mueftra !a confirmación del üfopeculiar, y pribativo, de 
los frutos naturales,akados, losmduftriales qUe tenían ios Due- 
mos de tierras en dicho termino: Ypor que lo referido fe compra. 
:cba, de los autos, y Sentencias particulars por Don Juan de Villa 
Hue\?a como fubdelegado de Don Bircholome Vekfquez Juez 
accoraicionde Taldios, yReaiengos quien fm embargo de hrver 
mandado reftituir al común vanas porciones de tierras üfurpadas 
no  fe íiguío caufa alguna fobre reílituir a dicho común el ufo dé 
yervas,y paftos de las Dehefas,y délas tierras de lavor, afeado 
el fruto o qué ef totaímente imberoíimil t como el que algunos 
de los criadores de ganados fí la conftumbre de fer el u fo , privan 
tibo en todos ios frutos de los Dueños de las tierras, tiofueíe ge^ 
ti€rál,aGÍtorme,é ifnmem^ nohavíefetécIam ado:y p5 r qJ 
I© icferido fc. coftdbors de los autos de vífta, y  révifta de ntsev^ 
de Mayo defeifeientos quarenta y  fcis¿ y fels de Junio d | 
estos cinquenta y flete en que fe déelararon por tmlaslas Ventas j  
y  cqmpocieionesds tierras en los terminos del Gaftillo dé Fengo! 
y que ias gofafe la Citídad fin embargo de lo etpuefto ¿ por Dóis:' 
Gerónimo Fernandez de Villa Nueva Canonigd de la Sátira Igléd 
fia de Gadiz, y otros confortes¿ cüías probídenciás fe motibaroa^ 
'4e ha ver articulado > y probado la Ciudad coü creinra teftígo^ 
que eñ las quatro leguas defde el terminó de Sán Eiücar ala Torre 
de Martin Davila, y defde el de Lebríxa, á cí del Puerto de Sita' 
María, todaslas tierras eran cerradas de particulares ,  y cooaufík 
dades, finque los vecinos tubiefeti en allás apro'Vcchamiento.aid 
gutio no aviendo en dicho diftrito mas valdio qué el de las M ai 
rifraas, de la Meísa de Afta queera de muy poco probecho, poc 
¿Uío motivo las ventas de-dieíias tierras de Tem puí, eran dé ma^ 
yor per juicioj por que los vecinos criadoréf de ganador ñó Éctiíaft' 

-itl aprobechamiefító, y ufo q, en fes demas Giudades del Reyno; 
de que fefulta qué dicha conftumbré fue aprobada aun ea preju-  ̂
■Icmde vueftrá Real Hacienda, lo qüe tiofe huviera permétídoí 
f á  compradores, géeuUaí>ypribatiy^
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'de todos los Dacños de cíerhs, éü dicho termítto no deviefe íubt- 
títair oues mudándolas sbrir fefaba el perjuicio de los criadores 
en la falta de pafto.s, y.fe llevaba a devídoéfeéfco la venta por vu- 
eílta Real Hacienda otorgada: Y por que lo miímo refuka de 
las Efcripcaras otorgadas en veinte y fíete deFebrero de feifden- 
tQs quarenta y nno, de venta de ocho caballerías de tierra en Fu-: 
ente Bermeja. á el Lízéciado Garda Fernandez de Cuellar, con-* 
firmada por Real Zedilla de treze de Abril de feifcieiitos qüaren* 
ca y uno,de.quatro de.Nobiembre, y veinte y tres de Febrero de 
íeifcieocos quarenta y uno , á Don Martin Alberto Davila,de tres 
caballerias y ocho aránfadasllamadas la Vega Romana al dtio de 
Maxarromaque de la otorgada en veinte .y dos de Abril del mif-; 
mo año de quarenti Y uno a Don Dionicio Suares de Toledo, de 
ochéca y finco araníadas de.cierras al cirio del Aljofenj déla de nus 
eve de Nobierobre, de (eifeientos y quarenta al Monafterio de 
Camixa, mi parte defeis caballerias de tierra,en Lomo Pardo lii 
tiodeR eal,y  Gauliná,por Don Juands la Calle, Juez de eoraíí 
don para dichas ventas, las que hizo con todo el ufo,y áprobecha-; 
miento de paftos, Agoftaderos, Cafsas, aguas,y demás con abj 
íojuta prohibición, áqualquier vecino, para que pudiefe atilifarfe; 
de modo alguno , fin elpcrmifo de dichos compradores , y fas he-; 
rederos, en la mifma forma, y modo que los demás Dueños, y¡ 
pofsebedores de tierras de dicho termino las gozaban,y pofseia» 
cuía cxprecion combenfe, era notorio el ufo peculiar, y pribativo 
'de todos los frutos de dichas tierras para fus Dueños, y U áproha- 
cionque fpbre dichas ventas, en virtud de Reales Zedulas, recató 
de mueftra laefpepificaáptobacion de dicha conftambre, y ufos 
y  por que corrobora lo referido, las Eferipturas de venta de ñU'̂  
eve, y veinte y feis de Nobierabre de feifdentos quarenta y quas 
ttq , por Don Gómez de Avilafubdelegadode Don Pedro Pach»^ 
co a el General Pon Gerónimo Manzibradi de treinta y tres caba
llerías y media de tierra, y de veinte y ocho, y quarenta atanfat 
das, en Buena yifta, Lomodel Caballo ,  Mefa de Bolaños, y Lo-» 
tno Pardo, que fueron aprobadas por refpe^bas Reales Ordene? 
(Ypor que también, fe juíliñea de los mandemientos defendimil-g 
tos librados áfavordel Monafterio deCartuxa nii parte,bazo ya? 
rías penas,  y la de ordenanza de veinte de Dezíembre deíeifcicii» 
tos veinte y nueve, veinte de Mayo de feifeientosquarenta, tre^, 
inta y uno de Marzo de quarenta y nueve, y veinte y uno de F?i 
brero de íeifcíentos cinquera y uno , que fíendo no íolo rcfpetibtí 
alas tierras comprehendidas en dicha venta, fino atadas las deaa^ 
quepoíee dicha mi parte,fin que algún epadqt de ganado* rec l||
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a dado, fia d.ftiac.on algm , en todas las eaprafadas tierras ̂  y L  
qu aun que vbicien fido, folo relativos á las trenas de dichas vin
u s  frendo e! cerradlo de eftas, áfimilitud , y exemplo de 1 s
de mas, perfuade el derecho de defenderlas en todo riempo de 
qualqulera que qmfiefeinte,efarfe: Ypor que concurriendo c61o 

erido qucfio emoargo de que Don Síballian Gómez de Baro-js 
eomicionado de valdios, y rompiaúétos reintegro i  el dfo comM
j  n '  “farpado no procedro contra al guno fobtccl ufo 
dy palios y Agoaade,os,alzado el fruto ipareflla quieta, y pa“
ahea pofecíon en que mmemí>riaímence liavian eftado loj dL -  
nosde í:odoslos áprobechamientos,y por que no dexa modvó 
alguno ala duda la Execucoria defpachada ¿dicha Ciudad en dies 
d . Odubre del ano pafsado de mil feiícientos veinre y un o , can- 
m  Rodrigo de Moiicecinos, en que fe declaro no haver lugam 
a a merced hecha,de trecientas caballerías de tierra , m andanLq 
le no ufaf© de las Zedulas, que fe le ha vían dsípachado, en dicha? 
razón fondandofe dicha Ciudad en los granes prcjuiciosqüefe íc-' 
gumn a fus vecinos, por la minoración de pailas, mediante a qufe 
en los Corrixos, y tierras los palios lavor, y todo el üfo, y ¿pro- 
bcchamiencos eran de los Dueños, y fusatrendadores, v fin em¿ 
bargo dequeU merced podíafubfiftír declarando por abiertas,' 
todas las tierras del termino , pues con efto fe fefaba el penuicio^ 
délos gmados, fe mando defpachar dicha Ejecutoria en queeí 
de reflexar que dicha conftumbrc, feeftimo en dicho pleito, y 
en los antecedentes, no por corruptela, y abufo, fino por lexiti^ 
ana conftumbre, ni paraeftimarfe afi, fue necefarío juftifica c que 
la conftütnbre fuefe de toda la Provincia, fino particular d ek  cx̂  
prefada-Ciudad,en culo tiempo, y ios antecedentes tenían ma* 
thos anos de publicadas vueftras Leyes del Rcynoque prohivefl; 
el ®erradio, y eftabiecen el ufo, y aprobechamiento común, por 
4o que no puede fundarfé en ellas apoyo alguno contra mis pattéí 
pT por que aun que eftas de aqui adelante no pudiefen juftlfiear 
aíeha conftumbre como que la tienen por mas de un fíglo, plena' 
inenceíaftificada, fin que aparefcaíu principio , y origen Ies baft 
tafia para obtener: Y por queámayor abundamiento, y para ma  ̂
fiífeftar con masfolides el perjuicio que fe les h i ócacíonado batí 
quftifiéado la mifma conftumbre en todo el figlo diézy feís c6 m6 ' 
fe evidencia de las ventas de ocho, y veíate y tres de Nobiembre 
de quinientos ochenta y tres; y ochenta y quatro ¿ Juan Caba-, 
llera Olibos, de veinte y cinco caballerías de tierra, y cinco y me-  ̂
Sw aranfadas,-veinte yquatro de Nobiembre de quinientos ochet^
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_ HérriáB Sa«és í?  T oW o áe (ñ o e n tú  feteata y qaitró
L afad asy  .aedia,=n UiaWa de eifofo, y fitio del A!,caen de la
decreÍQwy uñó de junio ds quinientos ochenta y cinco a UAon- 

de Tnojofa, dé nueve caballerías, y treinta y.una. aranladas
el cítiodelFofoyonzeds Oáabcedequinientos ochenta y dn»
á Alonío López Tocino ¿ de fsfenca y ocho aranfadas y ráedi a 
las Gonegeras, veinte y ocho de Abril á Hodrigo de Segallos 

déla mitad de fíete caballerías,y treinta y tres aranfadas al cid© 
de ia Bemala, hete de Enero ,y quatco de' Nobismbré de éi itiif-
mo ano á Miguel Martínez de Jaurigui defeíeata y flete aranfa^ 
das,y de veinte caballerías, y Veinte atanfadas alcitio deelSottllo 
He qüatro de Nebiembre de el rnirmo ¿prancifeo de Zurita y Aro* 
de quatro cáballeriasdc tierra común pos llamado de el Alamo, al 
cit o de la Matanfai por Diego de Vega, juez de comidon para 
dichas ventas, y compocidoÉés de tierras valdias Realenga^-, las 
que dio con todo el üío, y aprobechatniento que dichas tierras 
p.udiefen pradücir^ y con la qualidad de hadehefadas j y cerradas 
como lo erais todas las del Eermíno de dicha Ciudad j de modo 
que tan repetida exprecion confirmada en varias Reales Zedulas 
cbidencia la notoriedad, y generalidad de dicho ufo, y cerradi© 
íirviendo de norma para los que fe confedian, los que etl las cien 
ftas de antiguo Dominio fe obfervaban: Y por que en el año de 
quinientos ochenta y dos, con el moeibo de hauctfe espedid© 
Real Zedula para feñalar Dehefas áqaatro deatas Yeguas por dÍH 
cha Ciudad, fe fuplico con Juftificacion dé varios motibos, y en«: 
t'Ce ellos que todo el termino de dicha Ciudad fuera dsl de Temn 
pul era Señoreado ceriíado ,y  ádehefado, que no fe pudía comer, 
ni pallar en ningún tiempo deel año, fino por los propios Seno^ 
res de ellas, d  fus arrendadores, por lo que no les quedáb^ alo® 
[Vecinos criadores que no tenían tierras propias fino es el tetmin© 
He dicho GaíHUo donde pudieren traerías ganados, y ferapr.o^ 
bechados para pallo comün lo que ha viendo Jüílificadocon dci 

ôs ño furtio efeto lo mandado quedanáofe las cofas enzc te
él ffliimo fer ,  y eílado que eílabanyhan eíladó haña dicha a- 
berturá í Y por que eí apoyo de lo exprefaáo , la Executor^ » 
defpachada en mil quinientos cinqüenta y fiete ,á  favor de 
falo Peres de Gallegos, contra el D ean,y Cabildo dejla5 ant« 
íYgtcfia de Cadis en que fele ábfolbio de el Diefmo de las yer^ 
vas, que pretendía cobrar dicho Cabildo de fu Dehefade Xí* 
gonfa, no óbftante, ha veífe fondado efteen que de tres añosa 
qualla parte foktnente fe haVia hadehefado dicha tierra ,  hsvU 
f  ñdqlo fidp | f l ^  &  kyor  ̂y embargo y por f§| de epísa nm



CV-a arfe defpáeho Sichá. Exectíeoria ía qii¿ na pudiera tener Iuí 
« i el pleito de que dimatto , fí dichás ycivas fuefen del áproL.-. 
chamienco coman, ílcndo dé notar ̂  que efta entre otras Deíieíaí 
que qued an referidas fue una dé las comprefíendidas enU infar-^ 
macioii rccevida por el Corregidor de dicha Ciudad, en el ano pa- 
fsado de quarenca ; Y  por que con lo referido concurre el que iiá  
embargo de las relticuciones que hizo al común de vecinos en el 
ano pafsado de quiriientos cinquenta y uno^el Lizéciádo Sancheí 
Calderón noprocedio, ni contra dicho Gonzalo Peres de Gills-, 
gos, ni otíó vecino alguno por prabár al comdn de ios paftos; y 
Agoftaderos, alzado el fruto; Y por que lo niifmo aparefe de lo? 
autos, y deligendas praticadas por Érancifeo Cano en el ááo de 
quinientos veinte y tres, en qué procediendo contra vatios Due«; 
áos de tierras, que fe ha vían introducido en Ibsvaldios, y ílea^ 
iengos no oftatite conftatlefer Dshefas las que fe liivian agregado» 
iio  procédÍQ en razón del ufo aprobechamiened comüii^ por las 
I^yes del Reyno excabléddo. Y por queiamifnia cdnííambre 
refulta de la Real Eedula defpachada áfavorde dicha Ciudad,e'^ 
yeintc y uno dé O dubre, de quinientos veinte y dos; en que cali 
el motibo de que el Dean, y Cabildo de la Sanca Yglefía de Sevh; 
|la,pretendian_el Diezmo de las yervas, fobre lo que hjviaa de- 
mandando á varios vecinos en Rom a y fe manda no fe pratiqua 
íemejante eiaciorí, por fer cofsá nueva, y que nunca fe ¿avia ̂  
conftumbrado pedir iií pagar en dicha Ciudad, y mucHo.menot 
qaefobieefto lesfitigafen fuera del Rgyao , euia Keú Z sáa lé i 
j  preterición que ía mociba, no pudieran haverfe verificado íl 
yervas no fuefen pribadhxmente de los Dufáos de las tierras, sé 
jbidéciaridoía antigasdad:, de díclio aprobschiníiento pcibatib®.

queexprefaridofe fer éofsa nueva el Díezmb pretendido, f«í-s 
perie nefefaflámete lá antigüedad de dicho aprobschaniieniopfíe 
bátibo , y no ebfeoté elque nunca fe havia acooRumbrado peé 
jdif ni p a g a r Y  por que aun que de lo referido refalEa k  mifuÉS 
jobíervanciá cri el {iglo quinfe íé perfuade a. demás de los auto?, ]̂  
fentencias de Alphonfo Nuñez de Toledo, Juez de coiaiciori 
para k  reílituiciqri de valdios, y Realengos ,la que havleado mí'f 
dado hafer al publico dé vanTs porcioriésen muchas Dshcks ciiic 
íriayoÉ parte eík conaprehendida ea las que refultan de k  ¡aforé 
jmaebn hecha por dicho Corregidor, en fetecieatQsquaiciaca/o®“ 
íc inttoduxo, preteridori álgrina fobre que dichas dejafeni
d |  ferio para utilidad del corautíi Y por que cóofffhjá coa evideé 
cía todo lo referido h  Execucork défpaéhada en ñail quiltea ckii« 

y dos, gor V» A.' coBÍirmada eri los agbs ¿ierito|'F l ^ . ....



a iez , y anqaeott f  cimo .por • Doti Etinique Segando Don Ju-‘ 
an primeco, y Don .Enftique tercero á favor de Aocoti Sánchez 
V Domingo Gómez, Alcaldes déla M eíla,yde los demias criado
res de ganados vecinos de.Sevilla, en el pleito que havian feguí- 
do con Alphonfo Fernandez de Melgarejo, y otros coníortes, 
Dueños,y poCehedores de tierras,y heredades que prohivisn pai
tar ádichos ganados en todos los años, en cuia Executoria aun q., 
fe mando el ú ío , y aprobschamienco común afavor de los cria- 
dores j fe eseptuaron. las tierras, y heredades de dos dales una.de 
aquellas que íe havian corícedido por el áiantatniento de Sevilla, 
por que hicieíen en ellas Caías, y Cortizos para defendiraient#, 
de las tierras, las que fe havian concedido guardadas, y defendió 
das, aíi como fe gurdsban , y defendían en la Ciudad de Xérez 
otra de las que aun que no íe poíehian en virtud de feipejantes 
concesiones fe havian defendido en tiempo de dicho Reyes Don» 
Juan primero, y Don Eurrique fegundo, de que reíuicaba queja 
conftümbre de cerrarlas, fe execucorio aun dentro del mifmo pUi. 
eblo de que por.punto general fe extablecía Miavia obferbado el 
aprobechamiento común, y conftaado de la mifma Exccutotia. 
obfetvarfe de antiguo dicho cerrsdioen la Ciudad de Xérez no 
foto ella jufttfícado efte plenamente al principio de dicho figlo^ 
£no la íubíiftsncia que con mayor razón debe tener, que las 
pecificaiceote comprehendidas en dicha Executoriaí Y por quf^ 
éendo dicha exprecipn, teladba á los Privilegios, y confecioneshs^ 
chaspor Sevillainucho anteriores a dicho año quatro ciencos dosi" 
y fupoñerfe en ellos que el cerradío con que fe confedian era co« 
jno fe obfervaba de antiguo en dicha Ciudad de Xerez, no folck 

dudable la realidad de dicha conftumbre en los figlos anteii^ 
ores, finó la Juftificacion de dicha conftumbre, pues á fu exemq 
pío fe confedian dichas confeciones: Y por qu® fiendo muy bero .̂ 
fimil, que eñas fiiefen por lo menos anteriores medio figlo á di¿; 
cha Executoria , fupoñerfe que el cerradío fe obfervába en Xeres 
de antiguo al tiempo de dichos Privilegios, eí calificar la obferf: 
yanciá dcfds los tiempos de la conquifta, pues«haviendo fido efta 
en duciensos fefenta y quatro, fuponiendo los Privilegios, y conf 
íteiones hechas por Sevilla en la mitad del figlo catorze,eí ilaci*; 
on ebidentc-de que la obfervancia del cerradio venia defde el ti*; 
éitipo de la conquifta: Y por que ef digno de reflexcion quedi^; 
claas confeciones de Sevilla fueron hechas vaxo dicha qualidad^; 
pará que fe édificafen Córtixos ,y Gafas pata defendímiento de la 
B «ra, y fiendo indubitable que los repartimientos hechos en Xc»; 
íe* á ítts Pobiadnses^ y Xonquiftaápjces, y quareata CabalIero|



ri-
¿e] Feiiáo ftsemii cJefcnáer la tier ra ttofold de lo? M oros-dé 
Granada tjus- por la Sierra de Rorsdajy de Xerez continuarrsente 
la corrían., fino por fer la llave del Reyao coacra los de Africa ,• 
ef evidente que de aquí tubo origen .d cerradlo genera!, y arii-*- 
forme obferVádo en dicha Ciudad defde d  tiempo de la conqaií- 
tas Y por qug lo exprefado fe prefuade del gran numero.de To¿ 
tres, f  Cafas Fuertes que havia.en dicho termino defendidas por 
los Dueños,y poíehedores de dichas tierras de que aun preíBane- 
íe gran numero, como fon, las Torres de Gibarbin, Juan Lopez^ 
Martin Davili, de Zeta, Melgirejo, X gonz?, Pedro Dias, y d 
tras que refukan dé los erprefados inftrumentos, de modo que a 
|ienasíe halla en lo ancig.io parcíon coníidsrable de tierras d í el 
primero repartimiento que no fea con la exprecion de alguaaTo- 
treCaftiHó ,ó  Aldea: Ypo’rque fínalm 'íitc íe comprueba lo an* 
¿ecedentementeálegido del Privilegio concediio por la C iudai 
de Sevilla en quinze de Junio de mil trecientos feEent.i y. finco a 
Ónillen de las Cafas,y fus herederos, para que tubiere la Torre 
Cortixo, y Heredad que decían de Gómez de Gardeáa que iia*? 
’via havido de fus Suegros dehéfada, guardada, y acotada en torrt 
doefeg un eran cotr-ados é defendidos los Donsdios de la Ciuéa<í 
Sé Xerez, cuia claufula íe repite en dicho Privilegio que fue con» 
firmado én las Cortes de Baigos, por Real Zeduia de veinte de 
Febrero de mil trecientos noventa y dos, del Señor. Don Eníri-4 

áue te rc e ro y  por otro de Don Juan elfegundo, eadiez de A# 
bfil dé mil quatro cientos y ocho ,'cuio Ptivilegio haviendq 
fido confedido en U exprefadr forma, ochenta y.nueve años fo» 
Ibs defpues de la conquiíta, evídíncia que defde dia batenido fu 
ásbferbaneia el coto , y cerradlo de todas las cierras: Y por que 
^allatidofe la refciida conílumbre no Wotancbtdentemeflte Juf* 
tíficadainftfumentalrnsnte en el modo mas relevante,fina 
tien  apoyada en las Zedillas Reales confirtnjtorias en fus Privile
gios-, üfos, y buenas conftutnbcas, del Señor Don Phelípe quarto 
épmilfeifcientós Veinte y dos, Don Phelipe tercero, en mil feis 
tientos tres , Don Phslipefégundo, en quinientos ficeata y dos* 
Señores Reyes GathóliCds en quatro cientos noventa y T is, Doa 
Juan pHíaeíOi en Mil trecientos ochenta y ocho ,  Don Enrtiqué 
íegundo ,en mil trecientos fecenta, Don Pedro,en rnil trecientos 
cinquenta, Don Alphonfoonzeno, en mil cteci ntos vdate yM $  
ty Don Sancho, en veinte y o.ho de Agollo, de mil docieíitos,p 
cheñtaynaeve, parefe el M 'Xor titulo que por derecho fe coaof^ 
‘tiara que deba fubfíftir, el cerradlo iramem ,E/alíflencs w



r i (
ZeduláS s y efpecia.Iméii£é la de Úóa Álplionfo onzeíidj por loé
particulares ferviciosrliéchos por dicliá, Ciudad ¿ deíde el tiempo
Se la conquisa 5 en íosde Doñ Alphónfó decimd íu conqaiftadoí 
y Don Sancho fu híxo, y los que én fu tiempo haviañ hecho, q, 
fon notorios, en U irrupción de los Moros de Africa i y zelebrc 
Bablia del Salado de Tarifa *, por lo que fe cvidehciá ló alegado , 
en quanto ál origen^y caüfa de dicho cerradió , por el deFendí- 
miehío.de htierra qué peculiartüent:e,correfpottdiaalps PobU-* 
dores, y véanos déla exprefadá Ciudad, refpeíto de las demas 
Ciudades del Reyño; Por todo lo qual a V.' A. pido, y íuprico  ̂
íe fírba probéher i y deiertñiiiar eii todo áfavordémis partes j 
eocñ o tienen pedidó, por fer Jiifticía, que pido, coftas, ypara 
ello &G., Ocío íi para mayor Juftificaeion de ló alegado cdmbi- 
éne al derecho de mis parces qué A> feha férvido mandarles 
defpactiar.Reál Providon para qué con citáciorí del vueftro Fifcal 
fepónga'teftimonio de dicho Privilegió de Sevilla al exprefadó 
Guillen^de lás Gafas , y Reales Zeduías de fu coftfirniadonpid^ 
|ufticia utíüprai Lizírtciádo Don Juan Mamíel de Barrio nsieRoi; 
Franeifco García de Finiftrofa. Y  vifta por los dél riueftro Con,̂ , 
íeXolá referida Petición ¿ por Decretó i que probeieroh el expte  ̂
fado dia , primeró de Junio pafsadó de eftá ano, niahdaroa dác 
trafladó en ló prtricipál 3 y que eá quaiitó al otro fi con cítacioa 
€oñcr3iíia,-y del nueftíó Fífcalí fe librafé el defpacho compuíforió 
qñe fe'pedia  ̂como féhteo en qüatró déí citado tiies conistido % 
iá Jufticiai y Regimiento de la Ciudad de Sevilla, y abtrá qualv 
-qüier Perfona aquieñ-toeafet defpáesdélo quaí por parte delega 
Iprefádo Cabildo deU Yglefía Colegial ds la dicha Ciudad de 
fez de la Frontera Monafterióde Religiofos ¿ y de niás Comunb. 
^ades, y confortes ¿fe prefshto ¿n el tiáeltró Canfcxo una Peti  ̂
éion exprefarido que para Juftificacióñ de Id alegado haviaa 
Hido por un otro fi ¿fe librafé el citado defpachó ¿ para que fe ptisí 
€iefe £eftitnori,ió dél Piívilegíd ,eoncedidó a Guillen de las Cafas 
Y fus herédete^, efí quinfé dé Junio de mil docicntós fceenta'Y 
mneo, y erá eí que prefentabá ¿ a contihiiadori de íá citada Rea| 
Proviéioa í por tanto nos fuplicoi fuefetrios fervido haverle poje 
|>re;fétádo,y mandar fe paciéfecoá los aatós,y todo pafsafeaí nuí; 
%ílro Fifcal,y por Decreto dé tres de Ágoftó, páfsádo dé eíís an;®’ 
Í€ hubo por ptefentado ¿ y  íe mandó dar traíladoj lo' que f¿ hizq 
fíótqrió Mos Prócuradórés ¿y por eí dé dichos Dueños de Goriix^ 
CetráMientos, y DonadioS- dé él terminó dé la exprefadá Giudá|( 
fe les acufo la fébeldia, y pidió íeles huylefé pór acufada, iqe^b 
ünté rió hávér dfchq; m  el teímino que lo debicto ri haseí_ co j|



y^uecn fo confcqiiehcía k  p a tó t í  dichos autos líL ifc  
adelnueílro Fifcal, y por Decretó de trezcdeirefefido niésdi

RF<;PÜ ert éíf íw ' ^ ái ñUeftro Rfeál ̂  quÜ
^^ ^« ^ ^^K éfp u efta fíg ü ien te : El Fiícaleü vite déla Déítóda 

ESTA, p J  a en el Juiao de propiedad, pot diferentes Dueños j y 6 6 fé-
Tierras p ro p á lL  el

t rminó de la Cuidad de XcreZ dé la Fróíitcra , y ]uteHeácidneÉ
'  I /  7  virtud dé la Réfolüdon de S. M.
a cortfulta de el Confexo ¿ de nueve dé Abril de mil féteciéntos 
cmqjienta y finco, para que fin perjüizió de Íó difpuefttí, por el 
Juez de Íncorporaeíort leles diefe fobre los cerrartíieriíos de los 
exprefados terminos, éti quáritd ¿la propiedad, con ídr detóis ari-. 
recedentes deéte deperidenciar Dizé queprocediendOcort la bu- 
<«na tec, que corréfpbtíde, no puede menos de confefar él fifcal 

los Dueños particukfes pofehedorés de Cortixos, Doáadios^ 
.Delieías,y tierrás propias etí la Ciudad de Xerez^ áfi Tecuríendo 
aliímfncm-oríal,qucpreuisne ía Ley o te v a , dtqíó quinze, librcí 
quacto,de la íiueva fécopilacioa^como á!a pofedori quadrajenaí 
riá-c^n titulo que advierte, la Ley primera, titulo diez libro quin
t o , han probado, en cumplimiento déla mencionada Real or
den Eanconcluientemente,fü ación,y demánda que riodexank 
tóencr duda ,  en que les toca. y pertenefe, el pribácibo, ápro^ 
bcchamiento derodos los frutos naturales éinduftrialcs* Ágofta-: 
deros agiíás,y de mas contenido en diebas tierras eos el eóncó- 
p to , y calidad de cerradas, y idchefadlás etí cura cOnfidéfarioa 
el Gonfexo fi fUere fervidd podra deeíararío afi , en conformídád 
déte Díniánda de-fíete de O dubre , de mil feceeieütos cinquéné 
y f in ^  , y Jufiiíiéácíon hecha aíu confequeaeia? Madrid Veihfé 
de Septiémbre de mil fefedentos crnqileta y fíete. Y yiífa por los 
del nueílro^Coiifeieo, por auto que probeieron ¿ en diez dé Qc-" 
^^^brepáfsado déete año, Decíáraró, tocaradicfiO Cabildo déte 

. Ynfigne Yglefía Colegial déla exprefáda Ciudad de Xercz'dete 
TfoceteMoriatedosdeRelígiofos, y denlas Comunidades,y pár-é 
júculaces Dueños. y pofehedores de Cortixos, Donadíos/Déhén 
Cas, y tierras propias crí el término de ella , en propiedad , el 1 - 
probe-chámíentQ de todos los palios . y abrebaderos de fus tíeffás 
^ r t íx ó s . Donadíos, y Debefas el ptibatibo^ aprobechanSiento j, 
-de todosios frutos Daturáles, eiadüílriaíes, Agbtedefos aguas^ 
y  demas contenido en dichastierras, con el cófepto, y calidad de 
ferradas, y acoradas, en conformidad dé la Dem andadéfíceé 
«e Oñfcubre del año paísádo de mü fetedeneds cínquenta y fíncd- 
y  Juftificacion beeha áfu coníeq ueneia í Guió auto fe hizo 

' Gg |Íq¡



tioal niteftíQ Fífcai , y aloS.Efocuraáorés Helas paíteai Y  p r  n® 
KayerfeHicho ni alegado cola alguna ía de dicha Ynfigne Y g ie - 
líl, Colegial de.la exprefsada Ciudad de Xcrez de ía FronEeta  ̂Mo» 
naílm osde la Cai tuxa j San Gerónimo de Bornes, y demás inee- 
sefades, Eclefiafticos, y Seculares Dueños de tierras Corcixos, y 
Donadlos, en el termino de ella, feácufo la rebeldía mediante^ 
no haverfe fuplicado, ni dicho cofsa alguna, aunque era pafsado 
el termino 5en que fe debió hazer, y mucho mas, en cnia atenci- 
0.0 nos pidió, y fu plico fuefemos fervido declarar, por pafsadp 
en autoridad de cofsa jufgada, el citado auto de vifta, y en fu co- 
íequencia,niandarlsslibrar la Executoria, d Defpaeho quecorref- 
pondiefe: Ypor Decreto de veinte,y feisdedicho mes de Od:ubré 
fe hizó\,por atufada, y que pafsafe al nueftro Fifcal con los autos 
quien en doze de Nobiembre de dicho refpondio haverlo Vifto, 
y que no fele ófcecia reparo ,  y bueltq ha ver, por los del nueftr© 
Coaíexo, can los demas antecedentes alo referido tocanECSipOÍ 
otro,auto que probeícron , endíez y nuebe de Nobiembre pr.Qxi?̂  
lüo pafsaáo, declararon, per páfsado, en autoridad de cofsajuf-

fada el ezprefsado auto de v illa , y que en fu confequenda fe lj-  
rafela Executoria correfpondience, y para que fe cumpla fe a 

cotdd dar efta nueílra Carta i Por la qual Declaramos tocar al C i^  
|)¡ídq de la Ynógne Y g k íía  Colegial délamecionadaCiudád d.s 
^erez de la Frontera ,:Monaílerips de Cartuxaextramuros dle e l^  
San Geronirno de la Villa de Bornes, y demás Gomunidades,;^y, 
l^arcicalares. Dueños, y pofsehedores de Cortixos, Donadiosx^ 
Pi^elasj* y  tierras propias en el termino de la exprefada Ciüdád  
^  propiedad, el aprobechamieñto de todos los palios, y  abre» 
Irs^eros de fus tierras, Cortixos, Donadíos, y Dehefasien caífe 
dad de ccrrad.os,.y que como tal les toca, y pertenefe, el pribatibf 
aprobechamiento de todos los frutos naturales, einduftriales,^» 
goftaderos, aguas, y demas contenido en dichas tierras coiiieí 
confepcp, y calidad de cerradas ,  y ádehefadas, en conformidad 
de la, Demanda de Cete de Oólubre deí año pafsado de milfe_tp 
efentos cioqufta y finco, y JuHificacion hecha áfu concequeneía^ 
y  cqfo virtud ofmandam&s, á todos, y á cada uno de vos en yi^  
^jlros lugares ,  diftritos, y Jurifdiciones, fegun ba exprefado q i^  
luego, que con efta nueftra Carta fuereis requeridos, ía guardeb 
cumpláis, y ejecutéis, y hagais guardar, cumplir, y cxccutar ,  ¿ñ  
£odo,,,ypor todo fegun, y como en ella fe contiene, y fin cotr^  
jbemrlá ,£ ii  permitir fe contravenga a ella eon ningún prctexeqr, 
^nces bien para fu ppntual éxecucipn, y  eumplimiento daréis

^ómbenientcs, que^afí,ps nueftra yQlun|ad,y u n o f íy ,^



oKoilo cftw^lírcís ¡pesa de ¡a Sieftía in trceá, y'de dnqaeam' 
mil maravedis parala nueftra Camara jvaxo la qusl marrdátilds 
iqua^uíernueftro Efcribaaola notifique, y dé ello de rdtitntshiaf 
dada en Madiídi á diez y nueve dé Deziembre de mil fetedento® 
dtiqucnta y fíete. Diego Obifpo de Cartascria > Don Mañiei 
Arredondo Carmona » Don jph de Apiricío j Don Migüél l ^ »  
dá Nava; Don Francifco Jph de las Infantas; Yo Oon^jpk An« 
tonío daYarza; Secretario del Rey nueílro Señor , y fu Eífifiba- 
Uo de Catnara ía híze Eiaioir por fu mádado con acuerdo de los 

fu Goníexo*

D O ^ P'^JNCÉCO ^drigti de l.ñ Qtíentds Zaym del Confesa 
de S, M. eñ el de Hacienda Oyditf de U %eai Audiencia de efla 

' Cmdad de Sevilla, y ie la% Comicmts de Langas i  fmaiáf
'^natai'Jn€6tp»eacÍQn3 y  QMehtás de ella ^ynada .^ a

L Señor Córregídof > fu lugar Theníeñeé ̂  ÁÍcsíde Mayóéá 
y demas Señores Juezfs.yJuftidas, de lá Giiidad de Kév&t 
de la Frontera: Hagó íabér como ante mi, y por la preferí- 

reía del infranferito Efaíbaito Mayor fe Excívio por el Señor Di 
Idigael DáVÍla y Vrfua, Marques de Grañina, veinte y qü3 tro¿ 

M Ciudad de Xe? eZ dé la Frontera, por ( i , y eómo a pdderads 
"lie Comunidades ̂  y Particulares, Dueños de tierras, de Coetixo% 
’Ddbéfas^ y Heredades, en el término d¿ ella, uná Real Exeeutofia, 

y Señores del Rea!, y Suprenso Confexó de Caftilla ¿cS ¿ 
fechta de diez y nueve de Dizíembre, proxímó paísado, tefíedáu^ 
|por D; Jph. Antonio de Yarza Eferibaao de Gamíra raasañtigao, 
.ydeGobiertLodeel,del Pleito ftguido por elCabddojdela Ygle- 
lia Colegial, de la éxpíefsáda Ciudad Monafterio de Relipcdds,E 
y  demás Comunidades, y particulares vecinos, y Dueños dé tU» 
chas tierras, y Gortixos, en razón de la propiedad de fus cérÉámfc  ̂

“Cátos; Por la que fe Declaró en di:z de Octubre de dicho áñó i 
tocar álos referidos. Dueños, y Pofschedoies,én propiedad el 
yirobcchamieto de codos los Paitos, y Abrevaderos de fustiécrá^ 
Cortixos^ Donadíos,  y De befas, con todos los frutos naturales¿
^ iaduftriales, Agoftaderos, aguas, y demas coñceaido en dicfaic 
tierras con el concepto de ácotadas, y cerradas, que viítâ  pot 
Con orden que fe prefento por dicho &ñor Marques 

^Doh Pedro Días de Mendoza, del Orden de 
;fexo deS, M. enel de Hacienda, y Juez privatibo de las Corttícfci 
ones de Eanzas, m-dia Annata ,y negociado dé lacorporaciony 
Igfecha s díezy íjéte del que figue /para qué por ííif fe dieísen-lass 

Y G g i, ■



ÍÁ&
prt^viikndas fín de reftimif á Íoá ínteíéfádos c»
ia pafsecion^ i? góiss de fus cerramicntds luego j que feliaé crivi- 
cfe dicha Real Execucoria > próbci el áuco del thenor íigüíéíitSi 

A U T O , Eh la Ciudad de Sevilla, Veíntey ocho de Enero de mil feCeci« 
éf,tos cincuenta y ocho^nos» El Señot Don Frañcifco Rodrigo 
délas Qucntas ZayaSji delConíexo de Hacienda déS. Oydor 
en la Real AudieRCia de eíb Ciudad, juez de las cotiiicioóes de 
Lanzas j mediá Annata * éíneorporadón ; Haviendo viftó liáRé» 
al PraVicioa Éxecurdria dc; S. M. y Señores de fu Real >y Supre
mo Cónlíxo dé Gaftillai fu Fecha diez y nueve dé beziembré del 
año proximo pafsado ¿ qué fe alia firmdá dcl íllmO ¿ Señor Obif- 
po deiCactaXeftaGovétnadtírdeeii ydéOcros Señqris del nnfino 
Cúáfexpjy ieirendada ppr Don jpli. Ántoüio de Varza, Efcrl- 
bano de Campra, toas antiguOjy de Gobíefno>'cDíla que hadedofe 
expreció del PJeírpi feguido póí el Cabildo déla Yglefia Colegí-, 
al delaCtiidád dekérczde la Fió:era¿ Móriáfteiío deReíigíoíos, 
y d etoas Coto unidades ¿ y Earticnlares j Vecinos ¿ y . júnenos de ti- 
errasj Cortixos, y Donadíos de ellaiéñ razonde la propiedad de 
ios eciramietotos de tierras modo ¿y fpímá de ufar dé ellas * y de-- 
toas, que incluie, ic Ccntietig ci aüto  ̂probeido en diez dé Odia- 
bre de dichoanp proxítoO j én qjue de‘clárdel referídoRéal Cóli« 
Íezo^í tocar ai Cabiído de la^dichá Yjjhgne ÍTglefia Golegaiai ¿dé 
Ja expíétádá Ciudad de ^ereZ ¿ Monatteros de RcIigiofos¿ y dé- 
toas Comunidades* y P^rticuUfes Dueños* y pofschédoresdcSúr-; 
tixós, Donádiós, Debefai, y tierras propias* eü el termino dc di^ 

,,,Qhá Ciudad* éñ propiedad el aprobcchámiento de todos los 
{ , tos, y ÁbreVaderos dé fus tícriís* Corrirosi Dónadíos ,  y Delié^

dc todos ios fru.cos ñafürslesJ 
einduftrules* Agóftájeros*águas, y détoas éoñtHeaídb en dicfág 

* deerrasj  pon él eoficepro deácócadaSj y cerradas* ácuio efesSo¿fe ■ 
ditígUc la nié^íaínáda Real Proyíeíon Esecúfcóría qué íé éM e^

, cotí el aittccedente Pedimento * dado á nombre dei Señor Mar- 
qiiey ̂  í y los Dueños de dichás ííerrás*y Cortí-
|o s i  T v í^ a f i  raifrno la orden que áfu Señoría cóniunícá con ' 
fechaAe diez y fi.te dei que íígue del Señor Don Pedro Días dé 
M endozt; dcl Confeso de Hacienda de 1  M. y Juez Pribaribo 
de las comiciones de Lanzas * medía Árinata * y «egóciádo dé Íjít 
cUrpofatton, con imbícíotí de todos tribunales j pira luego no® 

.feex tb i^ en  cfte JuíWdo dieb* Real Ejtecütorádé íñ s A  ‘ 
lasprobidencus combeníentcs á fin dércíiltuir alosíntercfádos* 
€ñda pQÍsecion, y gote de fus cerramientos: dizo ofeiiecía * y o- 
feédecio laesprekda Rea! Eiccutoria, ca tqdo^ypor todo t e n a

: yeemo



f  cómo:ea ella fe menGÍona; y mancio f&gaardecampbj y Exe- 
cQCe/cQn el conccnido en dicha orden,y de fu cumplimka/o paTá 
que lo.tenga como correfponde j enla nóminadá Ciudad de Xs« 
lez de la Frontera > félibfe défpaelio íCOtiíetido aí Señor Corre
gidor, y Jufticias de diclu Ciudad  ̂p^rá que en élíá fe pu'oliquei ' 
por Ediaros j y -pregones, lo réfúdto por dicha Red Execatoría * 
y en fu confequ-encid fe tengan por cerrados],■ y acotados, los Cor. 
tixos, Dartadiós j Déhefas, y tierras que en eí termino de dicha 
Ciudad, tocan en prop.iedad, al Gibildo de la Xnileftis Ygleíia 
Colegial de la mécíonada Ciudad de Xérez de U Frontera i Mo- 
nafterio de Carcusa, extramurosde ella, San Geronirno déíá Vi
lla de.Bornos, y damas Comunidades, y particulares., DusSosj f  
pofchedores de dichas tierras, con los áprobechamientos d¿ fS  ̂
(Jos Jos pafios, y Abrevaderos frutos naturales, e induftrialtíád Á- 
goftaderos, aguas, y demás eonténido en dichas tierras ,-dáfido 
las ordenes combenisntes alá puntual óbfervancía, y cuniptlái- 
¿nto d&lo refueittí por S. M. y Señores de dicho Real ¿ y Supre
mo Confexo de CaíHUa i y que quedando la fufieíéhte fazdn ett 
ellos autos de dicha Real Executoria, fedevüelba ofigifíal al ex- 
prefado Seaor Marques dé Grafíina, para guárdíde fu Óéfecño/ 
y demasinterefádos,dando recibo, y aG lo probéíói Ddn Fraa- 
^ifco Rodrigo de ks i^cntas Zayas: Don Carlos de' Syívaí Yj 
para que lo contenido cñ el incerto áUtó , próbeído aconféquettfí 
cía de la referida Real Executoria, y oidefl Gtadá /tenga debido 
"efe^Oi. Libro el prefeiite, por el qual cl nominado Señor Corre4 
gidoíj.fúJugar Theniente> Alcalde Mayoj*, y dcmas' Señores,]ü< 
ezés,y Jnfticids , dé dicha Ciudad de X«ez de íá Fíoríterá, antó 
(quienes.:fuere pteíeftCáád / íuego qué cotí éí fcari requeridos, jíe 
fervitan, m.ñdarÍQ guardar, y euifípíír / cátodo, y portodo /  fegutf 
y .como fe^prefa t y en fu eutnpHmienfo, fe ptañUque la Publi-, 
caciem s y demás .deíigencías que fean cotíberiientes/ áfih de que' 

.iQSíiféridos interéfkdos en dichas tierras , fe reftituiati etíja 
.ihoñ;.* y gpzé de- fií: cerranliento, cumpliendofe afí por conbeni^ 
al Ré^  ̂Sm '̂ ícíO/ y buena admiiíiftracíotí de ]afB.ciá!̂  JJadoeffi 
Se'!̂ ÍÜa', eil veince’y ogÍig de* Etierp de mil fetscientos cinquent^ 
y pjhp años. Dott Francifeo Rodrigo de jas Q uetas Zay^/PM  
mandad^ d® id DoiíCárlosde Sylva. ; ^

' Ramos Daviía ¿ C^notíigo
" ila C óle^d, de eíé: Ciúdad i En nombre d® ;el^yE ^1

: ^ :  y e íh d r^ tf .iÍd q d ^
d?; fe F t a t í g i f e S . ^
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Cueva , veinte y .qátEco’í,también pcebemineme tíe elk i y Do» 
Francííco Ponze de Leoñ y Zerda y En nombre dé las Comuni^ 
dádes Religiofasjde efta Ciadid, y otras áfeadadas, en fu teriaíno 
y demas Dueños, y pofebedores de Gortixos, Donadíos, Debéias, 
y  tistrasesid mifin) termino; En losautos formadosencumpUmi*- 
¿nco de losDefpachos, librados por el Señor Don Francifep :R.o- 
drígo de ¡as Qaentas Zayas, deel Confexo.de M. eñ.el deHi,- 
cíeada, fu Oydor, en la Real Audiencia de Sevilla, y Jue2  de ks 
comkíoaes, de Lanzas, medias Annatas, Incorporación, y fus 
quiebras, en efte Reyaado» para que todas las dichas tierras, k  tu- 
vicíen por abiertas, y de patto, y aprobechamjento común, inte- 
rim que fe determinaba el Pleito pendiente, fobra k  propieda4 
defa cerramiento; decimos qiie haviendoís viílo el referido.Plg- 
ito ,enel Supremo Confexo de GaftiÍk,pído el Señor fu Fífcal, 
recato Exeeutoria, de dicho Real Confexo, de clarando tocar iio s  
rrfcridos Daeñris, y Pofsehedores de Cortíxos, Donadíos, Dehe.«- 
fas, y qtialefqmVr otras tierras de efte term ino,k propiedad ceí 
^TibitiVQ aprobechamiéco-dc codos fus patios,y .Abrevaderos fra-i 
tros ftatüraies, einduftriales, Agoíladeros, aguas, y demas contg-.. 
ssido aquellas tierras, como, y eh el conceptode acotadas, .y, 
¿erradas, deloqualfc deípacho á nueftras partes, Real Executork; 
eh forma , en diez y nueve de Dizigmbre .proximo pafsado 
freádada poE Don Jofeph Antonio de Yarza, Eferibano de CaJ 
haara mas antiguo, y degovíerno del miíhjo Real Conkxó k  q i  
conforme alo refuslto , por S. M. fe pafsodel Señor D om P ed i' 
Diáz de Mehdoza, de| Orden de Santiago, y del dicho Reál Gon-, 
fexo de Hacienda, Juez pribativo deks énumpciadas com ido^ 
fies;para queproy;idendafefobre fu puntual obferbancia,y€q^ 
éfet^o, en 4ez y Eete de efe raes expidió fu Carca orden á el d ¿

dieíe ks ptovidenciat. cohVe¿. 
mentes a fin de re te  nuefeas partes, en k  s@i:

que pendiente e l Pfeiío 4  ,
han efedo defpofseidos, y píefentado todo ante el 5eñárrDoa -
^ancilco dé k s ^ e h ta s ,  obedecidá por efe Aquella Real E x eea i
ona i y mandada guardar, en codo, y por codo en íu GumpiíC

n* i ^  Carta orden, de dicho Señor Don Pedro i.
W  nt! ba expedido efe deípacho que hebidáiáenm‘:
Cíhd rt cometido á V. Señoria, y demas JuíHcias de e fe  1. ^m dad. mra auc l r.  ̂  ̂ - ^v;

- Mxw-Liq, i-Accuíor4a, y Que en iü.civ r

fSb|i partes, con todos fus aprqy
bechamientos

|>r6 piéfe¿



W h»,,,iftos á í  psftií; AbKMB{8 Íf™ roj.n«Bríiei, 4 i„ 1 *1 ,, . 
j Icí, A goltafeos, agaís,y  (Jemas de U carapiehécion de las mif 
mas „ „ ra s , daadofe por V. S. ks o.cjenes co .,b ,m (n(„ i  W
taal obíervaac,a,ycumpl«aie„..,d= di.Jaa Red ExccutoafaT;
para (Juelo renga cnmoes de Jnftida, tan pmmpto, 
eo m ak lm p arran ca .y p v eJad  del cafo pi5e feíkladamLte ™ 
el pretente rienrpos y reltiraik slas cofas i n o t o r i o  diado. c,™
f  f e  d r  Arfen.didos, y feberaorente ÍÍ.T -
.dados, los dichos cerrati,lentos, drfpacha„aofealasDeeñ6s5. ti.
errasfeinpreqoelosneíecirabanfiis Má,JamientosdeO=fendim .
cnto, pata dafrutatlas por f¡ o fas colonos, como cefradas, v *- 
cocadas en un todo, y le eviten enquanto fea pofsible los vif^ 
uios danos, que pendiente el PicicaesHotaiio, le han ff g jido rrí 

jei^ ida d e g m ^ o , y lo qnees mas,pendencias, y homecidios, 
de fifviemesPaftores,y ginaderosi SapHcamosa V. §,.h«apo¿ 
ptefentada dicho deípach i con qje d^bídament* le reqiieriala., 
y  enia  cumplimiento mande íe publique inmediatammU en d
día de manana por pregones, y Edí(a.js^qu^ íeñK a en toifos ios
citios públicos de d h  c^iuJad, el contexto de dichj St-ral Élíeeu
foria, y qtigcn VirtuddeellatodoslosCorcix>3 s,Donadíos, 

y denws tierras de efta Ciudad-, fon ábíobtammte 
y  ácotadas, como Jo eran, y fueron, fiempre j haftj la mqmemti 
^  dicho Pieit">, q ie coníiguienre aello todos los frutos naturalgi:. 
e induftriaies, yervas, piíios, Ag sftaderos, aguas , y demas con<̂  
íeaidos en ellas , folo pieden apiobecharlas, y difporier de tod# 
ello fus Dueños o Arrendadores, y no otro algún Vecino,,inipoiM» 
ejido graviísitnas penas, a los coniiaventores para contener.áque*» 
í^ s  perjaicros,y daños tan notorios, q, van énuoiados lo qual fe 

djiia de óbfcrVar, y cumplir defde el miíaio día dala publicacioos,, 
cfta ferepita en eLinmediato Domingo por fer décárnes tóie** 

•■dá̂ , en que bieaen á efta Ciudad ,1a mayor parte de gentes de ks i 
ca-mpinií pediaiosdirfticia jaramos lo nefeíarío, y deíocoherarioi; 
protextamos debídamsíiire los perjuicios j q.'íenóíde Eetti,mpnioji', 

para ello &c. Otro íi aéfe<aíode mayor nothóriedad,combiene^ 
iqué ébaquado lo pedido en lo principal fe haga.notorio el 
«éfpacbí, y p/obidecias de V. S. álos demas Señores juezes Ordi-' 
narros de eflrá Ciudad para q. en quanto ocurra les c6 íle, y lo 
gán óbferyar; Soplicamos á V. S. áü lo probea, y mandei y q. prp-" i 
fnifos los de vidos óScios de vtbanídad a dichos Señores luezes fis f 
eaÉ̂ icute aquélla nothoriedad de q. fe certifique Icontíníjacion pe* . 
dimos Juftjcia ,utíupra&G. D oáor Don Fernando Ratn^sOavi*,. 

b o a  Frandfco Poaze de León de la Cueva 5 Don Juan ,



« i 'c to ífo fc i  Den rn n d fc o P o m ¿ a = i;e o ñ y Z « d ii Lken^

d . £  ¿ ’l̂ -3 Qüer,t« Zayas, del Confeso de S M. eneUk Hac,-
erila Oidor en la ^eal Audienda  ̂déla Cmdad de Sevilla,)  j-.
PT délas comicionés de Lanzas medus Annatas, Incorporacio, 7  ̂
L f e l í s d e S k  , 7  Cu R=yn.ao, Que vifto pot el Seúoc L .ze n c  
ado Don Nicolás PortUío y León, Abogado délos Reales Con
fesos, Alcalde Mayor^y Theniente de Corregtdorpor ^ M. de
eíla Gindad^DNo que lo óbedecu ,y obedeció, y mando fegUoi- 
ds. cumpla, y execuce eivtodo, y por todo-, conrefpeao-alo 
-í é/uelto por S. M. y Señores del Real, y Supremo Confeso-e Caí,
tilla y en fu confequencia fe pübltque, y haga faveí por banoo
en kíorm a áconftumbrada, quañeo por la.Real Executona,,y 
citado D-Ípícho fe prefeptua,y para iá mas ciará incehgencu , y 
puntual óblervancia del cecaamknco de tierras,'Go'ftixas, Donaí 
dios ,y  Deheías, fe fixen Edidos, con apereévimienró.qae.el quo 
contrabinieíe áintforaeteríb para el áprobechamientñte los p ^ t 
tDs,iLrebadeíosj y demas frátos, naturales, cinduftrialesi Agón 

-t tadeíGS,y aguas délas tierras, y Dehefas, porfer dé! pribadvo,
"1 aprobechamiento de fñs Dueños, o Arrendadores, fe k  exkjiran

' L cmquenía Ducados de m ulta, cOñ aplicación á penas dé Camar^
y.gáftosde.jufticias'pót:mitad,ydeprozederéncafo de reinck

•de rtcia alo demás que haía lugar en Derecho: Y éñquanto a él- OJ 
tío  fi prefedido el recado de vrbanidad política,fe haga notéti© 
á los Señores Alcaldes ordinarios ádualesdéefta Ciiidad,y Akaf- 
de Mayor de la Santa Hermandad, para fu intsUgencia, y  cuni-.

:.corfcipoti<ic> 1  por civ-G lu duto.3«ij ionirtiiQQ> y ¡iíxíw.̂ , vi* 
udad de Xérez de la Frontera, én treinta y un diás del mes dje E^e- 
r o de mil feteGÍentóS cinquentá y ocho; Lizénciads. Don Nicól^ 

' Portillo y León. PhéíipéRódríguez Eícribano dé Cabildo,
V  B L Ir -í In U  Ciudad de Xérez dek  Feonterá, en pritneródiía delmes 
lACIOI^de Febrero de mil fécecientos dnquenta y ocho, por 7 oz.de.P-fê  

goweto del Confexo, y áfon de caxas de Guerra clarines, y pifa-t 
nos, y eott áíiílencia de feis Sargentos, y cabos deÍRegimijénío de 
Milicias, áqaedá nombre eíía Ciudad, y de Dort Franeifeo Puf-- 
-gar -Theniente de Alguacil Mayor, fe publicó, chizo nototio:^ 
contexto del anterior difpacho , y déla Real Executork qüe en el 

■fe enunckfobre acotamiento, y-cerramíento, de todas.las,tiejcr-a§



PL zuelasje ^n roh  Orelláfti, k  He las Anguftks, l ld e  
Calle de Medina y de Vifcocheros, Puerca de Puerta nu^ 
eva, I Lzuela de el Co egio d e k  ViaorÍa¿ Aireñalexo de Samiabo 
Ca le de la Merced Piaza del Meccádd^ San Ju á n .k  deí Arroy^o - 
de Mercaderes, y E íaibanos, á k s  Puertas del Confíí^orio v o- 
tros diferentes daos publicos de eíla Ciudad , alíaridoíe p re f i je  
ala puolicacícn gran co n m fo  de gente,y  áfí m ifoo feform aroa'
dies Edidos ccñ arreglo á lo que el anterior auto prebiene qae le 
fijaron en diñmtos qtios públicos de eíía C iud.d, y ácoríííum
brados para femejantes ados de todo lo q u a í, yo d  infráÍGrípto' 
Efcnbano j Doy fe¿. Phelipe Rodríguez¿  ̂ ^

,TE S T  I- Y oeí infrafcrípto Efcribano, Certifico que etí Cabildocelé^ 
MONíO, brado por eñá Nobliísimá Ciudad, oy día de la fecha, fe hizo 

notorio el anterior deípacho/y pot ei Señor Don Juan DaVila¿ 
fe hizo cierta propocición cjue él thenor de eíla, y acuerdo j Erf 
villa de Codo hecho ef cómo fe fíguer 

PROPO- El Señor Don juáii Daviía y Carrifofa ;  Dixo que fiendo' éfí 0  
C IC p N ' guntíó lugar convocádó d íé  Aíuntamiento por'auto ,d e í Señor 

Alcalde M ayor, para la propocicíon en efáfumpco quefe éxprefa 
en k  Z cduk  dedicha com vocatona, participa con ef^ecfaí |a b k  
lo , en confequcncia, de la Real Provition Ejecutoría de S. Mz 
y  Señores del Supremo Confexo; Su data en diez y nueve dé Di
ciembre , proximo pafsa'do, eri el P leito, que en jüizio de propie
dad fe ííguíó p o rk  Yníigné Ygl :fia Colegial de eíía Cíudadjy dife
rentes Conventos,- Religiófos de ambos íexos, y muchos Parcicu^;

 ̂ lares, y vecinos, y demás Dumps, y pofeíiedores de Cottixos^ De-f 
heías, y otras tierras, y heredades de elle terminó^ póf k  qual co k  
ta que poí auto' difínitivo de dieZ de Odlubre def año proximo 
■pafado^ íé declaro tocar, y pértenefet a dichas partes pcivatibániei 
te ,  todos ios áprobechamientos> naturaíeSj eladufíríales, de íu r  
réfpe^ibas íiérías, y heredades en el cóéepto^ y qualidad de cerra
das, acotadas, y haviendofé páfsado dicha ReálÉxécUíoria ál J ü k ' 
gado de Incófporacíoñ del Señor Don Pedió Diaz de Mendoza^- 

' Jüez particular de dicha cofnicion expidió fu Carta orden abSeñoc, 
""Don Franciféo Rodrigó' de las Cuentas, Juez fubdclegado' de dk  
cha comicion etí la Ciudad de Sevilk, y fu Reynado, pará qaecx^

‘ ’ibida que fuefe dicha Real Éxecutória, diefeks probide¿óias co« 
rreípondientes para qué féreftituíefen a, los interefadós en If pófe-

' d o n  de dichos cerramientos,yhaviendofeprefenradddichaCari^
' ta orden, al exprefado Señer Quentas-y cótípédhtífénco por fí, ^
‘ anom bre de las partes, dio el Señor Marque^de Granina como 

Apoderado, probeio autOí patz que fe diefe dcfpaciio, que co%
■ li “ '  efe<^S



isa doefeáo fcdio tíon fecha -de veintí y ocho del mes prox-mo i: 
tíinxido alSehor Corregido-.',y demas Jüilidas deeíb  Qúdad , 
para que en fu viíía mandaíe publicar por Editos, y pregones los 
exBfeíados cerramientos de todas las tierras de eíle cerndnO j en 
vicííid de lo deelatado  ̂y contenido en dicha R.eal Executoria, y 
haviendoreesbido el citado defpicbo la noche del db tsánts. del

ticia del dicho deípachoal Señor PreGdentc del Cabildo de,dicha 
Yo-lefia Colegial j que en fu inteligencia fe refolbio no fe difiriefe 
preiencar dicho defpacho con |pedímenro como fe praciicó a ier 
treinta v uno de dicho mes a dicho Señor Tentente'Corregidor y 
que porfu auto j en cumplimiento de dicho defpacho fe mando 
hazer dicha publicación  ̂ como por dichas parces fe pidió j y ha- 
■viendo ahmiímo parecido correípondiente en acción de gracias> 
que efta tarde fe pracicafe en dicha YgleGa Colegial aNueítro 5e-, 
ñoc Sacramentado, con eliagrada cmcico Te Deum laudamus:, 
pafaron los dichos Don Francifeo Ponze ,y  exponeate anoticiac 
al dicho Señor Alcaide Mayor para conbocacion de efte Ainntl- 
mietO jy  participar todo lo queba expreíado,y exponer por mi dí- 
ctamé^y en cafo necefario por voto, q. por efta Ciudad le acuerde 
afíftir efta tarde adícha acción de gracias, y Te Deum; en unión, 
de dicho Cabildo Ecleftaftico, fegua fe ha pracftjcado en diferen
tes ócaciones, mayormente qaandctla exprefada contiene Gngn- 
lar, y univerfal beneficio cocedido por la Divina piedad, a efta Cía-; 
dadj y fusveeiuos,q.eftodo lo q.fobre dicho afumpto feme ófre= 
fedezir encumplimíéco derai pbligacio. D. Juan Davila Carriíofa. 

ÍACUER- La Ciudad áviendo óydo la propoficion dcl Señor Don Juan 
Davila fu veinte y quatro, eñ que exprefa á efta Ciudad haver ga» 
nado el Pleito de las cierras cerradas, y defpacho expedido por el 
Señor Don Francifeo de las Quentas, íiendo tan de notoria ucili^ 
dad al publco, á, cuerda dar á fu Señoría las gracias^ por lo que fe 
fia incerefadoen efte afumpto, y áfi tnifmo el concurrir con el Ca- 
fiiido Eclefiaftico ala Ygleíia Colegial la tarde de eftediaá dár 
gracias aS, M. por el favor que fe ha experimentado; y que fea ao- 
te eo los Libros Capitulares el citado defpacho que fe ha vifto, y a 
f i  mifmti fe faque copia ala letra, y fe ponga en el Arehíbo, y ó-j 
j r a  enlosohciqs de Cabildo, y áfilo ácordo de conformidad,
, Seguqlo relacionado, y otras cofas c6 mas indibidualidad cofi 

m n, y parecen de dicho Cabildo, y lopreineerto ef conforme áíu 
míginal que por aora queda en mi poder, y oficio áque me refiero 
.XefeZjX Pfíftsrp demilíeteciencqscínquaita » y ocho

- i .. Phelipe

DO.



Plidipe R otfrigaezEfcibsno 3e Cabildo''
,  P ‘ - l ' '» . en cinco d iu  dei m « de

CACiOHFebccro, y ano referido poi: voi dd Pregonero dcl ODafcH' o
con ei demas acompañamiento qne ia anterior Publicación previ
ene febolvioá.eitcrar faconteitocniosm ifm oscirtom e = 3  

fc enuncian^ v con los apercebimientos qiic incinis; Dr
dia

P^elipe Rodríguez. Hcribano de Cabildo. -  - -
ín t im a - En la Ciudad de Xerez de I. Frontera en diez y fiete dias dcl mes 
CION, ae Feorero de mii íetecieotos cincjuenta y ociio¿ yo el EÍCnb'aHí> 

prefedido el recado de vrbanidsid polidca, Iiize notorio Quanto 
po;r el anteior auto fe previene al Señor Don Luis Riqueime de 
VilUvifencio Alcalde Ordinario de efta Ciudad , de que exprrfó 
(quedar inteligenciado en füPerfonaí Doy fes. Phelipc Radri- 
guez^ Eícribano de Cabildo o a

P  T  R A. En dicha Ciudad^ dicho días riies ano: yo el EfcriBaño
íedido elfóficiente recado de vrbanidad p.olidca hizenotório d u i“ 
Eopor elautoanteríor fe enuncia á el Señor D. Pedro de Rosas Al
calde ordinario de ella dicha Ciudad, en fu Pcrfona de q. exp^eCo 
quedar ecedido doyfee Phelpe Rodríguez Efcfilóanóde Cabildo. 

O T R A *  Eli dicha Ciudad, dicho día mes y ano  ̂yo el Éícríbano bre- 
' Cedido el recado de vrbaiiidad politica, hize notorio quáco por el 
antecedente auto, feexprefaal &ñor Don Chriftoval Davila Pon- 

de León, Alcalde Iviayor déla Santâ  Hemiáridadj por el eftá- 
do dé los Cavalíeros Hijos dalgo decfta Ciudad, y vecinos deelíá 
en fu Pcrfona de que exprefó quedar inteligenciado. Doy fee; 
Phelipe Rodríguez. Eícríbano de Cabildo,

n o t a . En veinte y uno de Febrero, y ano referido, di copla de todo 
-efte expediente ala parte, en papel del Sello fegundo, y el inter*' 
‘medio común, Doyfee: Rodríguez*

rON Fraüeiíco PoñZe de León y Cueva; y Don Frattcifco
__ Ponze de León y Zerda j vecinos de efta Ciudad, como

, ■ mas haia Hgar en Derecho, parecernos ante V. Si y decR 
inos, que bien le confta por noceriedad de echo, el pleito íegUí.i 
do entre parres, déla una el Señor Fifcál de el Real, y Supremo 
Confexo de Gafíiik, y de la otra la Yníigne Yglefía Colegial de 
efta Ciudad, variós Monafterios, y Comunidades d^eíía/y los 
Dueños de Cortlxos, Doriadios,- y otras tierras de fir diftrlco, y Ju-' 
rifdicionj fobiela propiedad de fus cerraníienCG?,J 0° dever íer 
a biertas, o de paño comonen  tiempo alguno de el ano, y taa- 
bien que fubftanciado el Pleito, en dicho Real Confexo, fecaíq 
Sentencia, declarando la referida propiedadj a favor de te t

PEDiMh
e n t o



pedÍTOS Dueños de tíems, fer fuio'íj de fus calónos^ elpdbiíívo 
api chchcEmido-de codos los frutos de ella  ̂naturales^ einduñri- 
ales en qualquier eftadon, y tiempo de el año j de lo que íe les li- 
vró Pveal'CaJ tá Executoria en forma-) por ios mifinos, Señores íu 
feclia en Meáíidi á diez V nueve de Diziettíbre de mil fetecientos 
cinquenta y fletes refi-endadade Don Joíeph Antonio de Yaíza, 
Eferibano de Cáoiaja de el mifmo Real Conféxo, dé la que en lo 
iiefefado haceaios devida exhívicion, coníla también á V. S, q. 
prefeatada áquij y dád&laíu devido cutnpUmieaíoieniaadó pu- 
blicaCj y con efedboíépublico por bando,y que enfú virtud j ref- 

 ̂ tabíeíido j eí cercamienco, que fe havia interrumpido pendiente 
el Pleito fobreaquella propiedad) los reférídos interefados queda
ron, y permatieíe en la pocsísiotl quieta, y pafificá dé fus. tierras 
con áptobechamiento ptibativo de.todos los reféridosXus frutos, 
baviendo eftadp ánuefto cargo lacanclucion de efte tan impor
tante negccio por haver fálleíidoen eldifcutfodefu. feguimiento 
los demás que feípedibamente fueron enc3fgados.j,y coníidecan- 

 ̂do j que el tranícürfo de el tiempo puede ócaíionar algún éftravio 
de dicha Rea l Execüíoriai en perjuicio de todo éílé vcziudario,' 
hemos refuelco, fe ímprimá, y aütdrifé, y qüe fe repartan varios 
exemplares de elJaéntre los princípalésinreréfados^para guarda 
de fu DerechO) y fu defeiifa ( fi el cafo ocurriere) median te q. pqc 
la m itoa Real Exccutoria viene prevenido, qiie a fu craflado figíia® 
do dé Efcribanó publico, facado conauthoridad Judickl, en pjj«

_ blica forma, fe haia dedar la mífma authóridad, fee, y crédito ; 
para fu exécucion, y cumplimiento j qué áella mífma original, y. 
para qüeafi feexeaitéí ^üplicamosá V. S,haiapor exhívidadicha 
Real ExecutOíia, y íé firtá ds cócedeínós fU Liceciá¿ en quanto, 
necefaria fuere, para que podamos haZerla ímprímh donde quiera; 
qué con enga, y que fe authorife por Efcribaao publico de man»
'J con interpocicioñ en dichas eopias^ de fu authori-
dad, f  Judicial Decreto; defde aorá, para que hagan fee, en íu¿ 

^ e r a  de d ,  y queáfí miímo, por copia, la 
dicha lmprecion^ lp  refpeólivas de autos i y deíigendaáfóbreel 
cumplimiento de dicha Real Execucqria, fu publicacíd, y notori^ 

f e  OííginaLqae ba exhivi-!

m r i r & c  r  T  > y eí de «ftL onio™  cafe coa .
Francífm Ponze de Leoia y de la Cueva. Don
S r ;  v S e d  ^ ^  Doa M s  de Sak.

i
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I «r T fli “Tr^OR. PteCsntada ¡ y  exhivida Ia Real Catta Ésev
•  * I  J | 1 <*« viftij rijá f»ilric. V rif̂  ];?s CAQia

iz^
moris i. |T |0 R  Pteisntacia iy  i>ar cxui^m^ ,

l - ^  que Ic acompaña, y en vifta dé ellos, y délas cauiales jm- 
'*■ jjs nue eftas partes proponen feles conted?, la Lizsncia q. 
foliciton í’v en quánto i  cftc Jufgado pertenefe, para que, Aque
lla fc pueda Imprimir,  en Imprenta de efte R.eyno, y  en el curret- 
p o n d L te  pipcl, pata que ¡raptefa concertada, y corregida con  
£  driznal íe aurhorite en ana; o mas coplas por el prefente - 
eü b a ío  como publica de efte num eto^ydeeU rancafflientafe  
!fta Ciudad, en viciad dé efte auto , por e qüe fu merced iB |r -
pone defde ábra fu authotidad ,  y Judicial Decreto, en 
¿p ías, quanto-puede, y  i ü  lugar para fu niayor validación 
firm efa,\ que Hígan fee>n ] uizio, y fuera de e l, confmmeala 
miTn\á Rcál E%ecUEoriá“, k  que evaquado lo prevenido fe ávba- 
elvl i  ellas pare® dejando recibo, é igualmente fe ielda Liíettcií 
tóra oue ico d tó á a o n *  píieda Imprimir, y a u tb o n to ^ c  el pte- 
íettté\fcriBanb éü eí modo prevenidó  ̂ todo lo obrado^ defde 
qíié eti fücffa dé diclia E^cutoria, y defpacko dei Seílor J 
Idesado  ddlnedrpbráció de efte Reynado fe mandaron fefticmr 
áíosléntenídbl e / la  E¿eciitafiá en k  pocefoon
dé fas t e a s  P tíá«á áwa i afi lo m
Kr '1 Parrilla tí León j Abogado dé los Reales Cbnfeáos j Ab 
caide M avo^iY Y benidfeGorregldot por S.
^  x S ^ b ü t c r . , 1 n  cinco lias dd  mesde In fe ro  de mil
^ " i l q ^ é u f a  y nueve 1 ponN ienU s Porrilfef^Beon.
Phelipe RodíígfazrEfsírbpno dreGsbiMoe;

^ O f i¿ m í  [ B r e  Cerramiento de T ie rre .

E

M Fl día doí de mil fcfeenetstos íN El día p ^ e  de León y ae k

S í z S r r u 'S r < g . -  p "

r \

V-

-p i



 ̂5 r jo
'ée Xercz de b JF^ntera, yáprefeiicía dei M. R. P. Don Pedro 

, Semna^ Prior de dicho Monailerio; y Ja de rni el Efcribano fe 
paio, y coldce en el Archivo de Papeles de el, !a Real Executo- 
m  OriginaD dei f  ieirolitigado en el Real, y Sap.rerno C oükto  
de Callilb, enere clSeñor Fiícui de el, y la Ynfigne Yglefia Cole
gial ds dicha Ciudad, Monaítenos de Rcligioíos, y demas Co^ 
miinidadesi y Particulares Dueños de tierras, Cortixos, y. Dana- 
dios, íobte k  propiedad de los cerramiencos de ellos, y modo de 
vfarlps con ios deroas particulares ĉ ue fe contienen en dicha Real 
Esecurot ia, fu fecha en M adrid, en el dia diez y nueve de Dizi- 
crobre de mil íetexientoscinquenta y fíete; Refrendada por Ú 
Jofcph Antonio de Yarza, Secretario de! Rey nueftro Señor y* 
fu Efciibano de Camara, y de Gobierno de dicho Real Confexo 
h  que fe compone de trclcienias y dos foxas, enquadernada v 
cubierta de Pergunino, enel qual tiene puefto el Rotulo del ch¿  ̂
nor figmente. Real Executoria del Pleito litigado en el Conf-^n 
eníre ei^on Fifcal deelj cÓ la Yglefía Colegial fe la Ciudad de Í 4v 
rez de la Frontera, Monatterios de Religiofos, y demas Comunk 
dades y Parciculaies Dueñas de tierras, Coruxos, y Danadios ' 
fobre la propiedad dé los Cerramiencos de ellos, el modo de ñ! 
fados, y otras cofas. Guia Real Hxf cucoria, fepufso en el Cáxnn 
numero tremtaynueve uno de los que fe compone el citado A^^' 
chivo, yen fu tar,euque fe alia^araYuera <íe dicho caxon a k  
.Vifta fe pufo la Rotulata fíguieiítei Real Executoria O iginal gat 
fiada en el Confexo, fobre el Cerramiento de las T íeria l Seño-' 
readas de cfte Termino. Y de quedar la predicha Real Éxecu* 

tona OnginaU m  el nominado. Archivo, para fu mayor 
íegat.d ,a .y  poder vfor de eUa fiemprí, y^uando ^  '
..paraakun «focontingente. e#lapofteridad pneY W ‘

(ia Offrrferfe a el todo opatte de los en e t k J n k  ‘ 
telados, lepone por Diligencia que fírmd 
dicho M .R . P. Prior, y Caballeros Dipu
tados eftando en el enunciado Monafte- 

do de la Sta. Carcuxá de todo lo qual 
yo dicho Eferibano doy fee.
Pedro Serrano Prior, D. Fran-;
cifeo Ppnze de León y Cueva»
_ D. Francifeo Ponze de Le-! ^

o nydelaZ erda .P heH / 
pe Rodríguez. Efcri- 
hano de Cabildo.
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¿ r i te  de Us da^edcias: f  pobidei^ias de que ba
 ̂ mención , y lo iacertó , es conforme , y concuetua eon -íu
(original)digo coritcnido que efta en el citado 

-me te m iá í y fe bolbío a entrar en frt refpenVo c^ o n  ^ l  At-
chibo, y en coibpHmfento dé lo mandado por R ealJ foyH
cion de S. M. y Sefibres de fu Real, y Supremo Gonfe)o>y
cumplimiento á a  dado por el Señor Marques de^Al^zevat*
Cóíregvdor., y Capitati á guerra, en efta Ciudad de Xeres de 
la Frontera , be fotmado el piefencecn ella en el día ocho de 
el mes de' Marzo de ef año d& mil fececientos y citíquent a f  
fíete años, - En teftímonío deyérdadj Nkolis Rodriguen de 
Medina , EferíBano de Cabildo: Felipe Rodríguez Eferiba no 
de el Rey ñuíftro Señor publicó de el hum erof de el Cabil
do ,7  A  untamiento j de efta muy Noble, Leal Ciudad de 
Xéres de le Eronteta f  y de el Real AImírantaígo ác Marina 
de eiii , Dc;y Fee 'que en el cáxbn doce numero cineo-dcél 
Archibo efta Vn Real Privilegió Rodado de el Señor Rey 
Don Alpbónfoel Onceno,fu datáen Burgos en beitc yünó 
de Abril V era de mil trecientos 7  féfenta y quatro , el qúal 
efta fefcritden Pregamino con ítí féllo He Plomo pendiente 
en feda. dé colores ,7  en el medio de dicho PciVilegid Vft 
circulo 'áe colores cóu lás Arhias Reales 3 y vq rotuló 
p.ir!rfe iiZé ÉgftO d¿ ef 'Rey Don Alphonfo, culo RearPriVi^ 
légio de confirmadoñ feinferta , y fíi ténor es coáio fe íigues 
Eli el nofíibre de Dios Padre e Foto e Efpítitu-Sahto que foii 
tres Perfonas, e vh fólo Dios, ea bonrra cferVicio de Sane» 
Marii í i f  Madre que nos tenemos por Señora i epor Abbo» 
gada en todos fechos . Por que favida cofa es quétodó hoíft-J 
bre qué'bién fafe ;quíéfe que geíó hoñrren adelante equé l# 
non oívide h í fepiefda que como quier qué canee e mengügi 
el cufió de la vida de tfte Mando a quello es lo que finM 
ta  ré^enbranza pór el a í  mundo* eefte vien es g iv^o r 
la fu alma ante Dios, epof ñer eaec en olvido lo matida¿ 
loft los?: Reyes poner ett eferipto en fus Píivilegio« por q̂ ue'̂  
los otros, que Regnaféñ. défptlés de ellos, é lo viefen el fókii;- 
gísr jfuefA' tenidos de' guardaf á quello , é_delo ílebaFa ék^- 
lañte cbffñrmandóíós. fus Prívilégios . Por ende fepañ qpaiÉM 
ios efte Privilegio vieren, e óíéren como-nos Dón AlphoMfeí 
porIa grapia.de Dios Rey de Gaftilla, de Leon> de 
de Galiciaé'de SevilfaV de éordoV a,de M tifda, d i 
del.AlgVfbe^e Señord^^^ Por fazer bienv em éítfie
á YOs'el'Cdfífeió de Xétes de l'á Fróiiferay.e dedós íSfiÁtoi#^ 

---- 2 í. a a
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5 íjijé y IiagoSa fe;cíes veclnoi e moiaHdres, t«- 
mo i  los qtje fede. dé aquí ^d^lante, h por rtiuchos e buenos 
íe'ivicios^/ qüc j"íiílesa los R-syesbiidenos Reñimos ̂  e £acedes 
oí dia años en de.ien.diinienco; d,e las Cerras j que oviemos e 
avenios-don los Enémig-ós dé̂  lá, Fíe: Otorgamos é confirma* 
rnOS vos-£s»íles bis, PkisiEgioSj e caftiis que avedes délos Reyes 
ende tí'Qs .V^ínimol aísl de.|í.aiiquezas e delibertades e mee-, 
redes « Donaddifes/daquelijs^de que fierapre vfaftes como 
de büínos ,víqs ,é  dé buédás eqíiumbres de que vfaftes, 
e vos apirobech.fies eiu tieii>p;o, de los otros Reyesondenós 
venitrjóS ĵ coíño en ú  fíueftrq fafta aqai -, c mandamos que 

-VOS féáguáídadp éñ. todo \k ix  % cumplidamente fegun vos 
tae guardado eñ t |  tiempo de dos Reyes ondeaos venimos, 
é e n e r jiueftro ftSaaqui,e,defendemos firmemeate, quenin- 
guno^fea ofado deifjn i vos. pafar'en ninguna cofa contra las 
-íranqttófas, e livértades e mercedes e fonaciones, que en los 
dichos Piibibgicsfi Cartas j feicontiene como dicho es ni, con
tra los buenos vfos'éftjtienas cpftumbrcs, que;vfaftes hafta aquí ¿ 
que noti fean, contra nos, ni contra nueftrós Oficios n in , con-  ̂
ttanueftros derechois, é qual quier quelo fíciefe , pecharnos y e  
en pena miimarayedis déla moneda buena , eavosel Con- 
fejo de Xerez,d aqtikn yúeítra vps tobkíe todo quanro daña 
c  menos cabo, por eftairaznn'reejbiefedes doblado, e fobre ef-* 
t0 fcandamosal nueftrn adelantado de la Frontera, ealos nu-; 
tilto i Alcaldes, c.Algijafil de Xerez, afti alos que hagorá 
fon como .alos qoe ftrandp aquí adelante que non cotñier^n ¿ 
anincíuno que vospáfe en ninguna manera contra, ninguna co
fa , &  las que fobre dichas:fQ4, e qualquiere qoalefquier que 
lo ficiefcá qaelós prendan por .la pena (obres dicha e laguarden* 
para facchde ella lo - que noímandaremos e, non fagan en de al 
fopena de ia n u e íte  mereed, edeefto.yos mandamos dar eft(p 
Pribiftgiofelkdñ pon nueftto Sello de plomo, fecho eo Bur-;. 
<$©s-iLuttes veinte e ya-dias de Abril en era-de mil e trecientos e 
teíenta c quato^nosii e nosief Cobre dicho Rey Don Alphon- 
fó Reinante en vrtó,,.coniia*ReynaDQnaCQnftanfa mlMuguer 
enCatlilUenEeon ,.en Toledo, en Galicia ,en Sevilla, en Cor- 
dova i en Murcia; -en fañii> en Baeza, en Badaxós, e n  el Algar-f 
be, e-ienM olina,A toraos efte Pribilegín , e.confirmamos lo 
étsan&tnos'qae yaia fogun fobre dicho es j el Infante P . Fne- 
ypetjAdeknmdo mayor de Galicia e Pérceguero de^anciagoí 
& n ]aan áá isd c« H n fan té ,D o n  M anneladelanta^ mayor 
d é ^ T r ^ É r a  deí Reyoo de Murcia g o n : Juan feqo de el

HI h ,


